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MÓDULO 1: INDICADORES DE LEGISLACIÓN  
ART. 1, 2, 3 Y 7 C), E) Y G)

ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación de Belém do Pará en el ordenamiento 
jurídico nacional (con rango constitucional, 
supralegal o legal) R1

Incorporación del concepto de violencia basada 
en género de acuerdo con la definición de la 
Convención, en la legislación de violencia. R1

Incorporación de la violencia psicológica, física, 
sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras en la legislación de violencia, 
considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores, de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, 
embarazadas, en situación socioeconómica 
desfavorable, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes 
o afectadas por situaciones de conflictos armados, 
refugiadas, desplazadas, privadas de la libertad. R1

Procesos de ratificación de la Convención de Belém 
do Pará. 

Leyes específicas sobre violencia en el país y a nivel 
federal, estadual o provincial o local, de acuerdo a 
su división legislativa. R1

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación con 
el derecho a la vida libre de violencia.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia.

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja en los últimos 
doce meses, dividido por el total de mujeres en 
cada una de esas mismas edades, multiplicado por 
100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja a lo largo de la 
vida, dividido por el total de mujeres en esas mismas 
edades, multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia por perpetrador distinto a 
la pareja o ex-pareja, por rango de edad, (psicológica, 
física, sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras) en los últimos doce meses, dividido 
por el total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Tasa de violencia en base a encuestas: número 
de niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores, que declaren haber sido 
víctimas de cualquier forma de violencia  por 
perpetrador distinto a la pareja o ex-pareja,  
por rango de edad, (psicológica, física, sexual, 
patrimonial, económica, institucional, política 
y otras) a lo largo de la vida, dividido por el 
total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia contra las mujeres, urbana/
rural, por estratos socioeconómicos, etnias 
y por grupos de edad, por distintos tipos de 
violencia. R1, R40

Porcentaje de procesos legales (penales, civiles 
o administrativos) por violencia contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, con respecto al total de denuncias por 
violencia contra las mujeres. R1, R40

lsanabria
Resaltado



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

5

ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Sanción de legislación específica sobre diversas 
formas de violencia, entre ellas:
	trata de NNA, mujeres adultas y adultas 

mayores R2

	prostitución forzada (conforme Estatuto de 
Roma) R2

	acoso sexual en el empleo, instituciones 
educativas, de salud u otros de naturaleza 
pública o privada, en particular para las mujeres 
indígenas, considerando también a las que 
son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de 
género, migrantes, refugiadas, las personas 
desplazadas, adultas mayores o privadas de su 
libertad. R3

Número de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados en violencia contra la mujer. 
Cobertura por jurisdicciones (nacional, estadual, 
provincial, local).

Número de funcionarios/as públicos/as procesados/
as y/o sancionados/as por las normas penales y/o 
administrativas por la no aplicación de la normativa 
plan nacional/acción/ estrategia sobre violencia contra 
las mujeres. R17

Existencia de procesos sistemáticos de formación, 
capacitación y sensibilización a funcionarios/as del 
sector público sobre las herramientas legales de 
sanción, protección y promoción de los derechos de 
las mujeres, particularmente el derecho a una vida 
libre de violencia. R19

Tasa de femicidio y/o muerte violenta de mujeres 
(MVM) por 100.000 mujeres: número de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
asesinadas en los últimos doce meses en los 
distintos escenarios de femicidio, dividido por 
el total de mujeres, multiplicado por 100.000.  
R6, R40

Tasa de condena del femicidio: Número de 
procesos penales iniciados por el delito de 
femicidio / muerte violencia de mujeres en razón 
de género versus número de procesos penales 
con sentencia (condenatoria o absolutoria) por 
el delito de femicidio / homicidio de mujeres por 
razón de género. R6, R40

Número y porcentaje de procesos penales 
iniciados por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato versus número y porcentaje de 
procesos penales con sentencia (condenatoria o 
absolutoria) por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato. R6, R40  

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	femicidio, ya sea que se hubiera incorporado 
como delito autónomo o como agravante de 
homicidio. R6

	violación y abuso sexual dentro del matrimonio 
y uniones de hecho R4

	Violación, abuso sexual, violencia sexual dentro 
de la familia nuclear o ampliada 

	violencia sexual en conflictos armados, como 
forma de tortura, crimen de guerra y/o crimen 
de lesa humanidad R7

	Tipo de procesos existentes (naturaleza, tiempo, 
contenidos)

	Número y tipo de entidades del sector público 
que asumen estos procesos

	Número de funcionarios/as que accedieron a los 
procesos

	Mecanismos de intercambio, seguimiento y 
evaluación de los procesos formativos.

Número y porcentaje de procesos sobre 
reparación a víctimas colaterales por femicidio 
por tipo de vínculo con la víctima. R 40

Tasa de mortalidad por sexo debido 
a accidentes, homicidios o suicidios 
desagregados por causas.  
R6, R40

Tasa de embarazos en niñas y adolescentes (10 
a 14 años de edad) R9, R14

Número y porcentaje de partos a término en 
niñas y adolescentes R9, R14

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                                   PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	violencia sexual en hospitales, centros 
educativos, centros de privación de libertad 
y otras instituciones del Estado, en particular 
para las mujeres indígenas, considerando 
también a las que son étnicamente diversas, 
afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su 
identidad de género, migrantes, refugiadas, 
las personas desplazadas, adultas mayores o 
privadas de su libertad. R8, R9

	violencia obstétrica en hospitales y otras 
instituciones de salud del Estado. R9

	en relación con los derechos sexuales y 
reproductivos, legislación específica que 
incluya la sanción de violencia obstétrica en 
particular en embarazos adolescentes; que 
permita la interrupción legal del embarazo 
por causas terapéuticas; que permita la 
interrupción legal del embarazo por violación 
sexual; que sancione la esterilización forzada; 
que garanticen el acceso a la anticoncepción, 
incluyendo la anticoncepción oral de 
emergencia; que sancione la inseminación 
artificial no consentida. R9, R10, R11, R12, 
R13, R14

Existencia de procesos sistemáticos educativos en 
la currícula escolar de enseñanza primaria, media 
y universitaria y en la sociedad en general sobre 
los estereotipos de género, la igualdad de género 
y la promoción y protección de los derechos de las 
mujeres, así como la sanción por la violación del 
derecho a una vida libre de violencia. R16

Existencia de actividades periódicas o 
conmemorativas a nivel escolar dedicadas a 
la eliminación de estereotipos de género y la 
promoción de los derechos de las mujeres, 
particularmente el derecho a una vida libre de 
violencia. R16

	Naturaleza de las actividades

	Ámbito de aplicación y alcance

Número y porcentaje de abortos en niñas y 
adolescentes R10, R11, R14 

Tasa de mortalidad materna en niñas y 
adolescentes R9, R10, R11, R14

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
cuyos partos son atendidos por comadrona 
versus personal médico especializado R9

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Tratamientos de profilaxis de emergencia 
para VIH/SIDA y de otras enfermedades de 
transmisión sexual en los servicios públicos de 
salud, especialmente en los casos de violencia 
sexual. Protocolos de atención que determinen 
los pasos de tratamiento y la forma de atención 
a las usuarias especialmente en los casos de 
violencia sexual. R15

	Violencia psicológica contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores por su condición de mujer, por 
su pertenencia o identidad étnica, por su 
preferencia sexual, por su identidad de género, 
en cualquier ámbito público o privado, por 
cualquier persona/ grupo de personas. R1

	Periodicidad

	Mecanismos y herramientas  para su 
implementación

Existencia de leyes y/o políticas públicas dirigidas a 
prevenir y erradicar conductas o prácticas culturales 
o discriminatorias basadas en la subordinación o 
inferioridad de las mujeres.

Existencia de normativa que regula el derecho de 
las personas a ser educadas en un ambiente libre 
de violencia y discriminación en las instituciones 
educativas. R16

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
embarazadas que acuden a control prenatal R9

Brecha entre los femicidios/ muertes violentas 
de mujeres causadas por parejas o ex parejas y 
las muertes violentas de varones causadas por 
parejas o ex parejas //. Razón de muerte violenta 
por género, edad, etnia, nivel socioeconómico 
R6, R40

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

9

ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Derechos de pensión alimenticia para niñas y 
niños indígenas, rurales, en caso los padres no 
cumplen con sus obligaciones. 

	Legislación que prohíba en forma explícita el uso 
de métodos de conciliación, mediación, probation, 
suspensión de juicio a prueba, aplicación del 
criterio de oportunidad, conmutación de penas 
u otros orientados a resolver extrajudicialmente 
casos de violencia. R5 

	Existencia en la legislación de sanciones penales 
y/o administrativas a funcionarios/as públicos/as 
que no apliquen la normativa y/o el plan nacional/
acción/estrategia sobre violencia contra las 
mujeres R17 

Existencia de capacitación sobre estereotipos 
de género y prevención de la violencia para 
educadores y educadoras en todos los niveles de 
educación.

Existencia de contenido educativo específico 
sobre igualdad de género y transversalización en la 
enseñanza de escuelas y universidades.

Existencia de oficinas estatales encargadas de 
evaluar el contenido educativo específico sobre 
igualdad de género y estereotipos de género y 
prevención de la violencia en materiales escolares, 
procesos y prácticas.

Existencia de mecanismos de participación mixta 
encargados de evaluar el contenido sexista en la 
publicidad y propaganda

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la promoción y la 
protección del derecho a una vida libre de violencia, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad 
de género, los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar formas y 
tipo de participación. R17, R20

Número de organizaciones de mujeres en particular 
que trabajan con niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privadas de 
su libertad, que participan en la vigilancia de los 
derechos de las mujeres a vivir libres de la violencia. 
Mecanismo Nacional para el seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, con participación del 
Estado y de la Sociedad Civil. R17, R31 

Existencia de espacios, mecanismos y herramientas 
con reconocimiento y estatus legal para la coordinación 
interinstitucional entre las entidades públicas y 
organizaciones de la sociedad civil en función de la 
promoción y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia para las mujeres.   R17, R31 

Monitoreo de organismos públicos y por parte de la 
sociedad civil y acciones efectivas para contrarrestar 
acciones judiciales o ante otros sectores dirigidos 
a limitar, impedir o restringir la interpretación y 
aplicación de la normativa sobre diversas formas de 
violencia. R6 
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ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas de violencia que incluyen asignación 
de partidas presupuestarias. R1, R34 

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para la implementación de leyes, programas, planes de 
violencia. R1, R34, R35

Ley nacional de presupuesto con identificación de 
fondos asignados para los mecanismos de la mujer, 
oficinas especializadas, sector salud, sector educación, 
etc. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución R35 

Porcentaje de ejecución del presupuesto asignado 
para programas, planes e instituciones vinculadas 
con distintas formas de violencia contra las 
mujeres. R35, R36 

 Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución.

Publicidad y difusión de información pública sobre 
presupuesto y su ejecución R35 

Publicación de informes finales sobre 
presupuesto y su ejecución R35 

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Protocolos de atención para garantizar la operatividad 
de las normas sancionadas en relación con las distintas 
formas de violencia R10, R11, R15, R27

Protocolos de actuación para operadores de justicia, 
(prestadores de servicios) de salud, educadores/as, 
funcionarios/as públicos/as en relación con las distintas 
formas de violencia. R7, R8, R10, R11, R12, R15, R27

Personal de infraestructura, equipamiento y prestación 
de servicios especializados de salud en las comunidades 
indígenas, rurales.R9, R14

Procesos participativos de elaboración de protocolos 
de atención para garantizar la operatividad de las 
normas. R7, R8, R10, R11, R12, R15 

Publicidad y difusión de los protocolos (procede 
incluir la publicidad y difusión en los diversos 
idiomas que se hablen en el país) R10, R11, 
R15, R21 

Registros de las acciones realizadas para la difusión 
y aplicación de los protocolos elaborados R10, R11, 
R15, R39

Existencia de protocolos de actuación y atención 
frente a la vulneración del derecho de las mujeres 
y las niñas a ser educadas libres de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación en instituciones 
educativas (públicas y privadas). 

Informes de monitoreo del conocimiento, 
comprensión y  aplicación de protocolos y 
reglamentos específicos en materia de derechos 
de las mujeres, como parte de evaluaciones 
periódicas para acceder a incentivos, créditos, 
escalafones (sectores justicia, salud, educación). 
R18, R20 

Existencia de materiales que promueven la 
igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres y las niñas y procesos de promoción en 
instituciones educativas  públicas y privadas. 

Número de oficinas estatales encargadas 
de evaluar el contenido educativo libre de 
estereotipos de género. 

Número de exámenes y revisiones curriculares 
para eliminar estereotipos de género por materias 
y nivel académico 

Fuente: Elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la 
Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible 

en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

13

ESTRUCTURAL                                           PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de instancias administrativas 
para radicar denuncias en materia de 
incumplimiento de obligaciones vinculadas al 
derecho a la educación libre de discriminación.

Existencia de procesos formativos dirigidos a 
periodistas, profesionales de la comunicación y 
representantes de medios de comunicación sobre  el 
derecho de las mujeres y las niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de casos conocidos y decididos en instituciones 
de enseñanza públicas o privadas por violación del  
derecho de las mujeres y las niñas a  ser  educadas 
libres de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la elaboración 
y monitoreo de la aplicación de protocolos, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores indígenas que son 
étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o privadas 
de su libertad. R17, R20 

Existencia y funcionamiento de un programa 
utilizando los conocimientos tradicionales, su 
difusión y la promoción de la articulación con el 
sistema general de salud. 

Reconocimiento y respeto por el conocimiento 
tradicional y las prácticas por el sistema general 
de salud. R9, R16 

Número de mujeres indígenas,  rurales satisfechas 
con la atención sanitaria recibida. R9, R16 
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MÓDULO 2: INDICADORES DE PLANES NACIONALES
ART. 1, 2, 7 Y 8 C) Y D)

ESTRUCTURAL                       PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Plan nacional, política, acción, estrategia para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores en sus diversas manifestaciones. 
Alcance y características considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su orientación sexual, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R17

Incorporación de acciones y estrategias para la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en los planes nacionales de otros 
sectores considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, con 
opciones sexuales diversas, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R18

Incorporación en documentos oficiales (política 
pública) el concepto de violencia de acuerdo 
con la Convención de Belém Do Pará. R1

Participación de la sociedad civil en el diseño, 
monitoreo y evaluación del plan nacional/acción / 
estrategia. R20, R31

Acciones de capacitación y planes de formación 
en derechos de las mujeres, violencia contra las 
mujeres y la Convención de Belém do Pará para entes 
decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, 
operadores de justicia, agentes de salud, fuerzas 
de seguridad y policiales y personal de centros de 
atención especializados en violencia contra las 
mujeres, entre otros). R19
 

Existencia de programas sociales para mujeres 
víctimas de violencia o con prioridad de atención para 
estas mujeres.

Número de médico/as legales, psicólogas/os forenses; 
criminólogos/as o forenses habilitadas/os por cada 
100.000 niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores R19, R23 

Monitoreo y evaluación del impacto de 
las políticas, planes nacionales, acciones, 
estrategias, tanto a nivel nacional, provincial, 
estadual o local en sus diversos componentes. 
R17, R33

Número de instituciones  públicas con 
dependencias específicas sobre las mujeres, 
creadas, en funcionamiento, con presupuesto 
asignado y con presupuesto en ejecución. R36 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que tienen 
conocimiento de sus derechos. R16, R38

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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                       ESTRUCTURAL                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación del tema violencias contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
en la agenda del mecanismo para el adelanto de la 
Mujer. Desagregado por jurisdicciones (nacional, 
estadual/provincial, local) 

Elaboración y vigencia de planes de formación 
permanentes en derechos de las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores, violencia contra las 
mujeres y la Convención Belém do Pará para decisores 
y autoridades en la materia. R19

Diseño e implementación de campañas de 
sensibilización y prevención de las distintas formas de 
violencia en los diversos idiomas que se hablen en el 
país. R16

Existencia de una política nacional, estatal o 
municipal para eliminar los estereotipos de género en 
la educación. 

Número de usuarias atendidas en los servicios 
diversos para niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores víctimas de violencia considerando 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas, embarazadas, en situación 
socioeconómica desfavorable o afectadas por 
situaciones de conflictos armados o privadas de la 
libertad. R23, R40

Porcentaje de mujeres que sufren violencia que 
demandan atención en relación al total de mujeres que 
sufren violencia, estimando subregistro y otros déficits 
estadísticos. R23, R40

Tiempo promedio transcurrido entre la primera 
manifestación de violencia hasta el primer contacto de 
la víctima con una institución o establecimiento que 
preste atención y servicios. 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores que tienen conocimiento de la 
existencia de servicios especializados para diversas 
manifestaciones de violencia, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad. 
R16, R33, R38

Número y tipo de programas estatales (nivel 
universitario o superior) para la formación 
sistemática de especialistas en diferentes 
disciplinas sobre el problema de violencia contra la 
mujer (médicos /as legales, psicólogos/as forenses, 
criminólogos/as, etc.) R19

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales. R19

Porcentaje de especialistas laborando en instituciones 
del sector público vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R23

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Número y tipo de programas de becas o 
intercambio para suplir las ausencias de 
especialización en las diferentes disciplinas sobre 
el problema de violencia contra la mujer. R19 

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales y colocados en instancias del 
sector publico vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R19

Número de servicios de atención integral para 
mujeres Sobrevivientes de Violencia creados y 
funcionando a nivel nacional, con presupuesto 
asignado y en ejecución. R23

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                         PROCESO                  RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en la promoción 
y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia, teniendo en cuenta en particular 
las organizaciones involucradas con las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar 
formas y tipo de participación. R20

Existencia de redes de apoyo a nivel local 
(comunitario, nacional, regional) para la atención 
de emergencia y seguimiento a la problemática de 
la violencia contra la mujer. R26, R30

	Número y tipo de instituciones (públicas, 
privadas, naturaleza del quehacer 
institucional) que conforman la red de apoyo

	Mecanismos establecidos para 
la comunicación y coordinación 
interinstitucional.

	Mecanismos diferenciados para la emergencia 
y para el seguimiento de la problemática de la 
VCM

Porcentaje anual en avance de la cobertura a 
nivel nacional de servicios de atención integral 
para mujeres sobrevivientes de violencia. R26, 
R33

lsanabria
Resaltado
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Resaltado
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ESTRUCTURAL                                     PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Existencia y funcionamiento de una institución 
pública (mecanismo para el adelanto de las mujeres) 
que participan en la supervisión de cumplimiento de 
la legislación relativa a la violencia contra la mujer, 
teniendo en cuenta también las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por 
su identidad de género, migrantes, los refugiados, las 
personas desplazadas o privadas de su libertad. R1, R17

Existencia y funcionamiento de una institución pública 
involucrada en la supervisión de cumplimiento de la 
legislación en relación con las niñas y niños indígenas, 
rurales y los derechos de las mujeres indígenas, rurales.
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Porcentaje del gasto público destinado a los diversos 
planes, estrategias y programas de violencia contra 
las mujeres en el último ejercicio. R36 

Presupuestos asignados en el último ejercicio a: 
R36

	Comisarías de mujeres u otras instancias de 
recepción de denuncias,

	Oficinas especializadas dependientes del poder 
judicial o de los ministerios públicos (Fiscalías, 
Defensorías)

Porcentaje del gasto público social destinado a 
garantizar una vida sin violencia R36

Porcentaje del gasto público destinado a: R36

	acciones, planes, estrategias y programas  
de violencia 

	inversión en infraestructura para casos 
de violencia (casas de acogida, medidas 
preventivas, disponibilidad de medios, etc.) 

Porcentaje de ejecución del gasto público 
asignado en el último ejercicio para la ejecución 
de programas de violencia contra las mujeres por 
institución (pública y/o privada) ejecutora y rubros 
o destino del gasto. R36  

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                               PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	Capacitación de funcionarias/os de los 
distintos poderes del Estado

	Programas de atención a mujeres afectadas por 
la violencia

	Campañas de prevención

	Estudios de monitoreo y evaluación de los 
distintos componentes de estrategias, planes, 
programas, acciones.

Asignación de recursos suficientes para los 
programas dedicados a la eliminación de los 
estereotipos de género.

	capacitación de recursos humanos en violencia en los 
tres poderes del Estado 

	servicios de salud sexual y reproductiva 

	servicios de salud

	en sector educación

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	en el ámbito del empleo

Distribución del gasto en garantizar una vida sin 
violencia y distribución del gasto en salud, ambos 
por jurisdicciones (estaduales, provinciales, locales). 
R35, R36

Gasto público per cápita en atención a la salud. R36 
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Relación entre el crecimiento económico nacional 
y la cobertura en garantías de una vida libre de 
violencia

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución, teniendo 
en cuenta las organizaciones que trabajan en 
particular con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. R17, R18, 
R20, R42

Informes periódicos (semestrales o anuales) de 
acceso público para rendición de cuentas del manejo 
del presupuesto destinado a la implementación de 
planes y programas para la atención y erradicación 
de la violencia contra la mujer. R17, R35

Informes de auditoría social para dar cuenta 
del manejo del presupuesto destinado a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la VCM. R17, R35

Establecimiento o institucionalización de los 
mecanismos de rendición de cuentas por parte de 
las instituciones del Estado y de auditoría social 
sobre el manejo del presupuesto destinados a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. R17

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de refugios, albergues y casas de acogida 
para víctimas de violencia contra las mujeres, sus 
hijas e hijos. R26, R30

Número de servicios jurídicos públicos o apoyados 
por el Estado, especializados en mujeres afectadas 
por la violencia R23, R30

Número de servicios que presten atención y 
acompañamiento psicológico antes, durante y 
después del proceso legal. R23, R30

Accesibilidad y disponibilidad de los servicios 
de atención a las víctimas de diversas formas de 
violencia por jurisdicción y región geográfica. R23, 
R33

Existencia de protocolos de atención para la 
implementación de los diferentes servicios 
públicos de atención y acompañamiento a niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
afectadas por violencia: R27, R30

	Refugios

	Asesoría legal

	Acompañamiento psicológico (individual, grupal, 
familiar)

Tasa de demanda de atención (Número de 
mujeres atendidas en los últimos doce meses, 
dividido por la población femenina total, 
multiplicado por 1000: R33

	por violencia física / psicológica / sexual /
patrimonial o económica causada por la 
pareja, expareja o persona conocida de la 
mujer

Tasa de utilización de los servicios: R33

	por parte de víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones

	de atención telefónica

	de atención jurídica

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Apoyo telefónico

	Atención en salud

	Orientación, capacitación laboral

	Formación en derechos de las mujeres

Existencia de observatorios públicos o privados de 
conductas o prácticas  institucionales discriminatorias 
contra las mujeres o que buscan revertirlas en todos 
los ámbitos, con especial atención en educación, 
salud y justicia

	de atención de la salud

	disponibilidad de proveer antibióticos, 
antiretrovirales y anticoncepción de emergencia 
en casos de violación sexual. 

Cobertura, extensión, jurisdicción y financiamiento: 
R33

	de los programas de atención a las víctimas de 
violencia 

	de programas de asistencia a mujeres adultas 
mayores

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                              PROCESO                                                                   RESULTADO                                                                 

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de líneas telefónicas con cobertura 
nacional, estadual y/ local, de acceso gratuito para 
las mujeres R30

Número de programas de salud públicos 
para mujeres víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad 
R30

Número de servicios de consejería psicológica R30

Existencia de planes de estudio, libros de texto y 
material didáctico libres de estereotipos basados 
en el género para todos los niveles de enseñanza

Existencia de campañas respecto a lo que son y 
lo que generan los estereotipos de género en la 
educación

Existencia de programas de educación en 
materia de derechos humanos que incorporen la 
dimensión de género en todos los niveles de la 
enseñanza

Existencia de directrices profesionales y códigos 
de conducta respecto de los materiales de 
contenido violento  y estereotipado sobre las 
mujeres en los medios de información, incluso en 
la publicidad

	de programas de asistencia a niñas, y 
adolescentes

	de planes de seguro de salud, por sexo, edad 
y región geográfica en calidad de cotizantes o 
beneficiarias

Número de periodistas, profesionales de la 
comunicación y representantes de medios de 
comunicación que han participado en procesos  
educativos  sobre  el derecho de las mujeres y las 
niñas a ser  libres de toda forma de discriminación, 
y de patrones estereotipados de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación.
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de planes de estudio, libros de texto y material 
didáctico elaborados  libres de estereotipos basados en 
el género para todos los niveles de enseñanza. 
 

Numero de códigos de conducta en los medios de 
comunicación y agencias de publicidad que incorporan 
el derecho de las mujeres y niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y el derecho de la mujer a ser 
valorada y educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de programas de educación en materia de 
derechos humanos que incorporen la dimensión de 
género en los diferentes niveles de enseñanza. 

Número de programas especialmente dirigidos a 
abordar el derecho de las mujeres y las niñas a ser 
valoradas y educadas libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o subordinación:

	En la escuela

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales

	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos

Número de agentes capacitados en construcción y  
deconstrucción del género y los estereotipos contra 
las mujeres y las niñas en:

	En la escuela

	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía

	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos

lsanabria
Resaltado

lsanabria
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Organizaciones de la sociedad civil que participan 
del monitoreo y evaluación, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
que son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R31

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión del derecho a una vida libre de 
violencia. R32

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión contra el acoso sexual. R32 

Estudios de satisfacción de usuarias sobre la 
accesibilidad, disponibilidad y calidad de los diversos 
servicios de atención a las víctimas de violencia.  
R33, R38

Estudios de percepción sobre la identificación de la 
violencia contra las mujeres. R33, R38

Características y cobertura de los medios que 
difunden información a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de sus derechos en 
relación con la atención a la violencia.  
R32, R21

Existencia de mecanismos permanentes de 
participación para la elaboración de recomendaciones 
en el diseño e implementación de políticas de 
prevención y atención a la violencia. R20

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencion de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

lsanabria
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Prohibición explícita en la legislación del uso de 
métodos de conciliación, mediación, suspensión del 
juicio a prueba (probation) aplicación del criterio 
de oportunidad, conmutación de la pena u otros 
orientados a resolver extrajudicialmente casos de 
violencia contra las mujeres R5

Existencia de legislación sobre medidas de 
protección a solicitud de la víctima, de terceras/os o 
de oficio, antes y durante el proceso administrativo 
y/o judicial. R26

Los procedimientos judiciales contemplan 
mecanismos para hacer efectivas las medidas de 
protección y garantizan la seguridad de las mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas/os, y la de sus 
testigos/as. Entre estos mecanismos se cuentan: 
Fondos para traslados; Mecanismos de rescate 
de mujeres; Cambio de identidad; Protección de 
testigas/os; Salvoconducto para salir del país; Redes 
seguras de referencia; Botón de pánico R26

Porcentaje de órdenes de protección otorgadas en 
casos de violencia contra las mujeres, con respecto 
al número de  órdenes de protección solicitadas, 
desagregado por tipos de delitos y/o por tipo de 
violencia denunciada. R25, R40

Sentencias y dictámenes que utilizan e incorporan 
la Convención de Belém do Pará R28, R40

Tasa de violencia no denunciada: número de mujeres 
adultas, adolescentes y niñas,  adultas mayores 
víctimas violencia en sus diversas manifestaciones, en 
los últimos doce meses, que no denuncian los hechos 
de violencia, dividido por el total de mujeres en esas 
mismas edades.  R40

Número y porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que acceden al tratamiento 
de profilaxis post-exposición a violencia sexual (PEP) 
en centros asistenciales  R39

Número y porcentaje de casos conocidos por el ente 
investigador, por violencia contra las mujeres en sus 
diferentes manifestaciones y por muertes violentas de 
mujeres, según estado del proceso: R40

MÓDULO 3: INDICADORES DE ACCESO A LA JUSTICIA
ART. 7  D), F) Y 8 C) Y D)

lsanabria
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Competencias de los Ministerios o de las 
Superintendencias para recibir quejas de las 
usuarias del sistema de salud. R23

Mecanismo específico para recibir quejas de las 
usuarias respecto del sistema de justicia R23

Existencia de acciones constitucionales (amparos, 
acciones de protección, tutela) R23

Aplicación de garantías procesales en los 
procedimientos judiciales en materia de violencia: 
(i) independencia e imparcialidad del tribunal; 
(ii) plazo razonable; (iii) igualdad de armas; (iv) 
cosa juzgada; (v) vías recursivas de sentencias en 
instancias superiores. R23

Número de sentencias judiciales o dictámenes de 
violencia intrafamiliar o por cualquier otra forma de 
violencia (psicológica, física, sexual, patrimonial, 
económica, institucional, política, violencia laboral, 
acoso sexual, acoso político, violencia obstétrica etc.) 
desagregados por sexo, edad, raza y etnia, condición 
socioeconómica. R40, R29

Número de sentencias o resoluciones relativas a la 
reparación de las víctimas, con tipo de reparación. R40 

Existencia de una oficina, relatoría u otros tipos 
de instancia específica en violencia a nivel de los 
tribunales ordinarios, segunda instancia y Cortes 
supremas de justicia.

Políticas de capacitación de juezas/ jueces / 
fiscales / defensoras/es, abogadas/os y operadoras/
es del derecho, así como en los programas de las 
facultades de derecho, en materia de violencia. 
Cobertura temática y alcance. R19

	Investigación

	Acusación

	Sentencias

	Desestimados

	Archivados 
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lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

33

ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Existencia de protocolos de investigación criminal 
sobre delitos de violencia contra las mujeres, 
femicidios y muertes violencias de mujeres, con 
enfoque de género. R6

Legislación y los mecanismos rápidamente 
disponibles para la protección de las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
indígenas, rurales víctimas de la violencia, con 
especial atención de fondos interculturales. R24

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del ramo penal (ordinarios 
y especializados) por diferentes delitos: violencia 
contra la mujer, femicidio, femicidio en grado de 
tentativa; en relación al número y porcentaje de 
sentencias (condenatorias y/o absolutorias) dictadas 
por los tribunales (ordinarios y especializados) R40

Promedio de tiempo entre la fase inicial de un 
proceso penal por violencia contra la mujer en sus 
distintas manifestaciones y/o femicidio y la sentencia 
(condenatoria o absolutoria) R6, R40

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del sistema de justicia para 
reparación de las mujeres afectadas por violencia 
o de las víctimas colaterales en caso de muerte 
violenta de mujeres R6
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Registros de base de datos con jurisprudencia 
relevante de tribunales superiores federales y 
estaduales sobre violencia contra las mujeres, 
incluyendo documentación de casos testigos en 
especial aquellos que se sustentan o intentan 
revertir los estereotipos de género. R28, R40 

Existencia de investigaciones sobre el 
impacto de los estereotipos de género en la 
investigación judicial y en el juzgamiento. 

Existencia de protocolos sobre investigación 
y juzgamiento con perspectiva de género.

Señales  
cualitativas de 
progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que se involucran como asesoras 
o como querellantes en los procesos penales por 
violencia contra la mujer y femicidio.

Publicidad y acceso a la información de las 
sentencias y dictámenes emitidos R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Financiamiento de los servicios de asistencia y 
patrocinio jurídico gratuito, así como otros servicios 
destinados a niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, ya sea de gestión pública 
o con subsidio estatal. R23, R30

Informes periódicos de rendición de cuentas del 
manejo financiero de los recursos destinados al 
acceso a la justicia para las mujeres víctimas de 
violencia. R23, R33

Recursos financieros destinados representación 
jurídica gratuita y servicios judiciales, destinados 
a niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, migrantes, refugiados, 
personas desplazadas o personas privadas de 
libertad. R34, R40

Promedio de la inversión de recursos financieros 
que implica cada una de las fases del proceso penal 
según la institución involucrada. R40

Señales  
cualitativas 
de progreso

Publicidad y acceso a la información sobre 
asignación de recursos y ejecución presupuestaria. 
R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de entidades receptoras de denuncias. 
En caso de existir, número y localidades en las que 
se encuentran R22, R39

Existencia de instancias administrativas para 
radicar denuncias en materia de incumplimiento 
de obligaciones vinculadas al derecho a la vida 
libre de violencia. R22, R39

Existencia de servicios de patrocinio jurídico 
públicos o apoyados por el Estado, especializados 
en mujeres afectadas por la violencia. R23, R30

Existencia de líneas telefónicas con cobertura 
nacional de acceso gratuito para las mujeres 
víctimas de violencia. R30

Número de mujeres que han presentado denuncias 
por violencia en las comisarías y oficinas policiales. 
R40

Número de mujeres víctimas de delitos sexuales por 
edad, raza y etnia y condición socioeconómica. R40

Número de usuarias atendidas en las líneas 
telefónicas R40

Número de denuncias relativas a violencia 
recibidas, investigadas y resueltas por las 
instituciones nacionales de derechos humanos 
competentes en el país. R23, R40

Número de procesos sentenciados por violencia 
contra las mujeres, con respecto al total de las 
denuncias realizadas. R40

Número de mujeres víctimas de femicidios en los 
últimos doce meses, por edad, estado civil, causa de 
muerte, y ubicación geográfica. R40

Número de procesos de femicidio sentenciados en 
los últimos doce meses con respecto al total de 
casos registrados. R40

Número de personal capacitado en el sistema de 
justicia con perspectiva de género y el cuidado de la 
interculturalidad. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integrales de protección del derecho a la vida 
libre de violencia. R23, R30

Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integral destinado a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, 
rurales, el cuidado de la interculturalidad, de 
acuerdo con la legislación vigente. R24, R30

Número de usuarias que acceden a los servicios de 
patrocinio jurídico gratuito, sea de carácter público o 
privado, con o sin subsidio estatal. R23, R40

Programas de capacitación para los operadores de 
justicia con enfoque de género e interculturalidad. 
R19, R24

Número de casos resueltos que involucran a 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, rurales como víctimas de la 
violencia. R24, R40

Número de mujeres indígenas, rurales ocupen 
cargos de decisión posiciones para la resolución 
de conflictos en las comunidades indígenas, 
rurales.

Número de mujeres en posiciones de decisión en 
fiscalía, tribunales y otros órganos de administración 
de justicia.

Número de funcionarias y funcionarios públicos 
que han accedido a procesos de formación, 
sensibilización y capacitación sobre la problemática 
de violencia contra la mujer. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias públicas que se desempeñan 
en puestos que tienen interacción directa con mujeres 
afectadas por violencia contra la mujer en cualquiera 
de sus manifestaciones:  

	Número y porcentaje de policías mujeres en 
relación al número de casos conocidos por la 
institución

	Número y porcentaje de psicólogas y psiquiatras 
mujeres en relación al número de casos 
conocidos por las instituciones encargadas de 
impartir justicia. 

	Número y porcentaje de Trabajadoras Sociales 
en relación al número de casos conocidos por las 
instituciones encargadas de impartir justicia.

lsanabria
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Número y porcentaje de abogadas mujeres 
en relación al número de casos conocidos por 
instituciones encargadas de asesorar a las 
mujeres en procesos penales (como agraviadas o 
sindicadas de delitos).

	Número de intérpretes con conocimientos de los 
derechos de las mujeres.

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de 

julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas 
de monitoreo y control, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores de diverso origen étnico, afrodescendientes, 
rurales, personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o 
privadas de su libertad. R20

Publicidad y acceso a la información de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
víctimas de violencia atendidas, en los distintos 
idiomas que se hablen en el país. R24, R40

lsanabria
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MÓDULO 4: INDICADORES DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS  
ART. 8 H) 

ESTRUCTURAL         PROCESO                                                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar encuestas periódicas sobre diversas 
manifestaciones de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores.  
Que consideren tanto el ámbito privado como el 
público como escenario de ocurrencia de la violencia. 
R1, R38

Normativa que contempla la obligación del Estado de 
llevar registros administrativos (policiales, judiciales, 
fiscalías, defensorías, de servicios sociales, de salud, 
etc.) de los diversos casos de violencia contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores en 
sus diversas manifestaciones. R1, R39

Normativa que designa la autoridad competente para 
llevar adelante la coordinación de esfuerzos para 
contar con registros administrativos completos. R1, 
R39

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia, usando 
información, estudios y estadísticas oficiales R24, 
R40

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el acceso a la justicia para todas las mujeres, 
especialmente sobre los órganos y los procedimientos 
disponibles, las ventajas y obstáculos que presentan 
y las normas tanto nacionales como consuetudinarias 
usadas para administrar justicia.

Legislación que contempla el acceso público a 
la información relevada (en base a encuestas y a 
registros administrativos). R38

Publicación periódica de las estadísticas elaboradas y 
estudios realizados. R37

Número de encuestas sobre violencia contra las 
mujeres. R38
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ESTRUCTURAL          PROCESO                                             RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar investigaciones y estudios periódicos para 
monitorear y evaluar las políticas, planes, programas, 
estrategias y acciones. R1, R37

Normativa que contempla el libre acceso a la 
información de carácter estadístico generada por las 
instituciones del sector público. R1, R37, R42
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de las instituciones del sector público 
productoras o generadoras de información estadística sobre 
violencia contra la mujer. R42

Número y características de organizaciones de la sociedad 
civil  que requieren acceso a la información pública teniendo en 
cuenta en particular las organizaciones que trabajan con niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R20

Informes estadísticos periódicos sobre  violencia 
contra la mujer R40

Informes cualitativos  que interpretan y 
contextualizan las estadísticas de violencia contra 
las mujeres. R40

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia, usando información, estudios 
y estadísticas oficiales R40
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de 
las obligaciones previstas para la producción de 
información. R1, R34

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para la producción de información. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución. R35, R36, R37

Porcentaje de gasto público destinado al desarrollo 
de bases de información sobre diversas formas de 
violencia. R36

Porcentaje de la ejecución del presupuesto asignado para 
programas, planes e instituciones vinculadas con distintas 
formas de violencia contra las mujeres. R35, R36, R37

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en iniciativas de control 
presupuestario y su ejecución.

Transparencia e información pública sobre 
presupuesto y su ejecución. R35, R37

Publicación de informes finales sobre presupuesto y su 
ejecución. R37

ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Convenios y/o relaciones de cooperación entre el 
mecanismo nacional de la mujer / las autoridades 
competentes en materia de violencia (en distintos 
organismos públicos) y el organismo nacional 
encargado de las estadísticas oficiales para la 
producción de información de calidad sobre las 
distintas formas de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores R18, 
R42

Existencia de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados para la producción de 
información, estudios y estadísticas. Cobertura por 
jurisdicciones (nacional, estadual, provincial, local). 
R39, R41

Existencia de estudios sobre sentencias y dictámenes 
que contengan estereotipos, prejuicios, mitos y 
costumbres en los casos de mujeres víctimas de 
violencia, así como el uso de la historia personal de 
la víctima y/o su experiencia sexual para denegarle 
justicia. R29

Procesos de negociación de convenios y/o relaciones 
de cooperación técnica entre el mecanismo 
nacional de la mujer / las autoridades competentes 
en materia de violencia (en distintos organismos 
públicos). R42

Existencia y disponibilidad de bases de datos periódicas 
u otras fuentes de información sobre violencia en sus 
diversas manifestaciones. R38, R40

Número de instituciones del sector público que cuentan 
con unidades específicas de generación de información 
estadística. R40, R42

lsanabria
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Producción de informes, estudios especializados 
desde diversas disciplinas sobre violencia contra la 
mujer y femicidios con bases estadísticas. R28, R40

Informes periódicos sobre estudios sobre 
sentencias y dictámenes que contengan 
estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los 
casos de mujeres víctimas de violencia, así como 
el uso de la historia personal de la víctima y/o su 
experiencia sexual para denegarle justicia. R29

Existencia de mecanismos para el acceso de 
información estadística actualizada (accesibles y 
oportunos) R40, R42

Existencia de mecanismos de divulgación masiva 
de las estadísticas nacionales sobre violencia 
contra la mujer. R40

Informes periódicos de percepción social sobre la 
problemática de la violencia contra la mujer. R38

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, 
MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp 
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4.5. MÓDULO 5: INDICADORES DE DIVERSIDAD

Art. 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 
razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido, se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuanto está embarazada, es 
discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armado o de privación de su libertad

ESTRUCTURAL                 PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de garantías de una vida 
libre de violencia que considere la diversidad 
étnica (indígenas, pueblos originarios, 
campesinas), rurales y afrodescendientes.

Ley que incorpore / incluya el derecho a la 
identidad de género y diversidad sexual.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidad física o psicosocial. 

Procesos de elaboración de leyes o políticas nacionales 
de garantías de una vida libre de violencia que 
considere la diversidad étnica (indígenas, pueblos 
originarios, campesinas), rurales y afrodescendientes, 
situación de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con discapacidades, en situación 
de migrantes, refugiadas, desplazadas, privadas de 
la libertad, u opciones sexuales e identidades sexo-
genéricas diversas. 

Ley y Planes Nacionales.

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia con 
información detallada de niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diversidad 
étnica, afrodescendientes, rurales, situación de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, en situación socioeconómica desfavorable, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres que trabajan con 
remuneración, por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico. 

Tasa de violencia en mujeres que se dedican 
exclusivamente a quehaceres del hogar (trabajo 
reproductivo), por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico.

Tasa de violencia por nivel educativo, raza, etnia, 
país de origen y nivel socioeconómico.
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de salud mental que 
mencione específicamente el derecho a la vida libre 
de violencia.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes, 
desplazadas o privadas de su libertad.

Reconocimiento normativo e integración de 
principios y procesos de justicia indígena, en formas 
respetuosas de los Derechos Humanos y compatibles 
con la Convención de Belém do Pará.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia con información detallada de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
en situación socioeconómica desfavorable, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres embarazadas, 
por edad.

Tasa de violencia en mujeres adultas mayores

Tasa de violencia en niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades.

Tasa de violencia y crímenes de odio en 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores lesbianas y/o con personas 
con identidad de género diversas.
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ESTRUCTURAL   PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Reconocimiento de la ciudadanía intercultural 
en la legislación nacional, teniendo en cuenta los 
derechos de las comunidades indígenas, rurales 
sobre sus prácticas y conocimientos.

 

Existencia de leyes / reglamentos que establecen 
sanciones para los funcionarios públicos y los 
educadores en los casos de violencia sexual contra 
mujeres estudiantes indígenas, rurales.

Número de instrumentos jurídicos, programas y 
proyectos que garanticen la ciudadanía intercultural 
de las mujeres indígenas, rurales.

Tasa de violencia en mujeres casadas con el 
agresor.

Tasa de violencia en mujeres unidas con el agresor

Porcentaje de mujeres indígenas, rurales 
manteniendo el conocimiento y la cultura dentro 
de sus comunidades.

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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                         ESTRUCTURAL                                                  PROCESO                                                                    RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con las 
distintas formas de violencia.

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diverso 
origen étnico, afrodescendientes, rurales, 
personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privados de su libertad.

lsanabria
Resaltado
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                      ESTRUCTURAL                                                                   PROCESO                                                    RESULTADO                                                                             

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas para asegurar adopción de las 
medidas previstas en la Convención de Belém do Pará 
y legislación nacional, libre de discriminaciones.

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para asegurar adopción de las medidas previstas en la 
Convención de Belém do Pará y legislación nacional, 
libre de discriminaciones.

Cantidad de informes elaborados y publicados 
con información sobre la ejecución efectiva 
del presupuesto.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil con conocimiento específico en cada 
una de las áreas que participan en las asignación, 
monitoreo y control de la ejecución presupuestaria.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con 
las distintas formas de violencia.

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con NNA, mujeres 
adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privados de 
su libertad.

ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de protocolos de atención integral 
en casos de violencia contra las mujeres (en 
sus diversas manifestaciones) elaborados en los 
idiomas y en formato accesible para personas con 
discapacidad visual, que definan criterios específicos 
de recolección de datos y de atención sensible y de 
calidad para las víctimas de violencia, y que sean 
utilizados por la policía, el sistema de justicia, el 
sistema de salud y demás poderes del Estado.

Diseño e implementación de mecanismos de 
integración de los principios y procesos de justicia 
indígena, en formas respetuosas y compatibles con la 
Convención de Belém do Pará.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, rurales 
o que no hablen el idioma oficial.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes y 
refugiadas o que no hablen el idioma oficial.

Porcentaje de niñas y niños 
indígenas, rurales que asisten a 
escuelas interculturales.

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias/os públicos en diversos 
organismos preparados para brindar / facilitar 
mecanismos de apoyo necesarios para las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades. 

Porcentaje de la población que utiliza sistemas 
indígenas o alternativos de atención de la salud y/o 
acceso a la justicia

Porcentaje de mujeres adultas mayores que reciben 
periódicamente atención/controles médicos y medidas 
de prevención o atención en violencia.

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, que reciben periódicamente 
atención/controles médicos y medidas de prevención o 
atención en violencia.

lsanabria
Resaltado
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Acciones de capacitación y planes de formación para 
entes decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, operadores 
de justicia, agentes de salud, fuerzas de seguridad y 
policiales y personal de centros de atención especializados 
en violencia contra las mujeres, entre otros) con particular 
énfasis en NNA, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por su 
identidad de género, en situación de migrantes, refugiadas, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.

lsanabria
Resaltado
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ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEVI   Comité de Expertas de Violencia del MESECVI

CIDH  Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CIM/OEA  Comisión Interamericana de Mujeres/Organización de los Estados Americanos

DCP  Derechos civiles y políticos 

DESC  Derechos Económicos, Sociales y Culturales

GPS  Gasto Público Social

LGTTBI  Lesbianas, gays, trans, travestis, bisexuales e intersexuales

MESECVI Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención  
  Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

MAM  Mecanismos de Adelanto de la Mujer

MVM  Muerte violenta de mujeres

NNA  Niños, niñas y adolescentes

OEA  Organización de Estados Americanos

OIM  Organización Internacional para las Migraciones

OMS   Organización Mundial de la Salud

ONG   Organización no Gubernamental

ONU  Organización de Naciones Unidas

OPS  Organización Panamericana de la Salud

OSC  Organizaciones de la sociedad civil

PE  Poder Ejecutivo

PL  Poder Legislativo

PJ  Poder Judicial

PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PEP  Profilaxis post-exposición a violencia sexual

UNICEF  Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

VIH/SIDA  Virus de Inmunodeficiencia Humana
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	Text Field 1: Hay cumplimiento toda vez que la misma forma parte de la legislación interna desde 1995.Tiene valor supra legal y supra constitucional. La Sala Constitucional, órgano contralor de constitucionalidad, en sus votos ha establecido que los instrumentos de Derechos Humanos vigentes en Costa Rica, tienen no solamente un valor similar a la Constitución Política, sino que en la medida en que otorguen mayores derechos o garantías a las personas, priman por sobre la Constitución» (vid. SC voto 3435-92 del 11 de noviembre de 1992 y su aclaración, SC voto 5759-93 y SC Voto 2313-95 de las 16:18 hrs del 9 de mayo de 1995)
	Text Field 2: La Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, N°8589 de 30 de mayo de 2007, modificada mediante ley N°8929 de 14 de febrero de 2011, establece como fuentes de interpretación la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación de la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. En esa medida aplica el concepto de la Convención, sin embargo su ámbito de aplicación fue reducido de su versión original para amparar solo a las mujeres afectadas por violencia en el marco de una relación de matrimonio o unión de hecho, dejando de esa manera excluidas todas aquellas situaciones que se dan fuera de ese ámbito.La Ley contra la Violencia Doméstica N°7586 de 10 de abril de 1996, con reformas de la Ley N°8925 de 20 de diciembre de 2010, regula la Violencia en este ámbito pero con las limitantes de que no hace diferencia de la que se produce exclusivamente contra la mujer y además reduce el ámbito de aplicación a aquella que se produce en el marco de las relaciones familiares. No establece sanciones sino medidas de protección con el fin de salvaguardar la integridad de la persona afectada por la violencia.La Ley 8886 de "Creación del Sistema Nacional para la Atención y Prevención de la VcM y VIF" si obliga al diseño y ejecución de políticas públicas desde una definición ampliada según Belem do Pará.  
	Text Field 3: Se tiene incorporado la violencia psicológica, física, sexual, patrimonial/económica en la Ley Contra la Violencia Doméstica y en la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. Existe una ley especifica contra la explotación sexual comercial de PME y una ley especifica que sanciona la trata de personas, incluyendo a las mujeres.La violencia institucional como tal, no está contemplada de manera específica en las leyes mencionadas. No obstante, existe una ley nacional, Ley REGULADORA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRALORÍAS DE SERVICIOS, Ley N.° 9158, en donde se establece que cada instancia debe "garantizar el respeto de los derechos de las personas usuarias respecto de los servicios que reciben de las organizaciones públicas o empresas privadas que brindan servicios públicos, inscritas en elSistema, por medio del establecimiento de sus derechos”  En cuanto a la violencia política, Costa Rica no cuenta con legislación especial, sin embargo hay un proyecto de ley en la corriente legislativa, PROYECTO DE LEY, Expediente 18719, LEY CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES, que tiene como objetivos: Prevenir el acoso y/o violencia política contra las mujeres por razón de género; Proteger a las mujeres víctimas de acoso/violencia política; Sancionar los actos individuales o colectivos que limiten o impidan a las mujeres el goce y ejercicio de su derecho a la participación política y el pleno ejercicio de su ciudadanía y Erradicar el acoso y/o violencia política en contra de las mujeres
	Text Field 4: Hay cumplimiento. La Convención fue ratificada mediante Ley de la República N°   de 1995. La aprobación de tratados internacionales requiere tres debates realizados en diferentes días. Después de aprobado en tercer debate, el proyecto se envía al Poder Ejecutivo para su sanción y posteriormente a la imprenta nacional para su publicación en el diario oficial, una vez publicado se convierte en ley de la República
	Text Field 5: Las leyes costarricenses aplican para todo el territorio nacional. Ley 7586 Ley contra la Violencia Doméstica y sus reformas Ley 7476 Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia y sus reformasLey 7899 Ley contra la Explotación sexual de las personas menores y sus reformasLey 8589 Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres,Ley 9095 Ley contra la Trata de Personas y Creación de la Coalición Nacional contra el Tráfico ilícito de Migrantes y Trata de Personas CONATT,Ley de protección de la persona adulta mayor 
	Text Field 6: Once Informes:Examen Periódico Universal (EPU, contiene una sección de violencia, se presentó una vez en 2014); Beijing +20  (mayo, 2014); Comité CEDAW, dos (se presentó uno parcial en 2011 y el completo en 2015); Indicadores anuales del Observatorio de Igualdad de Género de la CEPAL: 3 (anual: 2013, 2014, 2015), Consenso de Brasilia (2013, tiene un  capítulo de atención de la violencia contra las mujeres); Comité contra la tortura: Recomendaciones 10 y 15 (2013); Sexto informe Pacto de Derechos civiles y políticos (contiene información sobre VcM, agosto, 2015); V Informe Periódico al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (mayo 2016)
	Text Field 7: Costa Rica mantiene una representante de la sociedad civil ante el CEVI y apoya la realización de sus actividades financieramente. Corresponde a la sociedad civil la realización de los informe-sombra. 
	Text Field 8: En año 2003 se realizó I Encuesta Nacional de VcM en alianza con UCR. 56% de mujeres encuestas mayores de 16 años reportaron haber sufrido al menos un incidente de violencia en sus vidas. Este año 2016 mediante una alianza entre el INAMU, el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, la Universidad de Costa Rica y la Universidad Nacional  realizó la prueba piloto de la II Encuesta Nacional de Violencia contra las Mujeres, con una muestra representativa de 500 viviendas. Contempla la violencia psicológica, física, sexual, patrimonial/económica ejercida por la pareja, ex pareja u otra persona familiar y no familiar. Así mismo contempla la violencia institucional.Las mujeres seleccionadas están entre el rango de edad de 18 a 75 años.  Sus resultados estarán disponibles en el I Trimestre del 2017. De igual forma se está en proceso de negociación con el INEC con el fin de realizar la II Encuesta Nacional de VcM en el 2018.
	Text Field 195: Información suministrada en el indicador anterior.
	Text Field 194: Información suministrada en el indicador anterior.
	Text Field 148: Información suministrada en el indicador anterior.
	Text Field 197: Información suministrada en el indicador anterior.
	Text Field 196: No es posible obtener del volumen de casos entrados que tienen solamente víctimas femeninas o al menos una de ellas sea mujer. Se debe recordar que en un solo expediente se puede reportar varias personas víctimas y estas pueden ser tanto hombres como mujeres (por ejemplo, madres e hijos). Ante ello se presentan los siguientes datos para que sean construidos los indicadores por parte de la entidad solicitante de información estadística que mejor se adapte a sus conceptualizaciones.Así, el número de expedientes entrados en materia de Violencia Doméstica del 2015 es de 48.435 y en los cuales se reportaron un total de 58.227 víctimas. En el siguiente cuadro se reportan por sexo y edad este último dato relacionado con las personas victimas siendo que las mujeres víctimas sumaron 45.631Ver Anexo 1 del PJ
	Text Field 11: Hay cumplimiento.Tipificada en el Código Penal, Ley N° 4573, de 4 de mayo de 1973, reformado por el artículo 19 de la Ley de Protección a Víctimas, Testigos y demás intervinientes en el Proceso Penal N° 8720 de 4 de marzo de 2009 y Ley N° 9095 de 8 de febrero de 2013, Ley contra la trata personas y creación de la Coalición nacional contra el tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas, señala: Será sancionado con pena de prisión de seis a diez años, quien promueva, facilite o favorezca la entrada o salida del país, o el desplazamiento dentro del territorio nacional, de personas de cualquier sexo para realizar uno o varios actos de prostitución o someterlas a explotación, servidumbre sexual o laboral, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, trabajos o servicios forzados, matrimonio servil, mendicidad, extracción ilícita de órganos o adopción irregular. La pena de prisión será de ocho a dieciséis años, si media, además, alguna de las siguientes circunstancias: a) La víctima sea menor de dieciocho años de edad o se encuentre en una situación de vulnerabilidad o discapacidad. b) Engaño, violencia o cualquier medio de intimidación o coacción. c) El autor sea cónyuge, conviviente o pariente de la víctima hasta tercer grado de consanguinidad o afinidad. d) El autor se prevalezca de su relación de autoridad o confianza con la víctima o su familia, medie o no relación de parentesco. e) El autor se aproveche del ejercicio de su profesión o de la función que desempeña. f) La víctima sufra grave daño en su salud. g) El hecho punible fuere cometido por un grupo delictivo integrado por dos o más miembros. con reformas introducidas mediante Ley N°7899 de 3 de agosto de 1999 Ley contra la Explotación Sexual de las Personas Menores de Edad prohíbe todas las formas de trata de personas y establece penas de cuatro a 20 años de prisión; estas penas son suficientemente severas y proporcionales a otros delitos graves.
	Text Field 12: En el caso de represión a la Explotación Sexual, se sanciona cuando se perpetra contra personas menores de edad, el Código Penal, reformado mediante Ley 8929, de agosto de 2007 prevé pena de prisión de seis a diez años.La pena de prisión será de ocho a dieciséis años, si media, además, alguna de las siguientes circunstancias:a) La víctima sea menor de dieciocho años de edad o se encuentre en una situación de vulnerabilidad o discapacidad.b) Engaño, violencia o cualquier medio de intimidación o coacción.c) El autor sea cónyuge, conviviente o pariente de la víctima hasta tercer grado de consanguinidad o afinidad.d) El autor se prevalezca de su relación de autoridad o confianza con la víctima o su familia, medie o no relación de parentesco.e) El autor se aproveche del ejercicio de su profesión o de la función que desempeña.f) La víctima sufra grave daño en su salud.g) El hecho punible fuere cometido por un grupo delictivo integrado por dos o más miembros. Los delitos de explotación sexual contra personas menores de edad incluyen:Fabricación, producción o reproducción de pornografía, sancionado con prisión de cuatro a ocho años, o con prisión de tres a seis años de prisión al que la transporte o la ingrese en el país, aunque no la fabrique o produzca.Tenencia de material pornográfico, sancionado con pena de prisión de uno a cuatro años. Solo se sanciona si el material es pornografía infantilRufianería, se sanciona con pena de prisión de dos a ocho años a quien, coactivamente, se haga mantener, aunque sea en forma parcial, por una persona que ejerza la prostitución, explotando las ganancias provenientes de esa actividad. La pena es de cuatro a diez años, si la persona ofendida es menor de trece años y de tres a nueve años, si la persona ofendida es mayor de trece años, pero menor de dieciocho añosProxenetismo, se sanciona con pena de prisión de dos a cinco años promover la prostitución de una persona o mantenerla en ella, pero si la persona es menor de 18 años la pena es de cuatro a diez años de prisión.Relaciones sexuales remuneradas con personas menores de edad, se sanciona tanto el pago como la promesa de pago y la pena es la siguiente:  1) Prisión de cuatro a diez años, si la persona ofendida es menor de trece años.2) Prisión de tres a ocho años, si la persona ofendida es mayor de trece años pero menor de quince años.3) Prisión de dos a seis años, si la persona ofendida es mayor de quince años pero menor de dieciocho años.También esta tipificado en la Ley 9095, Contra la Trata de Personas, en su artículos 3.
	Text Field 13: El hostigamiento sexual solamente se sanciona si ocurre en el ámbito laboral o educativo. La conducta de hostigamiento sexual se puede investigar en sede administrativa o judicial, en este caso la competencia por materia es de los juzgados de trabajo. Si se demuestra la conducta de hostigamiento se impone una sanción de carácter disciplinario, que puede ir desde una amonestación al despido sin responsabilidad patronal. Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia, N° 7476 de 3 de febrero de 1995 y sus reformas mediante Ley 8805 de 2 de junio de 2010En todo el sector público se cuenta con normativa vigente, con excepción del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) que está en proceso de aprobación su reglamento interno.  En el sector salud se cuenta con normativa en hostigamiento sexual. Está incluida en el Reglamento Autónomo de Servicios y ha permitido la aplicación de sanciones administrativas. Se cuenta con un capítulo sobre Acoso Sexual en el Reglamento Autónomo de Servicios. También se actualiza Reglamento de trabajo del CEN-CINAI (instancia de prestación de servicios a nivel comunitario para población menor de edad). Se creó en junio del 2014 la Comisión Central para la atención del acoso u hostigamiento sexual y laboral para complementar la normativa vigente y apoyar a las/os funcionarias/os ante la ocurrencia de una situación de acoso. Se reforma Reglamento de trabajo para no permitir la discriminación y acoso contra personas LGTBI”.  En el sector seguridad realizo la Reforma del Capítulo XX del Reglamento de Servicio de los Cuerpos Policiales adscritos al Ministerio de Seguridad (Hostigamiento Sexual), con sus respectivas sanciones y medidas. En el sector educación se cuenta con el Reglamento para prevenir, investigar y sancionar el Hostigamiento Sexual en el Ministerio de Educación Pública, N° N° 26180-MEP.También las Universidades Publicas:  Universidad Nacional, Universidad de Costa Rica, Instituto Tecnológico de CR, Universidad Estatal a Distancia cuentan con reglamento sobre Hostigamiento Sexual..La normativa es aplicable a todas las mujeres independientemente de su condiciòn.
	Text Field 15: El Instituto Nacional de las Mujeres es el ente rector encargado de velar por el cumplimiento de los mandatos establecidos en la Convención Belem Do Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley contra la Violencia Doméstica. Dentro de su organigrama tiene un Área estratégica denominada Violencia de Género tiene por misión estimular y favorecer el desarrollo de una política pública estatal orientada a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar a través de la coordinación interinstitucional e intersectorial. Para ello, el Área ha desarrollado, además de una política pública, diversos servicios de atención: la Delegación de la Mujer, que brinda atención psicológica, social y legal a mujeres víctimas de diferentes manifestaciones de la violencia; los Centros Especializados de Atención y Albergue Temporal para Mujeres Agredidas, sus Hijas e Hijos (CEAAM) que ofrecen atención especializada a las mujeres que se encuentran en riesgo inminente de muerte, sus hijas e hijos. Esta Área estratégica tiene el siguiente personal: 1 coordinadora de Área, 4 Jefaturas de unidad (encargadas de los servicios de atención), 1 secretaria medio tiempo, 1 recepcionista 4 técnicas administrativas, 12 auxiliares de CEAAM, 9 psicólogas especializadas en atención, 8 abogadas especializadas en atención, 5 trabajadoras sociales especializadas en atención, 1 trabajadora social, 2 abogadas y 4 psicólogas. Además del Área de Violencia de Género, el INAMU cuenta con 6 Unidades Regionales. Región Central, Región Huetar Norte, Región Pacífico Central, Región Brunca, Región Huetar Caribe, Región Chorotega, en cada una de estas Unidades se tiene a dos profesionales (una abogada y una psicóloga) encargadas de atender a mujeres víctimas de la violencia. Para un total de 64 personas que integran las oficinas especializadas en violencia contra las mujeres en el INAMU. El Poder Judicial tiene 46 oficinas que trabajan en esta temática, donde se enlistan: la Comisión de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, la Comisión de Género, la Secretaría Técnica de Género, la Fiscalía Adjunta contra la Violencia de Género, la Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima y 41 juzgados que en forma especializada o mixta conocen las materias de Violencia Doméstica y Pensiones Alimentarias. El dato es el mismo para los tres años consultados, por cuanto en 2014 y 2015 no se crearon oficinas relacionadas con esta temática. Programa de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención Integral a Víctimas de Violación y Delitos Sexuales. - Año 2013: inician las coordinaciones entre el Poder Judicial y la Caja Costarricense del Seguro Social para la atención de las víctimas de violación y delitos sexuales.-Año 2014: En el 2014 se pasa por un largo proceso de capacitación dirigido a las y los profesionales que atienden a esta población. Se firma un Convenio entre ambas instituciones que permite la ejecución formal del programa a partir de octubre de 2014 en cuatro zonas del país, como un proyecto piloto. Se desarrolla en las zonas de Puntarenas, Liberia, Cartago y San José.-Año 2015: siguen las actividades de coordinación y capacitación para las profesionales. En el programa intervienen: Fiscalas y Fiscales, Personal de Investigación, Trabajadoras Sociales y Psicólogos, Médicos Forenses, Técnicos en Laboratorios, Médicos Clínicos, Enfermería, Farmacéuticos. El programa no tiene asignado un presupuesto específico para su ejecución, se ha trabajado con los mismos recursos institucionales, ya que lo que implica es un re diseño de los procesos, de la forma de atención de las víctimas. Se tiene asignado: 7 Fiscales y técnicos judiciales de delitos sexuales y violencia doméstica penalizada. Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima, PISAV: La PISAV se caracteriza por brindar un servicio diferenciado, es una nueva modalidad de trabajo respecto a la forma tradicional que ha venido trabajando el Poder Judicial, debido a que implementa una nueva visión con un enfoque integral y multidisciplinario, al centralizar en un mismo espacio físico, los servicios que brindan las siguientes oficinas judiciales: Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica, Fiscalía, Defensa Pública, Trabajo Social y Psicología, Oficina de Atención y Protección a la Víctima y la Unidad de Medicina Legal. (Ver Anexo 1 Información PISAV)En la sesión Nº 100-11 del Consejo Superior, artículo XLII, realizada el 29 de noviembre 2011, se dispuso autorizar el inicio de un plan piloto en el distrito de Pavas, se desarrolló desde el 5 de diciembre de ese año hasta el 4 de noviembre de 2013, cuando se ejecutó la tercera etapa de este proyecto, que consistió en unificar el Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de Pavas, modalidad escrito, con el juzgado electrónico que funciona bajo la modalidad PISAV. En virtud de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas al plan piloto, ésta se convirtió en un modelo ordinario de gestión a partir del 2014 según acuerdo del Consejo Superior 100-2013 celebrado el 24 de octubre del 2013.Presidencia de la Corte con el apoyo del Consejo Superior aprobaron que el mismo se extendiera a otras localidades del país, razón por la cual a partir del 2 de marzo de este año, se implementó una plataforma en el cantón de La Unión y se encuentra previsto, que en el 2016 se ejecute el plan de trabajo con la apertura de dos nuevas plataformas en los cantones de San Joaquín y Siquirres.Se trata de una modalidad de trabajo con perspectiva de género, que brinda atención personalizada, integral e interdisciplinaria a personas víctimas de violencia intrafamiliar, violencia doméstica y sexual principalmente a mujeres en condición de vulnerabilidad, adultos mayores, personas con discapacidad y población migrante. PISAV no tiene un presupuesto propio sino que se alimenta de varios programas presupuestarios: 927.929.930.926 y OIJ. (Ver Anexo 1. Información PISAV)  OAPVD: Se debe indicar que la OAPVD NO es un oficina especializada en Violencia contra la Mujer, corresponde a una oficina que brinda a víctimas, testigos y otros sujetos intervinientes en el proceso penal, atención y protección que garantice sus derechos por medio de abordaje interdisciplinario y recurso humano comprometido. Actualmente se cuenta con 16 oficinas en todo el país con enfoque geográfico y horario de disponibilidad las 24 horas. Se trabaja con el programa presupuestario 950 "Servicio de Atención y Protección de víctimas y testigos". La oficina se encuentra conformada actualmente por 152 servidores, desagregados a continuación: Fiscal adjunta: 1, Técnicos judiciales: 22, Profesionales: Trabajadores/as Sociales: 31, Abogados/as: 25, Criminólogos/as: 16, Psicólogos/as: 36, Socióloga: 1, Auxiliar Administrativo: 4 Asistente administrativo: 4, Técnico especializado 5: 1, Profesional 2: 1, Profesional 1: 2, Auxiliar en servicios generales 2: 2, Auxiliar en servicios generales 3: 2, Auxiliar de seguridad: 4.  CONAPAM cuenta con la unidad de Gestión Social, integrada por 6 funcionarias (1 Profesional de Servicio Civil 1, 4 Profesionales de Servicio Civil 2 y 1 Profesional de Servicio Civil Jefe 1) Con un presupuesto mensual de ¢ 11.847.353,65. Localizada a nivel central y con Jurisprudencia Nacional.  El Instituto Nacional de Aprendizaje, INA cuenta con una instancia con cobertura nacional llamada Asesoría para la Igualdad y Equidad de Género (APIEG), encargada de darle seguimiento al cumplimiento de las responsabilidades institucionales en el marco del Plan Nacional de Atención y Prevención de la Violencia. Esta instancia coordina la participación de 60 personas destacadas en el nivel local para representar al INA en las Redes Locales de Atención a la Violencia contra las Mujeres. El Ministerio de Seguridad Pública cuenta con una Dirección de Programas Policiales Preventivos, dentro del cual funciona un Programa contra la Violencia Intrafamiliar (VIF) con cobertura a nivel nacional. Su personal está integrado de la siguiente manera: 1 persona encargada de la Coordinación Nacional del Programa VIF, 3 personas encargadas del Programa Contra la Violencia Intrafamiliar, 9 Agentes de Programa Contra la Violencia Intrafamiliar y 12 personas coordinadoras Regionales. Este programa está distribuido según las regiones establecidas para las Delegaciones Policiales, y en cada una de ellas hay un agente de programa VIF, para un total de 109 personas. A nivel institucional en el Ministerio de Seguridad existe la Oficina de Igualdad y Equidad de Género, que cuenta con tres psicólogas, una abogada y una secretaria. Asimismo, en el I semestre 2016, con el apoyo de la Dirección de Programas Policiales Preventivos, se aprobaron 12 espacios de denuncia en todas las Direcciones Regionales del País a cargo de los coordinadores Regionales en Violencia Intrafamiliar, con estos espacios de atención se logrará abarcar prevención y sanción del Hostigamiento Sexual.  La Caja Costarricense de Seguro Social, CCSS,  es una institución prestataria de servicios de salud y por lo tanto, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE ATENCION DIRECTA: brinda atención a todas las personas en general, incluyendo a las que han sido víctimas de los diferentes tipos de violencia; para lo cual cuenta con 7 Direcciones Regionales que a su vez cuentan con 104 Áreas de Salud y 1013 Equipos Básicos de Atención Integral (EBAIS) distribuidos por Regiones y a lo largo de todo el Territorio Nacional. Cuenta con 3 Hospitales Nacionales Generales, 6 Hospitales Nacionales Especializados (entre los cuales se encuentra el Hospital de la Mujer Dr. Adolfo Carit Evans), se cuenta con 7 Hospitales Generales Regionales y 11 Hospitales Generales Periféricos. DESDE EL PUNTO DE VISTA NORMATIVO: cuenta con dos programas de normalización de la técnica de la atención: -Programa de Equidad de Género. Que si bien es una instancia Técnica de la Gerencia Administrativa, es vinculante para toda la institución. -Programa de Normalización de la Atención a la Violencia: instancia Técnica de la Gerencia Medica y su función es determinar la normativa para el proceso de atención a las víctimas de violencia. Su ámbito de aplicación son los establecimientos de atención en salud de la CCSS. -Programa de Normalización de la Atención a la Mujer: instancia Técnica de la Gerencia Medica y su función es determinación de la normativa para el proceso de atención a las mujeres. Su ámbito de vinculantica son los establecimientos de atención en salud de la CCSS. La Ley contra la Trata de Personas crea el Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) para la acreditaciòn de victimas de este delito, incluidas mujeres. Está Integrado por Direcciòn de Migración  (quien coordina), INAMU, Miniterio Pùblico, MSP, PANI, y Oficina de Atenciòn de Victimas. Tambièn existe una Secretaría Tècnica de la Coalición Nacional contra la Trata de personacon personal permanente destacado en la Dirección General de Migración.
	Text Field 16: En cuanto a sanciones por normas penales, no se tiene actualmente en el Sistema de Estadística Judicial Costarricense esta información. Sobre sanciones administrativas, el Ministerio de Seguridad Pública, mediante su Departamento Disciplinario Legal registra los siguientes casos de funcionarios policiales denunciados por violencia doméstica: 2014:    452015.    50
	Text Field 17: El Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar está integrado por 22 Instituciones del Sector Público (tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo, como del Judicial) y por 3 Organizaciones de la Sociedad Civil.  La mayoría de las instancias que integran el Sistema Nacional desarrollan procesos sistemáticos en distintas modalidades y temáticas. 
	Text Field 19: Los datos de población femenina corresponden datos proporcionados por Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) de Costa Rica y son datos proyectados.N° de femicidios, 2014: 22N° de femicidios, 2015: 27N° de Mujeres, 2014: 2.362.807N° de Mujeres, 2015: 2.392.901Tasa general de femicidio, 2014: 0,93Tasa general de femicidio, 2015: 1,13No es posible la desagregación, nivel educativo, nivel socioeconómico o etnia.Desagregación por grupos de edad. Ver anexo 1 PJ
	Text Field 20: Para el año 2015 solo se tiene las personas condenadas por el artículo 21 de la Ley de Penalización de la Violencia contra la mujer. Todavía no es posible tener el volumen de personas condenadas por femicidio AMPLIADO según la Convención de “Belén du Pará”.
Las personas condenadas en el 2015 por femicidio (Art. 21) fueron 6, que pueden ser tanto de procesos del mismo 2015 como de otros años
Las personas condenadas en el 2014 por femicidio (Art. 21) fueron 9 que pueden ser tanto de procesos del mismo 2015 como de otros años
Procesos entrados por femicidio (art. 21) en el 2015 son 9 y de acuerdo a la Convención de “Belén do Pará” 18.
Procesos entrados por femicidio  (art. 21) en el 2014 son 6 y de acuerdo a la Convención de “Belén du Pará” 16.
	Text Field 21: Para el año 2015 solo se tiene las personas sentenciadas por el artículo 21 de la Ley de Penalización de la Violencia contra la mujer. Todavía no es posible tener el volumen de personas condenadas por femicidio según la Convención de “Belén du Pará”.Número de sentencias por femicidio (art. 21) en el 2015 =6Procesos entrados por femicidio (art. 21) en el 2015 son 9 y de acuerdo a la Convención de “Belén du Pará” 18.Número de sentencias por femicidio (art. 21) en el 2014 = 9Procesos entrados por femicidio (art. 21) en el 2014 son 6 y de acuerdo a la Convención de “Belén du Pará” 16.Tasa de homicidio, 2014 = 10 homicidios por cada 100.000 habitantesTasa de homicidio, 2015 = 11.5 homicidios por cada 100.000 habitantes 
	Text Field 22: La Ley Nº 8589 Penalización de la Violencia contra las mujeres (LPVCM), en su artículo Nº 21, tipifica el delito de  Femicidio como sigue:"Se le impondrá pena de prisión de veinte a treinta y cinco años  a quien de muerte a una mujer con la que mantenga una relación de matrimonio, en uniòn de hecho declarado o no".En el caso de otras muertes violentas de mujeres asociadas a su condiciòn de género y segñun lo qe establece la Convención de Belén do Para, la Sub-Comisión sobre Femicidios, con la colaboración del Poder Judicial integrante de la misma, ha creado un registro especial en las Estadisticas Judiciales denominado  "Femicidio ampliado" donde quedan registrados.
	Text Field 24: En la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres se tipifican los siguientes delitos en el Capítulo III. Violencia sexual:  Violación contra una mujer, Conductas sexuales abusivas, explotación sexual de una mujer, formas agravadas de violencia sexual.El Código Penal (CP) incluye además los siguientes delitos: violación, violación calificada, abusos sexuales contra las personas mayores de edad, abusos sexuales contra personas menores de edad e incapaces.La tipificación del código penal no hace distinción en el tipo de relación o la ausencia de ella entre la persona víctima y la persona ofensora. La violación, en caso de matrimonio o de unión de hecho, se sanciona con pena de prisión de 12 a 18 años, tal y como lo establece la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres N° 8589 de 30 de mayo de 2007
	Text Field 159: La violación dentro de la familia está tipificada como violación calificada y se sanciona con pena de prisión de 12 a 18 años. Código Penal, Ley N°4573, de 4 de mayo de 1973, reformado por Ley N° 8590, de 30 de agosto de 2007 Ley para el fortalecimiento de la Lucha contra la Explotación sexual comercial de las personas menores de edadViolación calificada Artículo 157.- La prisión será de doce a dieciocho años, cuando: 1) El autor sea cónyuge de la víctima o una persona ligada a ella en relación análoga de convivencia. 2) El autor sea ascendiente, descendiente, hermana o hermano de la víctima, hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad. 3) El autor sea tío, tía, sobrina, sobrino, prima o primo de la víctima, hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad. 4) El autor sea tutor o el encargado de la educación, guarda o custodia de la víctima. 5) Se produzca un grave daño en la salud de la víctima. 6) Se produzca un embarazo. 7) La conducta se cometa con el concurso de una o más personas. 8) El autor realice la conducta prevaleciéndose de una relación de poder resultante del ejercicio de su cargo, y esta sea realizada por ministros religiosos, guías espirituales, miembros de la Fuerza Pública o miembros de los Supremos Poderes.” En relación con la conducta de abuso sexual, el mismo cuerpo legal establece:Artículo 161.- Será sancionado con pena de prisión de tres a ocho años, quien, de manera abusiva, realice actos con fines sexuales contra una persona menor de edad o incapaz o la obligue a realizarlos al agente, a sí misma o a otra persona, siempre que no constituya delito de violación. La pena será de cuatro a diez años de prisión cuando: 1) La persona ofendida sea menor de trece años. 2) El autor se aproveche de la vulnerabilidad de la persona ofendida, o esta se encuentre incapacitada para resistir o se utilice violencia corporal o intimidación. 3) El autor sea ascendiente, descendiente, hermana o hermano de la víctima. 4) El autor sea tío, tía, sobrina, sobrino, prima o primo de la víctima. 5) El autor sea madrastra, padrastro, hermanastra o hermanastro de la víctima.6) El autor sea tutor o encargado de la educación, guarda o custodia de la víctima. 7) El autor realice la conducta contra alguno de los parientes de su cónyuge o conviviente, indicados en los incisos 3) y 4) anteriores. 8) El autor se prevalezca de su relación de confianza con la víctima o su familia, medie o no relación de parentesco.
	Text Field 158: No se cuenta con esta especificidad en la legislación.
	Text Field 23: En el Sector Judicial se han desarrollado procesos de formación, sensibilización y capacitación con los siguientes contenidos: Acceso a la Justicia, de la población femenina privada de libertad mediante una capacitación que sensibilice, y brinde conocimientos y elementos doctrinarios, normativos y jurisprudenciales, nacionales e internacionales, a operadores (as) jurídicos (as)Tiempo: 40 horas.Los procesos formativos tienen un enfoque pedagógico por competencias, que a su vez está permeado por el constructivismo. Estos procesos son en su mayoría presenciales pero también se han incorporado estrategias como las videoconferencias y las cápsulas informativas. Durante el año 2013, la Unidad de Capacitación de la Defensa Pública, incluyó dentro de su Plan de Capacitación 4 actividades específicas en materia de género y lucha de la violencia contra la mujer, sin dejar de lado que dicho indicador está presente en todos los diseños curriculares de las actividades formativas. Estas capacitaciones se realizan principalmente en una modalidad presencial, cuya duración varía entre una u otra actividad (8 y 20 horas), además el personal de la Defensa Pública contó con la posibilidad de asistir a 5 actividades externas sobre este tema. Esta Unidad, ha incorporado la perspectiva de género, protección y promoción de los derechos de las mujeres (con especial énfasis en aplicación de la CEDAW y la Convención Belém do Pará) en todos los procesos formativos, de allí el hecho de que como indicador  forme parte de los Planes Anuales de Capacitación y los Diagnósticos de necesidades de Capacitación que sirven como base para la construcción de esos planes, de igual manera, se ha incorporado también dentro de los diseños metodológicos de todas las actividades formativas y los instrumentos evaluativos que se aplican una vez culminada cada actividad de capacitación. El Plan de Capacitación 2014, incluyó 7 actividades específicas sobre género y promoción de los derechos de las mujeres, las cuales tuvieron una modalidad presencial y participativa, con una duración aproximada entre las 8 y 24 horas de capacitación, sin dejar de lado 2 actividades externas en las que personal de la institución participó, para tales efectos, consultar anexo 2 sobre capacitaciones 2014. Finalmente, el Plan de Capacitación 2015, incluyó entre sus procesos formativos , 11 actividades de capacitación en materia de género, cuya modalidad también fue presencial , con una duración aproximada entre las 8 y las 16 horas, para más detalle observar anexo 3 sobre capacitaciones 2015. Además, durante este año el personal de la Defensa Pública contó con la posibilidad de asistir a 14 capacitaciones externas en materia de género y violencia contra la mujer. Procesos en Programas de formación: Inicial, de Especialización, de Extensión, de Educación continua, de Actualización.Cursos, talleres, foros y videoconferencias.Se trata de procesos virtuales, presenciales y bimodales. Los tiempos varían de acuerdo a la actividad, los programas se extienden desde un año hasta cuatro meses, los cursos desde cuatro a ocho sesiones, talleres desde un día hasta cinco días. Los contenidos involucran Derechos Humanos, derecho a una vida libre de violencia, Atención de calidad, Derecho sustantivo en cada una de las especialidades. Cada programa y actividad que se realiza se incluye la perspectiva de las poblaciones vulnerabilidades por su condición de género, etnia, discapacidad, edad, cultura, entre otros. Se incluyen la forma de abordar la temática específica así como propuestas de resolución en los que se incluyan los ejes transversales.  Otros temas son Hostigamiento Sexual y poblaciones en condición de vulnerabilidad, que contempla el marco jurídico nacional e internacional, a saber:* Convenio sobre la Discriminación (Empleo y ocupación) OIT 1958. *Resolución sobre igualdad de oportunidades y de trato para los trabajadores y trabajadoras en el empleo(1985).*Convenio 169 de OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales (1989).* Convención Americana de Derechos Humanos* Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)* Recomendación General 19 de la CEDAW* Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos (Viena 1995).* Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará)* Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia (1995) y su Reforma (Ley 8805 de 2010)* Reglamento para Prevenir, Investigar y Sancionar el Hostigamiento Sexual en el Poder Judicial, aprobado por la Corte Plena, en sesión 31-10 del 1 de noviembre de 2010.* Política Institucional contra el Hostigamiento Sexual en el Poder Judicial, aprobada por la Corte Plena en sesión 41-15 del 16 de noviembre de 2015. Los cursos de formación, sensibilización y capacitación son desarrollados en 8 horas, y han sido dirigidos al personal judicial.  Año 2015 Taller: “Herramientas para garantizar el acceso a la justicia a la población privada de libertad (énfasis mujeres).  El principal objetivo del taller es lograr un efectivo Acceso a la Justicia, de la población femenina privada de libertad mediante una capacitación que sensibilice, y brinde conocimientos y elementos doctrinarios, normativos y jurisprudenciales, nacionales e internacionales, a operadores  (as) jurídicos (as) que en razón de sus funciones, tienen contacto directo con esta población. De esta manera, se motiva a las personas discentes para que desarrollen una actitud pro activa y sensible en procura de la vigencia y respeto de los derechos fundamentales de las mujeres privadas de libertad, visualizando además otras circunstancias que agravan su situación de vulnerabilidad.El taller diseñado se incluye en el Plan Anual Operativo, para impartirse a partir de 2016, tres veces por año. La Dirección de Gestión Humana a través del Subproceso de Gestión de la Capacitación busca sensibilizar a funcionarias/os del Poder Judicial en el derecho a una vida libre de violencia utilizando los siguientes cursos de formación virtual:     - Género un camino hacia la equidad, el cual tiene una duración de 3 horas.     - No al hostigamiento sexual, con una duración de 5 horas. Ambos cursos forman parte del Programa Básico de Formación Judicial y son considerados como obligatorios según Acuerdo 92-08, Artículo XL, del Consejo Superior, desde el 02 de diciembre del año 2008. Razón por la cual, deben ser realizados por todas las personas que laboran en la institución.    El Subproceso Gestión de la Capacitación gestiona mediante el proceso de contratación la participación de servidores y servidoras judiciales en capacitaciones que tienen como objetivo sensibilizar a la población judicial sobre la violencia de género, así como también en la prevención de este tipo de violencia, Además, el Subproceso de Gestión de la Capacitación de la Dirección Humana es la encargada de brindar apoyo logístico en procesos de contratación y desarrollo de actividades a la Secretaría Técnica de Género, ente rector en materia de Género y Accesibilidad.Los cursos virtuales Género un camino hacia la equidad y No al hostigamiento sexual forman parte del Programa Básico de Formación Judicial y son considerados como obligatorios según Acuerdo 92-08, Artículo XL, del Consejo Superior, desde el 02 de diciembre del año 2008. Por tal razón, deben ser realizados por todas las personas que laboran en la institución, sin importar la condición (propietario, interino, meritorio) o el tiempo que tenga de laborar en la institución. La matrícula de los cursos se puede acceder a través de tres modalidades:     - Modalidad Asistida: está dirigida a oficinas, despachos o jefaturas que quieran involucrar a todo su personal en el proceso de capacitación, por lo que una persona Gestora de Capacitación realiza el proceso de matrícula y el seguimiento personalizado, con lo que se logra un mayor nivel de aprobación.     - Modalidad Auto matrícula: se realiza cada dos semanas y en él se pueden inscribir todas las personas que cuenten con el tiempo y con el equipo para auto capacitarse.      - Capacítate Móvil: está dirigido a la población que carece de facilidades tecnológicas para realizar los cursos, por ejemplo, no tienen conexión estable a la Intranet Judicial o un equipo de cómputo asignado. Es por esto que se les proporciona los cursos en dispositivos móviles con el fin de garantizar llegar a la mayor cantidad de población. En el Poder Judicial de Costa Rica se cuenta con un grupo de 22 hombres que conforman el grupo de Masculinidades del Poder Judicial, a través de este grupo se realizan talleres dirigidos a los compañero judiciales, campañas, entre otras actividades que buscan reconstruir masculinidades y así prevenir la violencia contra las mujeres, las oficinas que requieran de su apoyo y/o capacitación deben coordinar directamente con la Secretaría Técnica de Género. Tres integrantes del grupo son compañeros de la Dirección de Gestión Humana.  En el Subproceso Gestión de la Capacitación se cuenta con el apoyo de un compañero que además de ser integrante del grupo de Masculinidades del Poder Judicial de Costa Rica es integrante de la Red de hombres del sector público por la Igualdad de Género Bajo la modalidad de capacitación presencial se desarrollaron las siguientes capacitaciones:    Año 2013:III Encuentro Académico "Por una justicia de Género", 2 personas participantes (mujeres)4 Talleres "Eso que se llama ser hombre",  Año 2014:  Tercer Encuentro Centroamericano de Masculinidades, 6 personas participantes (5 hombres, 1 mujer) Medición de la Violencia contra las mujeres, 1 persona participante (mujer)Indicadores de Género CEPAL, 1 persona participante (mujer)Teorías de las Masculinidades y estrategias de trabajo con hombres, 22 personas participantes (hombres)Taller sobre Atención a ofensores domésticos por Ley de Penalización de Violencia Contra la Mujer: 11 personas participantesTaller "Eso que se llama ser hombre", 18 persona participantes (hombres)III Encuentro centroamericano de estudios en masculinidades, 3 personas participantes (hombres) Año 2015:3 Talleres "Prevención de Hostigamiento Sexual",.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura.Programa de Especialización en Materia de Familia y en materia Penal Juvenil.Curso: Negociación con perspectiva de género.Curso: La conciliación en materia de familia.Taller: Plataforma Integral de Servicio y Atención a la Víctima.Taller: Acoso sexual en entornos públicos.Taller de Lenguaje Inclusivo.Curso: Derecho de Familia.Foro Nacional: Violencia doméstica y derechos humanos.Foro Internacional: Violencia doméstica y derechos humanos.Foro: Prevención del hostigamiento sexual y laboral en el Poder Judicial.Curso: Ley de penalización de la violencia contra la mujer.Taller: Derechos humanos, sexuales y reproductivosCurso: Víctimas de violencia doméstica en las poblaciones migrantes y refugiadas.Persecución penal del delito de trata de personas.Curso: Diseño curricular con perspectiva de géneroCiclo Iberoamericano de Videoconferencias sobre Violencia Doméstica.Investigación delito de trata.Prueba de delitos sexuales. La Unidad de Capacitación y Supervisión del Ministerio Público lleva a cabo procesos de formación y capacitación profesional para las personas funcionarias del Ministerio Público, tomando en cuenta la perspectiva de género de manera transversal en algunos casos y de manera particular y específica en otros. En los otros sectores, se han desarrollado procesos de capacitación en Género, Prevención del Hostigamiento Sexual, Trata y Tráfico Ilícito de Migrantes, en materia de masculinidad (prevención de patrones machistas que perpetúan la violencia y promoción de masculinidades positivas), prevención de la violencia contra las mujeres, sensibilización en el tema de la violencia doméstica e intrafamiliar pero además, promueve y posibilita espacios para que sus personas funcionarias accedan a procesos de formación que desarrollan otras instituciones. Estos procesos son desarrollados en distintas modalidades: presenciales o virtuales. Según sea el proceso desarrollado su duración varía entre charlas de 2 horas o talleres de hasta 16 horas. También se desarrollan procesos de capacitación de hasta 80 horas. Algunos ejemplos de ello son: En el Ministerio de Seguridad Pública, se realizan charlas, material informativo y talleres sobre violencia de género a nivel Institucional en todo el territorio Nacional.-Capacitaciones en procesos de protocolos de intervención policial ante situaciones de violencia doméstica.En el INA se realizan nueve procesos sistemáticos de formación y capacitación al año. Están dirigidos a personas funcionarias (hombres y mujeres) docentes de las diferentes especialidades que brinda la institución. Cada proceso con una duración de 16 horas, certificados con los siguientes contenidos: construcción social de la masculinidad, equidad de género, cultura de paz, prevención de la violencia. Los contenidos están adecuados a la Convención. A nivel de la CCSS se realizan capacitaciones a los funcionarios de atención directa en la temática y normativa nacional e institucional de atención con enfoque de derechos, enfoque de género y trato digno. EL INAMU desarrolla procesos de capacitación y formación dirigido a funcionarias y funcionarios públicos integrantes de todo el Sistema Nacional, así como de otros sectores (municipal, Tribunal Supremo de Elecciones, entre otros) son de cobertura nacional y las temáticas desarrolladas son: legislación vinculada con el derecho a una vida libre de violencia, Convenciones Internacionales y normativa nacional, proyectos de ley relacionados con delitos sexuales, violencia patrimonial, prevención de la violencia intrafamiliar y la violencia contra las mujeres, atención grupal de la violencia, trata de personas, acoso sexual, acoso político hostigamiento sexual en el empleo, derechos humanos de las mujeres (lideresas indígenas, afro descendientes) derechos de las personas menores de edad, discapacidad, diversidad sexual, derechos sexuales y reproductivos, parto humanizado y violencia obstétrica, organización y liderazgo, participación política, acceso de las mujeres a los recursos productivos para la empresariedad, así como derechos para población migrante, sensibilización sobre el tema de Refugio, derechos de las mujeres en conflicto con la Ley y recursos para la atención, derechos de mujeres privadas de libertad y refugiadas desde el enfoque de género.   
	Text Field 25: 20 de las instituciones que conforman el Sistema Nacional desarrollan procesos sistemáticos en distintas modalidades y temáticas.     
	Text Field 26: No todas las instituciones cuentan con la información desagregada por sexo. No obstante se están haciendo esfuerzos, mediante un proceso paulatino para que pueda registrarse esta información. En un esfuerzo por sistematizar el total de personas capacitadas en las instituciones mencionadas en el indicador anterior, se presentan los datos distribuidos de la siguiente manera por años:     -2013:Mujeres: 5051Hombres: 5733Asistencia técnica en género a funcionarias/os públicas y coordinaciones interinstitucionales sin desagregación: 5612 en las diversas temáticas.          -2014:Mujeres: 3776Hombres: 4323Asistencia técnica en género a funcionarias/os públicas y coordinaciones interinstitucionales sin desagregación: 6800 en las diversas temáticas.      -2015:Mujeres: 5172Hombres: 410138 personas participantes sin desagregaciónAsistencia técnica en género a funcionarias/os públicas y coordinaciones interinstitucionales sin desagregación: 3094  en las diversas temáticas.  Total para el primer semestre 2016: 31Mujeres: 30, Hombres: 19 El Instituto Nacional de Aprendizaje, INA capacitó un total 540 personas funcionarias (hombres y mujeres) en todo el período mencionada. El Ministerio de Seguridad Pública capacitó a 2571 personas en las 12 Direcciones Regional del País, en todo el territorio nacional. La Defensa Pública capacitó entre 2013 y 2016 en materia de género, a un total de 623 personas.  CONAPDIS: Los talleres sobre Género y Discapacidad (2 talleres, con participación de 30 personas funcionarias en cada uno), Construcción de la Sexualidad (4 talleres, con participación total de 130 personas funcionarias), Prevención del Hostigamiento Sexual (4 talleres, con participación de 130 personas funcionarias) y del delito de Trata y Tráfico Ilícito de Migrantes (3 talleres, con participación de 130 personas funcionarias). Cabe señalar que los tres últimos temas fueron dirigidos a la totalidad del personal de la institución y se hizo extensivo a personal que brinda servicios de vigilancia y limpieza, de ahí que se alcanzó 130 personas.Como parte del Programa de Afectividad y Sexualidad Integral, año 2014 se capacitaron 2554 Docentes de Ciencias y Orientación.En el tema de embarazo adolescente se ha capacitado a 288 funcionarias/os (personal docente y profesionales de Orientación). Se capacitó a las Direcciones Regionales de Educación de los sectores donde se ejecuta el Proyecto de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención de Víctimas de Violencia Sexual en las Primeras 72 horas, para crear un mecanismo que facilite dar a conocer en las instituciones educativas el Protocolo de Atención, en coordinación con las supervisiones educativas de cada circuito escolar, en total participaron 894 directores y directoras de centros educativos. Como parte del Sistema de Atención y Prevención de la Violencia Contra las Mujeres, se organizaron las siguientes jornadas de capacitación:1. Jornadas de formación profesional "Hostigamiento sexual en la docencia y el empleo", con una duración de 24 horas.  Se convocaron 456 funcionarios y funcionarias del MEP, por 20 horas 2. Jornadas de formación profesional "Una mirada sensible a la violencia de género desde la perspectiva de género". Se convocaron 309 funcionarios y funcionaria del MEP.La institución realiza capacitaciones anuales en todas las regiones del país. No se puede estimar el costo de éstas. Se requiere la movilización del personal, por lo que es necesario contar con el dinero para viáticos.   Defensoría de los Habitantes. Año         Hombres         Mujeres         Total         2013         188                  275                  463         2014         126                  207                  333         2015         71                  90                  161         TOTAL         385                  572                  957
	Text Field 27: Estos mecanismos son muy variados en todo el sector público, ya que algunas instancias si tienen un proceso institucionalizado que permite el seguimiento y evaluación de los procesos formativos, sin embargo hay otras instancias que no cuentan con dicho mecanismo. Entre las instancias que cuentan con este mecanismo están:  El Instituto Nacional de Aprendizaje, cuyas acciones son evaluadas por la Unidad de Recursos Humanos y refieren que los resultados de sus evaluaciones las califican como de excelente.El Poder Judicial, a través de la Unidad de Capacitación de la Defensa Pública, quien, una vez culminada cada actividad formativa, aplica un instrumento de evaluación en el que se consideran aspectos diversos, entre ellos, el empleo de los instrumentos internacionales y uso de las políticas del Poder Judicial en materia de género. Es importante señalar que a nivel general, la Defensa Pública ha instaurado un sistema de seguimiento y supervisión de la labor de su personal mediante giras que realizan las personas que conforman el grupo de apoyo de la Dirección y quienes se desempeñan como supervisores y supervisoras. Así mismo, en el tema de seguimientos, el Subproceso de Gestión de la Capacitación implementa los siguientes controles: En las modalidades Asistida y Capacitación Móvil, anualmente se formulan calendarios de visitas que permiten en un periodo de dos años visitar todas las cabeceras de provincias y las periferias. En la modalidad Auto matrícula se establece un calendario anual, donde se imparten 22 convocatorias. Cada curso tiene una comprobación de aprendizaje y la calificación mínima para aprobar el curso es 70. Sesiones del grupo de Masculinidades del Poder Judicial de Costa Rica:2013: 6 sesiones2014: 6 sesiones2015: 6 sesiones La Red de hombres del Sector Público se reúne una vez al mes ordinariamente, cuya red cuenta con representación de la Institución. Los cursos: “NO al hostigamiento Sexual y Género un camino hacia la Equidad” han sido compartidos mediante convenio de cooperación técnica con la Universidad para la Paz y la Contraloría General de la República. Cada proceso formativo se observa y se apoya a la persona facilitadora. La evaluadora de programas realiza su labor mediante instrumentos elaborados y consensuados en la Escuela Judicial. Es importante indicar que en el Poder Judicial, algunos de los cursos son obligatorios para el personal, por lo tanto, realiza un proceso de análisis todos los años a nivel nacional, con el fin de procurar que todas las personas funcionarias cuenten con los cursos aprobados. Se intercambia información con otros entes (como el INAMU) para generar los procesos de formación y capacitación correspondientes. Sin embargo, no existen procesos de seguimiento y evaluación de impacto de los resultados, ya que no existe el recurso humano suficiente e idóneo para ello.El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, MIVAH, tiene una evaluación en línea del taller impartido en el tema de Hostigamiento Sexual, por parte de las personas participantes. En el sector seguridad se realiza una articulación con la Dirección General de la Fuerza Pública, Direcciones Regionales, Escuela Nacional de Policía, el Departamento de Salud Ocupacional (médicos y psicólogos) y jefaturas del Área Administrativa, que permite el desarrollo y seguimiento de las capacitaciones con éxito al personal del Ministerio de Seguridad Pública. El INAMU a través de la Unidad de Planificación Institucional mantiene un registro de las evaluaciones que se realizan en materia de capacitaciones de todas las áreas de la institución que desarrollan procesos de capacitación, tanto las dirigidas a mujeres, como a funcionarias y funcionarios públicos. Este proceso permite dar seguimiento a los procesos que se desarrollan anualmente en los distintos temas relacionados con los derechos humanos de las mujeres que desarrolla el INAMU. En términos generales los distintos procesos de formación han sido evaluados de muy buenos a excelentes y considerados de gran importancia y utilidad para el servicio de la comunidad. 
	Text Field 31: En la Sección de Estadística de la Dirección de Planificación del Poder Judicial no se llevan datos sobre reparación a víctimas de femicidio.
	Text Field 28: En Costa Rica se tienen la Tasa de Muerte Accidental y que indica el número de muertes por accidente por cada 100.000 habitantes; para el 2014 fue de 12.1 y se encuentran en construcción los datos para el 2015. Número de muertes por accidentes en el 2014: 578. No se calculan estadísticas por etnia y nivel socioeconómico solo por Sexo y edad de acuerdo con el siguiente cuadro:Número de personas fallecidas por accidentes en Costa RicaSegún: Grupos de edadPor: SexoDurante: 2014         Grupo de Edad         Total         Sexo          (En años cumplidos)                   Masculino         Femenino         Total         578         491         87         Menos de 5 años         27         19         8         De 5 a 9 años         11         8         3         De 10 a 14 años         5         5                  De 15 a 17 años         16         11         5         De 18 a 19 años         16         13         3         De 20 a 24 años         56         49         7         De 25 a 29 años         58         48         10         De 30 a 34 años         43         38         5         De 35 a 39 años         44         40         4         De 40 a 44 años         40         36         4         De 45 a 49 años         52         49         3         De 50 a 54 años         53         48         5         De 55 a 59 años         43         37         6         De 60 a 64 años         39         34         5         De 65 y más años         75         56         19         Número de personas fallecidas por suicidio en Costa RicaSegún: Grupos de edadPor: Sexo         Durante: 2014                                                           Grupo de Edad         Total         Sexo         (en años cumplidos)                  Masculino         Femenino         Total         302         250         52         De 10 a 14 años         6         3         3         De 15 a 17 años         8         5         3         De 18 a 19 años         16         11         5         De 20 a 24 años         40         33         7         De 25 a 29 años         39         32         7         De 30 a 34 años         28         23         5         De 35 a 39 años         21         20         1         De 40 a 44 años         30         25         5         De 45 a 49 años         21         16         5         De 50 a 54 años         30         26         4         De 55 a 59 años         31         30         1         De 60 a 64 años         15         13         2         De 65 y más años         17         13         4         Fuente: PJ Fuente INEC 2014Mortalidad por accidentes total 656 personas:Mujeres 103Hombres 553 Mortalidad por homicidiosTotal 448mujeres 49hombres 399 SuicidiosTotal 269mujeres 46hombres 223  Para ver la Desagregación por causas consultar el documento Ministerio de Salud. Indicadores de Genero y Salud 2014.  https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/vigilancia-de-la-salud/indicadores-de-salud-boletines/indicadores-de-genero-y-salud/indicadores-de-genero-y-salud-1 
	Text Field 29: Información suministrada por el Ministerio de Salud, citando de fuente al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC                           De 1983 a 2013, el promedio anual de nacimientos de madres menores de 15 años en Costa Rica ha sido de 460 A partir del año 2000, promedio anual de partos en niñas de 10 a 14 años es de 500. La tasa de fecundidad en esta población es cercana a 2,5. es decir que hay 2,5 nacimientos por cada mil mujeres entre los 10 y 14 años, tasa que se ha mantenido invariable en los últimos años.
	Text Field 30: No se suministró esta información.        
	Text Field 36: Sobre sanción de legislación específica sobre violencia sexual en hospitales, no se cuenta con esta información. Sin embargo, la Normativa de la CCSS contempla la atención integral a mujeres  de todos los grupos etarios, se cuenta con una serie de instrumentos interinstitucionales como: Norma de Atención en Salud a las Personas afectadas por la Violencia intrafamiliar y el Abuso Sexual Extra familiar, que se está actualizando con el Ministerio de Salud, Protocolo de Vigilancia de la Violencia Intrafamiliar y el Abuso Sexual Extra familiar, Protocolo Interinstitucional de Intervención para la atención de mujeres en situación de riesgo alto de muerte por violencia, Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a víctimas de violencia sexual ( primeras 72 horas de ocurrido el evento) 2013, Manual para la Atención Integral Interinstitucional de personas menores de edad víctimas de trabajo infantil y sus peores formas: Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas. A nivel institucional se cuenta con una serie de lineamientos e instrucciones de trabajo para la atención de mujeres en situaciones de violencia como: Protocolo de Atención a situaciones de violencia en los servicios de urgencias de la CCSS, Guía de Atención a personas menores de edad víctimas de abuso, "Atención obligatoria a usuarios(as) víctimas del delito de Trata de personas, en los establecimientos de salud de la CCSS.  Oficio NGM-MDD-14585-2016, Lineamiento institucional para la Atención Integral a personas con sospecha o confirmación de VIH-SIDA GF-52.518/GM-DESP-12741-2016. Sobre Centros de privación de libertad, la Defensa Pública del Poder Judicial realiza constantes visitas de monitoreo a centros carcelarios para velar por el resguardo de los derechos de las personas privadas de libertad, siendo las mujeres un grupo al que se le pone especial atención. Es importante señalar que la Defensa Pública, con el apoyo de la agencia de cooperación Eurosocial, promovió la conformación de la Red interinstitucional para la atención integral de mujeres vinculadas a un proceso penal y sus familiares dependientes en situación de vulnerabilidad, la cual es una iniciativa totalmente enmarcada dentro de lo que establecen cuerpos normativos como la CEDAW y la Convención Belém do Paráy cuenta con la participaciòn y asistencia técnica del INAMU. La Fiscalía de Asuntos de Género ha emitido Protocolos, Circulares y Memorando relacionadas con la población indígena: -Circular 01-PPP-2013. Abordaje de causas Indígenas y - Protocolo: Guía práctica para la atención de causas por delitos sexuales donde la víctima es una persona indígena. En cuanto a centros educativos, el MEP en el año 2016 presentó los Protocolos renovados para la actuación en situaciones de riesgo y violencia en los centros educativos, entre estos se encuentra: el Protocolo de actuación en situaciones de violencia física, psicológica, sexual, acoso y hostigamiento sexual para acceder al mismo ingresar al enlace: http://www.mep.go.cr/violencia-fisica-psicologica-sexual-acoso Mediante Circular DM-038-06-2016, se establece la obligatoriedad de aplicación de los Protocolos renovados para la actuación en situaciones de riesgo y violencia en los centros educativos. Dirigida a Directoras y Directores Regionales de Educación, Jefas y jefes Departamento de Asesoría Pedagógica, Asesoras y asesores regionales, Enlaces Regionales del Programa Convivir, Supervisoras y supervisores, Directoras y Directores de centros educativos, Personal docente y administrativo de centros educativos, Funcionarios oficinas centrales.Para acceder a la misma ir al enlace: http://www.mep.go.cr/circular-dm-038-06-2016
	Text Field 163: No se cuenta con información relacionada con la sanción de la violencia obstétrica específicamente. No obstante, se han generado una seria de lineamientos internos en la CCSS para prevenir dicha violencia. Entre ellas están:  Guía de Atención Integral a las Mujeres, Niños y Niñas en el Período Perinatal Parto y Postparto. 2010· Manual de Educación Perinatal para Mujeres Gestantes y sus Familias. 2015· Lineamiento de Acompañamiento integral en el proceso de nacimiento: el mismo se construyó bajo la supervisión de la Coordinación Nacional de Enfermería, con el propósito de fortalecer las acciones tendientes al ejercicio de derecho de la mujer a estar acompañada durante todo el proceso de nacimiento. 2016· Lineamiento de Atención Integral a la Mujer en su proceso de embarazo, parto y puerperio: pretende Promover una atención integral a la mujer y la familia gestante durante el embarazo, mediante un servicio de cuidados maternos de calidad con equidad y calidez, para prevenir la morbi-mortalidad materno perinatal, y contribuir a mejorar el desarrollo de familia saludable. 2016· Lineamientos sobre Atención por Estreptococo del Grupo B y de infección por Hepatitis B, construidos en conjunto con el Programa de Regulación de Atención al Niño(a), se encuentran oficializados y socializados. La Defensoría de los Habitantes, con el apoyo de otras organizaciones nacionales e internacionales, desarrolló en el año 2016 un Seminario Internacional de Sensibilizacion sobre la Violencia Obstétrica y adoptó lineamientos de trabajo para las oficinas de Ombudsman de la región.
	Text Field 162: No se cuenta con legislación específica que incluya la sanción de violencia obstétrica con especial mención a embarazos adolescentes.  En Costa Rica se permite la interrupción legal del embarazo solamente por indicación médica, por razones de diagnóstico (mola hidatiforme, aborto incompleto, etc). A nivel nacional no está normado el aborto por violación ni la anticoncepción de emergencia. Sin embargo, se cuenta con un Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de Violación Sexual en las primeras 72 horas de ocurrido el Evento (Edad Joven y Adulta). Es un protocolo en donde intervienen diferentes instituciones como el Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Nacional de las Mujeres, el Poder Judicial, la Caja Costarricense del Seguro Social, el Ministerio de Seguridad Pública, el Sistema de Emergencias 9-1-1, entre otros. En dicho protocolo que opera a nivel nacional se contempla la Anticoncepción de Emergencia 
	Text Field 33: En la currícula escolar de enseñanza primaria mediante acuerdo CSE 04-17-2012 del Consejo Superior de Educación, se aprobó el Programa de Estudio de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral que entró a regir en el año 2013. Está dirigido a estudiantes de tercer ciclo de la Educación General Básica. El programa propone varios ejes temáticos para un enfoque integral del tema, entre los que se encuentran:a. Relaciones interpersonalesb. Cultura y poderc. Placer como fuente de bienestard. Géneroe. La identidad psicosexual El Programa se encuentra en el siguiente enlace: http://www.mep.go.cr/programa-estudio/educacion-para-afectividad-sexualidad-integral-0 En el año 2016 el MEP inició el programa Escuelas para la Igualdad para la promociòn de los derechos humanos de las mujeres y las niñas desde la etapa escolar.El INA ofrece anualmente, talleres sobre derecho humanos dirigidos a mujeres estudiantes, así como talleres para mujeres víctimas o sobrevivientes de VIF en la provincia de Limón. Cada año se desarrollan tres grupos terapéuticos de 10 sesiones cada uno dirigidos a mujeres víctimas o sobrevivientes de VIF. 
	Text Field 34: En la comunidad educativa de cada institución se abordan temas mensualmente, por medio de una guía temática.  Se citan los temas relacionados con el indicador:Febrero: Mes de la vida saludableMarzo: Mes de los derechos humanos y la lucha contra la discriminaciónOctubre: Mes de la Costa Rica pluriculturalNoviembre: Mes de la democracia, paz y libertad Enlace: http://www.mep.go.cr/sites/default/files/calendario_escolar.pdf En esta misma línea, el Ministerio de Seguridad Pública, por medio del Programa Preventivo de la Violencia Doméstica e Intrafamiliar, imparte sistemáticamente charlas en los diferentes temas relacionado a la violencia doméstica, de género e intrafamiliar a estudiantes de primaria, secundaria y comunidades en general, como referencia al cumplimiento de objetivos en el Plan Nacional de Desarrollo y Plan Operativo Nacional (PAO). También participan en actividades conmemorativas del ( de marzo y del 25 de noviembre.
	Text Field 37: Son actividades que tienen como objetivo sensibilizar y concientizar a la población en general sobre la problemática de la violencia y todas sus manifestaciones; así como los aspectos legales, protocolos de intervención y las leyes que protegen a las mujeres.En el calendario escolar se establecen las siguientes fechas:Marzo:8 de marzo: Día Internacional de la Mujer:21 de marzo: Día Internacional contra la discriminación26 de marzo: Día Mundial contra el cáncer uterinoMayo:17 de mayo: Día Nacional contra la homolesbotransfobiaAgosto:10 de agosto: Día Nacional contra el embarazo adolescente.Setiembre2 de octubre: Día Internacional de la No Violencia.2 de octubre: Ratificación del Estado Costarricense de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer11 de octubre: Día Internacional de la Niña26 de setiembre: Prevención del Embarazo AdolescenteNoviembre:25 de noviembre: Día Nacional de la No Violencia Contra las MujeresDiciembre:10 de diciembre: Día Internacional de los Derechos Humanos 
	Text Field 113: Tanto los procesos promovidos por la comunidad educativa, como por el Programa Preventivo de la Violencia Doméstica e Intrafamiliar desarrollado por la Fuerza Pública en las distintas escuelas, se imparten a nivel nacional en todas las comunidades organizadas o que empiezan con el proceso de formación, por medio de los equipos de programas policiales preventivos que se encuentran destacados en las delegaciones policiales. El Programa de Estudio de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral se dirige a estudiantes de Tercer Ciclo de la Educación General Básica. Actualmente el Programa lo recibe el 97% de estudiantes de Tercer Ciclo (217 520 estudiantes de instituciones públicas). El otro 3% (6526 estudiantes) no lo reciben por la posibilidad que estableció la Sala Constitucional de que los padres o madres decidan si sus hijos llevan el Programa o no, en resguardo del derecho de libertad de conciencia.  Las actividades o conmemoraciones establecidas en Calendario Escolar, son ejecutadas o conmemoradas en todos los centros educativos del país y por tanto se dirige a la siguiente cantidad de estudiantes: 1.080.919 (Educación Preescolar, Educación General Básica y Educación Diversificada)  
	Text Field 38: No se cuenta con esta información. 
	Text Field 39: Número de casos de muerte                materna en adolescente 2011    3 mayores de 15 años2012    3 mayores de 15 años2013    cero casos2014    cero casos2015    2 casos mayores de 15 años En niñas no hemos tenido muertes maternas
	Text Field 40: No se cuenta con esa información desagregada asi.   En el país la atención durante el parto (%) 2008-2012, Partos en instituciones es de99% y Atención durante el parto (%) 2008-2012, Nacimientos atendidos por personal especializado es de 99.1% La CCSS atiende el 98% de los partos que ocurren a nivel nacional y todos son atendidos por profesionales de salud (medicos y enfermeras)  El dato de atención por comadronas corresponde a partos extra-institucionales y la CCSS no es instancia técnica que brinde dicha información. 
	Text Field 160: Todos los centros de atención en salud cuentan con un Protocolo Institucionalmente de Atención Integral a Víctimas de Violación Sexual en las primeras 72 horas de ocurrido el Evento (Edad Joven y Adulta). Es un protocolo en donde intervienen diferentes instituciones como el Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Nacional de las Mujeres, el Poder Judicial, la Caja Costarricense del Seguro Social, el Ministerio de Seguridad Pública, el Sistema de Emergencias 9-1-1, entre otros. En dicho protocolo que opera a nivel nacional se contempla la Profilaxis para VIH/SIDA. Este es un protocolo que opera desde el año 2008. La CCSS en marco de convenio con el Poder Judicial cuenta con un Protocolo de Atención a la Violacion Sexual en las primeras 72 horas que incluye la profilaxis:  vih/sida y otras enfermedades de transmisión sexual 
	Text Field 164: No se cuenta con sanción en la legislación de esta manera señalada, lo que se sanciona es lo que ya fue señalado en la legislación nacional sobre violencia doméstica y ley de penalizaciòn, que tipifica la violencia psicológica en los àmbitos definidos para cada ley. 
	Text Field 42: Las actividades en general tienen una periodicidad anual. Con actividades mensuales específicas. El Programa de Estudio de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral se imparte una lección a la semana (45 minutos) a todos/as los/as estudiantes del Tercer ciclo de la Educación General Básica. 
	Text Field 43: El programa desarrollado por la Fuerza Pública se implementa a través de los equipos de programas policiales preventivos que se encuentran destacados en las delegaciones policiales de todo el territorio nacional. El Programa de Estudio de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral   es impartido por los y las docentes de Ciencias, con el apoyo de los y las profesionales en Orientación.El programa establece las sugerencias de estrategias de aprendizaje, así como sugerencias de estrategias de evaluación
	Text Field 114: Se cuenta con una política pública de alcance nacional, La Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género  -PIEG, así como una serie de políticas tanto nacional como institucionales que persigue dicho objetivo pero con especificidades para poblaciones vulnerables. Entre ellas:  En el año 2013 se aprobó mediante Decreto Ejecutivo 38120-C la Política Nacional de Derechos Culturales, la cual cuenta con el enfoque de derechos, el de género, el de sensibilidad cultural. Entre sus principios está: No discriminación, igualdad, equidad, participación.  Política Pública de la Persona Joven 2014-2019.  Política para la igualdad de personas con Discapacidad en el Poder Judicial. Aprobada en la sesión de la Corte Plena N° 14-08, celebrada el cinco de mayo de 2008, artículo XXIII. Política Institucional para garantizar el acceso a la justicia de las personas adultas mayores. Aprobada por el Consejo Superior en la sesión No. 27-08 del 15 de abril de 2008 y modificada mediante acuerdo del Consejo Superior en la sesión Nº 60-15 celebrada el 30 de junio de 2015, artículo XX. Reglas Prácticas para facilitar el acceso a la justicia de los Pueblos Indígenas. Aprobada por el Consejo Superior en la sesión N° 77-08, celebrada el catorce de octubre de 2008, artículo XLI. Política Institucional para el acceso a la justicia por parte de la población migrante y refugiada. Aprobada en sesión de la Corte Plena N° 32-10, celebrada el ocho de noviembre de 2010, artículo XXIV.  Política Judicial dirigida al mejoramiento del acceso a la justicia de niños, niñas y adolescentes en Costa Rica, aprobada en la sesión N° 34-10 de la Corte Plena, celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil diez, Artículo XVII. Políticas del Derecho al Acceso a la Justicia para Personas Menores de Edad en Condiciones de Vulnerabilidad Sometidos al Proceso Penal Juvenil en Costa Rica, aprobada en la sesión N° 4-11 de la Corte Plena, celebrada el 14 de febrero de dos mil once, Artículo XV.Política Respetuosa de la Diversidad Sexual, aprobada por la Corte Plena en sesión Nº 31-11, celebrada el 19 de setiembre de 2011, artículo XIII. Política Institucional para el acceso a la justicia de las personas afro descendientes y su Plan de Acción, aprobada en la sesión de la Corte Plena, N° 35-15,  celebrada  el 21 de septiembre de 2015, artículo XXXIV. Plan de equiparación de oportunidades para las personas en condición de vulnerabilidad 2013-2017, aprobado por la Corte Plena en 2013. Objetivo Estratégico: Garantizar a las personas en condición de vulnerabilidad el ejercicio de los derechos constitucionales, desde una perspectiva de derechos humanos y a través de un servicio público de calidad, que incluya transversalmente la perspectiva de género y diversidad        
	Text Field 115: El MEP en el año 2014 presentó la Política de Igualdad y Equidad de Género, la cual establece cinco ejes de acción:1. Ministerio de Educación Pública y Vinculación Social 2.    Promoción de Igualdad de Género y no discriminación entre personas que integran el MEP (estudiantes, docentes y administrativos)3.    Educación con enfoque de género 4.    Ambiente laboral con perspectiva de género 5.    Gestión administrativa con enfoque de género Mediante circular DM-024-05-2015 se realiza la “Declaración del Ministerio de Educación Pública como espacio libre de discriminación por orientación sexual e identidad de género”.En concordancia con el Decreto Ejecutivo , publicado en la Gaceta N° 77 de fecha 22 de abril de 2015 “Política del Poder Ejecutivo para Erradicar de sus Instituciones la Discriminación hacia la Población Sexualmente Diversa”, el MEP realiza modificaciones en su normativa interna para que sea prohibido expresamente en el Reglamento Autónomo de Servicios del Ministerio de Educación Pública, todo tipo de discriminación en contra de la población sexualmente diversa, así como en el Reglamento de la Ley de Carrera Docente, publicado en El Alcance N° 104 a La Gaceta N° 123. Por su parte El INA cuenta con una política específica en materia de violencia y dentro de su normativa existe la prohibición de discriminación tanto para el personal como (artículo 45 del Reglamento Autónomo de Servicios) como para los estudiantes (artículo 7 del Reglamento de Participantes). 
	Text Field 44: En el país tenemos un promedio de 7.8 controles prenatales. En menores de 15 años de 6.6De 15-19 años 7.3 controles El Ministerio de Salud informa tomando como fuente al INEC 2014
	Text Field 45: No se cuenta con la información tal y como es solicitada, lo que se tiene es El dato relacionado con muertes violentas es general y es la suma del Homicidio Culposo (574), del Homicidio Doloso (477), las muertes accidentales (578) y los suicidios (302). En el 2014 se tiene un total de 1931 muertes violentas tanto de hombres como mujeres. La desagregación por sexo se encuentra abajo.  Los datos para el 2015 se encuentran en construcción. NÚMERO DE PERSONAS FALLECIDAS POR HOMICIDIO CULPOSO EN COSTA RICA         SEGÚN: GRUPOS DE EDAD (EN AÑOS CUMPLIDOS)         POR: SEXO         DURANTE: 2014         Grupo de Edad         Total         Sexo         (en años cumplidos)                  Masculino         Femenino         Total         574         476         98         Menos de cinco años         17         5         12         De 5 a 9 años         11         8         3         De 10 a 14 años         12         8         4         De 15 a 17 años         11         6         5         De 18 a 19 años         16         10         6         De 20 a 24 años         79         63         16         De 25 a 29 años         68         58         10         De 30 a 34 años         58         45         13         De 35 a 39 años         50         48         2         De 40 a 44 años         43         39         4         De 45 a 49 años         41         39         2         De 50 a 54 años         38         32         6         De 55 a 59 años         40         36         4         De 60 a 64 años         17         15         2         De 65 y más años         73         64         9         NÚMERO DE PERSONAS FALLECIDAS POR HOMICIDIO DOLOSO EN COSTA RICA, SEGÚN GRUPO DE EDAD AL QUE PERTENECÍA LA VÍCTIMA POR: SEXODURANTE: 2014                                             Grupo de Edad         Total         Sexo         (en años cumplidos)                  Masculino         Femenino         Total         477         426         51         Menos de cinco años         4         1         3         De 5 a 9 años         0         0         0         De 10 a 14 años         2         0         2         De 15 a 17 años         24         19         5         De 18 a 19 años         26         24         2         De 20 a 24 años         76         68         8         De 25 a 29 años         88         80         8         De 30 a 34 años         66         63         3         De 35 a 39 años         46         40         6         De 40 a 44 años         32         25         7         De 45 a 49 años         41         40         1         De 50 a 54 años         23         21         2         De 55 a 59 años         13         12         1         De 60 a 64 años         15         14         1         De 65 y más años         21         19         2           
	Text Field 167: Código Penal, Ley 4573, en la Sección IV Incumplimiento de Deberes Familiares, en su articulo 185 establece el Incumplimiento del deber alimentario y artículo 186 de Incumplimiento agravado.
	Text Field 166: En el Código Procesal Penal, N°7594Artículo 36.- ConciliaciónEn las faltas o contravenciones, en los delitos de acción privada, de acción pública a instancia privada, los que admitan la suspensión condicional de la pena, procederá la conciliación entre la víctima y el imputado, en cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura a juicio. También procederá en los asuntos por delitos sancionados, exclusivamente, con penas no privativas de libertad, siempre que concurran los demás requisitos exigidos por esta Ley. Es requisito para la aplicación de la conciliación, cuando se trate de un delito de acción pública y sea procedente su aplicación, que durante los cinco años anteriores, el imputado no se haya beneficiado de esta medida, de la suspensión del proceso a prueba o de la reparación integral del daño.En esos casos, si las partes no lo han propuesto con anterioridad, en el momento procesal oportuno, el tribunal procurará que manifiesten cuáles son las condiciones en que aceptan conciliarse.Para facilitar el acuerdo de las partes, el tribunal podrá solicitar el asesoramiento y el auxilio de personas o entidades especializadas para procurar acuerdos entre las partes en conflicto, o instar a los interesados a que designen a un amigable componedor. Los conciliadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y discusiones de las partes.Cuando la conciliación se produzca, el tribunal homologará los acuerdos y declarará extinguida la acción penal. Sin embargo, la extinción de la acción penal tendrá efectos a partir del momento en que el  imputado cumpla todas las obligaciones  contraídas. Para tal propósito, podrá fijarse un plazo máximo de un año, durante el cual se suspende la prescripción de la acción penal.Si el imputado no cumpliere, sin justa causa, las obligaciones pactadas en la  conciliación, el procedimiento continuará, como si no se hubiere conciliado.En caso de incumplimiento por causa justificada, las partes podrán prorrogar el plazo hasta por seis meses más. Si la víctima no aceptare prorrogar el plazo, o este se extinguiere sin que el imputado cumpla la obligación, aun por justa causa, el  proceso continuará su marcha, sin que puedan aplicarse de nuevo las normas sobre la conciliación.El tribunal no aprobará la conciliación, cuando tenga fundados motivos para estimar que alguno de los que intervienen no está en condiciones de igualdad para negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza; tampoco, en los delitos cometidos en perjuicio de las personas menores de edad.**(La Sala Constitucional mediante resolución N° 13260 del 27 de setiembre de 2011 estableció que: “es constitucionalmente válido el procedimiento de conciliación en la jurisdicción penal juvenil, cuando tanto el ofendido o víctima, como el imputado, son menores de edad. Se interpreta que la disposición…” de este párrafo, “… de no aprobar la conciliación en los delitos cometidos en perjuicio de las personas menores de edad, rige para los procesos penales en que los imputados son mayores de edad. Asimismo, serán aplicables a los procesos de la jurisdicción penal juvenil, las reglas de conciliación que establece…” este artículo “… en cuanto sean compatibles con el orden jurídico especial, procesal y sustantivo, que rige a esa jurisdicción.”)En los delitos de carácter sexual, en las agresiones domésticas y en los delitos sancionados en la Ley de penalización de la violencia contra la mujer, el tribunal no debe procurar la conciliación entre las partes ni debe convocar a una audiencia con ese propósito, salvo cuando lo soliciten, en forma expresa, la víctima o sus representantes legales.El plazo de cinco años señalado en el primer párrafo del artículo 25, en los incisos j) y k) del artículo 30 y en este artículo, se computará a partir de la firmeza de la resolución que declare la extinción de la acción penal.Los órganos jurisdiccionales que aprueben aplicar la suspensión del procedimiento a prueba, la reparación integral del daño o la conciliación, una vez firme la resolución, lo informarán al Registro Judicial, para su respectiva inscripción. El Registro Judicial llevará un archivo de los beneficiarios con estas medidas.(Así reformado por el artículo 16 de la ley Ley de Protección a Víctimas, Testigos y demás intervinientes en el Proceso Penal N° 8720 de 4 de marzo de 2009) Así mismo, la Normativa interna del Poder Judicial:  a).- Circular del Ministerio Público No 15-ADM-2008: Prohibición de Conciliar.   b).- Circular Consejo Superior  160-2012: Imposibilidad de Conciliar en asuntos de Violencia Doméstica.
	Text Field 165:   a).- Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. articulos 41 y 42.  b).- Código Penal artículo 339, Incumplimiento de DeberesSerá reprimido con pena de in-habilitación de uno a cuatro años, el funcionario público que ilegalmente omita, rehúse hacer o retarde algún acto propio de su función.          Igual pena se impondrá al funcionario público o ilícitamente no se abstenga, se inhiba o se excuse de realizar un trámite, asunto o procedimiento, cuando este obligado a hacerlo.”
	Text Field 116: Se ha incorporado en el Ministerio de Educación Pública el Programa Escuelas para la Equidad de Género. El Programa Escuelas para el Cambio apuesta por la revisión y replanteamiento de la cultura escolar con miras a robustecer y generar actitudes, comportamientos y mensajes para la promoción de la igualdad de género, desde el reconocimiento del currículum oculto de género en tres grandes dimensiones: - Prácticas socioculturales para la igualdad y la equidad de género en la escuela. CERO tolerancia la violencia contra las mujeres - Institucionalización de prácticas género sensitivas en el centro educativo. - Participación estudiantil para la promoción de la igualdad y la equidad.  El Programa consta de un proceso de inducción a los centros educativos, quienes inician con un diagnóstico de brechas de género en la cultura escolar, luego desarrollan acciones de capacitación internas, la definición y ejecución de un plan de trabajo anual con evaluaciones que permitan definir los avances y retos de cara a lograr una cultura de igualdad de género en la experiencia escolar. El Ministerio de Educación Pública asumió este programa, como una apuesta formal institucional. Este programa es de alcance nacional. El INAMU ha invertido alrededor- en los años 2015 y 2016-  de 15 millones de colones ($8000 dólares) en producción e materiales y capacitación)  En el 2015 se capacitaron a 42500 ciudadanos en el tema de la violencia. Como parte del Programa de Afectividad y Sexualidad Integral, año 2014 se capacitaron 2554 Docentes de Ciencias y Orientación. En el tema de embarazo adolescente se ha capacitado a 288 funcionarias/os (personal docente y profesionales de Orientación)  Se capacitó a las Direcciones Regionales de Educación de los sectores donde se ejecuta el Proyecto de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención de Víctimas de Violencia Sexual en las Primeras 72 horas, para crear un mecanismo que facilite dar a conocer en las instituciones educativas el Protocolo de Atención, en coordinación con las supervisiones educativas de cada circuito escolar, en total participaron 894 directores y directoras de centros educativos.  Como parte del Sistema de Atención y Prevención de la Violencia Contra las Mujeres, se organizaron las siguientes jornadas de capacitación: 1. Jornadas de formación profesional "Hostigamiento sexual en la docencia y el empleo", con una duración de 24 horas.  Se convocaron 456 funcionarios y funcionarias del MEP, por 20 horas  2. Jornadas de formación profesional "Una mirada sensible a la violencia de género  desde la perspectiva de género". Se convocaron 309 funcionarios y funcionaria del MEP. 
	Text Field 117: En escuelas, se señaló en el indicador anterior.En educación para universitaria o media el INA, cuenta con una Guía Didáctica para la incorporación del enfoque de género en la formación profesional y con dos manuales de técnicas participativas para la estimulación de las capacidades del ser en la formación profesional (competencias blandas).
	Text Field 118: La Asesoría para la Igualdad y Equidad de Género revisa anualmente programas de curso con el fin de verificar la incorporación de la perspectiva de género a a partir de la guía institucionalizada para este fin.
	Text Field 119: Existe la Comisión de Control de Propaganda adscrita al Ministerio de Gobernaciòn Pública y la Oficina de Control de Espectáculos Públicos adscrita al Ministero de Justicia.
	Text Field 144: Son 13 las organizaciones identificadas con actividad regular a saber:         1          Agenda Regional de Mujeres del Norte         Mujeres rurales         2         Alianza de Mujeres Costarricenses          Mujeres en general         Trabaja en la promoción de los derechos de las mujeres en general. Aborda de manera específica el derecho a una vida sin violencia con mujeres en distintas comunidades.         3         Centro Feminista de Información y Acción, CEFEMINA         Mujeres con discapacidad, las migrantes, las adolescentes y jóvenes, las trabajadoras sexuales.         Ha visibilizado la especificidad de la condición de las mujeres e impulsado la inclusión de sus derechos y demandas en la agenda política y social nacional. Ha participado en la redacción y defensa de leyes que en Costa Rica defienden los derechos de las mujeres, especialmente el derecho a una vida sin violencia. Ha elaborado numerosas investigaciones y publicaciones, algunas de las cuales son de obligada referencia.         4         Colectiva por el Derecho a Decidir         Cursos con organizaciones de jóvenes          Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos.         5         Mujer no estás sola         Apoyo a mujeres que viven situaciones de violencia          Desarrollo de Grupos de Auto ayuda en todo el país.         6         Red feminista contra la violencia hacia las mujeres         Investigación, incidencia en legislación y participación en redes centroamericanas contra la violencia hacia las mujeres         Promoción de los derechos de las mujeres, en particular a una vida sin violencia.         7         Foro Nacional de Mujeres Afrodescendientes         Mujeres afrodescendientes en todo el país.         Realizan incidencia política para erradicar toda forma de sexismo y racismo en las políticas públicas. Es una organización autónoma que realizan acciones de incidencia política. No trabajan un tema específico de violencia contra las mujeres afrodescendientes, excepto por la violencia estructural y la obstétrica.          8         Centro de Mujeres Afro costarricenses         Mujeres afrodescendientes en todo el país.         Realizan incidencia política para erradicar toda forma de sexismo y racismo en las políticas públicas.         9         Foro de Mujeres Afrodescendientes de Limón         Mujeres Afrodescendientes de la Provincia de Limón.         Realizan incidencia política para erradicar toda forma de sexismo y racismo en las políticas públicas.         10         PANIAMOR         Las niñas, niños y personas adolescentes         Defensa y promoción de los derechos, su quehacer responde al enfoque de derechos y responsabilidades de las personas menores de edad, el enfoque generacional contextual (enfoque de ciclo de vida y de situación particular) y el enfoque de género.         11         Foro Nacional de Mujeres Indígenas          Mujeres indígenas de los 8 pueblos y los 24 territorios.         Espacio de coordinación entre las mujeres indígenas y las instituciones para orientar las acciones estratégicas de las mujeres e incidir en la definición de políticas institucionales.El Foro Nacional de Mujeres Indígenas, no se encuentra formalmente inscrita, no tiene información de organizaciones inscritas en los registros oficiales sobre el tema. En general, difícilmente tienen organizaciones formalizadas.Denunciar constantemente la necesidad de mayor protección en el tema de la violencia hacia la mujer y la violencia estructural.         12 Casa de la Mujer de Pérez Zeledón que desarrolla procesos de capacitación, asesoría jurídica y atención a mujeres, especialmente mujeres afectadas por la violencia.13 Asociación de mujeres unidas en salud y desarrollo MUSADE. Mujeres en general, Promoción de los Derechos de las Mujeres, incluida el derecho a una vida libre de violencia.14 Asociación de Trabajadoras DomésticasASTRADOMES. Mujeres Trabajadoras Domésticas. Promoción de los derechos humanos de las Mujeres, incluida la violencia ejercida en el ámbito laboral. No se encuentra formalmente inscrita. 15 CENDEROS Centro de Derechos Sociales del Migrante. Atención de mujeres Migrantes. Contribuir al desarrollo humano de las mujeres migrantes nicaragüenses en situación de vulnerabilidad ante la Violencia Basada en Género. No está formalmente inscrita
	Text Field 145: La Fundación PANIAMOR, quien tiene como población meta las niñas, niños y personas adolescentes. La Defensa y promoción de los derechos, su quehacer responde al enfoque de derechos y responsabilidades de las personas menores de edad, el enfoque generacional contextual (enfoque de ciclo de vida y de situación particular) y el enfoque de género.          
	Text Field 56: Con la Ley de Creación del Sistema Nacional de Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar N°8688, se crea un mecanismo formal en tres niveles a saber: el político, a través del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar, integrado por ocho instituciones con rango de Ministerios, Poder Judicial y entes rectores; el nivel técnico mediante la Comisión de Seguimiento del Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar, integrada por 26 instancias (gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil) y el nivel operativo que funciona a nivel local, integrada por 77 Redes Locales de Atención y Promoción de la Violencia. INSTANCIAS         DEFINICION         FUNCIONES         El Sistema Nacional para la Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar. Es una instancia de deliberación, concertación, coordinación y evaluación del accionar de las instituciones y organizaciones relacionadas con la materia.         a) Fortalecer la articulación entre las diferentes respuestas institucionales relacionadas con la prevención y atención de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar.b) Vigilar que las instancias responsables brinden a las mujeres afectadas por la violencia y a las personas afectadas por la violencia intrafamiliar, atención integral que les permita mejorar su situación, así como la recuperación y la construcción de un nuevo proyecto de vida.c) Promover  políticas  públicas,  planes,  programas,  propuestas  jurídicas,  proyectos  o  acciones  que  garanticen  el cumplimiento de los mandatos establecidos en los diferentes instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que protegen el derecho humano a vivir libre de violencia.d) Promover la asignación eficiente y eficaz de recursos tendientes a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley De Creación Del Sistema Nacional Para la Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar.         Consejo Nacional          Es el órgano político superior del Sistema         a) Garantizar una adecuada distribución de los recursos asignados a las instituciones para que el Estado actúe con la debida eficiencia y eficacia para la atención y prevención de la violencia contra las mujeres.b) Coordinar con las entidades y órganos del Estado para que cumplan las funciones que les asigna su integración al Sistema Nacional.c) Fiscalizar que las acciones realizadas por otros órganos y entes rectores de políticas públicas destinadas a atender la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar hacia poblaciones específicasd) Dictar políticas que haga operativo el funcionamiento del Sistema Nacional.         Secretaría Técnica         Es la instancia técnicapermanente, designada por el Instituto Nacional de las Mujeres, encargada de proponer, estudiar, analizar y coordinar alternativas técnicas ante la Comisión de Seguimiento, la cual definirá los proyectos prioritarios para su ejecución         a) Realizar y remitir las convocatorias de las sesiones de la Comisión de Seguimiento y de otras actividades planificadas.b) Apoyar al Consejo Nacional en la convocatoria y coordinación de las sesiones ordinarias y extraordinarias.c)  Preparar las agendas, coordinar las sesiones y transcribir las actas de las sesiones de la Comisión de Seguimiento.d) Trasladar a la Comisión de Evaluación y Cumplimiento de Políticas los acuerdos tomados en las sesiones de la Comisión de Seguimiento, conforme con el artículo 14 de la Ley.e) Promover y coordinar programas de investigación y capacitación e informar a la Comisión los proyectos que le sean sometidos a su conocimiento.f) Coordinar con el sector privado y la sociedad civil, las actividades que colaboren en el logro de los objetivos de la Comisión de Seguimientog) Coordinar cuando corresponda, los proyectos, convenios o acciones con organismos gubernamentales y no gubernamentales, nacionales o extranjeros, que tiendan a fortalecer las acciones de la Comisión.h) Asesorar y propiciar acciones tendientes a fortalecer el trabajo realizado por la Comisión.i) Sistematizar y actualizar la información que genere el Sistema para el buen funcionamiento de la Comisiónj) Brindar asesoría y coordinar la capacitación requerida en temas atinentes, dirigida a las instituciones, organismos y sectores que integran la Comisiónk) Recibir y tramitar las solicitudes de integración ante el Sistema Nacional de las organizaciones privadas y no gubernamentalesl) Mantener un registro actualizado de las organizaciones privadas que conforman el Sistema Nacional.m) Ejercer la representación de la Comisión de Seguimiento y coordinar las actividades que corresponda desarrollar a las Subcomisiones de trabajo que al efecto se constituyan dentro de la Comisión.n) Mantener informadas en forma permanente a las personas integrantes de la Comisión sobre las actividades de la misma. o)   Diseñar y elaborar propuestas de trabajo y proyectos orientados al cumplimiento del artículo 2 y 3 de la ley, para ser presentados en la Comisión de Seguimiento.p)  Trasladar a la Comisión de Evaluación y Cumplimiento de Políticas, cuando sea de su conocimiento, la información sobre el supuesto incumplimiento de las funciones y obligaciones conforme lo establecen los artículos 3 y 6 de la Ley.q) Tramitar y dar seguimiento a las quejas que sean de su conocimiento, interpuestas contra las personas funcionarias públicas que incumplan con sus deberes legales en la prestación de los servicios o que incurran en violencia contra las mujeres, violencia intrafamiliar y violencia sexual extra familiar, ante la Contraloría de Servicios en Violencia del Ministerio de Planificación.r) Darle seguimiento a los acuerdos tomados por el Consejo Nacional y remitirlos a la Comisión de Seguimiento para lo que corresponda.s)  Promover la creación y consolidación de redes interinstitucionales y comunitarias para el impulso de políticas locales y sectoriales  para  la  prevención,  atención,  sanción  y  erradicación  de  la  violencia  contra  las  mujeres  y  la  violencia intrafamiliar.t) Gestionar y promover, con la cooperación internacional, el intercambio de experiencias y la colaboración en la ejecución de programas dirigidos a proteger los derechos de las personas afectadas por la violencia contra las mujeres y/o violencia intrafamiliar.u) Comunicar a las jerarquías sobre las ausencias de las personas representantes de la Comisión de Seguimiento.v) Apoyar la implementación de las acciones que sean encomendadas por la Comisión de seguimiento y cualesquiera otras que se consideren necesarias para el cumplimiento de los objetivos generales del Sistema Nacional         Comisión Seguimiento         Es la instancia técnica encargada de vigilar el cumplimiento de las políticas nacionales para atender, prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar y de los acuerdos del Consejo Nacional.         a) Participar en la elaboración y dar seguimiento a las políticas nacionales y sectoriales sobre atención, prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.b) Participar en el monitoreo de la aplicación de los instrumentos nacionales e internacionales sobre derechos humanos de las mujeres y de las personas afectadas por la violencia contra las mujeres.c) Coordina  las  acciones  con  las  instituciones públicas  y  privadas  integrantes del  Sistema  Nacional  para  el  efectivo cumplimiento de las políticas nacionales aprobadas. Estas instituciones deberán incluir dentro de los Planes Operativos Anuales las actividades que realizarán, en el marco del cumplimiento de las funciones del Sistema Nacional.d) Nombrar la Comisión de Evaluación y Cumplimiento de Políticas.e)  Conocer los informes anuales de evaluación y seguimiento que elabore la Comisión de Evaluación y Cumplimiento de Políticas Públicas.f) Conocer durante el primer trimestre de cada año, los informes anuales que presenta cada una de las personas integrantes de la Comisión de Seguimiento ante la Secretaría Técnica del Sistema Nacional.g) Crear las subcomisiones de trabajo que sean necesariash)  Conocer y remitir a la Secretaría Técnica las quejas relacionadas con la prestación de los servicios de prevención y atención de la violencia contra las mujeres.i) Solicitar a la Contraloría de Servicios en Violencia del Ministerio de Planificación, informes detallados al menos dos veces al año, sobre denuncias recibidas en esa dependencia.j) Rendir informes, al menos dos veces al año, sobre la planificación y cumplimiento de sus funciones y su plan de trabajo, ante el Consejo Nacional,k) Promover la creación y el fortalecimiento de servicios estatales, privados o mixtos, especializados para atender a personas afectadas por la violencia contra las mujeres.l) Promover  el  desarrollo de  programas que  amplíen,  fomenten  y  fortalezcan las  acciones  de autonomía  personal  y económica de las personas afectadas, bajo los principios de eficacia, confidencialidad, respeto y protección de los derechos fundamentales.m) Impulsar en los medios de comunicación un adecuado manejo de la información sobre la temática, que permita contribuir a erradicar la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar.n) Elaborar y gestionar propuestas jurídicas para mejorar el cumplimiento de las políticas, nacionales e internacionales, de protección de los derechos de las personas afectadas por la violencia contra las mujereso) Organizar la convocatoria para la rendición de cuentas del Consejo Nacional ante la ciudadanía.p) Elevar ante el Consejo Nacional los resultados de la coordinación y ejecución de los acuerdos tomados por esta Comisión q)   Cualesquiera otras que se consideren necesarias para el cumplimiento de los objetivos generales del Sistema Nacional.          Redes Locales, RedNacional         Son espacios decoordinación interinstitucional e intersectorial y de la sociedad civil, para el desarrollo de políticas locales de prevención y atención de violencia contra las mujeres         a) Celebrar reuniones periódicas con el fin de consolidarse como espacio de coordinación interinstitucional e intersectorial y de la sociedad civil, para el desarrollo y aplicación de políticas locales de prevención y atención de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar.b) Definir y dar seguimiento a las normas consensuadas y adaptadas a las características de cada población para la atención de las personas afectadas por la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar entre todos los actores sociales que conforman la red local.c) Desarrollar y adecuar estrategias para la intervención con personas agredidas que atentan contra la seguridad de otras y de personas ofensoras.d) Desarrollar y adecuar estrategias de capacitación dirigidas a actores sociales vinculados con la materia para la implementación del modelo de atención integral a la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar.e) Desarrollar programas y proyectos desde los diferentes ejes de acción priorizados en la Comisión de Seguimiento del Sistema Nacional.f) Rendir informes en el primer y tercer trimestre sobre el balance de ejecución de las acciones planificadas para el año anterior y sobre el plan anual de trabajo, respectivamente.g) Suministrar la información estadística requerida por la Secretaría Técnica relativa al Sistema Unificado de Medición Estadística de la Violencia de Género.h) Reportar anualmente a la Comisión de Seguimiento, a través de la Secretaría Técnica, la nómina de recursos humanos que han sido capacitadas durante el período.i) Reportar a la Secretaría Técnica las necesidades de capacitación u otras, que incidan en el cumplimiento de la política de atención y prevención de la violencia y su estrategia de interaprendizaje.j) Comunicar a la Secretaría Técnica toda vez que alguna de las instituciones integrantes de la red no asistan a las reuniones ordinarias para darle el respectivo seguimiento.k) Garantizar la participación de la red en las reuniones regionales y nacionales que convoque la Secretaría Técnica por sí o mediante de la persona facilitadora.         Comisión de Evaluación         Es la instancia que asegurael cumplimiento de las responsabilidades asumidas por cadainstitución y por la Comisión de Seguimiento         a) Establecer los mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación que permitan el cumplimiento de las mandatos jurídicos, leyes, políticas y planes sectoriales e instituciones relacionados con violencia contra las mujeres.b) Generar procesos de rendición de cuentas y auditorías sociales.         Con excepción del Consejo Nacional, existe participacion de la sociedad civil en las otras instancias del Sistema. 
	Text Field 57: La Defensa Pública tiene un programa de visitas de monitoreo a centros de privación de libertad para determinar las condiciones de cumplimiento de los Derechos Humanos. Dentro de estos centros monitoreados, por supuesto, se encuentra el CAI El Buen Pastor (cárcel para mujeres).
	Text Field 58: Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. Ley 8589, Artículo 20  Con la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, el Poder Judicial debió incorporar los recursos financieros para hacer frente a las nuevas disposiciones. Estos recursos consisten en la asignación de personal profesional para la judicatura, fiscalas o fiscales, defensoras públicas o defensores públicos y personal de investigación para el Organismo de Investigación judicial.  Ley Contra la violencia Doméstica, Ley 7586 Ley contra la Trata de personas, Ley 9095, Artículo 86. Designa específicamente presupuesto para la lucha contra este delito mediante un impuesto a la salida del país equivalente a un dolar USA$. 
	Text Field 59: No se cuenta con una ley según lo indicado.
	Text Field 60: No se cuenta con una ley con esa especificidad.
	Text Field 61: Todos los informes sobre asignación presupuestaria y su ejecución son publicados en las paginas web de los distintos entes contralores o rectores en materia de presupuesto. Para entes de Gobierno Central y órganos de des concentración máxima, así como Poder Judicial, Tribunal Supremo de Elecciones y Asamblea Legislativa, los rige el Ministerio de Hacienda. Para entes des centralizados y empresas públicas o terceros con fondos públicos se rigen por la Controlaría General de la República. Para políticas de empleo se rige por la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria.  En la página de la Dirección de Planificación del Poder Judicial, se publican los presupuestos anuales del Poder Judicial, desagregados por centros de responsabilidad, a los que puede tener acceso en el siguiente link: http://www.poder-judicial.go.cr/planificacion/index.php/planes-y-presupuestos/presupuesto.  Además, se encuentran publicados los informes del Costo de la Justicia, donde se incluye un apartado específico para el análisis del tema de Género, y puede accesar mediante el vínculo: http://www.poder-judicial.go.cr/planificacion/index.php/planes-y-presupuestos/informes-costo-justicia En cuanto a los informes de ejecución del presupuesto, se puedes obtener en el siguiente link del Departamento Financiero Contable: http://www.poder-judicial.go.cr/fico/index.php?option=com_phocadownload&view=category&id=140&Itemid=204 El INAMU también publica sus informes anuales en su pag. web.
	Text Field 62: Costa Rica no tiene establecido su clasificador de gasto de la forma como se solicita en las Recomendaciones del CEVI, en su recomendación R35 y R36, por esta razón las instituciones del Estado costarricense no pueden obtener un porcentaje de ejecución exacta con respecto a planes y programas específicos en VcM.En el informe del Costo de la Justicia mencionado en el ítem anterior, se establece un costo aproximado de la inversión realizada a nivel institucional en materia género  - sensitiva y comparando este dato con el presupuesto total ejecutado a nivel institucional, se puede establecer una relación porcentual. El INAMU tiene un mayor grado de acercamiento al reporte del presupuesto ya que tiene un Área Estratégica dedicada exclusivamente al abordaje de la violencia, esta es el Área de Violencia de Género. No obstante lo anterior, otras Áreas del INAMU realizan acciones diversas en cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Convención, por lo tanto el presupuesto que se reporta está generalizado según cada programa, que no atiende únicamente la VcM. Se adjunta cuadro con el reporte de gastos efectivos invertidos en el último ejercicio, 2015.INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES         Reporte de gastos efectivos  por áreas financiados por el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares                  C O N S O L I D A D O     A N U A L     D E L      2015                  Unidad: Colones                                                                        PRODUCTO         TOTAL         1. Atención y promoción de los derechos de las mujeres.                  2.109.853.907,48          2. Asistencia Técnica en género a funcionarios y funcionarias públicas                         925.655.615,72          3. Capacitación a mujeres en su diversidad                          515.643.213,41          4. Producción y difusión de información especializada en género                         790.645.056,03           Remuneraciones y Prestaciones - Programa Técnico.                      3.046.266.955,35           Gestión Administrativa - Programa Administrativo.                      4.335.518.609,60          TOTAL                   11.723.583.357,59           
	Text Field 178: La única organización que esta formalmente reconocida en la realización de esta gestión es el Centro de Mujeres Afro costarricenses y la Asociación Proyecto Caribe, participan en diversos espacios de monitoreo y evaluación como la Comisión Interinstitucional de Seguimiento de Convenciones de Derechos Humanos, la Subcomisión de Asuntos Afrodescendientes del Poder Judicial, la Subcomisión de Asuntos de la Afro descendencia de la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa y la Comisión para elaboración de un Plan de Salud para Población Afrodescendiente
	Text Field 177: Ver supra
	Text Field 176: Ver supra
	Text Field 76: Protocolo Policial para la Violencia Doméstica e intrafamiliar- PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE INTERVENCIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGO EN SITUACIONES DE VIOLENCIA CONTRA MUJERES en proceso de ser adoptado mediante Decreto Ejecutivo.-Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a víctimas por violación sexual en edad joven y adulta-Protocolos de Atención a víctimas mayores y menores de edad de delitos sexuales y explotación sexual comercial cometidos por personas mayores de edad. Protocolos de -Atención a víctimas mayores y menores de edad de delitos relacionados con la violencia doméstica cometidos por personas mayores de edad-Protocolo. Comités Locales para la Atención Inmediata y el Seguimiento de casos de alto riesgo por Violencia contra las Mujeres (CLAIS).-Guía práctica para la atención de delitos sexuales cuando la víctima es una persona indígena. -Protocolo para Sala de Entrevistas (Uso de Cámara de Gesell) Oficina de Atención y Protección a Víctimas y Testigos: se forma parte del Protocolo Interinstitucional de Intervención: valoración y administración del riesgo en situaciones de violencia contra las mujeres, con obligaciones comunes y específicas por institución, como parte del Ministerio Público. A nivel interno en la OAPVD se aplica una entrevista de valoración de riesgo específica para mujeres víctimas de violencia, la guía de valoración de muerte de mujeres indicada por INAMU. De manera constante se socializa las circulares y directrices institucionales con respecto al tema de violencia contra la mujer. En períodos de cierre colectivo, se giran instrucciones claras de seguimiento y monitoreo en casos de violencia contra la mujer.También se participa del Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de violación sexual, en las primeras 72 horas de ocurrido el evento.Por otro lado, se forma parte de los CLAIS (Comités locales para la atención inmediata y seguimiento de casos de alto riesgo por violencia contra la mujer): como actores del Ministerio Público cuando se detecta riesgo hacia la mujer se remite a la OAPVD para la respectiva valoración de riesgo. Se estableció de manera interna los llamados "casos anaranjados" que son personas que estando en condición de riesgo no aceptan ingresar al Programa de Protección y se les brinda seguimiento de manera sistemática y bajo directrices establecidas. El MEP en el año 2016 presentó los Protocolos renovados para la actuación en situaciones de riesgo y violencia en los centros educativos, entre estos se encuentra, el Protocolo de actuación en situaciones de violencia física, psicológica, sexual, acoso y hostigamiento sexual para acceder al mismo ingresar al enlace: http://www.mep.go.cr/violencia-fisica-psicologica-sexual-acoso Mediante Circular DM-038-06-2016, se establece la obligatoriedad de aplicación de los Protocolos renovados para la actuación en situaciones de riesgo y violencia en los centros educativos. Dirigida a Directoras y Directores Regionales de Educación, Jefas y jefes Departamento de Asesoría Pedagógica, Asesoras y asesores regionales, Enlaces Regionales del Programa Convivir, Supervisoras y supervisores, Directoras y Directores de centros educativos, Personal docente y administrativo de centros educativos, Funcionarios oficinas centrales.Para acceder a la misma ir al enlace: http://www.mep.go.cr/circular-dm-038-06-2016 La Normativa de la CCSS es de acatamiento obligatorio para los establecimientos de salud, se cuenta con documentos de normalización interinstitucional, que han sido construido por varias instituciones del Sistema de Atención y Prevención de la Violencia y con documentos propios de la CCSS para la atención de los diferentes tipos de violencia en los diferentes grupos etarios: Documentos mencionados en R8 R9 página 7. El INAMU cuenta con un protocolo específico para la Valoración de usuarias valoración de usuarias que requieran los servicios que brinda el Área de Violencia de Género del INAMU en situaciones de emergencia y de consulta generadas por violencia contra las mujeres, violencia intrafamiliar y por trata de personas.  
	Text Field 79: Oficina de Atención y Protección a Víctimas y Testigos: se forma parte del Protocolo Interinstitucional de Intervención: valoración y administración del riesgo en situaciones de violencia contra las mujeres, con obligaciones comunes y específicas por institución, como parte del Ministerio Público. A nivel interno en la OAPVD se aplica una entrevista de valoración de riesgo específica para mujeres víctimas de violencia, la guía de valoración de muerte de mujeres indicada por INAMU. De manera constante se socializa las circulares y directrices institucionales con respecto al tema de violencia contra la mujer. En períodos de cierre colectivo, se giran instrucciones claras de seguimiento y monitoreo en casos de violencia contra la mujer.También se participa del Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de violación sexual, en las primeras 72 horas de ocurrido el evento.Por otro lado, se forma parte de los CLAIS (Comités locales para la atención inmediata y seguimiento de casos de alto riesgo por violencia contra la mujer): como actores del Ministerio Público cuando se detecta riesgo hacia la mujer se remite a la OAPVD para la respectiva valoración de riesgo. Se estableció de manera interna los llamados "casos anaranjados" que son personas que estando en condición de riesgo no aceptan ingresar al Programa de Protección y se les brinda seguimiento de manera sistemática y bajo directrices establecidas. Protocolos prestacionales (atención a victimas) La Delegación de la Mujer que es un programa del INAMU para atender a las mujeres afectadas por las diversas manifestaciones de violencia cuenta con un protocolo que regula la prestación del servicio. Cuenta con procedimientos para cada una de las disciplinas profesionales que intervienen y sobre la modalidad de intervención, sea individual como grupal CEAMM: Centros de atenciòn a mujeres afectadas por la violencia, sus hijas e hijos, servicio del INAMU cuenta tambièn con protocolos para cada una de sus disciplinas y generales para la prestacion del servicio. COAVIF: Centro de atencion de llamadas de VIF, servicio del INAMU como parte integrante del Sistema Nacional de Emergencias 9-1-1, cuenta con protocolos específicos. IMAS: Si bien la institución cuenta con un Protocolo de atención de denuncias de maltrato físico, abusos o agresión hacia personas menores de edad en alternativas de cuido, según lo consigna el POI 2016, no existe un protocolo de atención institucionalizado para atender a mujeres víctimas de violencia, excepto algunas ADRS que establecieron sus protocolos de Atención (Puntarenas)  y algunas directrices que indican la prioridad que establece la institución para atender a mujeres víctimas de violencia, trata y  con medidas de protección. En algunas instituciones que integran las Redes Locales de Coronado y Huetar Caribe, se están diseñando protocolos de atención, dado el desafío para atender diferentes problemáticas de manera atomizada por institución.  Cuenta con el Protocolo de Atención dirigido a personas de 60 años y más en condición de abandono y/o violencia. CONAPAM: Está en proceso de aprobación del programa y sus protocolos de atención del Sistema Nacional de Atención de Personas Adultas Mayores Víctimas de ViolenciaCONAPDIS únicamente con el Programa Pobreza y Discapacidad, Eje de Protección,  ya descrito (no especializado en violencia contra las mujeres), el cual se rige por un Reglamento de ingreso y procedimientos, establecidos con participación de las personas con discapacidad, sus organizaciones y familias. 
	Text Field 82: A pesar de que el Ministerio de Salud esta elaborando la Norma Nacional de prevención y atención de la violencia contra mujeres y niñez en esas normas no se incluye cosas tan especificas como. " infraestructura, equipamiento y prestaciónde servicios especializados de salud en las comunidadesindígenas, rurales" La CCSS en la atención de pueblos indígenas en el primer nivel de atención en salud presta los servicios a los ocho pueblos, 24 territorios indígenas mediante la siguiente estructura: 19 Areas de Salud, 48 Ebais conformados, 5 sedes de area, 36 sedes de Ebais, 82 puestos de visita periódica.
	Text Field 77: Protocolo de atención para el efectivo acceso a la justicia de personas con discapacidad psicosocial, Incorpora el principio de igualdad entre el hombre y la mujer, el principio de no violencia y aspectos relativos a niños, niñas y adolescentes en general y especialmente referidos a las víctimas de delitos. El Protocolo se construyó mediante la realización de talleres con la participación de personal judicial y representantes de diversas instituciones estatales.Protocolo para la acreditación de la idoneidad de intérpretes judiciales de LESCO (Lengua de Señas Costarricense), cuyas beneficiarias son las personas sordas, entre ellas las mujeres y niñas. El Protocolo se construyó mediante la realización de talleres con la participación de personal judicial y representantes de diversas instituciones estatales.En 2016 se programa elaborar un Protocolo para la prevención y la atención de casos de discriminación racial en el Poder Judicial, con énfasis en mujeres y personas jóvenes.Ver Anexo Protocolos Protocolo: Comités Locales para la Atención Inmediata y el Seguimiento de los casos de alto riesgo por Violencia contra las Mujeres (CLAIS). Resultado de un proceso Interinstitucional: Poder Judicial, Ministerio de Seguridad Pública e INAMU.    El Ministerio de Salud esta elaborando la Norma Nacional de prevencion y atencion de la violencia contra mujeres y niñez con un grupo interinstitucional de trabajo que luego llevara a consulta un borrador preliminar con otros actores sociales. El MS tiene la obligacion una vez terminada la norma de colgar en la pagina web intitucional la norma para que sea vista por toda la ciudadania y den sus observaciones. IMAS. La Unidad de Equidad de Género está realizando el diagnóstico de participación del IMAS en las redes locales, en el cual las integrantes de las redes han manifestado la necesidad de contar con un protocolo para la atención y trabajo con mujeres víctimas de violencia.  CONAPAM: Participación de diferentes organizaciones estatales y de bienestar social privadas en la elaboración de los protocolos. El MEP a solicitud de la Segunda Vicepresidencia, participó en el proceso de difusión y revisión del Protocolo de atención a víctimas de violencia sexual en las primeras 72 horas.  Los protocolos de MEP se renovaron mediante consultas a la comunidad educativa y a otras instituciones (por ejemplo, Fiscalía, PANI)  Los documentos de Normalización aunque se realizan desde el l nivel central de la CCSS, son construidos con la colaboración de funcionarios que prestan atención directa y su validación se hace con participación de todas las disciplinas; enfermería, trabajo social, psicología, medicina e inclusive otras instituciones del Sistema. Los protocolos de atención del INAMU son validados por las diferentes especialistas que brindan procesos de atención.
	Text Field 78: La Política institucional para el acceso a la justicia de personas afrodescendientes, fue impresa en español e inglés criollo limonense.En 2016 se elaboró la primera campaña de difusión de la citada Política, por medio de la intranet judicial. Los Protocolos existentes son: a.Protocolos de No Revictimización.b.Protocolo Interinstitucional de Intervención y Valoración de Riesgo en Situaciones de Violencia contra las Mujeres.c.Protocolo para Utilizar en Sala de Entrevistas “Cámaras de Gessell”.d.Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de Violación          Sexual en Edad Joven y Adulta.e.Recomendaciones para el Seguimiento de Medidas de Protección. f.Directrices para Reducir la Revictimización de las Personas Menores de          Edad en los Procesos Penales.Para la difusión de estos Protocolos, se confeccionaron afiches informativos sobre los mismos, los cuales han sido distribuidos constante y sostenibles en diferentes actividades de capacitación tanto con funcionarias y funcionarios como sociedad civil.Se confeccionaron CD, que contenían estos protocolos, y se realizó una distribución masiva de los mismos. Los mismos se proyectan y estan disponibles en las páginas Web del Poder Judicial como de la Secretaría de Género, Fiscalía Asuntos de Género, Observatorio de Género.  MS: Una vez elaborada y publicada por decreto la Norma es nuestra obligacion iniciar procesos de divulgacion a las instituciones y ciudadania de la existencia de la norma  CONAPDIS  divulga los protocolos que generan las instituciones que brindan servicios de atención, a sus personas funcionarias y a mujeres con discapacidad, a través de diferentes medios de difusión y en procesos de formación. Una vez que un documento de Normalización es aprobado y oficializado se publica en la Web institucional y se inicia un proceso de capacitación a los funcionarios de atención directa. PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE INTERVENCIÓN  Y VALORACIÓN DE RIESGO EN SITUACIONES DE VIOLENCIA CONTRA MUJERES está publicado por INAMU y es difundido en procesos de capacitación, en las redes locales de atención y prevencion de la violencia en todo el país y entre las instituciones del Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar.PROTOCOLO CLAIS fue publicado por PJ e INAMU en 2016.
	Text Field 81: Desde el Poder judicial -La divulgación de los Protocolos se ha realizado mediante la confección y distribución de afiches. - Se han entregado en llaves mayas a las diferentes despachos del Poder Judicial, se han compartido con las instituciones externas que atienden el tema de víctimas de violencia en general. -Y permanentemente en las páginas Web del Poder Judicial.  Los Protocolos del MEP se acceden en el siguiente enlace: http://www.mep.go.cr/protocolos/protocolos-de-actuacion Mediante Circular DM-038-06-2016,se establece la obligatoriedad de aplicación de los  Protocolos renovados para la actuación en situaciones de riesgo y violencia en los centros educativos. Dirigida a Directoras y Directores Regionales de Educación, Jefas y jefes Departamento de Asesoría Pedagógica, Asesoras y asesores regionales, Enlaces Regionales del Programa Convivir, Supervisoras y supervisores, Directoras y Directores de centros educativos, Personal docente y administrativo de centros educativos, Funcionarios oficinas centrales. Para acceder a la misma ir al enlace: http://www.mep.go.cr/circular-dm-038-06-2016 En el año 2015, se capacito a todos los enlaces regionales de Convivir,docentes de grupos de convivencia, directores regionales, estudiantes sobre protocolo Bullying por medio de Videoconferencia (500 personas ).    En el 2016, por medio de Videoconferencia y asesoramientos se ha capacitado a: - Taller de Capacitación a estudiantes sobre la aplicación de los Protocolos de Violencia en el marco del Programa Convivir (33 hombres/84 mujeres)- Dieciséis talleres de Sensibilización sobre el tema de los Protocolos de Violencia en el marco del programa Con Vos que cubre a 100 Centros Educativos Líderes (165 hombres/412 mujeres)- Cinco talleres de Capacitación a personas funcionarias sobre la aplicación de los Protocolos de Violencia y los indicadores de detección (279 hombres/536 mujeres Además de la publicación en la Web institucional se cuenta con las listas de asistencia de los funcionarios que son capacitados y que deben multiplicar el conocimiento.
	Text Field 198: Respondido en el indicador anterior
	Text Field 80: -Instrumentos de supervisión para verificar que se cumpla con los alineamientos estipulados en el Plan de Acción Operativa (Capacitación en Protocolos de Atención a oficiales de Policía, cumplir con el 10 % de la población policial según las totalidades en cada región) El Poder Judicial realiza dichos informes a través de los Informes anuales de labores que se realiza desde la presidencia. El INAMU, por norma de la ley 8886 de Creación del Sistema Nacional de VcM.VIF, es responsable de coordinar la presentaciòn de un informe anual de Rendiciòn de Cuentas sobre avances en el cumplimiento del Plan Nacional de Atenciòn y Prevenciòn de la VcM. Estos informes son realimentados a las jerarquìas institucionales y presentados a la ciudadanía cada 25 de noviembre.
	Text Field 131: El INAMU ha invertido en la elaboración y divulgación de material impresos y digital para la divulgación de los derechos humanos de las mujeres, su defensa y garantía. Para ellos se han elaborado materiales impresos que tiene que ver con el maltrato por orientación sexual, celebrando la diversidad de las mujeres, envejecimiento saludable, materiales infantiles para la educación para la igualdad, curriculum oculto y violencia contra las mujeres, entre otros. Se han producido cursos virtuales en materia de igualdad, corresponsabilidad social de los cuidados, paternidad, masculinidad, etc., con el objetivo de instalarlos en las diferentes plataformas instituciones (Caja Costarricense de Seguro Social, por ejemplo)  y que las personas funcionarias públicas puedan acceder  a dichos cursos El Consejo de la Persona Joven da un taller sobre Proyecto de Vida en centros educativos que tiene una sección sobre violencia contra las mujeres y que busca también empoderar a las mujeres con respecto a su proyecto de vida.  El INA, anualmente se desarrollan campañas para promover la igualdad de género en la formación profesional como parte de estas se elabora, reproduce y entrega desplegables, mantas, bananeros y afiches. Además de lo anterior se divulgan por medio de radio y redes sociales.
	Text Field 205: La Asesoría para la Igualdad y Equidad de Género del INA anualmente revisa los nuevos programas de cursos para verificar la incorporación de la perspectiva de género en los mismos. No se proporciona información del MEP, ente encargado de las políticas educativas.
	Text Field 204: Elaboración y publicación de la Guía Didáctica (incorporación del enfoque de género en la formación profesional)Revisión de módulos y programas de Servicios de Capacitación y Formación Profesional para verificar la incorporación del enfoque de género. No se proporciona información del MEP, ente encargado de las políticas educativas.
	Text Field 128: En el INA este tipo de denuncias se interponen ante la Controlaría de Servicios. El MEP cuenta con una Unidad de Procedimientos Especiales, encargada de investigar las denuncias por hostigamiento o abuso sexual, la cual está adscrita al Departamento de Gestión Disciplinaria, Dirección de Recursos Humanos. Además, existe una instancia llamada "Contraloría de Derechos Estudiantiles", la consiste en un ente de carácter técnico, ejecutor de un sistema de protección, que vela por el respeto de los derechos y deberes estudiantiles según el Ordenamiento Jurídico vigente. esta instancia está adscrita al Viceministerio Académico. 
	Text Field 127: El Consejo de la Persona Joven está trabajando en la elaboración de lineamientos para el uso correcto de la imagen de las personas jóvenes.  INAMU ha impulsado en el pasado reciente iniciativas de este tipo, sin embargo la respuesta de los medios de comunicacion y profesionales de esta rama no es positiva a la participaciòn. 
	Text Field 142: No se cuenta con esta información 
	Text Field 186: CEFEMINA, CENDEROS, (ambas descritas anteriormente) Centro de Investigación y Promoción para América Central en Derechos Humanos, CIPAC, organización que promueve los derechos de las personas en su diversidad.
	Text Field 199: Desde el MS se esta en proceso de consulta para la elaboración del Plan Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas y el Plan de Salud de Grupos Afrodescendientes y se esta elaborando desde una perspectiva de genero No existe un Programa especifico Caja Costarricense de Seguro Social:La Caja Costarricense de Seguro Social, cuenta con un Programa para la Normalización de la Atención a la Salud de los Pueblos Indígenas y su consecuente Plan de Acción.Los componentes del mismo:  1. Interculturalidad, Derechos Humanos y Genero.2. Participación de los Pueblos Indígenas.3. Educación en Salud de las Poblaciones Indígenas.4. Prestación de Servicios de Salud.5. Sensibilización y Capacitación del Recurso Humano.6. Paquete de Acciones IntersectorialesDicho Programa cuenta con las siguientes funciones:•         Conducir la formulación y someter para aprobación de las autoridades institucionales propuesta de políticas, planes, programas, proyectos e iniciativas de diversa índole en la materia.  Dar seguimiento y evaluar su cumplimiento.•         Coordinar el trabajo con instancias institucionales,  integrantes y organizaciones indígenas, instituciones y organizacionales sectoriales, nacionales e internacionales afines a la materia.•         Identificar áreas críticas para   fortalecer la capacidad resolutiva institucional, el uso racional de recursos y que la institución preste servicios de atención con pertinencia cultural.•         Analizar y emitir criterio ante las autoridades institucionales sobre propuestas e iniciativas de diversa índole relacionadas con la atención en salud de pueblos indígenas.•         Coordinar y participar elaboración de documentos de normalización técnica y administrativa. Gestionar con las autoridades institucionales el visto bueno de  implementación.  Dar seguimiento y evaluar su cumplimiento.•         Gestionar el establecimiento de convenios de cooperación nacional e internacional.•         Organizar a nivel institucional, participar y apoyar actividades que promuevan la atención diferenciada en salud de poblaciones indígenas en el marco del respeto de su cultura, de los derechos humanos, del enfoque de género y basadas en principios de solidaridad y equidad.•         Identificar las necesidades institucionales de formación y capacitación del personal de salud y  estrategias su atención.•         Identificar necesidades de educación en salud de los integrantes de los pueblos indígenas y estrategias para su atención.•         Establecer y mantener actualizado un Sistema de Seguimiento y Evaluación de la Atención pertinente en Salud a las Poblaciones Indígenas.•         Promover y apoyar el establecimiento de un Sistema de Vigilancia de la Salud de las Poblaciones Indígenas.•         Promover la participación de integrantes de las pueblos indígenas en la atención en salud, con énfasis en promoción de la salud (en particular en estilos de vida saludables de acuerdo con su realidad cultural y ambiental) y prevención de la enfermedad.•         Definir áreas temáticas prioritarias institucionales para investigación y apoyar estudios e investigaciones en la materia.  
	Text Field 203: La Caja Costarricense de Seguro Social: Tanto el Programa para la Normalización de la Atención a la Salud de los Pueblos Indígenas y su consecuente Plan de Acción, sustentan la base Institucional que de acuerdo a sus competencias (PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD), se trabaje en el objetivo de brindar una atención pertinente a la Salud de los Pueblos Indígenas.   El mayor fundamento legal, ratificado por Costa Rica hace 30 años (Convenio 169 de Pueblos Indígenas y Tribales) en el capítulo de Seguridad Social art. 24 y 25,  es asumido por la Institución con el fin de, paulatinamente ir incorporando y trabajando conjuntamente con los pueblos interesados, en prestar servicios de salud fundamentados en la interculturalidad y por tanto, considerando el conocimiento, tradiciones y prácticas de las personas indígenas. Esto ha hecho que el Programa de Normalización de la Atención a la Salud de los Pueblos Indígenas constantemente conforme va trabajando con las personas interesadas y las diversas Regiones del país, se vaya buscando la adecuación de lo requerido.   
	Text Field 202: La Caja Costarricense de Seguro Social brinda prestación de servicios de salud en las diversos territorios indígenas según zona de atracción y Región, asimismo se presta atención a la población en general con intervenciones definidas según grupo etario y sexo, sin embargo, es hasta la actualidad que se trabaja en la incorporación de la variable ETNIA: INDIGENA en el sistema de información, dado que hasta hace poco, dicha acción representaba un acto de discriminación al hacer diferenciación. Actualmente, se trabaja en la acción afirmativa de visibilizar y poder cuantificar a las personas atendidas según etnia y sexo.Para dar respuesta a esta pregunta se requiere de la acción afirmativa antes señalada, además de realizar un trabajo conjunto con las Contralorías de Servicios de Salud para obtener resultados mediante la Encuesta de Satisfacción (acción que queda pendiente).
	Text Field 90: Plan Nacional de Atención y Prevención de la violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja y familiares como por hostigamiento sexual y violación. Con su respectivo Plan de Acción PLANOVI-Mujer 2010-2015. Esta política pública fue consensuada inter-institucional e inter-sectorialmente,  e incluye orientaciones políticas, técnicas y operativas para la atención de situaciones de violencia contra las mujeres en diversos ámbitos.     Este Plan define un objetivo general y desde los componentes político-institucional, promoción-prevención y atención, plantea objetivos específicos y líneas estratégicas de acción que deben aparecer de forma transversal en los distintos procesos de trabajo, elementos que se presentan en el siguiente cuadro: Objetivo General         Concertar respuestas coherentes y articuladas, a nivel interinstitucional e intersectorial, sustentadas en los Enfoques de Derechos Humanos  y de Género, para la promoción de los Derechos Humanos y la Equidad de Género, la prevención de la violencia contra las mujeres y la  atención oportuna, integral y de calidad a las mujeres en situaciones de violencia en relaciones familiares y de pareja, así como en casos de hostigamiento sexual y violación.         Objetivos específicos         Líneas estratégicas         Lo Político Institucional:  Crear condiciones institucionales que permitan la viabilidad del Plan y su implementación eficiente y efectiva, sustentada en instancias de respaldo técnico político, una conducción estratégica a nivel nacional y local, y una ética de transparencia y rendición de cuentas.          1.         Creación y fortalecimiento de instancias y mecanismos políticos y técnicas institucionales, como condiciones básicas para la ejecución del Plan.2.         Fortalecimiento del INAMU en su rol rector en lo que concierne a la conducción y coordinación de este Plan. 3.         Fortalecimiento de las Redes Locales de Prevención y Atención de Violencia contra las Mujeres, para la ejecución del Plan a nivel Local.4.         Creación de mecanismos rendición de cuentas, por parte de las instituciones ante la ciudadanía, como expresión de una ética política y democrática.         En Promoción y Prevención:  1.         Promover en todos los espacios sociales, nuevas formas de interacción humana basadas en el respeto a los derechos y a la dignidad de las personas, que contribuya a la erradicación de patrones socioculturales que originan y legitiman diversas formas de desigualdades, discriminaciones y violencias que afectan a las mujeres. 2.         Desarrollar acciones que permitan anticiparse a la ocurrencia de la violencia, identificando los procesos que contribuyen a desencadenarla con el fin de reducir el impacto que esta produce en la vida de las mujeres.          1.         Diseño e implementación de una estrategia de comunicación social de alto impacto a nivel nacional, orientada al reposicionamiento de la problemática de la violencia contra las mujeres en las relaciones familiares y de pareja, así como de la violación y el hostigamiento sexual, a través de procesos sistemáticos de información, sensibilización y concientización.2.         Desarrollo de acciones específicas que permitan modificaciones en el uso de imágenes y tratamiento de contenidos publicitarios y noticiosos por parte de los medios de difusión masiva, que aseguren el respeto de los derechos de las mujeres y su dignidad.3.         Promoción de relaciones de igualdad de género y prevención de la violencia en el Sector Educativo que propicien la erradicación de valores y prácticas socioculturales que discriminan a las mujeres y violentan sus derechos.4.         Fortalecimiento de la prevención del Hostigamiento Sexual a lo interno de las instituciones públicas, con prioridad en aquellas que integran el SN.5.         Fortalecimiento de las respuestas locales en la promoción de la igualdad de género y la prevención de la violencia contra las mujeres.         En atención:  Garantizar a las mujeres mayores de 15 años de edad, afectadas por la violencia en las relaciones familiares y de pareja, así como por hostigamiento sexual o violación, una atención integral, de calidad, oportuna, accesible, segura y efectiva, basada en los enfoques de derechos humanos y género, que les permita la restitución de sus derechos, romper con los ciclos de violencia y aportar alternativas que les faciliten el disfrute de una vida digna y libre de violencia.         1.         Fortalecimiento de la oferta de servicios de atención a las diferentes manifestaciones de violencia contra las mujeres, abordadas en este Plan, en cuanto a existencia, accesibilidad y cobertura. 2.         Mejoramiento en la calidad de la atención brindada por las instituciones, a través de la normatización de los servicios, la especialización de personal en materia de violencia contra las mujeres y las evaluaciones sistemáticas para la adecuación de los servicios.         El Sistema Nacional VcM-VIF se encuentra actualmente en proceso de diseñar participativamente su nuevo plan quinquenal 2017-2021 y de actualizar la polìtica nacional de VcM la cual estará lista para finales del 2016.Política Nacional de Igualdad y Equidad de Género  -PIEG-, II Plan de Acción de la PIEG 2011-2014, que busca como resultado el cierre de las brechas de género y eliminación de los patrones de discriminación en nuestra sociedad. Se incorpora el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. El Objetivo Estratégico 4 de la PIEG sobre “Protección de derechos y frente a la violencia contra las mujeres”, reconoce la necesidad de que el Estado costarricense ejerza una “Protección efectiva de los derechos de las mujeres y frente a todas las formas de violencia”.  Se asume como meta “que en el 2017 se hayan fortalecido y ampliado los servicios de información y asesoría jurídica públicos y privados, gratuitos y de calidad en todo el país, que les permitan a las mujeres ejercer y exigir el cumplimiento de sus derechos y garantizar el respeto a una vida sin violencia. En cumplimiento del Objetivo seis de “Fortalecimiento de la Institucionalidad a favor de la Igualdad”, 8 instancias del sector público han formulado e implementado políticas institucionales de Igualdad de Género” MS: Se está en proceso de consulta para la elaboración del Plan Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas y el Plan de Salud de Grupos Afrodescendientes y se está elaborando desde una perspectiva de género.  Política Pública de la Persona Joven donde se incluyen acciones en  ese sentido para la población entre los 12 y 35 años, que es la que la legislación establece como Persona Joven. Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, consignada en la Línea Estratégica 2 "Abandono, Abuso y Maltrato en contra de la personas adultas mayores"En el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, Alberto Cañas Cascante, en el programa  del atención de personas adultas mayores en pobreza, el cual se desarrolla a través del Programa de Atención Progresiva para el Cuido Integral de las Personas Adultas Mayores, programa que cuenta con la modalidad de persona de 60 años y más en condición de abandono y/o violencia Año 2016 - En proceso de construcción un Protocolo para la prevención y la atención de casos de discriminación racial en el Poder Judicial, con énfasis en mujeres y personas jóvenes.Aprobación por parte de la Corte Plena de la Política contra el Hostigamiento Sexual en el Poder Judicial, en la Sesión 41-15 del 16 de noviembre del 2016. El INAMU en coordinación con instancias de la sociedad civil y las Redes Locales de Prevención y Atención de la VcM y la VIF desarrolla un proyecto plurianual para la Implementación de una Estrategia local-comunitaria de prevención primaria de la violencia contra las mujeres que integra 3 componentes, a saber: a) Fomento de capacidades para la organización-acción adolescente y para la mediación con niños y niñas preescolares; b) Organización y movilización social comunitaria a través de una estrategia de comunicación; c) Promoción de masculinidades positivas. Esta estrategia privilegia las acciones tendientes al cambio socio-cultural tratando de incidir en  poblaciones estratégicas tales como la niñez temprana, la adolescencia y juventud. También, el trabajo con hombres para la promoción de masculinidades alternativas, la incidencia sobre los discursos sociales a través de estrategias de comunicación local, así como el fortalecimiento de capacidades institucionales locales para la sostenibilidad y la consolidación de procesos de organización y movilización social comunitaria Actividades preventivas a lo interno del Ministerio de Seguridad Pública, estipulas en el Plan Nacional de Desarrollo: (Conmemoración del Día Internacional de la Mujer 8 de Marzo)-Conmemoración del Internacional de la No Violencia Contra las Mujeres, 25 de Noviembre)-Charlas preventivas a estudiantes de centros educativos en el tema de la violencia intrafamiliar.-Conformar y pertenecer a los Comités Locales para la Atención de casos de tentativa de femicidio y femicidio)Decretos Ejecutivos para el avance de los derechos de las mujeres:-Acuerdo de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social del 21de mayo del 2014 -Reformas al Reglamento del Seguro de Salud, mediante la que se protege en materia de aseguramiento por beneficio familiar a las personas que conviven en unión de hecho en parejas de distinto o el mismo sexo. -Decreto 38899-MCM-G-JP del 20 de noviembre del 2014 Declaratoria de Interés Público de la Implementación del Proyecto BA1 Prevención de la Violencia contra las Mujeres en Centroamérica. -Decreto 38218-S del 15 de enero del 2015 Crea Comisión Nacional de la Promoción de la Salud (una de sus funciones es elaborar, implementar y dar seguimiento a la Política Nacional de Promoción de la Salud). -Decreto Ejecutivo 38797-S del 11 de febrero de 2015 Reforma a los artículos 1,2 y 3 No. 27913-S, Creación de la Comisión Interinstitucional sobre Salud y Derechos Reproductivos y Sexuales. -Política Pública de la Persona Joven publicada en la Gaceta del 9 de marzo del 2015, Ministerio de Cultura y Juventud. Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven. -Decreto Ejecutivo 38906 del 10 de marzo de 2015 Reforma a la Ley 9274, Reforma Integral de la Ley 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo y reforma de otras leyes. -Decreto Ejecutivo 38921 del 9 de mayo del 2014 Creación de la Comisión Técnica Consultiva del Valor Nutritivo de los Alimentos publicado en La Gaceta del 30 de abril del 2015. -Decreto Ejecutivo 38925-MTSS del 28 de mayo del 2014 Reglamento a la Ley para proteger el empleo de las personas saloneras y meseras publicado en La Gaceta del 24 de marzo del 2015.-Decreto Ejecutivo 38930-MTSS del 25 de febrero del 2015 Declaración de interés público y nacional del lll Congreso Internacional del Mobbing (acoso psicológico en el trabajo) y el Bullyng (acoso y violencia escolar) que se celebró en el país del 6 al 8 de mayo publicado en La Gaceta del 16 de abril del 2015. -Decreto Ejecutivo 38999-del 12 de mayo del 2015 Política del Poder Ejecutivo para erradicar de sus instituciones la discriminación hacia la población sexualmente diversa El INAMU como parte del Poder Ejecutivo tiene el compromiso de colaborar con metas nacionales de carácter transversal, que implica el desarrollo de acciones cotidianas establecidas en el Plan Operativo institucional, POI, con algunos énfasis en poblaciones o temáticas seleccionadas, a saber:a. Todos los grupos poblacionales priorizados en el Consenso de Montevideo, eso incluye población LGTBI y el respeto a la normativa relacionada con la eliminación de discriminación racial de cualquier tipo.b. Énfasis especial en acciones que involucren o beneficien a personas con discapacidadc. Énfasis especial en acciones que involucren o beneficien a población adolescente y joven; es decir, a grupos de mujeres de entre 12 y 17 años y de entre 18 y 35 años de edad.d. Acciones que comprometan trabajo con mujeres y población adulta mayor.e. Es importante avanzar en procesos que impliquen alianzas público-privadas, especialmente en materia de empleo. En el POI 2016 Se incorporan las siguientes acciones o tareas:a. En el objetivo 1 del Plan Estratégico Institucional “Desarrollar la autonomía económica de las mujeres y el ejercicio de sus derechos económicos mediante el impulso de programas y proyectos públicos que permitan el aumento de sus capacidades de emprendedurismo y empresariedad, y que reduzcan las brechas de género vinculadas al trabajo remunerado.”, incorporando acciones vinculadas con el análisis de buenas prácticas laborales que se implementen en empresas privadas.Se crea el Fondo de Fomento de Actividades Productivas y de Organización de las Mujeres (FOMUJERES), corresponde a un Fondo no reembolsable creado con recursos de la institución, autorizado de conformidad con el artículo 4 inciso j) de la Ley de Creación del INAMU, que pretende el fomento de actividades productivas y de organización de las mujeres. Con una especial atención a mujeres víctimas de violencia atendidas en las diferentes Unidades Regionales del INAMU.b. En el objetivo 2 “Desarrollar el ejercicio de la paridad con enfoque género en la participación de las mujeres en los distintos niveles y espacios de representación” se establecen acciones dirigidas a promover la incorporación de grupos poblacionales como mujeres con discapacidad, indígenas, afrodescendientes, mujeres jóvenes entre otros lo cual se hará mediante acciones que permitan la conformación de Consejos consultivos con estos grupos de población. Otra acción de gran relevancia es la acción conjunta con dos sectores de gobierno: El Sector Desarrollo Humano e Inclusión Social y el Sector Seguridad Ciudadana y Justicia para la incorporación de metas específicas en el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2015-2018. Las metas comprometidas son:-Meta 1/2015 Sector Desarrollo Humano e Inclusión Social: número de mujeres de comunidades prioritarias participan en proyectos accesibles e inclusivos de promoción de sus derechos. Resultado Alcanzado: Los servicios de Promoción y divulgación de la información sobre derechos y género están vinculados a eventos masivos o abiertos. -Meta 2/15 Sector Desarrollo Humano e inclusión social: a) porcentaje de implementación del III Plan de acción de la Política Nacional de Igualdad y Equidad de Género.Resultado Alcanzado: Se iniciaron 19 acciones de 54 proyectadas en el III Plan de acción PIEG vigente hasta el 2018, para un avance anual del 35%, superándose la meta anual PIEG.b) Política sobre Violencia contra las Mujeres y su plan PLANOVI rediseñado y con porcentaje de acciones prioritarias en ejecución.Meta 3/15 Sector de Desarrollo Humano e Inclusión Social: Número de mujeres atendidas desde una perspectiva integral.-Meta 1/2015 Sector Seguridad Ciudadana y Justicia: Cantidad de mujeres en alto riesgo de muerte (Femicidio), atendidas con nuevas iniciativas preventivas (kits de emergencia, CLAIS, CEAAM y Grupos de Autoayuda).-Meta 2/2015 Sector Seguridad Ciudadana y Justicia: Atención de mujeres víctimas de violencia (en la Delegación de la Mujer y en 6 Unidades Regionales del INAMU).
	Text Field 91: Durante el periodo de este informe se han desarrollado las siguientes nuevas iniciativas:Creación de Comités locales para la atención inmediata y el seguimiento de casos de alto riesgo por violencia contra las mujeres, CLAIS en diez territorios priorizados (Heredia, Limón, Desamparados, Alajuelita, Turrialba, Puntarenas, Upala, Santa Cruz, La Cruz y San Vito). Los CLAIS son grupos de trabajo interinstitucionales a nivel local especializados en la atención inmediata de situaciones de alto riesgo de muerte por violencia contra las mujeres. Pueden ser parte de las Redes locales de atención y prevención de la violencia contra las mujeres y la violencia Intrafamiliar (Redes VcM VIF - Ley 8688) debe mantener una relación fluida y constante con las personas que las coordinan. Aplica para todas las mujeres. Como parte de la estrategia de prevención primaria incorporada en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, el INAMU ha implementado un nuevo modelo preventivo para mujeres en alto riesgo de femicidio, denominado kit de emergencia. Este dispositivo está dirigido a brindarles otros mecanismos de protección, a mujeres en muy alto riesgo de muerte. Las mujeres son valoradas a través de los servicios de atención directa como el INAMU, Oficinas de la Mujer de los gobiernos locales, Juzgados de Violencia Doméstica, CLAIS, entre otros. Este modelo es considerado junto con la usuaria para el uso del dispositivo con geo localizador que podrá activar a través de un botón de pánico. Este emitirá un incidente a través del 911, el cual contará con la información previa del número de teléfono habilitado y al nombre de la usuaria que fue designado. Luego ingresa el incidente a la Central de Comunicaciones del Ministerio de Seguridad Pública, la cual tendrá acceso a una plataforma web, donde podrá ubicar geográficamente a la usuaria en tiempo real y podrá enviar el recurso disponible al auxilio de la misma. Una vez atendido el incidente, la funcionaria encargada del seguimiento deberá corroborar las condiciones en las que se encuentra la usuaria y revalorar las necesidades, de manera que la usuaria tenga una respuesta más oportuna a su situación de riesgo y ser atendida de manera integral. Esta estrategia aplica para todas las mujeres que se encuentren en situación de riesgo. Clínicas deportivas de niñas y adolescentes futbolistas. Acción de carácter nacional, que incluye niñas y adolescentes de los 24 territorios indígenas, así como de zonas urbanos marginales (Guadalupe, Desamparados, Guararí) del Gran Área Metropolitana de Costa Rica. En asocio con el Ministerio de Cultura y Juventud y la organización SEPROJOVEN. Utilizando la práctica de futbol, se abren espacios de capacitación y sensibilización desde una perspectiva de género, que incluye el reconocimiento de sujetas de derechos.  Se celebran encuentros regionales y nacionales y campeonato de futbol, donde se incluyen talleres para el fortalecimiento personal y social de esta población.  En el año 2015 participaron 300 niñas y adolescentes y en el año 2016 participaron 400 niñas. El presupuesto invertido ronda los 7 millones de colones ($12,600) CCSS: Actualización del Modelo de atención del las mujeres. Cuyo objetivo es elaborar y poner en marcha un modelo actualizado de hospital acorde a las necesidades e intereses de las mujeres en su diversidad. Priorizando en una atención de calidad y calidez libre de violencia contra las mujeres. Además de invertir en equipamiento médico para mejorar la atención de las mujeres (mimógrafo y equipos relacionados; camas de libre posición para concretar prácticas de parto humanizado) Este hospital tiene alcance regional. Inversión aproximada 616 millones de colones. ($1 millón de dólares) INAMU: Capacitación a Mujeres Transexuales. El Programa Avanzamos Mujeres se fundamenta en la Ley de Atención a Mujeres en Condiciones de Pobreza, No. 7769, con el fin de brindar atención a las mujeres en condiciones de pobreza, vulnerabilidad y riesgo social, por medio de la participación de las instituciones que tienen responsabilidad según la Ley. Este Programa, cuya capacitación está bajo la responsabilidad de INAMU, abre tres grupos  - 2 en San José y 1 en Puntarenas-  con cupo exclusivo para mujeres transexuales (1 en el 2015 y 2en el 2016)  A la fecha se han participado alrededor de 90 mujeres (30 por grupo). Otras acciones sistemáticas realizadas por el INAMU en coordinación con otras instancias estatales son: Ferias de Derechos, conversatorios, encuentros de promotoras de derechos, Cine foros, entre otros. Los temas abordados son: Derechos Humanos de las Mujeres, CEDAW, MESECVI, Recomendaciones del Comité de la CEDAW, Legislación Nacional, Derechos de las mujeres migrantes, Posicionamiento de derechos humanos de las mujeres, principalmente en el ámbito laboral (acoso laboral, hostigamiento sexual, acceso al empleo, fortalecimiento de la organización social para la empresariedad y el acceso a los ingresos económicos).Acceso a la justicia, acceso a los servicios institucionales.Lugares donde se realizan: Gran Área Metropolitana, Brunca, Chorotega, Comunidad Indígena Rey Curré, Caribe, Liberia, Ciudad Quesada, Ciudad Neilly, Puntarenas, Limón, Cárcel de mujeres “El Buen Pastor”.Instancias involucradas en el desarrollo de dichas acciones: INAMU, Instituto Mixto de Ayuda Social, Instituto Contra las Drogas, DEFENSA PUBLICA, Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia de Costa Rica, Patronato Nacional de la Infancia, Ministerio de Justicia y Paz, INA, Universidad Santa Paula, CONAPDIS, Fundación RAHAB, Municipalidad de San José (Centro Dormitorio). Cantidad de participantes de estos procesos: en el 2013 participaron 2519 mujeres; en el 2014: 784 mujeres, 50 hombres, más 264 personas que no están desagregadas por sexo; en el 2015: 256 mujeres, más 910 personas y en el I Semestre del 2016: 30 mujeres en situación de calle. Las Universidades Públicas fortalecen sus acciones en materia de prevención y atención del hostigamiento sexual, mediante el establecimiento de mecanismos de atención, creación y revisión de normativa, y desarrollo de acciones de formación y capacitación. El Poder Judicial está en proceso de elaboración de un Protocolo para la prevención y la atención de casos de discriminación racial en el Poder Judicial, con énfasis en mujeres y personas jóvenes, será el personal judicial. Se construirá mediante un proceso participativo que incorpora personal judicial y lideresas afro descendientes representantes de las mujeres y las personas jóvenes. La población beneficiaria será la afro descendiente, como ya se señaló con un énfasis especial en mujeres y personas jóvenes.Posteriormente a su elaboración, la siguiente etapa consistirá en la divulgación del documento y la ejecución de talleres de capacitación para su implementación.Presupuesto de este proyecto aproximadamente: $65.506. El Ministerio de Salud ha incorporado acciones para la prevención de la violencia contra las mujeres en: -Política Nacional de Salud del 2015, - Plan Nacional de Salud 2015-2019, -Política y Plan Nacional de Salud Mental 2012-2021, -Política Nacional de Sexualidad 2010-2012, -Plan de Salud de las personas adolescentes 2010-2018, -Directrices técnicas para la garantía del derecho a la salud de personas LGTBI (2015) El CJ a finales del 2014 firmó con el INAMU "Compromiso de realizar acciones para contribuir en la erradicación de la violencia contra las mujeres" que consta de 12 acciones que están bajo la responsabilidad de 9 instancias del MCJ, de las cuales deben brindar reportes de manera anual.  En enero de 2016 se presentó el primer informe.El Museo de Arte Costarricense (entidad adscrita al MCJ) creó en el 2010 el Programa "El Arte como Herramienta de Prevención de la Violencia", el cual se desarrolla en Escuelas de comunidades marginales. Entre sus objetivos está "Estimular el diálogo, la conversación y la creatividad para procurar la sensibilización y la valoración crítica de las manifestaciones artísticas como herramientas de prevención que canalicen y mitiguen agresiones, miedos y violencia social" y que por medio del arte-terapia y a Piensa en Arte para que los estudiantes expresen por medio de técnicas artísticas sus imágenes y percepciones sobre la violencia y la paz. En el período en estudio participaron 596 estudiantes y el presupuesto fue del ¢400.000. La Política Pública de la Persona Joven incluye este tipo de acciones y estrategias para mujeres jóvenes de 12 a 35 años.  El Ministerio de Seguridad Pública desarrolla estrategias con las diferentes instituciones públicas con representación local para atender y dar seguimiento a los casos por violencia doméstica
	Text Field 189: Está incorporado el concepto de violencia tanto en la Política Pública sobre VcM, PLANOVI, como en la Política Nacional para la Igualdad y Equidad de Género (PIEG). Además en otros documentos oficiales del sector público tales como: -En los documentos y divulgación que se dan sobre “Tareas rectoras en salud relacionadas con la promoción de la igualdad de género, de una vida libre de Violencia y del derecho a vivir una sexualidad integral”, “Tareas Rectoras en las Redes Locales de prevención y atención de la violencia contra las mujeres e intrafamiliar”-Directrices para la garantía del derecho a la salud de personas LGTBI Así mismo está incorporado en la legislación, en el Artículo 21 de la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer y lo acordado en la Convención de Belém Do Pará.
	Text Field 89: Se cumple, toda vez que Costa Rica ha acatado las recomendaciones R20 y R31 mediante la Ley de Creación del Sistema Nacional de Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar N°8688. Dentro de la Comision de Seguimiento del Sistema Nacional se cuenta con la participación permanente de tres Organizaciones de la sociedad civil. Además se cuenta con participación de otras organizaciones de mujeres y de la sociedad civil en diversas acciones para el diseño e implementación de estrategias sobre VcM. En el año 2015, en el marco de la conmemoraciòn del 20 años de la Convención de Belem do Pará, INAMU impulsó la realizaciòn de un Encuentro Nacional de Mujeres para evaluar el cumplimiento de la Convenciòn. Con la participaciòn de 600 mujeres en encuentros realizados desde la diversidad de condiciones de las mujeres y 250 en un encuentro nacional final se elaboró una Agenda de las Mujeres sobre VcM que sirve de insumo para la elaboracion de la nueva política y plan de acción. Ver anexo. Por otra parte, la responsabilidad rectora del sector salud no elabora ninguna política, plan, estrategia o directrices sin la participación de la sociedad civil. Se cuenta con el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2013-20130 que fue consultado con la Ciudadanía antes de su nacionalización se encuentra colgado en la página web del MIVAH. El Plan tiene como eje transversal el enfoque de género y se encuentra como uno de los objetivos del eje 1 de Fortalecimiento de la institucionalidad para la elaboración de la Política Institucional de Transversalización de Género (PIEG-MIVAH). La Política de Vivienda y Asentamientos Humanos 2013 - 2030, N°38209. Eje 2 Socio Cultural Género y Vivienda. Está en la página web del MIVAH y fue consultado con la ciudadanía antes de su oficialización. También hubo participación de la sociedad civil en la formulación de la Política Pública de la Persona Joven, en la elaboración de la Estrategia de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez de se programaron 16 foros regionales de consulta en regiones geográficas estratégicas que contemplaron 81 cantones del país y en donde se contó con la participación activa de entidades públicas, privadas, otros actores sociales y más de 4500 personas adultas mayores, entre ellas mujeres, quienes realizaron aportes políticos, conceptuales, técnicos, operativos, metodológicos y vivenciales desde diferentes escenarios. 
	Text Field 92: El Estado costarricense, a través de las distintas instituciones brinda capacitación en derechos humanos de las mujeres en su diversidad en todos los Poderes de la República, a saber: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Como ya se mencionó en indicadores relacionados, los contenidos son diversos y están dirigidos a funcionarios y funcionarias de los distintos sectores, tanto de cuadros técnicos, como ministeriales, legisladores/as, agentes de salud, operadores de justicia, fuerzas de seguridad, policiales y personal de centros de atención especializada en violencia contra las mujeres. Entre las acciones mencionadas están:La Unidad de Capacitación de la Defensa Pública, incluye como eje transversal dentro de sus actividades y procesos formativos la perspectiva de género, promoción de los derechos de la mujer y lucha contra la violencia (con especial énfasis en la aplicación de instrumentos como la CEDAW y la Convención Belém do Pará), de manera que anualmente incluye en sus Planes de Capacitación actividades específicas sobre perspectiva de género e instrumentos internacionales, con el fin de sensibilizar al personal en esta temática, cuya periodicidad varía de un año a otro, con una modalidad presencial, llegando de esta manera a todas las oficinas de la Defensa Pública del país, mediante videoconferencias y capacitaciones regionales. Razón por la cual, entre el año 2013 y 2015 se capacitaron un total de 623 personas funcionarias de la institución.  Dentro de los planes de capacitación con los que cuenta el Subproceso de Capacitación se encuentran los siguientes cursos virtuales:  - Género un camino hacia la equidad  - No al hostigamiento sexualAmbos son dirigidos para toda la población judicial, incluyendo jueces, juezas, fiscales, fiscalas, defensoras y defensores públicos, así como personal de apoyo. Dentro de los planes de capacitación con los que cuenta el Subproceso de Capacitación se encuentran el siguiente curso:-Eso que se llama ser hombreDirigido solamente a la población judicial masculina. La Unidad de Capacitación y Supervisión del Ministerio Público lleva a cabo procesos de formación y capacitación profesional para las personas funcionarias del Ministerio Público, tomando en cuenta la perspectiva de género de manera transversal en algunos casos y de manera particular y específica en otros. Año         Hombres         Mujeres         Total         2013         188         275         463         2014         126         207         333         2015         71         90         161         TOTAL         385         572         957          El IMAS ha desarrollado diversos procesos de capacitación sobre el enfoque de género en las Áreas Regionales. En el año 2015 participaron 420 personas funcionarias. El CONAPDIS ha desarrollado desde el año 2012, una línea de trabajo en coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres, que ha posibilitado el desarrollo de encuentros, foros, talleres, nacionales y regionales, con mujeres con discapacidad, cuyo resultado fue el establecimiento de agendas regionales y una Agenda Política Nacional de las Mujeres con Discapacidad.  El INA capacita a las personas que participan en los Órganos Directores de Procedimiento en los casos por denuncia de hostigamiento sexual. El MSP realiza talleres dirigidos a los cuerpos policiales establecidos en el Plan Anual Operativo (PAO)354 Estudiantes Escuela Nacional de Policía. 140 Oficiales de Fuerza Pública Capacitados en Protocolo de Intervención. Ley de Violencia Doméstica y Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres25 Oficiales de la Policía Migración y Extranjería150 Oficiales Fuerza Pública, Taller Básico VIF en las regiones 18 Taller Sentir Pensar y Enfrentar la Violencia Intrafamiliar. En el sector salud se realizan procesos de capacitación de manera sistemática en todo el territorio nacional en Centros de Salud y Hospitales Nacionales Algunas de estas capacitaciones son en temas de “Maternidades” y atención integral de la Mujer embarazada y niño menor de un año.   El INAMU también articula acciones de capacitación con otras instituciones para brindar respuestas a favor de las mujeres en el sistema penitenciario, sector educación, de salud, gobiernos locales, organizaciones de la sociedad civil y legisladores. Cabe destacar que desde el Área de Violencia de Género del INAMU, se está desarrollando un programa para la excelencia de los servicios para mujeres en VcM, el cual tiene como objetivo mejorar la calidad y la cobertura de los servicios de atención de las mujeres desde su diversidad, afectadas por la violencia en todas sus manifestaciones . Para ello, se pretende lograr que las instituciones del Sistema Nacional de Atención de la VcM cuenten con protocolos y estándares de calidad desarrollados en los servicios públicos estratégicos. Este programa está desarrollándose desde el 2015. Dentro de sus ejes está la capacitación y procesos de formación con una metodología tipo pasantía, que les permita a las personas prestatarias de los servicios, no solo adquirir conocimientos teóricos, sino también desarrollar técnicas y habilidades en su práctica especializada de atención en VcM, tanto en modalidad de atención individual como grupal.
	Text Field 191: La Plataforma Integral de Servicios de Atención a Víctimas, PISAV, se caracteriza por brindar un servicio diferenciado, es una nueva modalidad de trabajo respecto a la forma tradicional que ha venido trabajando el  Poder Judicial, debido a que implementa una nueva visión con un enfoque integral y multidisciplinario, al centralizar en un mismo espacio físico, los servicios que brindan las siguientes oficinas judiciales: Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica, Fiscalía, Defensa Pública, Trabajo Social y Psicología, Oficina de Atención y Protección a la Víctima y la Unidad de Medicina Legal. (Ver Anexo 1 Información PISAV). En la sesión Nº 100-11 del Consejo Superior, artículo XLII, realizada el 29 de noviembre 2011, se dispuso autorizar el inicio de un plan piloto en el distrito de Pavas, se desarrolló desde el 5 de diciembre de ese año hasta el 4 de noviembre de 2013, cuando se ejecutó la tercera etapa de este proyecto, que consistió en unificar el Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica de Pavas, modalidad escrito, con el juzgado electrónico que funciona bajo la modalidad PISAV. En virtud de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas al plan piloto, ésta se convirtió en un modelo ordinario de gestión a partir del 2014 según acuerdo del Consejo Superior 100-2013 celebrado el 24 de octubre del 2013. La Presidencia de la Corte con el apoyo del Consejo Superior aprobaron que el mismo se extendiera a otras localidades del país, razón por la cual a partir del 2 de marzo de este año, se implementó una plataforma en el cantón de La Unión y se encuentra previsto, que en el 2016 se ejecute el plan de trabajo con la apertura de dos nuevas plataformas en los cantones de San Joaquín y Siquirres.Se trata de una modalidad de trabajo con perspectiva de género, que brinda atención personalizada, integral e interdisciplinaria a personas víctimas de violencia intrafamiliar, violencia doméstica y sexual principalmente a mujeres en condición de vulnerabilidad, adultos mayores, personas con discapacidad y población migrante. PISAV no tiene un presupuesto propio sino que se alimenta de varios programas presupuestarios: 927.929.930.926 y OIJ.  La modalidad PISAV es evaluada por medio de estudios de percepción de los servicios brindados que se aplican por medio de encuestas de satisfacción del servicio. La política es que se realice como mínimo una vez al año (Ver Anexo 1 Información PISAV). Además se realizan estudios por parte de los departamentos técnicos tales como Planificación, Auditoría, Contraloría de Servicios, cada uno en materia de su competencia. La Oficina de Atención y Protección de Víctimas del Delito no es un servicio exclusivo para atención de mujeres víctimas de violencia. El objeto es proteger los derechos de las víctimas, testigos y otros sujetos intervinientes en el proceso penal, dentro de ellos, las mujeres víctimas de violencia. Actualmente se cuenta con 16 oficinas en todo el país con enfoque geográfico y horario de disponibilidad las 24 horas. La oficina se encuentra conformada por 146 servidores y se trabaja con el programa presupuestario 950 "Servicio de Atención y Protección de víctimas y testigos". Existen dos programas: Atención a la Víctima y Protección a la víctima. En el Programa de Atención se cuenta con evaluación desarrollada por la Maestría en Evaluación de Proyectos y Programas en Desarrollo de la UCR y el Centro para Evaluación de la Universidad del Sarre, Alemania, durante los años 2010 al 2013, informe rendido en junio 2015. Se cuenta con procedimientos para agilizar el trámite del subsidio para la vivienda (bono) y para la protección de víctimas. Existe un programa de interés social otorgado por el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), entidad de Derecho Público, de carácter no estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. Es el ente rector del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (SFNV) dedicado exclusivamente al financiamiento de vivienda para los sectores de menores ingresos del país y de la clase media. El programa Bono Familiar de Vivienda es una donación que el Estado, en forma solidaria, otorga a las familias de escasos recursos económicos y de clase media, familias en riesgo social o situación de emergencia, personas con discapacidad y ciudadanos adultos mayores, entre otros grupos sociales, para que, unido a su capacidad de crédito, puedan solucionar su problema habitacional. Como una acción afirmativa para las mujeres víctimas de violencia, se crea una Guía de procedimiento para la tramitación del bono de vivienda: "Protocolo para la atención diferenciada para las mujeres víctimas de violencia amparadas a la ley 8688" elaborada en conjunto con personas que trabajan en los albergues, la oficina de la Delegación de la Mujer y ONG que manejan albergues para mujeres víctimas de violencia migrantes. Elaboración de la Directriz para Viviendas de Interés Social que salió a consulta, donde se establece dar prioridad a las víctimas de violencia al amparo de la Ley 8688. Para una mayor efectividad del protocolo se capacitó a personal de los mecanismos existentes del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda para garantizar el acceso oportuno a una vivienda con el fin de resguardar la vida humana de las víctimas. El IMAS tiene distintos programas de interés social, otorgando beneficios, individuales o familiares que le permitan a las personas en condiciones de pobreza o riesgo social mejorar sus condiciones. Para ello debe realizar un estudio de la situación de la persona a través de una Ficha de Información Social que permite calificar si la persona es candidata a una ayuda de tipo social. Para ello se genera un código dentro del sistema de atención. Para este caso en particular, se generó un código específicamente para mujeres víctimas de VIF, además, se ajustaron algunos indicadores en la FIS, que permitan identificar con mayor criterio las condiciones de las mujeres y especialmente las mujeres víctimas de violencia, con discapacidad, afro descendientes e indígenas para que puedan acceder a los programas. El IMAS cuenta con 10 Gerencias Regionales llamadas Áreas de Desarrollo Social (ADRS): Huetar Norte, Huetar Caribe, Chorotega, Brunca, Noreste, Suroeste, Cartago, Alajuela, Puntarenas y Heredia. 35 Unidades Locales de Desarrollo Social llamadas ULDS. En cada Región se cuenta con personas enlaces de género y los enlaces que integran las Redes Locales para la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar.El IMAS emitió directrices y el POI 2015 y 2016 indican que las mujeres víctimas de violencia forman parte de la población prioritaria que se atiende en la institución. Por otro lado, de todas las ADRS se cuenta con 94 personas designadas para el desarrollo de PLANOVI. El Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, CONAPAM no cuenta con un programa de atención específicamente, ya que tiene dentro de sus funciones: Formular las políticas y los planes nacionales en materia de envejecimiento; Conocer las evaluaciones anuales de los programas, proyectos y servicios dirigidos a la población adulta mayor, que sean ejecutados por las instituciones públicas oprivadas;  Investigar y denunciar, de oficio o a petición de parte, las irregularidades que se presenten en las organizaciones que brindan servicios a personas adultas mayores y recomendar sanciones, de conformidad con esta ley; Fomentar la creación, continuidad y accesibilidad de los programas y servicios relativos a la atención integral de las personas adultas mayores y velar por ellos; Participar, dentro del ámbito de su competencia, en los procesos de acreditación e instar a la concesión de acreditaciones o recomendar el retiro de la habilitación respectiva; Conocer las evaluaciones sobre el desarrollo administrativo y técnico de los programas y servicios de atención a las personas adultas mayores, ejecutados por las instituciones con los aportes económicos del Estado, y velar porque estos recursos se empleen conforme a su destino; Determinar los criterios técnicos para distribuir los recursos económicos públicos destinados a los programas y servicios para las personas adultas mayores; Llevar un registro actualizado de las personas, físicas y jurídicas, acreditadas por el Ministerio de Salud para brindar servicios a las personas adultas mayores; Promover la creación de establecimientos para atender a las personas adultas mayores agredidas y la ubicación o reubicación de las que se encuentren en riesgo social; Impulsar la investigación en las áreas relacionadas con el envejecimiento; Elaborar los reglamentos internos para cumplir adecuadamente los objetivos de este Consejo; Velar por el cumplimiento de declaraciones, convenios, leyes, reglamentos y demás disposiciones conexas, referentes a la protección de los derechos de las personas adultas mayores; Coordinar, con las instituciones ejecutoras, los programas dirigidos a las personas adultas mayores. No obstante si se cuenta con el Programa para persona de 60 años y más en condición de abandono y/o violencia, donde se atienden mujeres víctimas de violencia, se aclara que la prioridad es personas de 60 años y más sin distinción de sexo.  Desde el año 2011 en el INA se desarrolla un proyecto en la provincia de Limón para atender y prevenir violencia intrafamiliar y el abuso sexual extra familiar. Este proyecto está dirigido a la población estudiantil, siendo el foco de atención las mujeres estudiantes víctimas o sobrevivientes de violencia. Se desarrollan talleres de fortalecimiento personal, ayudas económicas, acciones de sostenibilidad institucional, entre otros. La CCSS tiene programas de atención a la enfermedad, no tiene programas de asistencia social, cuenta con trabajadores sociales que valoran casos para remitir a instancias del sector social que corresponda. No obstante, atiende a las personas víctimas de todos los tipos de violencia y cuenta con normativa técnica al respecto. La atención se realiza tanto individual como grupal.INAMU cuenta con servicios de dedicación exclusiva para mujeres: Delegaciòn de la Mujer, CEAMM (albergues), Unidades Regionales.
	Text Field 190: De acuerdo a los datos que posee la Sección de Planes y Presupuesto, el Poder Judicial cuenta con:Para el 2013:·         19 plazas  de Médica o Médico del Departamento de Medicina Legal y las distintas Unidades.·         8 plazas de Médica o Médico de la Sección de Siquiatría y Psicología Forense.·         30 plazas de Analista en Criminología, destacados en la Plataforma de Información Policial, Unidad de Análisis Criminal y Delegaciones Regionales del OIJ.Para el 2014:·         Se aumentó a 8 plazas de Médica o  Médico del Departamento de Medicina Legal.Para el 2015:·         Se adicionaron 2 plazas de Médica o Médico del Departamento de Medicina Legal.   
	Text Field 88: El PLANOVI, con su Plan de Acción 2010-2015 no cuenta con una evaluación de impacto. No obstante, si se mantiene su monitoreo a través de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional, de manera anual mediante un informe de Rendición de Cuentas que se realizó en tres oportunidades 2014, 2015 y 2016. Este año 2016 se elaboró un balance general del cumplimiento de este Plan de Acción. Así mismo se realizó un estudio de evaluabilidad del PLANOVI que permite servir de insumo para la elaboración del nuevo Plan de Acción 2016-2019   Sector salud no cuenta con un sistema de monitoreo y evaluación que dé cuenta de la ejecución de las acciones que se han definido como responsabilidades rectoras. La Política se encuentra en plena ejecución, por lo cual de momento se ha realizado solamente un monitoreo y no se ha evaluado aún.  La Política sobre vejez, cuenta con la directriz No 025-MP del 15 de abril del 2008, la cual señala que las entidades públicas y privadas deberán remitir al CONAPAM a más tardar todos los 31 de enero de cada año, los informes de la evaluaciones anuales de los programas, proyectos, servicios y acciones que ejecutan y que son dirigidos a la población adulta mayor. El monitoreo y la evaluación de la COPONADIS se ha desarrollado mayormente desde la gestión regional y local: CONAPDIS e INAMU, con la participación de personas con discapacidad, sus organizaciones y familiares, en procesos de formación e incidencia ciudadana en la esfera política, institucional y privada. Como se indicó, la Agenda Política y las agendas regionales de Mujeres con Discapacidad, conllevan procesos de monitoreo que articulan los esfuerzos institucionales y de las ciudadanas con discapacidad. El MSP implementa un instrumento para la supervisión de acciones a cumplir por parte del Plan de Acción Operativo en las direcciones regionales y delegaciones cantonales. La PIEG, cuenta con un sistema de monitoreo y en el año 2014 elabora un balance del Plan de Acción 2012-2014, se señala en el informe balance: “se desprende que es un plan de acción de avance aceptable, con un buen desempeño. Cinco objetivos obtuvieron un puntaje mayor de 70%, ubicándose en la categoría de avance aceptable, y solo un objetivo se ubica en la categoría de avance moderado, El Objetivo 1 sobre Cuido como responsabilidad tiene un 65,6% de cumplimiento, el Objetivo 2 de Trabajo remunerado, un 70,83%; el Objetivo 3 sobre Educación y Salud un 72,9% de cumplimiento, Objetivo 4 sobre Protección de Derechos un 75%, Objetivo 5 de Participación Política un 72% y el Objetivo 6 de Fortalecimiento de la institucionalidad a favor de la igualdad y la equidad de género un 75% de cumplimiento
	Text Field 93: Como ya se ha mencionado en indicadores anteriores, solamente el Poder Judicial, el INAMU, el INA, La Defensoría de los Habitantes de la República y algunos gobiernos locales (con Oficinas Municipales de la Mujer) cuentan con dependencias específicas sobre las mujeres de acuerdo a la caracterización señalada en este indicador.  El Poder Judicial tiene 46 oficinas que trabajan en esta temática, donde se enlistan: la Comisión de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, la Comisión de Género, la Secretaría Técnica de Género, la Fiscalía Adjunta contra la Violencia de Género, la Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima y 41 juzgados que en forma especializada o mixta conocen las materias de Violencia Doméstica y Pensiones Alimentarias. El dato es el mismo para los tres años consultados, por cuanto en 2014 y 2015 no se crearon oficinas relacionadas con esta temática. La OAPVD, actualmente cuenta con 16 oficinas en todo el país con enfoque geográfico y horario de disponibilidad las 24 horas. Se trabaja con el programa presupuestario 950 "Servicio de Atención y Protección de víctimas y testigos". La oficina se encuentra conformada actualmente por 152 servidores, desagregados a continuación: Fiscal adjunta: 1, Técnicos judiciales: 22, Profesionales: Trabajadores/as Sociales: 31, Abogados/as: 25, Criminólogos/as: 16, Psicólogos/as: 36, Socióloga: 1, Auxiliar Administrativo: 4 Asistente administrativo: 4, Técnico especializado 5: 1, Profesional 2: 1, Profesional 1: 2, Auxiliar en servicios generales 2: 2, Auxiliar en servicios generales 3: 2, Auxiliar de seguridad: 4. El INAMU a través del Área de Violencia de Género cuenta con tres servicios de atención especializada, a saber, la Delegación de la Mujer, los Centros Especializados de Atención y Albergue Temporal para mujeres afectadas por la Violencia Intrafamiliar, sus Hijos e Hijas, CEAAM y el Centro Operativo de Atención de la Violencia Intrafamiliar, COAVIF (éste último es un Convenio entre el INAMU y el Instituto Costarricense de Electricidad, por medio del Sistema Nacional de Emergencia: 9-1-1) para brindar atención telefónica las 24 horas del día los 365 días del año. El INAMU también tiene en sus seis Unidades Regionales atención psicológica y legal a mujeres en VcMEl INA cuenta con una Asesoría para la Igualdad y Equidad de Género con presupuesto asignado y en ejecución. Desde el Sector salud se tiene un Hospital Nacional de las Mujeres con Laboratorio de Citologías especializadas y en todos los establecimientos de la CCSS se da atención a la Mujer, para lo cual cuenta con 7 Direcciones Regionales que a su vez cuentan con 104 Áreas de Salud y 1013 Equipos Básicos de Atención Integral (EBAIS) distribuidos por Regiones y a lo largo de todo el Territorio Nacional. Cuenta con 3 Hospitales Nacionales Generales, 6 Hospitales Nacionales Especializados (entre los cuales se encuentra el Hospital de la Mujer Dr. Adolfo Carit Evans), se cuenta con 7 Hospitales Generales Regionales y 11 Hospitales Generales Periféricos
	Text Field 1012: El Ministerio de Salud, indago ese tema en la I Encuesta Nacional de Sexualidad en el 2010 (con una muestra de 3197 personas entre 15 y 80 años). Dentro de sus resultados destacan que un 12,3% de las mujeres refiere haber aceptado relaciones sexuales no deseadas por miedo a represalias y el haber recibido ofrecimientos a cambio de tener relaciones sexuales. También refieren haber sido forzado físicamente a tener relaciones sexuales contra su voluntad, es decir, haber sufrido violación. -Entre las mujeres de nivel bajo parecen ser más frecuentes las relaciones sexuales no deseadas por miedo a represalias y las amenazas, mientras que las mujeres de nivel alto son las principales víctimas de ofrecimientos a cambio de favores sexuales, violaciones y agresiones durante las relaciones sexuales.  En este momento se está procesando la información de la II Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproductiva en la que se preguntaron las mismas cosas para comparar percepciones. La Universidad de Costa Rica realizó una encuesta acerca de la “Vivencia del acoso sexual callejero en Costa Rica en el 2015” (Geannina Barrantes Paniagua y Mariana Chaves Espinoza) Se preguntó a hombres y mujeres si en los últimos 12 meses enfrentaron 12 diferentes tipos de acoso sexual callejero (Cuadro 5.1). Para todos los tipos de acoso el porcentaje de mujeres acosadas duplica o triplica el de hombres. Se estima que, en total, 61,7% de las mujeres sufrió este tipo de victimización en los últimos 12 meses, cifra que casi duplica la de hombres (32,8%).  Por edades, las mujeres de 18 a 29 años fueron las más victimizadas (89,4%), aunque lo cierto es que ningún grupo de edad se ve exento (17,7% en el de 60 años o más) (Cuadro 5.2). Los tipos de acoso más enfrentados por las mujeres fueron los silbidos (36,2%) y tocar el pito de un vehículo con intenciones sexuales (37,7%). Los hombres jóvenes, de 18 a 29 años y de 30 a 39 años, fueron más acosados que los de edades más avanzadas (52,3% y 37,2%, respectivamente) (Cuadro 5.3). Pese a esto, es evidente que las mujeres enfrentaron el acoso en mayor magnitud que los hombres. Los tipos de acoso que experimentaron más los hombres fueron los piropos (14,2%) y que les miren fijamente una parte íntima (13,5%). El perpetrador del acoso, en el caso de las mujeres, fue generalmente un hombre (95,3%, información no suministrada en el cuadro) y entre los hombres, aunque la mayoría lo perpetró una mujer, en todos los tipos de acoso hay un porcentaje no despreciable de hombres que acosaron otros hombres (26% en promedio) (Gráfico 5.1).  Las mujeres recibieron en los últimos 12 meses un promedio de 4,8 tipos diferentes de acoso y 80% enfrentó 7 o menos tipos diferentes (Cuadro 5.4). En los hombres las magnitudes fueron menores (promedio de 2,5 tipos diferentes de acoso y 80% experimentó 3 o menos tipos diferentes). Los diferentes tipos de acoso fueron clasificados como “severos” o “muy severos” (Cuadro 5.5) y no se encontraron diferencias por edad en el promedio de acoso “muy severo”. No obstante, en el acoso “severo”, las mujeres de 18 a 29 y de 30 a 39 fueron las que más lo vivieron (4,1 y 3,4, respectivamente, de los 7 posibles). En lo referente a los sentimientos que provoca este tipo de conducta, casi ninguna mujer expresó sentimientos positivos (0,5%), en comparación con los hombres (7,8%) (Gráfico 5.2). El sentimiento que más expresaron las mujeres fue el enojo (36,6%), seguido de incomodidad (15,7%) y miedo (12,2%). En cambio, entre los hombres fue la indiferencia (21,2%), aunque también reportaron enojo e incomodidad (17,1% y 20,1% respectivamente). Aproximadamente 25% de las mujeres acosadas ha realizado cambios en su vida para evitarlo, mientras que en los hombres esa cifra fue 10,4% (Gráfico 5.3). De las mujeres que recibieron “piropos halagadores” solo 26,3% se sintió bien, mientras que 70,1% de los hombres se expresó de igual manera (Gráfico 5.4).  Estos resultados muestran que las mujeres enfrentan mucho más que los hombres el acoso sexual callejero, aunque se desmitifica que los hombres están exentos. Además, se probó que las mujeres generalmente no disfrutan los “piropos halagadores”, contrario al pensamiento tradicional. Los cambios realizados por una cuarta parte de las mujeres para evitar el acoso sexual callejero demuestran que estas acciones propician su exclusión de los espacios públicos, que existe el mensaje de dominación masculina en estos espacios y que existe opresión contra la mujer al restringir su libertad y violentar su privacidad.
	Text Field 95: Desde 1995, el mecanismo nacional cuenta con un área estratégica relacionada con la prevenciòn de la VcM. Además, el INAMU tiene incorporado dentro de sus Objetivos Estratégicos lo señalado. Y como ya fue mencionado, sus acciones en este ámbito se reflejan en el Plan Operativo Anual. (POI). Evidencia de lo anterior es que la nueva administración 2014-2018, insertó cambios importantes en la discusión del nuevo Plan Estratégico Institucional (PEI) 2015-2018, que se confeccionó y aprobó durante el segundo semestre del año 2014 bajo la metodología de Cuadro de Mando Integral y con un enfoque de Gestión por resultados. Esta orientación guio todo el proceso de planificación, ejecución y seguimiento del POI en el año 2015 y 2016. Desde este punto de vista fue posible construir, negociar y acordar objetivos estratégicos, indicadores y metas para el INAMU en cuatro grandes perspectivas o ejes que son:-Perspectiva ciudadana, que retoma los principales objetivos comprometidos con las mujeres y sus organizaciones; así como con otras instituciones y funcionarios (as) públicos(as) para el impulso de políticas conjuntas que beneficien a las mujeres y tengan enfoque de género.-Perspectiva procesos internos, centra otro conjunto de objetivos en la mejora continua, reforma e introducción de nuevos procesos de trabajo que permitan organizar esfuerzos para brindar un mejor servicio.-Perspectiva de desarrollo de los recursos humanos y tecnológicos, fija objetivos en el plano de la capacitación, cualificación de los recursos humanos, sus enfoques y orientación de contenidos para su trabajo, pero además, visualiza el desarrollo de las Tecnologías de comunicación e información mediante objetivos propios del Plan estratégico de tecnologías de información  - PETI- .-Perspectiva financiera, retoma como objetivo principal la ejecución financiera oportuna de toda la institución y la reducción de la sub ejecución, instando a todas las áreas internas a contribuir con las metas ahí fijadas. Los Objetivos estratégicos, según perspectivas del Cuadro de Mando Integral son: PERSPECTIVA CIUDADANA: 1. Desarrollar la autonomía económica de las mujeres y el ejercicio de sus derechos económicos mediante el impulso de programas y proyectos públicos que permitan el aumento de sus capacidades de emprendedurismo y empresariedad, y que reduzcan las brechas de género vinculadas al trabajo remunerado.2.   Aumentar la cantidad de servicios públicos con competencias para responder a las necesidades y demandas de las mujeres con énfasis en el nivel regional.3.   Desarrollar el ejercicio de la paridad con enfoque género en la participación de las mujeres en los distintos niveles y espacios de representación.4.   Aumentar las capacidades personales y sociales de las mujeres de todas las edades para el cuidado y control de su cuerpo, con énfasis en salud sexual y salud reproductiva, priorizadas en según el Consenso de Montevideo-.5.   Generar conocimiento, participación, y movilización ciudadana a favor de la igualdad y los derechos de las mujeres, mediante la actualización, fortalecimiento y re posicionamiento del discurso institucional.6.   Mejorar la calidad y la cobertura de los servicios de atención de las mujeres desde su diversidad, afectadas por la violencia en todas sus manifestaciones y desarrollo de alternativas de prevención primariaPERSPECTIVA PROCESOS INTERNOS7. Fortalecer al INAMU como mecanismo nacional de las mujeres en su papel de rectoría, a fin de garantizar un marco institucional de políticas públicas para la igualdad y el avance en los derechos humanos de las mujeres.8. Aumentar la resolución positiva de la gestión de compras institucionales, automatizando procesos y simplificando trámites.9. Establecer un sistema de planificación institucional que incluya mecanismos de seguimiento y evaluación integrado de los procesos de trabajo institucional.10. Aumentar los servicios en: empresariedad, Violencia contra las Mujeres, organización y liderazgo e información y orientación a mujeres, desde las oficinas regionales del INAMU.11. Mejorar el funcionamiento del FOMUJER como complemento a la promoción de la autonomía económica de las mujeres en materia de emprendedurismo, empresariedad y organización.PERSPECTIVA DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS Y LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACION Y COMUNUCACIÓN Tics12. Desarrollar una Política de fortalecimiento y dotación del capital y talento humano para atender las necesidades que requiere el INAMU.13. Desarrollar Tecnologías de información de vanguardia y fomentar su uso efectivo y eficiente en el INAMU, con el fin de que todas las oficinas internas y externas brinden servicios oportunos ágiles y confiables a las mujeres.14. Desarrollar la infraestructura nacional y regional y dotarlos de equipamiento.PERSPECTIVA DESARROLLO FINANCIERO15. Aumentar la ejecución presupuestaria aumentando los servicios institucionales y mejorando la proyección del gasto. En este mismo sentido, el INAMU ha definido como prioridad atender a la población estipulada en el acuerdo latinoamericano sobre Población llamado Consenso de Montevideo. Esto significa que las mujeres de todas las edades en condiciones de pobreza, las mujeres con discapacidad, las mujeres transexuales, las mujeres negras y de etnias originarias y las niñas y adolescentes, deben de ser atendidas con prioridad durante nuestra entrega de servicios.
	Text Field 96: Ya fue respondido en indicadores anteriores. Adicionalmente, y con la especificidad indicada, el INAMU, dentro de la oferta formativa del Centro de Formación Política de las Mujeres se ofrecen tres cursos relacionados con derechos humanos, género y etnia: la Escuela Política de Mujeres Afrodescendientes e Indígenas de Limón donde han participado autoridades municipales electas, el curso para funcionariado público denominado Género y Diversidades étnicas, el Curso: Lideresas para el Cambio (participan autoridades municipales, funcionarias públicas encargadas de UPEG y OFIM), Seminario: Mujeres en el Poder. Liderando la gestión local (en el cual participaron regidoras, sindicas y concejalas municipales). En todos los cursos se desarrollan los temas de derechos humanos y discriminación por razones de género, etnia, discapacidad y orientación sexual. CONAPDIS tiene desde 2012 una línea de trabajo en formación para la incidencia de las mujeres con discapacidad en los ámbitos nacional, regional y local. Desde 2012 a 2015 el proceso se lideró a nivel de sede central y a partir de 2016 se desconcentró su seguimiento a las sedes regionales, en alianza estrecha con el liderazgo regional generado a partir de los encuentros
	Text Field 1021: Todas las instituciones del Sistema Nacional de Atención VcM realizan alguna campaña, ya sea de sensibilización o prevención de las distintas formas de violencia. Sus características son variadas en cuanto a tipo (temas), frecuencia (aunque en su mayoría realizan acciones anuales), medio de difusión (por los altos costos en medios de difusión masiva, lo que se realiza periódicamente son folletos o publicaciones a través de páginas web institucionales o a través de redes sociales. En términos generales, la jurisdicción depende de la institución que realice la campaña, en este sentido, tanto las Universidades, como el Ministerio de Educación Pública realizan campañas a nivel nacional, donde tienen sus sedes. En el sector salud, seguridad, justicia (Poder Judicial) también realizan campañas a nivel nacional en todas sus dependencias. De manera particular se mencionan las siguientes campañas: Campaña Corresponsabilidad Social de los Cuidados: A favor de la igualdad en el cuidado de niñas, niños, personas adolecentes, adultas mayores, personas con discapacidad, y personas enfermas.  El MS elabora una campaña de prevención primaria de la violencia en el noviazgo con adolescentes del Colegio de Tirrases en el marco del Proyecto de Prevención Primaria de la VcM, niñez y adolescencia en Curridabat.- Se diseña una campaña de prevención de abuso contra personas menores de edad en el marco del Proyecto Mesoamericano de Prevención del embarazo adolescente cuyo lema es: “LAGARTO: Hombre que gusta de adolescentes. Una relación con una persona menor de 15 años es ILEGAL”.-En este mismo marco se elabora la Campaña "A mí no me va a pasar" En el año 2015 el IMAS realizó una campaña contra el hostigamiento sexual en el trabajo, la cual consistía en un logo de Alto al Hostigamiento Sexual que aparecía en las pantallas de todas las computadoras de la institución. El MSP realiza actividades coordinadas con las diferentes redes Interinstitucionales con representación local y cantonal donde Fuerza Pública participa con mesas informativas, entrega de materiales preventivos y charlas a las comunidades en general.  Dentro de las actividades educativas que realiza la CCSS están: Escuelas de Padres, educación para pacientes con enfermedades crónicas, ferias de la salud se incluye el tema de violencia hacia las mujeres de diferentes edades. El Poder Judicial ha desacollado varias campañas de divulgación y prevención en hostigamiento sexual, así como campañas permanente para difundir los servicios que brinda la Secretaría Técnica de Género en la atención de personas víctimas de hostigamiento sexual, violencia doméstica o discriminación en razón de género. Las campañas son las siguientes:* Prohibición de conciliación en casos de hostigamiento sexual* Obligatoriedad de las Jefaturas de denunciar casos de hostigamiento sexual de los que tenga conocimiento.* El Poder Judicial no tolera el Hostigamiento Sexual* Campaña de historietas que ilustraban diversas situaciones de hostigamiento sexual* Campaña de atención confidencial a las personas víctimas de hostigamiento sexual  En el Programa de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención Integral a Víctimas de Violación: Año 2014: En promedio se impartieron ocho Charlas dirigidas a la sociedad civil, y grupos de mujeres, para informarles sobre los servicios que pueden demandar en el Poder Judicial y demás instituciones como el Patronato Nacional de la Infancia, Instituto Nacional de las Mujeres, Ministerio de Seguridad Pública. Año 2015: Se realizaron un total de 18 talleres con instituciones como el MEP, PANI, INAMU, Sistema de Emergencias 9-1-1, Ministerio de Seguridad Pública.-En este mismo año se confeccionó y Público una Cuña Radial, con información del Programa. Año 2016: Cuñas Radiales, una Campaña informativa y de Prevención interna y externa sobre el programa, la cual se está divulgado institucionalmente, y externamente por redes sociales.A su vez el INAMU realizó las siguientes campañas y acciones de sensibilización y prevención de la violencia:Año         Nombre y objetivo de la campaña         Forma de Divulgación         Presupuesto         2013         Machistas en Rehabilitación. Es una aplicación educativa para sensibilizar y fomentar nuevas alternativas de ejercicio de la masculinidad.Ya está en su tercera temporada (2016).Aunque no es específicamente una campaña se considera como un medio de sensibilización y prevención de la violencia machista.         Colgada en la página web y puede bajarse en celulares, redes socialeshttp://www.machistaenrehabilitacion.com/         ¢6.500.000 (2015-2016)         2014. Este año todas las producciones fueron propias, no se hizo ninguna en alianza con ninguna institución.         Tarjeta Roja: se pautó durante las últimas fechas del Mundial de Futbol de Brasil 2016. Su objetivo fue bajar los altos índices de violencia machista que se estaban presentando durante las transmisiones de los partidos de futbol.         Radio y TV         ¢40.444.559                  Tarjeta Roja: se aprovechó el mismo anuncio del mundial para pautar durante el mes de noviembre y hacer un llamado a bajar los índices de violencia machista         Radio y TV         ¢50.878.760                  SUMATE, es tiempo de igualdad. Es una campaña que aboga por un cambio cultural, son anuncios sobre participación política, violencia y corresponsabilidad. Estuvo al aire de agosto a noviembre         Radio y TV         ¢260.244.899         2015         Participación política. Campaña propia Se pautó de abril a noviembre         Radio, TV, prensa escrita.          ¢287.500.000                  Tercer Marcador. Constó de tres objetivos: Contribuir a sensibilizar sobre la gravedad de la violencia machista contra las mujeres (VcM). Reducir la relación negativa entre futbol- violencia contra las mujeres.  Promover cambios actitudinales y comportamentales en la población, principalmente de hombres, para que se comprometan en erradicar las violencias machistas. Campaña en alianza con Televisora de Costa Rica.         Canal 7 pero la campaña tuvo tanto impacto que muchos otros medios de comunicación hablaron de ella, al punto que se viralizó el concepto en menos de 3 días. Además esta campaña ganó 5 premios en Canes 2016 por su innovación.         No representó ningún costo para el INAMU. La asumió Televisora de Costa Rica, fue una iniciativa privada que contó con el apoyo del INAMU. LA campaña logró el objetivo porque el ingreso de llamadas al 9-1-1 se redujo durante los partidos de futbol.                  Convocatoria a la macha contra el acoso callejero (25 de noviembre). Era una cuña que convocaba a la población a participar en una marcha contra el acoso callejero.Iniciativa propia         Radio, TV, redes sociales         ¢ 9.038.000         2016         MachisNO. Campaña en asocio con la UNAFUT. Su divulgación es de mayo a noviembre         Radio, TV, prensa escrita y redes         ¢ 309.392.000                  Campaña contra el acoso callejero en espacios públicos. Iniciativa en asocio con la Defensoría de los Habitantes, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la sociedad civil. Esta iniciativa busca informar a la población sobre lo que es el acoso sexual en espacios públicos y dónde se puede denunciar. Su divulgación es de agosto a noviembre.         Pantallas electrónicas ubicadas en 200 unidades de transporte público, además traseras de buses, mupis y cines         ¢ 50.000.000         Inversión total         ¢1.013.998.218                  
	Text Field 1015: La PIEG lo tiene definido en el objetivo 3, en el cual el MEP tiene inscritas cuatro acciones. 
	Text Field 99: No existe en el país un registro integrado de las mujeres usuarias de los distintos servicios que las instituciones brindan en materia de violencia. Aun se están realizando esfuerzos de manera individual y colectivamente para mejorar los registros administrativos que den cuenta de las mujeres usuarias de los servicios, su caracterización y desagregación de variables mínimas.De lo que reportan las distintas instancias se obtiene el siguiente dato general:En el 2013: 11.446 mujeres atendidas; en el 2014: 11.483; en el 2015: 28.598 y en el I trimestre del 2016: 2.831. 
	Text Field 105: El ùnico dato de poblaciòn disponible que da cuenta del nùmero de mujeres mayores de 16 años que reportan al menos un incidente de violencia en su vida (56%) corresponde a la Encuesta Nacional de VcM realizada en el 2003.La informacion que se solicita es inestimable dadas las caracterìsticas y la dinámica de la VcM y el subregistro que la acompaña. Se cuenta con algunos datos de servicios que prestan atención, según la demanda. Es importante aclarar que los datos que recolecta la mayoría de instituciones tienen que ver con la violencia intrafamiliar, por lo tanto la violencia reportada puede ser perpetrada por otras mujeres, ya sea madres, hermanas, suegras, entre otras. El INAMU le brinda atención al 100% de las mujeres que acuden a la Delegación de la Mujer. La procedencia de las mujeres que acuden al servicio son: 2013: 67.8% de San José, Cartago, 9.7%, Heredia 8.6%2014: 68% de San José, Cartago: 9.2%, Heredia 9%  El Ministerio de Salud recopila y procesa las boletas de declaración obligatoria de la violencia intrafamiliar que llegan de diferentes instituciones. Esta es la información generada para el 2014:-Número de casos por violencia intrafamiliar: 10777Mujeres: 7931Hombres: 2846Tasa de incidencia x 100 mil habitantes:Mujeres: 335.7Hombres: 118.1Existe un importante subregistro porque no se ha logrado que todas las instituciones hagan el reporte de la boleta de declaración obligatoria. Ese subregistro no se ha calculado. Sobre acciones policiales se registran casos de violencia remitidos por Fuerza Pública a los diferentes despachos judiciales durante el periodo 2015:San José: 948, Alajuela: 431, Cartago: 852, Heredia: 1594, Guanacaste: 1087, Puntarenas: 780, Pérez Zeledón: 1041, San Carlos: 720, Limón: 486, Brunca Sur: 851, Frontera Norte: 597, Frontera Sur: 285, Total: 8283 Según estadísticas del Departamento de Gestión Disciplinaria, durante el año 2015 se recibieron 119 denuncias por hostigamiento (99,5% interpuestas por mujeres y del total, en 105 denuncias (88.23%) figuran mujeres menores de edad
	Text Field 1025:   
	Text Field 101: En términos generales, no se cuenta con esta información. No obstante, el INAMU ha realizado dos consultas a nivel nacional con participación tanto de representantes institucionales, de organizaciones de la sociedad civil, como de mujeres en su diversidad. Una de ellas se realizó en el 2014, en ocasión del XX Aniversario de la Convención Belem do Pará. Este proceso conmemorativo en se enfocó en tres objetivos concretamente:2.1         Contribuir a reposicionar la violencia contra las mujeres como prioridad en la agenda social y política y en todas sus dimensiones y manifestaciones, según lo define la Convención de Belem do Pará, sobre todo de cara a las nuevas autoridades nacionales.2.2         Construir - desde las mujeres en su diversidad - la agenda pendiente para avanzar hacia un mayor cumplimiento de la Convención Belem de Pará en materia de políticas, programas y servicios públicos que son necesarios para su prevención, erradicación y para la oportuna y eficaz atención de las mujeres afectadas.2.3         Fortalecer las alianzas y el accionar conjunto de las instituciones del Estado, las organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres.Este proceso permitió obtener información cualitativa acerca del conocimiento que tienen las mujeres de la existencia de servicios especializados para diversas manifestaciones de violencia. En este caso en particular, los diversos grupos de mujeres catalogan los servicios institucionales en todos los niveles como insuficientes, discontinuos y en general ineficientes, frente a sus demandas específicas. Refieren con ello a limitaciones y vacíos que según su criterio, denota que las instituciones públicas a pesar de que han avanzado en la creación de programas de atención, aún no poseen capacidades técnicas y operativas suficientes que se traduzcan en una oferta realmente especializada en el tema de violencia contra las mujeres. Esto cobra mayores dimensiones cuando se trata de otras formas de violencia contra las mujeres diferentes a la violencia intrafamiliar. La otra consulta se realizó en el 2015, a través de un trabajo de investigación cualitativa que permitiera la Caracterización de la Oferta y la Demanda de Servicios de Violencia contra las Mujeres a nivel nacional, regional y local. En dicha investigación se realizaron consultas a mujeres en su diversidad, tanto a nivel local, regional y nacional. Dentro de los hallazgos se señala que las mujeres no tienen suficiente información acerca de sus derechos, los recursos de apoyo y de atención existentes, además de que señalan dificultades en la Accesibilidad a los servicios, solicitan que las instituciones consideren en sus planes de trabajo, las distancias, el tiempo de traslado y los recursos que deben reservar para atender zonas rurales o de difícil acceso. Las mujeres proponen un mayor acercamiento de las instituciones que tienen que ver con la VcM a las comunidades y la descentralización y regionalización de programas y servicios, incluyendo nuevas formas de trabajo de las instituciones que permitan romper las tradicionales barreras de accesibilidad, cobertura e idioma, servicios diferenciados para mujeres adultas mayores, con discapacidad, diversidad sexual, afro descendientes, migrantes, entre otras poblaciones vulnerables
	Text Field 102: La Universidad Nacional y la Universidad de Costa Rica tienen posgrados en estudios de la mujer, la Universidad Estatal a Distancia ofrece una maestría en violencia de género y la UNA desarrolla cursos de formación en diferentes aspectos relacionados con la igualdad de género. En carreras especificas de la UCR, como psicología y trabajo social, se incluyen contenidos de formaciòn especificos sobre violencia intrafamiliar.Algunas carreras como las mencionadas y derecho desarrollan programas de extensiòn como los Consultorios Juridicos, Consultorios Psicològicos y TCU en los cuales los estudiantes realizan pràcticas en areas relacionados con la VcM. . Por su parte, el Poder Judicial, desde el subproceso de capacitación ha estado investigando sobre los programas de nivel superior correspondientes a universidades estatales: Universidad de Costa Rica, Universidad Nacional y Universidad Estatal a Distancia. Se ha formulado presupuesto para cubrir los programas sin embargo; no se han divulgado aún, esperando aprobación de la propuesta que se presenta al Consejo Superior en los próximos días. Los programas que diseña e implementa la Escuela Judicial se dirigen a la población jurisdiccional: personas juzgadoras y personal técnico judicial. Sin embargo, se procura una formación integral por lo que se involucran temáticas especializadas de las áreas que coadyuvan en la toma de decisiones como psicología, ciencias forenses, medicina legal, criminología, trabajo social, entre otros- Desde el sector salud,  cuenta con con el Centrro de Educación  Desarrollo e investigación social, ( Cendeisss) donde se forman especialistas en las diferentes disciplinas que se capacitan de acuerdo al las necesidades del campo que están trabajando, entre ellas violencia intrafamiliar y de género.  
	Text Field 107:  Por su parte el Poder Judicial se encuentra en proceso la selección del programa desde el subproceso de capacitación adecuado de acuerdo a las necesidades del Poder Judicial de Costa Rica. Por ahora no han participado personas servidoras judiciales. 2012 = 3,60%2013 = 17,412014 = 2,40%2015 = 2,78%   
	Text Field 1037: No se tiene un dato total de personas especialistas laborando en las instituciones del sector púbicos, ya que, como ha sido mencionado anteriormente, solamente el INAMU cuenta con personal específico para la atención de la violencia contra las mujeres. Las demás instituciones del sector público cuentan con especialistas que entre sus múltiples labores, se vincula de alguna manera a la problemática. Sin embargo, el dato igual no está disponible en todas las instituciones para poder sacar un porcentaje.  Se adjuntan los datos disponibles: En el Poder Judicial, el Departamento de Trabajo Social y Psicología cuenta con 96 profesionales en Trabajo Social y 65 profesionales en Psicología. Quienes atienden mujeres víctimas de violencia referidas por juzgados o fiscalías. En cuanto al programa de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención Integral a Víctimas de Violación, no se puede establecer un porcentaje específico. El número de funcionarios o funcionarias que interviene es muy variado. Si se puede indicar que en el programa interviene el personal de la Fiscalía, de Trabajo Social y Psicología, de la Oficina de Atención a la Víctima, del Departamento de Investigaciones Criminales del OIJ, de Medicina Legal, de Ciencias Forenses-Laboratorios. En el momento en el que surge un hecho de delito sexual o violación, intervienen profesionales de todos estos despachos del Poder Judicial para darle la atención inmediata e integral que requiere la víctima en ese momento, se busca garantizarle el acceso a la justicia y a la salud. Se busca disminuir la re victimización.  PISAV: Juzgado de pensiones alimentarias y violencia doméstica: 3 Jueces 1, 1 Coordinadora Judicial, 1 Técnico(a) Comunicaciones Judiciales, 8 Técnicos Judiciales 1, 1 Técnico Administrativo. Fiscalía: 2 Fiscales, 2 técnicas judiciales. OAPVD: 2 profesionales, 1 auxiliar administrativo. Defensa Pública: 2 defensoras públicas y 1 auxiliar administrativo. Depto. TS y Psicología: 2 Peritas Judiciales y 1 auxiliar. (Ver Anexo 1. Información PISAV).  OAPVD: cuenta con 152 funcionarios/as destacados en los Programas de Atención y Protección a víctimas en todo el país, como se indicó previamente se trabaja con víctimas, testigos y otros sujetos intervinientes en el proceso penal y no de manera exclusiva con mujeres víctimas de violencia. Las/os funcionarias/os que laboran en abordaje específico tanto en el Programa de Atención como Protección a víctimas, se encuentran distribuidos de la siguiente manera: Fiscal adjunta: 1, Profesionales: Trabajadores/as Sociales: 31, Abogados/as: 25, Criminólogos/as: 16, Psicólogos/as: 36, Socióloga: 1. El IMAS cuenta con 94 personas funcionarias de las ADRS destinadas para atender la problemáticas en las Gerencias, sin mencionar las compañeras de la Unidad de Género que tramitan o canalizan las denuncias a las instancias respectivas. Unidad de Gestión Social del CONAPAM, la cual cuenta con 6 profesionales en Trabajo Social, desglosadas de la siguiente forma: Jefatura y 5 profesionales.  En CONAPDIS hay 120 personas funcionarias, de las cuales alrededor de 25 están vinculadas a la problemática de la violencia contra las mujeres, lo que representa como el 30%.  Equipo técnico de la Asesoría para la Igualdad y Equidad de Género compuesto por 7 profesionales del área de las Ciencias Sociales con capacitación en la materia. De igual manera en algunas de las 9 unidades regionales del instituto se cuenta con personal especializado. Aunque la CCSS cuenta con profesionales de diferentes disciplinas que cuentan con maestrías en Derechos Humanos, Género y violencia no se tienen contabilizados dentro de la Dirección de Recursos Humanos. El INAMU ya refirió este dato en un indicador anterior.MSP: 122 oficiales de atenciòn de la violencia doméstica
	Text Field 108: No se tiene dicha información.
	Text Field 109: No se cuenta con esta información de todas las instancias del sector público. El poder Judicial reporta que en OAPVD: A la fecha se cuenta con 4 funcionarias graduadas de la maestría de Violencia Social y Familiar de la UNED: 2 trabajadoras sociales destacadas en San José y Cartago, 1 Psicóloga destacada en Heredia y la Jefatura de la OAPVD, quien es abogada. También hay dos profesionales egresadas de la misma maestría: 1 Psicóloga destacada en San José y una Trabajadora Social destacada en Ciudad Judicial.  
	Text Field 1010: Desde el Poder Judicial se cuenta con tres servicios, la PISAV, Plataforma Integral de Servicios de Atención a Víctimas de Violencia PISAV ubicada en cuatro localidades: Pavas desde 2012, La Unión, San Joaquín y Siquirres (2015) que ya fue descrito anteriormente. El Programa de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención Integral de Víctimas de Violación y Delitos Sexuales. El programa inicio sus primeras coordinaciones en el año 2012, entró en ejecución formal a partir de octubre de 2014. PISAV no tiene un presupuesto propio sino que se alimenta de varios programas presupuestarios: 927.929.930.926 y OIJ. El programa se ejecuta en las zonas de CARTAGO (Tarrazu, Paraíso, Alvarado, la Unión y Turrialba), PUNTARENAS (Esparza, Miramar, Cóbano, Paquera, Garabito, Aguirre y Parrita), LIBERIA (Santa Cruz, Nicoya, Cañas y Upala), San José (Hospital San Juan de Dios y Hospital Nacional de Niños). Tienen como finalidad garantizar el acceso a la justicia a la salud de las víctimas, reducir los tiempos de atención, reducir la re victimización, garantizar el suministro de los Antirretrovirales. El programa no cuenta con un presupuesto específico, ya que lo que ha implicado es un rediseño de procesos en la atención que se venía prestando. Se trabaja con el mismo recurso humano, de manera que no ha implicado asignación de plazas nuevas. Solamente se ha obtenido financiamiento de la cooperación internacional por parte de UNFPA, USAID-PASCA y de la Embajada de los Estados Unidos para financiar capacitación. En promedio ha sido de $200.000 dólares. Del período de 2013 a 2015. Y la OAPVD, que también fue descrita. Actualmente se cuenta con 16 oficinas en todo el país con enfoque geográfico y horario de disponibilidad las 24 horas. La oficina se encuentra conformada por 146 servidores y se trabaja con el programa presupuestario 950 "Servicio de Atención y Protección de víctimas y testigos" El CONAPAM cuenta con el apoyo de las redes de cuido comunitarias, a las cuales se les transfiere el presupuesto asignado quienes lo distribuyen según necesidades de los beneficiarios atendidos. Desde el Ministerio de Educación Pública, mediante resolución N° 3325 del 12 de noviembre de 2015, se establece la creación del recargo “Apoyo académico a mujeres, niños y niñas albergados en los centros de atención para mujeres que enfrentan situaciones de violencia y que se encuentran en riesgo de muerte” (I y II Ciclos) para los tres Centros de atención para mujeres que enfrentan situaciones de violencia y que se encuentran en riesgo de muerte, a cargo del INAMU”  En toda la red de servicios de la CCSS se realiza atención integral en salud a mujeres sobrevivientes de violencia. El presupuesto se maneja por establecimiento de salud y no está desglosado por programa. Los servicios que presta el INAMU ya fueron descritos anteriormente. 
	Text Field 1013: Ya fue indicado anteriormente. 
	Text Field 1014: Específicamente sobre redes de apoyo para la atención de emergencias se cuenta con cuatro instituciones públicas que tienen programas específicos para la atención de emergencias, que son el INAMU (mantiene un rol de profesionales en disponibilidad para la atención de emergencias), el Poder Judicial (a través de las OAPVD, los Juzgados Especializados de VD y los de turno extraordinario, Ministerio Público en situaciones de violencia sexual), el Ministerio de Seguridad Pública y el Sistema de Emergencias 9-1-1, especialmente a través del COAVIF. Estos programas funcionan 24 horas, los 365 días del año y tienen cobertura nacional. Su naturaleza fue descrita anteriormente.También fueron mencionados los CLAIS, que son Comités Locales para la Atención Inmediata y el Seguimiento de casos de alto riesgo para las mujeres. Conformados en las siguientes localidades: Upala, Turrialba, Coto Brus, Santa Cruz, La Cruz, Heredia, Alajuelita, Desamparados, Limón centro y Puntarenas centro. Este año 2016 se espera continuar con la apertura de más CLAIS. Si bien, los CLAIS no pertenecen a una institución en particular, se constituye en un servicio de atención de acción inmediata que pretende resolver los casos de violencia en contra de las mujeres que presentan riesgo inminente de muerte.  El CLAIS está integrado por una persona representante de las siguientes instituciones: Juez o Jueza de Violencia Doméstica o la instancia judicial competente para otorgar medidas de protección en los territorios, El o la Fiscala, La Fuerza Pública  - La o jefe de puesto, o persona que él o ella designe y el INAMU.En este mismo sentido, está La Casa de los Derechos de las Mujeres de Upala, es una iniciativa que recoge el esfuerzo de diferentes instituciones y organizaciones de la sociedad civil, así como el Poder Ejecutivo y la Municipalidad de Upala. Su objetivo es “brindarle una atención inmediata en protección, atención médica, contención psicológica, apoyo en recursos entre otros a todas aquellas mujeres e hijos que son víctimas de violencia en el cantón”.  Se concibe como un proyecto piloto para atender a mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia. Ahora bien, redes de apoyo para el seguimiento a la VcM, como ya se mencionó, dentro del Sistema Nacional se tienen 77 redes locales de atención y prevenciones de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar distribuidas en todo el territorio nacional, cuyo objetivo consiste en construir y consolidar un espacio de coordinación intersectorial e interinstitucional con participación de la sociedad civil, para el desarrollo de políticas locales de prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar. Conforme lo dispuesto en la Ley Nº 8688 del Sistema Nacional, las redes están conformadas por representantes de las instituciones gubernamentales que tienen presencia local y, por representantes de las organizaciones no gubernamentales y actores civiles (líderes y lideresas comunales, integrantes de otras fuerzas vivas de la comunidad, entre otros). Las 16 OAPVD y las 2 PISAV se involucran en participación con las redes de apoyo institucional en cada una de las comunidades donde se ubica de manera física las oficinas. Se promociona los servicios de la Oficina, se realiza captación de casos de violencia, se apoya en ferias varias realizadas por la red. En todas las redes hay participación de Fuerza Pública, MEP, Ministerio de Salud, CCSS, PANI, entre otras instituciones. Algunas participaciones: Red Integral de Pavas, Red contra la violencia Belén, Santa Bárbara, Red interinstitucional de Flores, Cantones amigos de la Infancia en Siquirres, Red de cuido de la persona adulta mayor en Siquirres, Red de violencia doméstica de Siquirres, Red de violencia doméstica de Pérez Zeledón, Red de Violencia Intrafamiliar de Alajuela, Red de violencia Intrafamiliar Río Frío, Red de violencia Intrafamiliar en Puerto Viejo, Red de violencia Doméstica Cartago, Red de Violencia Doméstica Turrialba, Red del CCCI de Goicoechea, Red de Violencia Intrafamiliar de Tibás, Red de VIF Goicoechea, Red institucional de prevención de VD de Golfito, Red intersectorial contra la VD en Coto Brus, Red contra la VD de Corredores, Reunión subsistema local de Niñez y Adolescencia de Corredores, Red de prevención de la Violencia contra la mujer Limón. Por otra parte, en las nueve regiones pertenecientes al CONAPDIS, se ha logrado establecer un movimiento regional de mujeres con discapacidad, con las cuales se lleva a cabo un trabajo de acompañamiento y seguimiento a la agenda regional priorizada por ellas en el año 2015. También constituye una red de apoyo, la Casa de la Mujer de la de la Asociación de Mujeres Generaleñas como un espacio de encuentro para las mujeres especialmente aquellas que se encuentran en situaciones de riesgo o vulnerabilidad.  Es una organización no gubernamental sin fines de lucro que funciona principalmente con el trabajo voluntario de las personas que prestan servicios gratuitos en los diversos procesos que impulsan.  Uno de ellos es la atención psicológica, terapias grupales y grupos de auto ayuda, talleres y capacitaciones gratuitas, en los que se fomenta la superación personal y emocional. 
	Text Field 1016: Las redes de apoyo para la atención de emergencias mencionadas tienen sus propios mecanismos y directrices para la comunicación del personal representante en las redes locales a nivel interno (protocolos de actuación ya mencionados) y para la comunicación y coordinación interinstitucional, se rige bajo lo establecido en el PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE INTERVENCIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGO EN SITUACIONES DE VIOLENCIA CONTRA MUJERES, así como la directriz emitida por el Consejo Nacional para la atención y la prevención  de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar sobre los Lineamientos para el fortalecimiento de las redes locales de prevención y atención de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar como instancia operativa del Sistema Nacional donde se establecen los mecanismos de comunicación y coordinación. Como parte de esos mecanismos establecidos está la planificación mensual de reuniones presenciales, utilización de correo electrónico, creación de chats grupales de mensajería celular, así como Encuentros Regionales y Nacionales con participación de todas las instancias representantes de las redes locales. También se desarrolla de manera conjunta capacitaciones para la actualización técnica. El Sistema Nacional de Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar cuenta con una instancia Política que está constituida por los(as) jerarcas de las instituciones que forman el Sistema, una instancia técnica, la Comisión de Seguimiento donde hay un persona representante de cada institución y la instancia operativa, constituidas por las redes locales. Cada una de estas instancias cuenta con cronograma de reuniones para la coordinación.
	Text Field 1017: Como ya se mencionó en el indicador anterior, si se cuentan con mecanismos diferenciados, tanto a nivel de seguimiento, como para la atención de emergencias. Algunos mecanismos que son utilizados de forma institucional son: En el Poder Judicial el Departamento de Trabajo Social y Psicología cuenta con un programa que atiende los asuntos referidos por los Juzgados de Violencia, sobre lo cual en las 30 oficinas ubicadas alrededor del país se lleva los Seguimiento de medidas de Protección referidos por estos despachos.En el 2013 se realizaron 4369 Seguimientos de Medidas de Protección referidos por los Juzgados de Violencia Doméstica de todo el país; en el 2014 fueron 2246 Seguimientos y en el 2015 se hicieron 2819 Seguimientos de Medidas de Protección.-PISAV - OAPVT: Desde la participación de personal de esta Oficina en las redes interinstitucionales de la violencia contra la mujer y otro tipo de redes de apoyo, se realiza captación de casos donde medie posible violencia, según información que provean las diferentes representaciones en la red. Se ha realizado promoción de los servicios de la OAPVD y facilitado números de teléfono de cada oficina en todo el país, así como lo relativo a los horarios de disponibilidad.Se trabaja apegados al Protocolo Interinstitucional de Intervención en situaciones de violencia contra las mujeres, Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de violación sexual, en las primeras 72 horas de ocurrido el evento.Por otro lado, se forma parte de los CLAIS (Comités locales para la atención inmediata y seguimiento de casos de alto riesgo por violencia contra la mujer): como actores del Ministerio Público cuando se detecta riesgo hacia la mujer se remite a la OAPVD para la respectiva valoración de riesgo. Se estableció de manera interna los llamados "casos anaranjados" que son personas que estando en condición de riesgo no aceptan ingresar al Programa de Protección y se les brinda seguimiento de manera sistemática y bajo directrices establecidas.-Los CLAIS cuentan con su propio protocolo de actuación, “Protocolo CLAIS”, que es el resultado de un proceso Interinstitucional: Poder Judicial, Ministerio de Seguridad Pública e INAMU.    CONAPDIS prioriza el ingreso de personas afectadas por situaciones de violencia a su Programa Pobreza y Discapacidad, Eje de Protección, en especial, si media orden judicial o referencia del PANI por cumplimiento de mayoría de edad.  Se encuentra pendiente firma de Convenio con INAMU.    En el sector salud, los Servicios de Urgencias cuentan con un Protocolo de actuación para la atención y coordinación de situaciones de alto riesgo, además del Protocolo Interinstitucional de Valoración de Riesgo.El seguimiento se hace a través de los Comités de estudio integral del niño y la niña agredidos (CEINNAS), creados por el Código de la Niñez y Adolescencia en 1998 en caso de personas menores de edad y para personas adultas el seguimiento se hace a través de las Comisiones de Violencia locales. El INAMU cuenta con mecanismos tanto para la gestión que realiza desde la Secretaría Técnica del Sistema Nacional, con el fin de mantener una comunicación y coordinación interinstitucional, como para la atención y seguimiento de las emergencias de mujeres víctimas de violencia. Desde la función rectora se coordinan comisiones de trabajo conformadas por las distintas instituciones del Sistema Nacional, en temas transversales como son, Comision de Seguimiento, Comision de Femicidio, Comision de Atención, Comision de Prevención, Comision de Capacitación. También se les da acompañamiento técnico y seguimiento a nivel Regional a las Redes Locales. Internamente, cada uno de los servicios de atención da seguimiento y coordina situaciones de emergencia a través de sus protocolos y modelos de atención según cada servicio. Mantiene reuniones mensuales con las jefaturas de cada servicio de atención, así como con el personal técnico encargado de los seguimientos y atención de emergencias. 
	Text Field 1011: Con la especificación que se solicita, no se tienen datos nacionales para poder tener un porcentaje de cobertura nacional de los servicios de atención integral para mujeres sobrevivientes de violencia. No obstante lo anterior, cada instancia que aporta información mencionan que en el período comprendido para este informe, al menos se ha abierto un servicio o programa en alguna localidad donde no existía atención. Entre las cuales se destaca:  El INA, Durante los años 2013-2015 desarrolló el proyecto específico para las mujeres estudiantes víctimas de violencia intrafamiliar. Para el año 2016, este mismo proyecto se extiende al cantón de Upala, Alajuela. El INAMU aumenta su cobertura en seis Unidades Regionales, en donde se brinda de manera especializada atención legal y psicológica. Así mismo se abre una nueva oferta de atención grupal, especialmente en la región Huetar norte.  En 2016, INAMU en asocio con el Colegio de Abogados y Abogadas de CR, crean 6 Defensorìas Sociales para ofrecer representación legal gratuita a mujeres en procesos asociados a la Ley dePenalizacion y Delitos Sexuales. Se conforman 10 nuevos CLAIS, descritos anteriormente
	Text Field 1018: La institución pública definida como mecanismo para el adelanto de las mujeres es el INAMU y es el ente rector en materia de Violencia contra las Mujeres en CR. También existen otras instituciones públicas que funcionan como entes rectores para poblaciones especificas, tal es el caso de la CONAPDIS, como institución rectora en discapacidad, según lo señala el artículo N° 2, inciso a), de su Ley de creación, Ley  N° 9303,  tiene como función:  Fiscalizar el cumplimiento de los derechos humanos y libertades fundamentales de la población con discapacidad, en su diversidad, por parte de las instituciones públicas y privadas. Otra instancia es el CONAPAM, el Consejo de la Persona Joven y para población menor de edad esta el Patronato Nacional de la Infancia. Todas estas instancias ademas forman parte del Sistema Nacional de Atención y Prevencion de la VcM y la VIF.
	Text Field 1019: El PANI y el INAMU, mencionados anteriormente.
	Text Field 1020: Del gasto público general no se tiene informacion. 
	Text Field 1022: Costa Rica no cuenta con comisarìas de la mujer pues las denuncias en sede policial se atienden en las dependencias policales generales. No se cuenta con informacion del presupuesto asignado.   En cuando a la recepción de denunciar en sede judicial, según los informes anuales de Costo de la Justicia, para el 2013 el costo estimado de la inversión realizada en materia género  - sensitiva, fue de ¢40.508.305.090, mientras que para el 2014 fue de ¢44.183.442.889.  El informe del 2015 se está elaborando, por lo que el dato aún no está disponible.La PISAV no tiene un presupuesto propio sino que se alimenta de varios programas presupuestarios: 927.929.930.926 y OIJ. Según datos suministrados por la Dirección de Planificación (costo por plaza actualizado al 2016) cada Plataforma tiene un presupuesto aproximado en plazas (recurso humano profesional y de apoyo) de 840.430.000 colones (Ochocientos cuarenta millones cuatrocientos treinta mil colones). No se incluye los costos relativos al alquiler de oficinas, suministros, mobiliario y equipo de oficina, así como los servicios de seguridad y limpieza.El detalle de la estimación de la inversión realizada por el Poder Judicial en materia de género  - sensitiva, de acuerdo a las instancias relacionadas se puede obtener en el siguiente link: http://www.poder-judicial.go.cr/planificacion/index.php/planes-y-presupuestos/informes-costo-justicia. El INAMU prevee invertir 230.000.000 colones en el financiamiento de 6 Defensorìas Sociales en conjunto con el Colegios de Abogados y abogadas.
	Text Field 1023: Lo mencionado en el indicador anterior.
	Text Field 1024: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1026: No se cuenta con esta información del gasto público nacional, solo de algunas instituciones. En el Informe de Rendición de Cuentas del PLANOVI, período 2014-2015 las instituciones refieren el siguiente presupuesto invertido en la ejecución del PLANOVI. 1. INAMU tuvo una ejecución presupuestaria en el año 2015 de 11.723.583.357,59. 2. INA con un total 116.209.335 por parte del proyecto específico de atención integral en Violencia Intrafamiliar en el Caribe. Este monto no incluye el costo de los y las funcionarias que tienen a cargo este proyecto, así como tampoco de un aproximado de 69 personas funcionarias en el desarrollo del plan.3. Universidades por acciones específicas en Hostigamiento Sexual, el ITCR reporta un total de 26.243.347,12 en los dos años 2014-2015 y la UNA en esta ocasión no lo estima pero en el periodo anterior fue un total de 5.678.400,00.4. Poder Judicial: la inversión estimada referente a la actividad de algunas unidades, comisiones, Juzgados específicos en VI y Penalizaciones de un total de 27.050.552.293,00.5.  MSP: se cuantifica el costo aproximado de 127 oficiales Nacionales, Regionales y agentes en las Delegaciones para la atención de la Violencia Intrafamiliar y la producción de brochures para una inversión total de 76. 200.000 más 1 460 000 en brochoures.6. IMAS cuantifica el recurso humano relacionado con acciones del PLANOVI en un total de 94 personas participantes en las redes locales y en la unidad de igualdad y equidad de género pero no estiman esta inversión. Sí se estima en un total de 132, 085, 374 millones la inversión en la atención de casos de VcM.7.  CCSS estima que cuenta con 93 personas para el desarrollo de este plan para una inversión de ¼ tiempo de cada uno/a al mes es de 34.875.000 para un total de 11 meses equivalente a 383.625.000.8.   CONAPDIS: realiza una estimación de tiempo profesional, viáticos, producción de materiales, alimentación, intérprete de lesco, pago de transporte a mujeres con discapacidad, para un total de 15.000.0009.     MJP, reporta un total de 5 059 711 291,00 en la atención que realizo del proyecto BA1 pero no se aporta la estimación de las funcionarias que desarrollan el PLANOVI en la institución.10. MS, estima que su inversión es de 13 620 090 en acciones destinadas a la prevención, promoción de la igualdad de género, seguimiento a las responsabilidades rectoras, pero no estima sobre las personas funcionarias que participan de las redes locales.11.  MEP, MTSS, CPJ y MIVAH, no logran cuantificar la inversión que realizan en el desarrollo del plan. 12.   DHR, estiman 5 personas en el desarrollo del plan, tres de las cuales participan en tres Sub-Comisiones, pero no cuantifican un monto.   Con base en las cifras aportadas por 10 instituciones del Sistema se estima un monto global aproximado de 44.603.968.487 millones de colones de inversión pública en la atención y la prevención de la VcM en el año 2015 De acuerdo al informe Costo de la Justicia 2014, la estimación de la inversión realizada por el Poder Judicial en materia género  - sensitiva, representa un 13% del total de recursos ejecutados.  
	Text Field 1027: En el año 2016, con recursos de cooperación internacional, INAMU, Poder Judicial y MSP apoyaron la construcción de la Casa de Derechos Anexa para Mujeres e Upala en un terreno donado por la municipalidad local. Esta casa brinda servicios de atenciòn en violencia a mujeres migrantes y costarricenses asì como albergue temporal.Costo de la construcción: 20.000$. Por su parte, INAMU invierte anualmente la suma de XXX en los tres CEAAMM mantiene para apoyo a mujeres afectadas or la VcM, sus hijos e hijas.
	Text Field 1028: No se cuenta con esta información. 
	Text Field 1029: Poder Judicial: El presupuesto para capacitación de la Comisión de Acceso a la Justicia, está adscrito a la Dirección de Gestión Humana, Sección de Capacitación. El presupuesto varía anualmente, pero considerando que todo el proceso de capacitación está transversalizado por la perspectiva de género se puede señalar que el promedio pecuniario que se le asigna a la Unidad de Capacitación de la Defensa Pública ronda entre los ocho y diez millones de colones.2013: 258.408.263; 2014: 75.265.040 y 2015: 231.419.634 (millones de colones) Desde el INAMU el presupuesto asignado en el año 2015 en materia de capacitación a mujeres en su diversidad y asistencia técnica en género a funcionarias y funcionarios públicos fue de: 1.441.298.828 millones de colones En el Ministerio de Salud: Aunque se ha integrado el tema en los Planes anuales de la institución no se ha realizado un cálculo del presupuesto final específico para esta actividad.   El INA: 10.620.000 colones destinados a capacitación del personal del INA durante el año 2014.7.720.000 colones destinados a capacitación del personal del INA durante el año 2015
	Text Field 1030: La Secretaría Técnica de Género del Poder Judicial tiene asignadas de manera permanente 2 plazas de profesionales en derecho (defensor y defensora pública) que tienen a su cargo la representación legal de las personas funcionarias judiciales víctimas de hostigamiento sexual, violencia doméstica o discriminación en razón de género. CONAPAM: Presupuesto asignado para la modalidad de persona de 60 años y más en condición de abandono y/o violencia para el año 2015: ¢753.000.000 y ¢200.000.000, para el abordaje específico de situaciones de violencia para personas adultas mayores, las cuales incluyen mujeres. Para el 2016 ¢1.200.000.000. 2015 se asignaron.El IMAS presupuesto en el 2015 un total de 132.085.374 millones de colones CONAPDIS: el total de población atendida en el Programa Pobreza y Discapacidad, Eje de Protección, dirigido a personas con discapacidad de 18 a 65 años de edad, en condición, de pobreza, abandono y/o riesgo social, durante el periodo 2013 a 2015,  entre el 48% y el 50% son mujeres, con una ejecución presupuestaria promedio anual de ¢2.000.000.000. INA: 2014: 48.529.335 colones (II semestre); 2015: 67.680.000 colones invertidos en acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres. Grupos terapéuticos especializados para mujeres víctimas de violencia: 3.970.000 colones para el año 2015 y 5.6000.000 de colones en el año 2014. 30.000.000 de colones en ayudas económicas para mujeres víctimas o sobrevivientes de violencia intrafamiliar y abuso sexual extra familiar en el año 2015. En el Ministerio de Seguridad Pública el porcentaje que se brinda está tomado, según salario base por cada agente que se encuentra asignado en el Programa de Violencia Intrafamiliar según estructura: Coordinación Nacional 13 funcionarios: 3.640.000 colones; Coordinadores Regionales 12 funcionarios: 3.360.000 colones; 109 Agentes Programa Violencia Intrafamiliar: 30.520.000 colones. Se cuenta con el Informe de ejecución del lV trimestre y liquidación del presupuesto de egresos para el Programa de Atención Integral en Salud al 31 de diciembre del 2015 es de 1.644.951.6643, 1 en miles de colones. El INAMU asignó 2.109.853.907 millones de colones en el programa de atención y promoción de los derechos de las mujeres en el año 2015. Para este año 2016 se presupuestó  2.201.606.850,00 millones de colones. 
	Text Field 1031: No se cuenta con información desagregada de todas las instituciones. Se mencionan algunos datos de las siguientes instituciones:El INA presupuestó 5.990.000 millones de colones invertidos en campañas de prevención de la violencia contra las mujeres durante el año 2015. Incluye: banners, material impreso, talleres para estudiantes y actividades de conmemoración del 25 de noviembre. Durante el año 2014 se invirtieron 24.958.500 colones en campañas de prevención. El INAMU ha invertido un total de ¢1.013.998.218 en el período comprendido entre el 2013 y el 2016. Solamente en el 2015 se invirtieron 296.538.000 y en el 2016 362.892.000 millones de colones en campañas de prevención. 
	Text Field 1092: No se cuenta con información general según lo indicado.Solamente el INA refiere que para la Evaluación del Proyecto de Atención y Prevención de la Violencia contra las mujeres en la provincia de Limón se presupuestó 7.000.000 de colones. El INAMU invirtió en el estudio para realizar un diagnóstico y conocer el estado actual de la demanda y oferta de servicios institucionales de atención integral a las mujeres que enfrentan diversas formas de violencia a nivel nacional, regional y local la suma de 15.000.000 millones de colones y para la Actualización de la Política Nacional y Formulación del Plan de Acción del PLANOVI 2016-2020 la suma de 39.500.000 millones de colones. 
	Text Field 1032:  No hay una asignación específica en ninguna de las instituciones del Estado de recursos para los programas dedicados a la eliminación de los estereotipos de género. Las limitaciones son tanto de recursos financieros como de recurso humano que pueda atender específicamente lo indicado. Al respecto el Poder Judicial refiere que las limitaciones presupuestarias estatales restringen la posibilidad de una mayor inversión en programas de capacitación. No existe un presupuesto formulado específicamente para esta categoría pero del presupuesto asignado se reserva para la actualización de los cursos, la compra de materiales y la contratación de capacitación en la materia. Se asigna además presupuesto de becas y capacitación internacional especializada en materia de género, violencia intrafamiliar y de género, estudios de la mujer, derechos humanos, entre otros. La Unidad de Capacitación y Supervisión no tiene programas dedicados a la eliminación de estereotipos de género, ya que no es de su competencia El MEP actualmente desarrolla conjuntamente con el INAMU, el Programa para la Igualdad y Equidad, a la fecha participan 46 Escuelas distribuidas en cinco Direcciones Regionales de Educación: San José central, San José Norte, San José Oeste, Cartago y Desamparados. El Programa de Equidad de Género dentro de sus metas anuales asigna presupuesto con la Dirección de Comunicación Organizacional para capacitación, sensibilización de sus funcionarios en temas de género, al igual que en la elaboración de material informativo para los y las usuarias de los servicios que presta la CCSS.
	Text Field 1033: Ver respuestas anteriores
	Text Field 1034: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1035: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1036: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10143: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10142: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10140: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1038: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1043: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1041: Conforme a lo establecido en la Constitución Política que en su Artículo 11, segundo párrafo indica: “La administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes”   y conforme a la normativa vinculada con la Creación del Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar, todas las instituciones del sector público, realizan anualmente un informe, de acceso público para la rendición de cuentas acerca del grado de avance en el cumplimiento del PLANOVI. Dicho informe contiene información acerca del cumplimiento del Plan de Acción de la Política, así como del manejo del presupuesto destinado a la implementación de planes y programas para la atención y erradicación de la violencia. En el año 2013 se inició este proceso de rendición de cuentas, con la participación de once instituciones de las veinte, con obligación de hacerlo según la Ley 8886. En el segundo y tercer informe todas las instituciones del Sistema Nacional realizaron su informe de rendición de cuentas.  Por otra parte, El IMAS elabora informes de planificación y ejecución del presupuesto institucional con base en la ejecución del programa de Bienestar y Promoción familiar, que desagrega por área estratégica la oferta institucional y mediante la cual, se extrae la información sobre el presupuesto ejecutado para la atención a mujeres. La CCSS tiene un Programa de Transparencia institucional y en su página Web a la que se tiene acceso libre, muestra acuerdos de Junta Directiva, ejecución presupuestaria.  Los presupuestos se asignan a los Establecimientos de Salud que hacen Atención Integral de la Salud en todos los grupos etarios, tanto en mujeres como en hombres. El INAMU también realiza informes de rendición de cuentas, manera semestral y anual dirigido a los entes contralores, tanto para la Contraloría General de la República, como para el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, FODESAF con el fin de mostrar su accionar tanto en el cumplimiento de su Plan Operativo Anual, como la ejecución de su presupuesto. 
	Text Field 1042: Ver informacion supra.
	Text Field 1039: Mediante la Ley de Creación del Sistema Nacional para la Atención y Prevención de la violencia contra las Mujeres y la violencia Intrafamiliar, Ley 8688, en su artículo N°8, establece la rendición de cuentas anual, tanto al Consejo de Gobierno, como públicamente sobre el avance de las políticas nacionales y sectoriales, que den cuenta de la situación de la violencia contra las mujeres y la violencia intrafamiliar. El informe de rendición de cuentas presenta resultados sobre el Plan de Acción del PLANOVI. Estos informes sistematizan las acciones de todas las instituciones que conforman el Sistema Nacional y están publicados en la página web del INAMU.El IMAS presenta informes anuales de planificación de planes de trabajo y ejecución presupuestaria de las redes locales con apoyo de la UEIG, donde se evidencian acciones de promoción y prevención desarrolladas principalmente en el marco de la igualdad y equidad de género así como para el 25 de noviembre. Por su parte la CCSS, aunque brinda atención a mujeres con situaciones de violencia, desde cada establecimiento de salud, no tiene desglosado por programa o por grupo atendido el presupuesto ejecutado. Tampoco existe una auditoría social sobre el manejo del presupuesto, pero sí existen Juntas de Salud conformadas por personas de la Comunidad que vigilan el cumplimiento de los compromisos que tienen los Establecimientos de Salud. A nivel nacional no se realiza una auditoria social sobre el manejo del presupuesto para los fines indicados  
	Text Field 1044: Los únicos refugios para mujeres adultas víctimas de violencia, existentes en el país son los Centros Especializados de Atención y Albergue para mujeres afectadas por la Violencia intrafamiliar, sus hijas e hijos (CEAAM) del INAMU. Hay 3 CEAAM que tienen cobertura nacional. Por las características del servicio que se ofrece en los CEAAM su capacidad instalada se mide por cantidad de cuartos y no de camas, ya que en cada CEAAM se les ofrece a las mujeres y sus hijo/as o familiares que ingresen con ella, una habitación, sin importar cuantas camas haya disponibles. En total los 3 CEAAM tienen una capacidad instalada para atender a 24 familias por día.Para el 2015 el presupuesto de los CEAAM fue de 679.214.589,15 millones de colones. Para niñas y adolescentes menores de edad hay albergues estatales y privados, pero no se cuenta con la información acerca de sus características.La Casa de los Derechos de las Mujeres de Upala ofrece albergue transitorio a mujeres victimas de violencia, sobre todo migrantes.
	Text Field 1045: Con la especificidad señalada hay 7 servicios públicos y 2 servicios apoyados por el Estado especializados en mujeres afectadas por violencia. El INAMU tiene dos servicios de este tipo: la Delegación de la Mujer que brinda Asesoría legal en materia penal (código penal y ley de penalización de la violencia contra las mujeres) Violencia doméstica y Familia (divorcio, gananciales, procesos de filiación, guarda crianza y educación). Se brinda representación legal en los procesos de violencia doméstica, Hostigamiento sexual en sede administrativa y judicial y Coadyuvancías en los demás procesos en sede penal o familia de acuerdo al reglamento de servicios de asesoría legal. Esta asesoría legal se otorga a las mujeres usuarias que acudan al servicio en la sede de San José, aunque provenga de cualquier parte del territorio nacional.Tambièn existe un Consultorio Jurìdico en la ciudad de San Ramòn, provincia de Alajuela. Los CEAAM también brindan este tipo de servicio, con excepción de coadyuvancías y representación en sede penal. Y en las 6 Unidades Regionales del INAMU se cuenta con una abogada especializada que brinda los mismos servicios ya señaladosLa Universidad de Costa Rica mediante convenio con el INAMU tiene 4 consultorios jurídicos de la Facultada de Derecho (a cargo de estudiantes avanzados de Derecho y una abogada directora) especializados en mujeres víctimas de violencia. Uno de ellos atiende todo lo relacionado con la aplicación de la Ley Paternidad Responsable, Ley N. º 8101. Los otro son de aplicación de la Ley contra la violencia doméstica. Tres de ellos ubicados en San José y otro ubicado en la Provincia de Alajuela, en el cantón de San Ramón. Por otra parte el Colegio profesional de Abogados y Abogadas de Costa Rica mediante convenio con el Poder Judicial y el INAMU tiene 4 Defensorías Sociales (ubicadas en Pérez Zeledón, Desamparados, Turrialba y San José) orientadas a ofrecer servicios de información, asesoría, acompañamiento y patrocinio legal gratuito a mujeres en el marco de procesos judiciales relacionados con la aplicación de la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres (VcM), otros delitos sexuales cometidos contra mujeres mayores de 15 años y otros procesos judiciales en materia de Familia relacionados con su experiencia de violencia. Este convenio tiene proyectado abrir 6 Defensorías Sociales entre el 2016 y el 2017. Este Convenio, por su naturaleza y contribuciones, se estima en la suma de setecientos setenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y ocho mil ochenta y un colones con 20 céntimos ₡ 779.488.081,20 por concepto de recurso humano y servicios necesarios para cumplir los compromisos de cada instancia participante supra citada. 
	Text Field 1046: En cuanto a servicios de atención y acompañamiento psicológico hay 9 instancias tanto públicas como privadas.  El Poder Judicial tiene 3, a través del Departamento de Trabajo Social y Psicología que cuenta con oficinas en 30 sedes judiciales al rededor del país en los que se presta atención y acompañamiento ya sea psicológico o de trabajo social durante el proceso judicial desde la toma de la denuncia, hasta el momento de juicio. La Oficina de Atención a la Víctima del Delito 16 oficinas de la OAPVD ubicadas en todo el territorio nacional (Se ofrece servicio de psicoterapia breve de 10 a 12 sesiones para trabajar en un plan específico de tratamiento. De la misma manera se brinda preparación para enfrentar el juicio o diligencias judiciales, se ofrece el acompañamiento a juicio y diversas diligencias judiciales y posteriormente se da seguimiento y se concreta el cierre de la intervención profesional cuando se hayan alcanzado los objetivos trazados.Actualmente se cuentan con 36 profesionales en Psicología) y la PISAV todas descritas anteriormente.  La Presidencia de la Corte con el apoyo del Consejo Superior aprobaron que el mismo se extendiera a otras localidades del país, razón por la cual a partir del 2 de marzo de este año, se implementó una plataforma en el cantón de La Unión y se encuentra previsto, que en el 2016 se ejecute el plan de trabajo con la apertura de dos nuevas plataformas en los cantones de San Joaquín y Siquirres.Se trata de una modalidad de trabajo con perspectiva de género, que brinda atención personalizada, integral e interdisciplinaria a personas víctimas de violencia intrafamiliar, violencia doméstica y sexual principalmente a mujeres en condición de vulnerabilidad, adultos mayores, personas con discapacidad y población migrante. PISAV no tiene un presupuesto propio sino que se alimenta de varios programas presupuestarios: 927.929.930.926 y OIJ. El INAMU ofrece este servicio en los mismos servicios señalados en el indicador anterior. La Delegación de la Mujer ofrece atención psicológica individual, de intervención en crisis y de apoyo psicológico. Se ofrecen grupos de apoyo a mujeres que tienen violencia por parte de su pareja y también a víctimas de violencia sexual. Este mismo servicio lo ofrecen los CEAAM. Incluyendo apoyo psicológico para niñas y adolescentes. Las seis Unidades Regionales también cuentan con una psicóloga para el acompañamiento a mujeres afectadas por la violencia. Desde instancias u organizaciones de la sociedad civil que brindan este tipo de acompañamiento están: La Casa de la Mujer de Pérez Zeledón, CENDEROS, Casa de Derechos de la Mujer de Upala y MUSADE. Todas descritas anteriormente
	Text Field 1047: En indicadores anteriores ya fueron mencionados los servicios del Poder Judicial, el INAMU y otras instancias prestatarias de servicios a víctimas de diversas formas de violencia. No obstante, se mencionan algunos elementos de estos servicios, como: El Departamento de Trabajo Social tiene accesibilidad a zonas rurales como urbanas, mediante giras realizadas por los y las profesionales, principalmente de trabajo social (Incluye esto zonas indígenas)Desde octubre de 2014 el Departamento de Trabajo Social y Psicología, participa en el Proyecto de Equipo de respuesta rápida, para la atención integral de víctimas de violencia sexual en las primeras 72 hora de ocurrido el delito. Están involucradas 11 oficinas, y han brindado servicio desde octubre de 2014 (20 atenciones), Año 2015 (140 atenciones). El programa de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención Integral a Víctimas de Violación, opera en las localidades de: San José, Cartago, Puntarenas, LiberiaLa OAPVD en el 2015 registró un total de 3890 casos por Ley de Penalización contra la mujer en ambos programas. Actualmente se cuenta con 16 oficinas en todo el país con enfoque geográfico y horario de disponibilidad las 24 horas. La oficina se encuentra conformada por 152 servidores y se trabaja con el programa presupuestario 950 "Servicio de Atención y Protección de víctimas y testigos".  El IMAS cuenta con 10 Áreas Regionales, 35 Unidades de Desarrollo Local y participa en 58 redes locales de atención a la violencia. CONAPDIS cuenta con una sede central y 9 sedes regionales. En el marco del Programa Pobreza y Discapacidad, Eje de Protección, CONAPDIS, otorga subsidios económicos y brinda seguimiento domiciliar, en oficina y por teléfono, a población que ingresa a las alternativas residenciales a nivel comunitario que ofertan personas físicas y organizaciones no gubernamentales, a nivel nacional, que brindan protección a personas con discapacidad en situación de abandono o riesgo social. Los servicios de Urgencias, Consulta Externa y Hospitalización de la CCSS en las 7 Regiones atienden a mujeres víctimas de las diversas formas de violencia, a lo largo del territorio Nacional, realizando coordinaciones intra institucionales e interinstitucionales. Se presenta un cuadro resumen de la cobertura geográfica de algunos de los servicios ya mencionadosServicios          San José          Heredia          Alajuela          Cartago           Puntarenas           Limón          Guanacaste          Zona Sur           Todo el país          Delegación Mujer          X          X          X          X                                                            Policía                                                                                          X          PISAV          X**                                                                                          OFIM                                                                                          X          BA-01          Alajuelita Desamparados          X          Upala          Turrialba          Centro          Centro          Santa Cruz/La Cruz          Coto Brus                    Línea 911                                                                                          X          Consultorios Jurídicos UCR          X                    San Ramón                              X Guápiles Limón centro          Liberia          Ciudad Neily                    Consultorios Jurídicos Universidades Privadas                              X                    x                                                  CEAAM          X                    X                              X                                        CCSS                                                                                          X          Unidades Regionales INAMU          X*          X*          X*          X*          x          x          X          x                    CENDEROS (Población migrante)          Alajuelita                                                                      Upala                    Casa de Derechos          X Pérez Zeledón                                                                                          CEFEMINA                                                                                                     
	Text Field 1049: Los CEAAM cuentan con un Protocolo de Atención desde su creación. En el 2015 se hizo una actualización del Modelo de Atención y se está en proceso de elaboración de procedimientos técnicos para cada una de las disciplinas que brindan atención en dicho servicio.
	Text Field 1054: Todos los servicios del INAMU que brindan asesoría legal cuentan con un protocolo de atención.Las Defensorías Sociales antes mencionadas también tienen un protocolo especializado para la atención de mujeres víctimas de violencia. Por su parte la Defensa Pública, en materia de pensiones alimentarias, brinda un servicio a mujeres víctimas de violencia patrimonial, que acuden a nuestra Institución en busca de patrocinio legal gratuito, conforme a la disposición legal establecida en el artículo 13 de la Ley de Pensiones Alimentarias.  El servicio se brinda en la mayor parte del territorio nacional, estructurado según las jurisdicciones del país. El abordaje se realiza de manera personalizada por un defensor o una defensora especialista en materia alimentaria, quien brinda la asesoría legal que la persona usuaria requiere; confecciona el documento correspondiente y la acompaña a las diferentes audiencias y en general durante todo el trámite. En caso de determinarse que existe otro tipo de violencia, las personas usuarias son re-direccionadas a las oficinas o instituciones respectivas, por ejemplo el Juzgado de Violencia Doméstica, el Ministerio Público, oficinas de Consultores Jurídicos, defensoría social, Casas de Justicia, Instituto Nacional de la Mujer u otras instituciones estatales de ayuda social. Como parte de las políticas de accesibilidad para población en condición de vulnerabilidad, en algunas regiones del país como por ejemplo el Valle de la Estrella en Limón, la Defensa Pública se traslada de manera periódica con el fin de brindar asistencia legal a mujeres que por sus limitaciones económicas se les dificulta trasladarse hasta nuestras oficinas. La misma práctica se realiza en la jurisdicción de Turrialba, la cual alberga una importante zona indígena.  De igual manera, en algunos otros casos en los cuales a las mujeres se les dificulta trasladarse a las oficinas de la Defensa Pública para ser atendidas, por ejemplo, según la edad o el estado de salud, un defensor o defensora se traslada hasta el lugar donde se encuentre y le brinda la asistencia legal correspondiente. La Defensa Pública a través de la Unidad de la Defensa Disciplinaria representa los intereses de las víctimas, independientemente del género, en asuntos de acoso laboral. A nivel de la institución del Poder Judicial, existe la circular 168-2014: Reglamento Autónomo para prevenir, investigar y sancionar el acoso laboral en el Poder Judicial, y lo atinente a las víctimas en cuanto a las estrategias de asesoría y atención se encuentran en los numerales 6, 11, 13, 14 y 23 de dicho cuerpo legal. Esta circular regula la materia de acoso laboral, contemplando las estrategias y abordaje a las víctimas por parte de la Unidad de Atención Psicosocial de los Servicios de Salud, el área de Ambiente Laboral del Departamento de Personal y la asesoría legal de un defensor o defensora pública.  Desde la OAPVD, actualmente se está implementando la asesoría legal telefónica en aquellos casos en que la persona por diversos motivos no se puede presentar a cita a la oficina. 
	Text Field 1058:  A través del Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de Violación Sexual en las Primeras 72 horas de ocurrido el Evento (Edad joven y adulta), contempla el acompañamiento para las víctimas. En el caso de personas menores de edad, la atención y el acompañamiento será brindado por las y los profesionales del Departamento de Trabajo Social y Psicología; y en el caso de personas víctimas mayores de edad el acompañamiento será brindado por la Oficina de Atención a la Víctima del Delito.  Como ya fue mencionado, todos los servicios que brinda el INAMU en materia de violencia, cuentan con su protocolo de atención. 
	Text Field 1051: No se cuenta con la información de la forma indicada. Las instituciones solo registran sus atenciones pero no están desagregadas, ni tampoco se cuenta con un sistema de información integrado que permita obtener las tasas de demanda.
	Text Field 1053: Esta información es inestimable.  
	Text Field 1066: Esta informaciòn es inestimable
	Text Field 1078: No se cuenta con esta información
	Text Field 1057: El Centro Operativo de Atención a la Violencia Intrafamiliar, COAVIF/9-1-1, mencionado anteriormente cuenta con su protocolo de atención que no solo orienta su labor en cuanto al apoyo telefónico que les brinda a las mujeres víctimas de violencia, sino también, que establece las actuaciones en situaciones de emergencia y de coordinación interinstitucional.Se está trabajando en el establecimiento de un Sistema Nacional de Atención de Personas Adultas Mayores Víctimas de Violencia y sus respectivos protocolos
	Text Field 1059: No se tiene información
	Text Field 1061: No se tiene información.
	Text Field 1069: No se tiene información.
	Text Field 1097: En el Poder Judicial se creó el Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y Acceso a la Justicia, cuya página web se ubica en la siguiente dirección electrónica: http://www.poder-judicial.go.cr/observatoriodegenero/ Información del Centro de Jurisprudencia de la Sala Segunda www.poder-judicial.go.cr/salasegunda No se visualizan prácticas sistemáticas institucionales en ese sentido sino casos aislados, especialmente en el sector privado. Ejemplos: 1.- Bajo el tema "Despido discriminatorio". Voto n° 16-000468. Fue discriminatorio; Voto n° 15-001053. Sí lo fue; Voto n° 15-000573. Sí lo fue; Voto n° 15-000500. Sí lo fue.; Voto n° 15-000381. Sí lo fue; Voto n° 15-000220. Sí lo fue; Voto n° 15-000040. Sí lo fue; Voto n° 15-000023. Sí lo fue; Voto n° 14-000864. Sí lo fue; Voto n° 13-001035. Sí lo fue; Voto n° 13-000893 Sí lo fue;  2.- Acoso sexual (hostigamiento sexual).Voto n° 15-000064. Despido por denunciar acoso; Voto n° 14-001157. Despido de funcionario por acoso sexual a expareja. Sector Público.La Defensa Pública promovió y actualmente forma parte de la Red interinstitucional para la atención de mujeres vinculadas a un proceso penal y sus familiares dependientes en situaciones de vulnerabilidad. Esta Red permite ofrecer herramientas importantes para la reinserción social de las mujeres que han sido privadas de libertad o que han debido afrontar procesos penales.El Digesto de Jurisprudencia, a través del Sistema Costarricense de Información Jurídica SCIJ, y próximamente de su página web, rescata, analiza, clasifica y publica sentencias con perspectiva de género y en temas relacionados con la violencia contra las mujeres, para ponerlos a disposición y de forma gratuita, para las personas usuarias, tanto para personal judicial, como operarios del Derecho y público en general. Al ser éstos considerados temas estratégicos, están sistematizados de forma más visible dentro de la base de datos; atendiendo criterios de clasificación específicos para esta temática. También colabora el Digesto, por medio de su Jefatura, como parte del Consejo Asesor del Observatorio de Violencia de Género contra las mujeres y el acceso a la justicia.En este caso, la Inspección Judicial se encarga de recibir las Quejas que sean presentadas en contra de actuaciones o incorrecciones de los funcionarios del Poder Judicial. El mecanismo se base en la presentación ya sea de forma oral (mediante la manifestación del Tribunal), por escrito (vía correo electrónico o fax) de la respectiva queja, para que sea ingresada en el Despacho y sean los Inspectores Auxiliares junto con el Tribunal, los que determinen si el proceso amerita una posible sanción de 15 días de suspensión o más ( en cuyo caso lo tramita la Inspección judicial), o si por el contrario dicha posible sanción no amerita una sanción superior a los 15 días de suspensión en cuyo caso sería responsable de fenecer el proceso la propia Jefatura del funcionario acusado.La recepción se hace en un ámbito de privacidad en caso de tratarse de alguna queja de acoso sexual, por las propias medidas tomadas por el Poder Judicial y por esta Inspección en el respeto a la no re victimización de la persona quejosa.  El Centro de Investigación y Estudios de la Mujer CIEM de la UCR creó el Observatorio de Medios de comunicaciòn en relaciòn con la imagen de la mujer y la VcM. Varias instituciones, bajo la Coordinacion de la UNED, mantienen un Observatorio Nacional sobre la trata de personas.
	Text Field 1062: No se tiene información.
	Text Field 1070: La CCSS tiene disponibilidad para que todas las personas con sospecha o confirmación de VIH-Sida reciban retrovirales para profilaxis y tratamiento de las otras Enfermedades de Transmisión Sexual, en cumplimiento con el Convenio Poder Judicial - CCSS y el Protocolo de Atención a Víctimas de Violación Sexual en las primeras 72 horas de ocurrido el evento, además del lineamiento GF_52.518/GM-DESP-12741-2016. 
	Text Field 1071: Esta información ya fue consignada en indicadores anteriores para los programas del Poder Judicial, INAMU, CONAPDIS, INA, entre los ya mencionados.En el sector salud, la Cobertura es para todos los Establecimientos de Salud en la Red de Servicios, el acatamiento es obligatorio y el financiamiento se realiza a través de las cotizaciones realizadas por los trabajadores..
	Text Field 1072: Sobre lo indicado el CONAPAM refiere que si existen y se brinda atención por medio de La Red de Atención Progresiva para el Cuido Integral de las Personas Adultas Mayores, que es la estructura social compuesta por personas, familias, grupos organizados de la comunidad, instituciones no gubernamentales y estatales, que articulan acciones, intereses y programas, en procura de garantizar el adecuado cuido y satisfacción de necesidades a las personas adultas mayores del país, promoviendo así una vejez con calidad de vida. Dentro de sus beneficiarios atiende mujeres. En el año 2015 se asignaron ¢200.000.000, para el abordaje específico de situaciones de violencia para personas adultas mayores, las cuales incluyen mujeres.La descripción de su cobertura puede encontrarse en el enlace: http://www.conapam.go.cr/red-cuido/
	Text Field 1063: Sistema de emergencia 9-1-1 con cobertura nacional que permite realizar un enlace directo al INAMU a través del COAVIF, al Patronato Nacional de la Infancia y al Ministerio de Seguridad Pública, quien además cuenta con Teléfonos en todas las delegaciones policiales del país.
	Text Field 1064: En la Red de Servicios de Salud se hace atención en Salud Sexual y Reproductiva, se cuenta con instrumentos de Normalización para tal efecto y se está trabajando con el Proyecto Mesoamericano en dos de las regiones del país que tienen un alto porcentaje de embarazos en adolescentes, para lograr atraer mediante servicios de salud amigables, a las adolescentes a la consulta de Salud Sexual y Reproductiva.Actualmente la CCSS está implementando un programa de sensibilización y capacitación hacia los funcionarios para el trato humanizado y la atención con características propias a las necesidades de estas poblaciones especiales, como mujeres con discapacidad. 
	Text Field 1065: Desde la institucionalidad pública lo que se ofrece son servicios de atención psicológica, anteriormente señalados. 
	Text Field 10110: Mediante acuerdo CSE 04-17-2012 del Consejo Superior de Educación, aprobó el Programa de Estudio de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral que entró a regir en el año 2013. Está dirigido a estudiantes de tercer ciclo de la Educación General Básica. El programa propone varios ejes temáticos para un enfoque integral del tema, entre los que se encuentran:a. Relaciones interpersonales; b. Cultura y poder; c. Placer como fuente de bienestar; d. Género; e. La identidad psicosexual. El Programa se encuentra en el siguiente enlace: http://www.mep.go.cr/programa-estudio/educacion-para-afectividad-sexualidad-integral-0 El INA está en proceso de implementar la Guía Didáctica para la incorporación del enfoque de género en la formación profesional. 
	Text Field 10141: El INA lanzó durante el año 2015 la campaña "Quítate la venda de los ojos" la misma constó de afiches y publicaciones en el Facebook oficial de la institución. Durante este mismo año se diseñó la campaña "Romper el molde" ambas con el objetivo de combatir los estereotipos de género en la formación profesional.  
	Text Field 10116: Ya fue mencionado anteriormente.
	Text Field 10120: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1090: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10119: Todas las Personas Menores de Edad y mujeres embarazadas tienen derecho a seguro de salud por el Código de la Niñez y Adolescencia. Mujeres en pobreza extrema y en situaciones especiales como Trata de personas tienen acceso a seguro de salud por Cuenta del Estado u otros regímenes especiales. Esto aplica a nivel nacional. 
	Text Field 10118: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10148: Ya fue mencionado en el indicador anterior
	Text Field 10147: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10146: Ya mencionado anteriormente para los programas del Ministerio de Educación Pública y el INA. Por su parte el Ministerio de Cultura y Juventud, con el El Teatro Popular Melico Salazar, desarrolla como parte del plan de estudio del Taller Nacional de Teatro el tema de género para sus estudiantes. para que lo puedan incorporar en sus montajes en comunidades (promedio 35 estudiantes al año).  
	Text Field 10128: El MEP actualmente desarrolla conjuntamente con el INAMU, el  Programa para la Igualdad y Equidad, a la fecha participan 46 Escuelas distribuidas en cinco Direcciones Regionales de Educación (En total son 27 Direcciones Regionales de Educación).
	Text Field 10125: INA ejecutó tres programas de Cuido Integral de la Niñez.incorporación del enfoque de género en programas e instrumentos de formación técnica: módulo de fomento al autoempleo como alternativa laboral. Guía de Gestión Laboral.Desarrollo Curricular por competencias. 
	Text Field 10124: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10144:  No se cuenta con esta información.
	Text Field 10131: No existe un programa especifico, lo que se realizan son acciones de divulgación en las diferentes acciones que realiza el Ministerio de Promoción de la Salud en los niveles regionales y locales.
	Text Field 10132: Charlas preventivas basadas en la violencia intrafamiliar y relaciones de noviazgo en la adolescencia, cantidad de estudiantes periodo 2015 (niños, niñas y adolescentes) capacitados en el tema de la violencia contra la mujer, doméstica e intrafamiliar,         53327          
	Text Field 10130: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10129: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10136: De las 27 Direcciones Regionales que funciona en el Ministerio de Educación Pública, cinco participan en  el  Programa de Escuelas  para la Igualdad y Equidad (Desarrollado conjuntamente con el INAMU), a la fecha participan 46 Escuelas distribuidas en las cinco Direcciones Regionales.Cantidad de funcionarias/os capacitadas/os: San José Central         31         San José Norte         27         San José Oeste         17          Cartago                       37         Desamparados         44         Total:                                   156         
	Text Field 10133: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10127: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10145: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10139: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10138: 354 Estudiantes Escuela Nacional de Policía                                                                                                                                                                                                       25 Oficiales de la Policía Migración y Extranjería                                                                                150 Oficiales Fuerza Pública, Taller Básico VIF en las regiones                                                                                    18 Oficiales Taller Sentir Pensar y Enfrentar la Violencia Intrafamiliar En el Ministerio de Seguridad, se logró capacitar 2571 personas en el tema de género.
	Text Field 10137: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10135: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1073: Ya fue mencionado en indicadores anteriores
	Text Field 1074: Este indicador ya fue mencionado anteriormente. Se complementa con la siguiente información:Desde el Poder Judicial, hay Campañas de difusión elaboradas por el mismo personal de la Secretaría Técnica de Género y de la Comisión contra el Hostigamiento Sexual, enfocadas a divulgar los servicios que brinda la Secretaría para la atención y representación legal de las personas funcionarias judiciales víctimas de violencia doméstica. Estas campañas son divulgadas a nivel interno del personal judicial y se divulgan mensualmente.  En el programa de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención Integral a Víctimas de Violación se está trabajando y articulando para que las campañas de información y sensibilización sean permanentes, de manera que sean sostenibles y estén siempre a disposición tanto de las y los funcionarios como de la sociedad civil. Por ello la utilización de las redes sociales y diferentes medios de comunicación nacional, para que la cobertura sea en todo el país a nivel nacional y de manera permanente, por la importancia del delito.   El Ministerio de Salud, ha realizado campañas para la prevención de relaciones impropias hacia niñas/os y adolescentes y se realizaron por un año. El MIVAH difunde Boletines informativos digitales al personal y realiza actividades para dar a conocer las formas de violencia hacia las mujeres.  En el mes de junio, se realizan campañas a nivel nacional enfocándose en la prevención de la violencia de las personas adultas mayores en general. El INA en el 2014 tuvo participación en dos programas radiales (Radio Nacional) con la temática de violencia contra las mujeres. Reproducción de desplegables en materia de trata y homolesbotransfobia. En el 2015: Ejecución de un plan de medios que incluyó: pantallas enviadas mediante el correo electrónico institucional, micro informativos en la Cámara Nacional de Radio sobre VIF y Video-foros con corto "Catalina" sobre violencia en el noviazgo.Presentación de obras de teatro alusivas a la problemática de la violencia contra las mujeres. Campaña "Quítate la venda de los ojos" (afiches y posteos en Facebook, reproducción y entrega de desplegables "¿Estás siendo maltratada por tu pareja?" En el MSP ha informado sobre el derecho a una vida libre de violencia, mediante correos masivos, brochures y afiches; sin embargo, no se ha trabajado en una actividad específica de campaña. La CCSS, además de Programas de Radio con interacción de la ciudadanía, se trabaja con todas las actividades educativas que realiza la institución para promover los derechos de las personas en especial mujeres, niños, adultos mayores, personas con discapacidad-.En el año 2015, INAMU en conjunto con la FEDEFUTBOL, Canal 7 y una empresa de comunicación implementò la camapaña TERCER MARCADOR durante el proceso clasificatorio al mundial de futbol. Esta campaña ganò 5 premios en el Festival Internacional de Cannes 2016 por publicidad innovadora, tema, etc. en el 2016, mediante convenio INAMU - UNAFUT se desarrollò la campaña MACHIS-NO mediante difusiòn de mensajes en TV, radio, redes sociales y activaciòn en los estadios para la deconstrucciòn de conductas machistas. La campaña incluye capacitaciòn a futbolistas de todas las ligas de primera divisiòn y la adopción de un Código de Etica de la No VcM en la pràctica deportiva, en los estadios, etc.Tambièn en el 2016, el INAMU con apoyo del Ministerio de Transportes, Defensoria de los Habitantes y la ONG Peras del Olmo preparó una campaña contra el acoso sexual en los espacios pùblico denominada "Nos importa. Actuamos contra el acoso sexual callejero".
	Text Field 1075: La Secretarìa de Género y de la Comisión contra el Hostigamiento Sexual, enfocadas a divulgar los servicios que brinda la Secretaría para la atención y representación legal de las personas funcionarias judiciales víctimas de hostigamiento sexual. Estas campañas son divulgadas a nivel interno del personal judicial y se divulgan mensualmente. Las demás campañas han sido divulgadas una vez al año. Para la divulgación de las campañas se utilizan todos los medios de comunicación internos del Poder Judicial, a través del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional. Se utilizan los sitios Web para la divulgación de la información de la Secretaría Técnica de Género y el Observatorio de Género, la Radio por medio de cuñas radiales, Facebook, Twiter, diseño e impresión de folletos, afiches, brochours informativos, que se están entregando de manera permanente en todas las actividades que se organicen.   El MS, ha realizado campañas para la prevención de relaciones impropias hacia niñas/os y adolescentes y se realizaron por un año. INA: Audios en contra del Hostigamiento sexual en el tiempo de espera del call center institucional,Banners y desplegables en materia de hostigamiento sexual. Pantallas enviadas mediante el correo electrónico institucional, micro informativos en la Cámara Nacional de Radio (HS). Participación en un programa radial sobre el tema en Radio Nacional. En el Ministerio de Seguridad, no se ha trabajado en una campaña alusiva al acoso sexual, pero si se ha generado una serie de material informativo alusivo al tema para ser entregado a todas las Direcciones Regionales del País. CCSS: La Dirección de Recursos Humanos a través de la Dirección de Bienestar Laboral se encarga de sensibilizar y capacitar a los funcionarios en el tema, creando material educativo como banners, brochures, etc. En el 2015, el INAMU en asocio con la Federación Costarricense de Futbol, Canal 7 y la empresa de comunicaciòn lanzaron la  CAMPAÑA EL TERCER MARCADOR durante el proceso clasificatorio al Mundial de Futbol, camaña que ganó cinco premios en el Festival Mundial de Cannes 2016 por innovación en la publicidad. En el año 2016, INAMU firmò un convenio con la UNAFUT (Unìón de Clubes de Primera División de Futbol) para el desarrollo de una campaña en medios de comunicaciòn y redes sociales denominada "MACHISNO" PEn este 2016, el INAMU está lanzando una Campaña contra el acoso callejero en espacios públicos. Iniciativa en asocio con la Defensoría de los Habitantes, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la sociedad civil. Esta iniciativa busca informar a la población sobre lo que es el acoso sexual en espacios públicos y dónde se puede denunciar. Su divulgación es de agosto a noviembre. Esta campaña se realizará mediante Pantallas electrónicas ubicadas en 200 unidades de transporte público, además traseras de buses, mupis y cines.
	Text Field 1079: En la CCSS. Las Contralorías de Servicios son las encargadas de tramitar las insatisfacciones de las usuarias, se realizan encuestas de satisfacción con todas y todos los usuarios, no específicamente para víctimas de violencia. El INAMU, realizó en el 2010 una evaluación de la calidad de los servicios que se ofrece en la Delegación de la Mujer y los resultados determinaron que había un porcentaje de satisfacción superior al 90 %. En este año 2016 se tiene previsto la aplicación de la encuesta de satisfacción de las usuarias de este mismo servicio. En el 2015 cuando se realizó una actualización del modelo de atención de los CEAAM también se realizó una evaluación de dicho servicio y de manera sistemática se aplica una encuesta de satisfacción en este servicio. 
	Text Field 1077: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1076: No se cuenta con esta información.
	Text Field 1080: El INAMU como ente rector realiza de manera permanente un proceso de consulta, con la participación de todas las instancias públicas y privadas, organizaciones de mujeres y de la sociedad civil, cuando se inicia el proceso de diseño e implementación de las políticas de prevención y atención de la violencia, así como de la política de Igualdad y Equidad de Género. Para el proceso de implementación se mantiene el mecanismo ya mencionado que opera conforme lo establecido en el Sistema Nacional de Atención y Prevención de la VcM y la VIF. En este 2016 que se está en proceso de evaluación y diseño del nuevo Plan de Acción del PLANOVI 2017-2020 se ha venido realizando consultas en el nivel local, regional y nacional con todas las instancias involucradas en materia de violencia contra las mujeres. En el 2015, en ocasión del XX Aniversario de la Conmemoración de la Convención Belem do Pará, se realizaron una serie de actividades, entre las cuales se destaca la implementación de talleres pre-encuentro con participación de distintos grupos de mujeres y un Encuentro Nacional, que rescatan las voces de las mujeres en dos aspectos: los vacíos y obstáculos que ellas manifestaron desde su propia vivencia de la violencia y las propuestas que hacen para una eficiente implementación de la Convención de Belém do Pará por parte del gobierno costarricense, los grupos de mujeres organizadas, las instituciones, entre otras instancias. El Encuentro Nacional se caracterizó por ser un proceso consultivo y participativo que permitió establecer contactos entre la institucionalidad y las mujeres organizadas, sensibilizar, organizar y movilizar a las mujeres desde sus comunidades con la finalidad de realizar un balance entre avances y desafíos en el cumplimiento de las obligaciones del Estado costarricense, derivadas de la Convención Belém do Pará, enfatizando en la construcción de propuestas viables para garantizar su mejorar su implementación y promover la participación de las mujeres organizadas para visibilizar sus demandas de protección frente a la violencia.Los talleres de consulta estuvieron representados por los siguientes sectoriales: mujeres migrantes y refugiadas, mujeres indígenas de Talamanca y Corredores, mujeres afro descendientes, lesbianas, mujeres trans, privadas de libertad y mujeres con discapacidad. Además se realizó un taller pre encuentro con el Foro de las Mujeres y otro temático sobre hostigamiento sexual. Cabe destacar que en estos talleres pre encuentro hubo participación de 591 mujeres de todo el país, de las cuales fueron seleccionadas 225 como representantes para el Encuentro Nacional. En cumplimiento del principio de participación que exige la Convención  sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la función c) establecida en el artículo N° 3 de su Ley de creación (Ley N° 9303), el CONAPDIS debe establecer procesos de consulta estrecha con la población con discapacidad, sus organizaciones y familias, en todos los asuntos de interés de este colectivo, en los diferentes ámbitos, ejemplo, políticas, planes, estrategias, entre otras, para ello se dispone de un directorio nacional, regional de organizaciones no gubernamentales en el campo de la discapacidad. Ejemplo de ello la participación de representantes del Movimiento de Mujeres con Discapacidad en la actualización y elaboración del nuevo Plan de Acción de PLANOVI.  
	Text Field 1081: Ya fue respondido en un indicador anterior.
	Text Field 1082: Ya fue respondido en un indicador anterior.
	Text Field 1083: Si contemplan este tipo de medidas. Entre las cuales se encuentran las que implementa la OAPVD, quienes trabajan apegados al Protocolo Interinstitucional de Intervención en situaciones de violencia contra las mujeres, Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de violación sexual, en las primeras 72 horas de ocurrido el evento. Por otro lado, en los CLAIS (Comités locales para la atención inmediata y seguimiento de casos de alto riesgo por violencia contra la mujer), como actores del Ministerio Público cuando se detecta riesgo hacia la mujer se remite a la OAPVD para la respectiva valoración de riesgo. Se estableció de manera interna los llamados "casos anaranjados" que son personas que estando en condición de riesgo no aceptan ingresar al Programa de Protección y se les brinda seguimiento de manera sistemática y bajo directrices establecidas.Desde el Programa de Protección se dictaminan medidas extraprocesales dentro de las cuales se contempla: monitoreos telefónicos y personales de manera periódica, solicitudes de patrullaje y patrullaje con monitoreos a la vivienda o lugar de trabajo de la persona protegida, para lo cual se coordina con el Ministerio de Seguridad Pública y Delegaciones más cercanas a la ubicación geográfica de la víctima. De la misma manera se coordinan auxilios policiales en casos que se perciba riesgo y las víctimas no acepten ingresar al Programa de Protección. Dentro de las medidas extraprocesales más drásticas y que son proporcionales al nivel de riesgo evaluado, se encuentran las reubicaciones domiciliares, laborales, reubicaciones en sitio seguro o reubicaciones con monitoreo continuo por parte de la Unidad de Protección a Víctimas.Con respecto a presupuesto, Según la Ley 8720 artículo 13, el Ministerio de Hacienda dotará de contenido económico al Programa de Protección a Víctimas, según modificación del 21 de abril de 1988, al art. 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta número 7092. Para ello, la OAPVD cuenta con el programa presupuestario 950 "Servicio a Víctimas y Testigos" a través del cual se formula y ejecuta el presupuesto de cada año. Desde la creación del programa se ha logrado mantener un crecimiento anual en la asignación de recursos y ejecución presupuestaria que supera el 80%. Se cuenta con partidas específicas que contemplan ayudas económicas y gastos de protección: pago de pasajes, hospedaje, alimentación, víveres, alquiler de vivienda, traslado de menaje, entre otros. 
	Text Field 1085: Prácticamente, en Costa Rica en todos los casos pendientes en materia de Violencia Doméstica, al finalizar un período se ha dictado alguna o varias medidas protección y tal dictado casi en forma inmediata a la presentación de la demanda. Se estima que para al final del 2014 se tenían cerca de 48221 expedientes formaban parte del Circulante  de Violencia Doméstica y para la conclusión del 2015 eran unos 47.272 y todos tenían medidas de protección
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	Text Field 1096: Algunas sentencias que evidencian lo indicado son: VOTO: 0992-13         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2013Tema General: LEY DE PENALIZACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. Tema Específico: Unificación de criterio respecto a que agresor puede ser tanto quien comparta como quien haya compartido el mismo domicilio que la mujer         Subtema: Aplicación de la Convención de Belém do Pará como fuente de interpretaciónExtracto: "II. [...] los tipos penales contenidos en la Ley de Penalización de la Violencia contra las mujeres son de aplicación, no solo a aquellas situaciones de violencia que ocurren dentro de una relación matrimonial o unión de hecho (declarada o no) sino, además, a las agresiones contra mujeres acaecidas en una relación de pareja que haya dejado de cohabitar maritalmente, sea que el agresor comparta aún o haya compartido el domicilio; también en casos de agresiones que se dan dentro de la familia o unidad doméstica o bien, en cualquier otra relación interpersonal. […] Tomando en consideración la importancia de realizar una adecuada integración de la racionalidad interna de nuestro sistema normativo, en armonía con el respeto en la observancia de las obligaciones internacionales y acatamiento de todos los instrumentos internacionales de derechos humanos vigentes en nuestro país, cuando se discuten asuntos de violencia contra la mujer y su perseguibilidad penal, se debe partir entonces de lo que preceptúa la Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer, Ley Nº 7499, de 2 de mayo de 1995 (Convención de Belém do Pará)." VOTO: 0634-07         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2007Tema General: VIOLACIÓN SEXUAL Tema Específico: Coquetería entre dos personas no implica un consentimiento expreso o presunto para mantener una relación sexual genital         Subtema: Innecesaria producción de lesiones físicas.Extracto: “ÚNICO. […] Sin que esta Sala prejuzgue sobre el fondo del asunto, en efecto, los específicos argumentos que expone el voto mayoritario (folios 314 a 316) del Tribunal no resultan legítimos para fundamentar la sentencia absolutoria. Lo resuelto sobre los extremos penales y civiles se justifica en la existencia de una duda, en favor del encartado, por la imposibilidad de conocer la forma en que fue depositado el semen hallado en la vagina de N. A. O., por el ofrecimiento de ésta de un trato especial hacia el imputado durante la fiesta (por ejemplo, lo besó y abrazó), por la ausencia de elementos que permitan establecer un actuar violento por parte de Arias Mora al trasladarla a la habitación, por la inexistencia de signos de agresión y brusquedad física en el cuerpo de la denunciante que fueran compatibles con una relación sexual genital impetuosa y forzada, y por la falta de sospechas de los restantes participantes de la fiesta de que algo irregular pudiera estar sucediendo dentro del cuarto donde se hallaban Arias Mora y A. O.. Comprueba esta Sala que se omitió la valoración de ciertos elementos esenciales, como la manifiesta negativa de la joven N. A. O., para mantener una relación sexual genital: “…Jugamos el juego de la botella y el que no contestaba se tomaba un trago. Él tiraba la botella, me cayó a mí y hacía preguntas de índole sexual, no le respondí, que si le quería dar un beso y estar con él, no le contesté y tuve que tomar otro trago. Desperté al otro día en la cama de mis papás y él en la otra orilla, me decía que quería tener relaciones conmigo y yo le decía que no, él empezó a jalar el pantalón y no recuerdo más…” (folio 303 del fallo, la cursiva no pertenece al original). Tampoco refiere la decisión mayoritaria del Tribunal el valor de las afirmaciones externadas por el imputado  -aún en el contexto de un juego - de carácter sexual hacia la denunciante, ni las circunstancias en que ésta se encontraba al momento de ser atendida por los testigos: en una habitación previamente cerrada con seguro, sin sostén, con el pantalón desabrochado, su calzón roto en la parte superior y en estado de sollozo, a lo que siguieron algunos reclamos hacia el imputado William Francisco Arias Mora por esa situación, según los relatos de la misma N. A. O., Raúl Ernesto Aragón Campos, Juan Pablo Carvajal Segura y Vera Vanessa Camacho Badilla. Asimismo, esta decisión jurisdiccional apuntó: “…desconoce este Tribunal la forma en que dicho semen fue depositado en la vagina de la ofendida, máxime, que la propia ofendida desconoce detalles y la forma específica en que este semen fue depositado en la vagina…”, lo que explica a partir de la posibilidad de consentimiento en la relación sexual por A. O.  -por el referido trato especial hacia el encartado - y de la ausencia de signos de violencia física  -según lo determinó el dictamen médico legal -. Como expone el Ministerio Público, las reglas de la experiencia y la psicología enseñan que la coquetería entre dos personas en ningún caso debe llevar a entenderla como un consentimiento expreso o presunto para mantener una relación sexual genital. Esta Sala, en ningún caso, puede aceptar la idea anclada en cierta concepción cultural, de por sí prejuiciada y discriminatoria por asentarse en una relación de poder históricamente desigual entre hombres y mujeres, consistente en derivar una aceptación automática, por parte de la mujer, para una relación sexual genital de previas conductas cautivadoras del ánimo dirigidas hacia un hombre. Así se ha mantenido, por ejemplo, en las resoluciones números 180, de 28 de febrero de 2002, y 372-F-96, de 18 de julio de 1996, en aplicación de los artículos 1, 2 y 5  -inciso a) - de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, Ley número 6968, de 13 de septiembre de 1984), y de los artículos 1, 2  -incisos a) y c) -, 3, 4  -incisos b) y e) - y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, Ley número 7499, de 24 de abril de 1995). En especial cobra interés relevante el artículo 5 de la CEDAW: “Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres…”. También, constituye una asociación errónea afirmar que todo delito de violación lleva aparejado secuelas físicas, cual si en esta clase de agresiones mediara siempre una fuerza implacable ejercida sobre el cuerpo de la víctima. De todos modos, este argumento del voto mayoritario del a quo obvia que el Ministerio Público atribuyó el ilícito en mención, bajo el supuesto del inciso 2) del artículo 156 del Código Penal: “…Cuando la víctima… se encuentre incapacitada para resistir…”, lo que se tradujo, en la pieza acusatoria, en el aprovechamiento del encartado Arias Mora del estado etílico de N. A. O., situación que la incapacitaba para ejercer una defensa al perder en determinado momento el conocimiento, para accederla con su pene en la vagina en contra de su voluntad, de forma que no describe una violencia corporal. Por consiguiente, y sin que esta Sala  -se reitera - prejuzgue sobre el fondo del asunto, se anula el fallo impugnado al carecer de un fundamento legítimo, por omitir valorar prueba esencial e irrespetar las reglas del correcto entendimiento humano, y se ordena el reenvío para que el Tribunal, con una diferente integración, realice un nuevo debate, en donde se conozcan las pretensiones penales y civiles.” VOTO: 1269-14         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2014Tema General: INTRODUCCIÓN DE DROGA A CENTRO PENITENCIARIO. Tema Específico: Ley posterior más favorable a mujer en condiciones de vulnerabilidad         Subtema: Fundamento normativo y requisitos para su aplicaciónExtracto: "[...] El artículo 408 del Código Procesal Penal en su inciso f), señala la procedencia del procedimiento de revisión: “f) Cuando una ley posterior declare que no es punible el hecho que antes se consideraba como tal o que merece una penalidad menor, o bien, cuando la ley que sirvió de base a la condenatoria haya sido declarada inconstitucional”. Con sustento en la norma citada, en el caso que nos ocupa, la sentenciada reclama que le sea aplicada la existencia de una ley posterior más favorable. De previo a resolver el reclamo planteado por la gestionante en torno a si se configura en su favor la causal invocada, resulta necesario efectuar las siguientes consideraciones. En lo que atañe específicamente a la naturaleza del asunto que ha sido sometido a la consideración de esta Cámara de Casación -aplicación de una ley penal más favorable por cuestión de género-, conviene reseñar brevemente el marco teórico legal que sirve de apoyo a lo que se expone en la presente resolución. La jurisprudencia de esta Sala ha recalcado la vinculación del Estado Costarricense a los principios, derechos y garantías contenidos en los diversos instrumentos internacionales, que tutelan por ejemplo el acceso a la justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad, así como la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Tal y como lo señala el numeral 48 de la Constitución Política, toda persona tiene derecho a que se le protejan no solo las garantías consagradas en nuestra Carta Magna, sino además, los derechos humanos de carácter fundamental que se contienen en los diversos instrumentos internacionales. Por su parte, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, incluso ha admitido que, aquellos instrumentos de derecho internacional que no hayan sido reconocidos por nuestro país, pero concedan mayores derechos y garantías fundamentales, que aquellas contenidas en nuestra Carta Magna, deben tenerse por incorporados de forma automática al ordenamiento jurídico como parámetros de interpretación (ver al respecto sentencias 709-91, 3435-92, 2313-95, 1032-96, 1319-97, 4356-98, 6830-98, entre otras). Además, existe un corpus iuris de Derecho Internacional de Derechos Humanos, que sirve como plataforma y parámetro de interpretación normativa. Desde una perspectiva de género, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer “Convención de Belém do Pará”, estipula en su artículo 5 que: “Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.” Asimismo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), en su artículo 2 c) menciona como un objetivo estatal, el: “Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación.” Las “Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes”, conocidas también como Reglas de Bangkok, aprobadas mediante resolución Nº 65/229 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 21 de diciembre de 2010, reconocen que “cierto número de mujeres delincuentes no plantean un riesgo para la sociedad y que, como ocurre en el caso de todos los delincuentes, su encarcelamiento puede dificultar su reinserción social”, debiendo priorizar la aplicación de medidas no privativas de libertad a las mujeres, y tener en cuenta las particularidades de aquellas que han entrado en contacto con el sistema de justicia penal, en especial el historial de victimización de muchas de ellas y las responsabilidades de cuidado de otras personas (ver reglas 57 y 58). Por su parte la Regla 60 destaca la importancia de contar con recursos apropiados que generen opciones satisfactorias para que las mujeres delincuentes puedan enfrentar y resolver los problemas habituales que las ponen en contacto con el sistema judicial penal, contando así con medidas alternativas a la prisionalización. De interés para el presente asunto, la Regla 61 establece que en casos de condena de las delincuentes, “…los tribunales tendrán la facultad de examinar atenuantes, como la ausencia de historial penal y la levedad relativa y el carácter de su comportamiento delictivo, teniendo en cuenta las responsabilidades de cuidado de otras personas de las interesadas y su situación particular.” (el subrayado es suplido). Las reglas de Bangkok señalan también la importancia de integrar a su vez, las disposiciones en materia de prevención del delito y justicia penal relacionadas principalmente con las medidas sustitutivas del encarcelamiento en particular, las que se contienen en las denominadas “Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad” (Reglas de Tokio) y los Principios básicos sobre la utilización de programas de justicia restaurativa en materia penal, adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/110, de 14 de diciembre de 1990. Dentro de sus objetivos fundamentales se indica que las citadas disposiciones promotoras de medidas no privativas de libertad se aplicarán teniendo en cuenta las condiciones políticas, económicas, sociales y culturales de cada país, así como los propósitos y objetivos de su sistema de justicia penal (objetivo fundamental número 1.3 en relación con los puntos número 8, 9.1 y 9.2, relativo a los tipos de sanciones alternativas que se pueden imponer). Este punto de partida de reforma legal, teniendo en cuenta el género, resulta acorde con el párrafo 6 de las “Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos”, pues más bien la exigencia se dirige hacia el tener en cuenta las necesidades especiales de las reclusas. Ello es así reconocido incluso por la Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea Legislativa, al momento en que analizó el proyecto de la hoy ley 9161 cuando afirmó: “No es lo mismo sancionar con prisión a un hombre que a una mujer que reúne esas condiciones. Ciertamente aquella merece un reproche jurídico, pero este no puede ser igual, porque las condiciones no son iguales y la afectación al tejido social no es igual” (ver Dictamen afirmativo de mayoría, de 26 de junio de 2012, p. 11.). Por otra parte, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing -Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 1995-, dentro de los objetivos estratégicos para garantizar la igualdad y la no discriminación ante la ley y en la práctica, estableció como medidas a adoptar por los gobiernos, en lo conducente, la siguiente: “232..l) Revisar y enmendar las leyes y los procedimientos penales, según sea necesario, para eliminar toda discriminación contra la mujer con objeto de procurar que la legislación y los procedimientos penales garanticen una protección efectiva contra los delitos dirigidos contra la mujer o que la afecten en forma desproporcionada, así como el enjuiciamiento por esos delitos, sea cual fuere la relación entre el perpetrador y la víctima, y procurar que las mujeres acusadas, víctimas o testigos no se conviertan otra vez en víctimas ni sufran discriminación alguna en la investigación de los delitos y el juicio correspondiente; […]”. Las “Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad”, aprobadas por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana y ratificadas en sesión extraordinaria de Corte Plena número 17, del 26 de mayo del 2008, tienen como objetivo el garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad, sin discriminación alguna. Dicho instrumento jurídico americano en la Sección 2ª) punto número 1, señala qué debe entenderse por “personas en condición de vulnerabilidad”. Así, indica: “(3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. (4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel de desarrollo social y económico.”. Con relación específica al tema de pobreza, el numeral 7 de ese instrumento puntualiza concretamente que dicho flagelo “constituye una causa de exclusión social, tanto en el plano económico como en los planos social y cultural, y supone un serio obstáculo para el acceso a la justicia especialmente en aquellas personas en las que también concurre alguna otra causa de vulnerabilidad.”. En cuanto a la variable de género, el artículo 8 manifiesta que “La discriminación que la mujer sufre en determinados ámbitos supone un obstáculo para el acceso a la justicia, que se ve agravado en aquellos casos en los que concurra alguna otra causa de vulnerabilidad.”. En lo que concierne a la legislación de nuestro país, en lo conducente, se introdujo una reforma a la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo (Ley Nº 8204), incluyéndose el artículo 77 bis el cual fue adicionado mediante la ya citada Ley Nº 9161, de 13 de agosto de 2013 y publicado en La Gaceta # 182, del 23 de setiembre de 2013. Dicho artículo señala lo siguiente: “Artículo 77 bis.- La pena prevista en el artículo anterior será de tres a ocho años de prisión, cuando una mujer sea autora o participe en la introducción en establecimientos penitenciarios de sustancias tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas y cumpla una o varias de las siguientes condiciones: a) Se encuentre en condición de pobreza. b) Sea jefa de hogar en condición de vulnerabilidad. c) Tenga bajo su cargo personas menores de edad, adultas mayores o personas con cualquier tipo de discapacidad que amerite la dependencia de la persona que la tiene a su cargo. d) Sea una persona adulta mayor en condiciones de vulnerabilidad. En caso de que se determine alguna de las condiciones anteriores, el juez competente o el juez de ejecución de la pena podrá disponer el cumplimiento de la pena impuesta, en modalidad de detención domiciliaria, libertad asistida, centros de confianza, libertad restringida con dispositivos electrónicos no estigmatizantes o cualquier tipo de medida alternativa a la prisión.”. El anterior marco normativo de carácter internacional que se integra en la presente resolución aunado a las disposiciones legales de nuestro país atinentes al caso en estudio, sustentan la importancia de llevar a cabo una adecuada valoración de las circunstancias y particularidades del presente asunto, así como de la prueba aportada por la sentenciada, con el fin de resolver la procedencia de su gestión, quien reclama que la norma 77 bis citada le es aplicable en su caso, concretamente en los incisos a), b) y c). *******A la acusada se le responsabilizó de introducir droga en un establecimiento penitenciario en dos ocasiones y se demuestra con las probanzas que aporta, que para entonces cumplía con algunas de las condiciones que señala la citada norma, concretamente, los supuestos contenidos en los incisos a), b) y c), pues se determina que la sentenciada es jefa de hogar, en condiciones pobreza y vulnerabilidad, con personas menores de edad a su cargo. Han quedado claras las necesidades económicas en que habitualmente se desenvuelve ella y su entorno familiar, siendo que al encontrarse en dicha situación se convirtió en una persona vulnerable y condicionada negativamente, argumentos que sustentan su petición. No puede obviarse que la pobreza y el género son causa y escenario de vulnerabilidad, según se establece en la ley y Reglas de Brasilia. En consonancia con las directrices contenidas en los distintos instrumentos jurídicos internaciones que son mencionados en esta sentencia, en conjunto con las probanzas aportadas se constata que la acusada forma parte de un grupo vulnerable en razón de su posición socio-económico personal y de su incapacidad general económica por satisfacer necesidades básicas y sociales vinculadas a la alimentación, salud, vivienda, educación y trabajo, como jefa de hogar y madre de cuatro personas menores de edad. Acorde con lo expuesto, la prueba aportada resulta idónea para establecer que la aquí sentenciada al momento de la comisión del ilícito penal, se encontraba en las condiciones descritas en los incisos a), b) y c), de la ley 77 bis, siéndole aplicable la citada norma en virtud de tratarse de una ley penal más favorable para sus intereses, en lo que concierne a la pena que se le impuso, único extremo que reclama la quejosa, en cuanto a la posibilidad de que se discuta una sanción más beneficiosa a su favor." VOTO: 883-15 Sala Tercera         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2015Tema General: INCUMPLIMIENTO DE UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN POR VIOLENCIA DOMÉSTICA. Tema Específico: Unificación de criterio respecto a desobediencia por consentimiento de la víctima y acercamiento a hijos         Subtema: Inexistencia de un error de prohibiciónExtracto: “II.- […] La fiscal recurrente estima, con base en diversas resoluciones, que el consentimiento de la víctima no excluye de forma alguna la comisión del delito, ya que no elimina el deber de cumplimiento de la orden judicial, en el tanto no constituye una causa de justificación, pues el bien jurídico tutelado también comprende la Autoridad Pública, cuyas órdenes son indisponibles por los particulares. Efectivamente, esa ha sido la posición que han externado los Tribunales de Apelaciones citados por la representante del Ministerio Público, y que esta Sala comparte. […] En las sentencias que la fiscal ofrece a fin de demostrar la contrariedad con la resolución de apelación recurrida, se descarta que la anuencia de la víctima o su consentimiento para que el agresor incumpla la orden emanada del Juez de Violencia Doméstica, constituya una causal de justificación y por tanto excluya la antijuridicidad de la conducta, criterio que esta Sala comparte, ya que, desde una perspectiva de la vigencia de las órdenes de protección emanadas por la autoridad competente y debidamente notificadas, no tiene influencia la consideración de la víctima, por lo tanto la validez de las medidas subsiste a cualquier consentimiento tácito o expreso que ésta manifieste, ya que cuando existe una orden emanada de una autoridad jurisdiccional, la misma sólo puede ser revocada por dicha autoridad. Si bien queda establecido que la propia ofendida aceptó que el acriminado llegara a su casa para que recogiera a los hijos de ambos, ello no puede verse como una legitimación para que éste no observara el mandato judicial, según lo ha señalado en su oportunidad la jurisprudencia de esta Sala: “ En tales situaciones, no sólo se encuentra en juego el patrimonio de la parte victimizada, sino que al inobservarse la medida de protección, amén de lesionarse la autoridad pública, se pone en riesgo la seguridad misma de la persona protegida, quien puede incluso haber expresado su venia para que el infractor se acerque a ella. Pero, ese gesto de acercamiento o reconciliación, forma parte del ciclo de violencia intrafamiliar (como la literatura especializada lo recoge hoy pacíficamente), no hace venir a menos o desaparecer la necesidad de tal medida de protección. Antes bien, esos acercamientos normalmente se operan dentro de ese ciclo, cuyas etapas sucesivas pueden llevar a nuevas agresiones, como ya se ha documentado por parte de la psiquiatría forense. Esta, a grandes rasgos, a descrito que las fases del citado círculo o ciclo de violencia doméstica son: a) fase de tensión creciente; b) fase de agresión aguda; y, c) fase de amabilidad o afecto. Usualmente, las reconciliaciones se dan en esta fase, quebrantándose la medida y abriendo la posibilidad para nuevas agresiones (al respecto, confrontar ROSA CORTINA, José Miguel. Tutela Cautelar de la Víctima: órdenes de alejamiento y órdenes de protección. Editorial Arazandi (sic) Pamplona, 2008, pág. 118). Por su parte, la víctima, confiada en esos cambios momentáneos de ánimo o de intenciones declaradas, permite tal acercamiento, aun en contra de las medidas de protección emitidas en su favor, con la creencia de que sus relaciones con el agresor o agresora han cambiado, pero asumiendo sin darse cuenta un riesgo serio para sus bienes jurídicos vitales, los cuales son tutelados incluso a nivel del ordenamiento jurídico internacional, como es la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer o “Convención de Belém do Pará”, debidamente suscrita y ratificada por nuestro país. Es por eso que, en vicisitudes como la que nos ocupa, aparte de un daño al patrimonio de la señora nombre [01], se está ante una infracción a la autoridad pública, así como, y esto merece resaltarse en particular, una afectación a la seguridad de aquella, quien incluso voluntariamente puede haber permitido el acercamiento del acusado a su hogar, pero sin pleno dominio de las circunstancias sociales y psicológicas en las que ello aconteció. En tales hipótesis de acercamiento o posible reconciliación, si es que las partes estiman que la situación entre ellas ha mejorado al punto de posibilitar una aproximación en condiciones de seguridad, lo procedente es concurrir ante la autoridad judicial para que, conforme a las facultades que le confiere la ley, esta constate que efectivamente se ha operado una modificación favorable en esa relación y que, como es indispensable, el asentimiento de la parte protegida para que se modifiquen o levanten esas medidas de protección, es completamente libre y consciente. “Las medidas cautelares de alejamiento se adoptan en protección de la víctima y de sus allegados, pero ese fundamento construido sobre el interés de la víctima no lleva consigo la disponibilidad de la medida ni su sometimiento a la voluntad de la misma. Existe un interés público innegable en adoptar y mantener la medida aun contra la voluntad del protegido, siempre que el riesgo de ataque a sus bienes jurídicos persista. Recordemos que por ejemplo en la violencia doméstica suelen darse ciclos con una fase de aparente arrepentimiento del agresor que es seguida de otra fase de reiniciación de la violencia. Tampoco debe olvidarse que no es infrecuente que el miedo impulse a la víctima a modificar sus declaraciones y peticiones ante la Administración de Justicia, o que la misma obre coaccionada, directa o indirectamente por el victimario, actuando en definitiva con una voluntad viciada. Por tanto, la renuncia de la víctima no debe tener en principio ningún efecto automático sobre la medida” (ibid., págs. 118-119). En resumen, la vigencia de las medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar, hasta una modificación por la autoridad judicial competente, no sólo busca garantizar el respeto a la Administración de Justicia, sino esencialmente la seguridad y tranquilidad de quien es objeto de protección. Esta persona muchas veces no logra comprender o dimensionar que los acercamientos o reconciliaciones se inscriben con frecuencia en el susodicho círculo de violencia, en el cual las etapas subsiguientes (como aconteció precisamente en este asunto) pueden poner en riesgo los bienes jurídicos más importantes de la víctima” (resolución 760-2011, de las 16:04 horas, del 9 de junio de 2011). Los supuestos expresados en dicha sentencia son plenamente aplicables al caso concreto que se ventila en esta Sala, pues aun cuando la propia ofendida aceptó que el aquí imputado llegara ese día por ella a su casa de habitación a recoger los hijos de ambos, ello no eximía en modo alguno al justiciable de acatar la orden que se le dio de no acercarse a una distancia menor de un kilómetro del lugar en que se encuentre la señora nombre [02]. No puede bajo ningún pretexto obviar que existía una indicación legal de por medio, la que no resulta tampoco disponible por la parte ofendida al tratarse de una medida que procura preservar la integridad de quien la solicita, pero al amparo de una resolución judicial que dicta un juez competente. Lo que se busca con esa orden es procurar la seguridad misma de la persona que solicita protección, aún y cuando en algunos momentos permita que el victimario se le acerque, “permiso” que más bien podría asociarse con el ciclo de violencia doméstica en que la pareja se encontraba inmersa. La orden no le resultaba desconocida al acusado, en razón de que le fue notificada en forma personal, de modo que, cualquier modificación a su contenido, sea para variar alguna de las prohibiciones o bien que ya no resultaba necesaria del todo, lo procedente era acudir ante la autoridad judicial y solicitar que se levanten las medidas, previa constatación del juez de las circunstancias que justificarían adoptar una decisión diferente. Pero lo que no podía hacer era pretender justificar su desobediencia al amparo de los permisos que le brindaba en forma consiente la ofendida, ya que a pesar de la posible duda que pudiera haber tenido en algún momento  -porque conocía el carácter prohibido de su actuar-, aun así continuó adelante, ejecutando el hecho con conocimiento actual de lo injusto, desembocando en los hechos acusados. De esta manera, no solo afectó la seguridad e integridad física y emocional de la ofendida, sino que también desobedeció una orden de la Administración de Justicia, vulnerando los principios que estaba obligado a seguir. Ya esta Cámara ha tenido oportunidad en resolución reciente, de aclarar la posición que aquí se ha expuesto, pues no es posible sostener que en todos los casos existe una única solución. En el voto 2013-924, de las once horas y cuarenta y cuatro minutos, del 12 de julio del 2013 se dijo: “Sin embargo, ello no resuelve el tema esencial del alegato planteado, cual es la posibilidad de que a consecuencia de una manifestación de la persona directamente beneficiada con las órdenes de protección, el encartado considere, erróneamente, que puede actuar en contra de la orden sin incurrir en el delito de desobediencia a la autoridad. La cuestión no admite una solución única aplicable de manera automática a todos los casos. El error de prohibición consiste en la situación de desconocimiento o ignorancia en que se encuentra el sujeto activo en torno al carácter ilícito del hecho, sin embargo la particular situación de desconocimiento o ignorancia del agente, no afecta la naturaleza ilícita del acto. Es el caso de quien comete una acción que cumple con todos los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal, sin estar amparado a causa de justificación alguna, pero que actúa en la creencia de que las circunstancias lo permiten, en cuyo caso el error recae sobre las causas de justificación - error de prohibición indirecto- o creyendo que su conducta no es prohibida, supuesto en el que el error se ubica en la conciencia de antijuridicidad de la conducta, configurando el error de prohibición directo. […] Dicho análisis resulta insuficiente para el caso que nos ocupa, por cuanto el conocimiento de la orden y de las consecuencias aparejadas a su incumplimiento se originaron en la notificación de las medidas, elementos que analizados a la luz de la teoría del delito, se ubican en el primer nivel relativo a la tipicidad de la conducta. Aunque la realización dolosa de una conducta típica, frecuentemente conlleva la conciencia de antijuridicidad, ello no siempre se cumple, pues situaciones sobrevivientes, que conciernen a la antijuridicidad y a la culpabilidad del hecho, podrían evidenciar una conciencia distorsiona o inexistente.” Es claro entonces, que para tener por acreditado un error de prohibición, debe acreditarse que el acusado creía falsamente que la conducta estaba amparada a una causa de justificación, o bien que no estaba sujeta a sanción, sin embargo, esta Cámara detecta que el Tribunal de Juicio, en el fallo oral que consta en el archivo c0003140722100000.vgz, de las 10:41:31 a las 10:50:10 horas, no motiva adecuadamente tal extremo  -si es que verdaderamente existe-, decantándose por la tesis de que no existe tipicidad subjetiva. Tal aspecto es retomado por los Jueces de Apelación, quienes concluyen, a partir de una base no demostrada, que existe un error de prohibición de tipo invencible, aunque entrando en contradicción en su propio argumento, pues igualmente sostienen que el acusado ejercía de forma legítima el derecho que como padre le correspondía, lo cual más bien constituye una causal de justificación. Hechas las anteriores precisiones, y dado el fin orientador que tienen las resoluciones de esta sede de casación, resulta prudente puntualizar que esta Cámara sostiene que no es posible para la parte gestionante de las medidas de protección, hacer disposición de ellas, pues se está en presencia de un delito pluriofensivo, en virtud de los diferentes bienes jurídicos que se protegen en el tipo penal de incumplimiento de medida de protección, siendo una de ellos, la Administración de Justicia. ” VOTO: 0684-07         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2007Tema General: HOMICIDIO EN ESTADO DE EMOCIÓN VIOLENTA. Tema Específico: Presupuestos de configuración y finalidad. Subtema: Inexistencia de atenuante en caso de acusado que mata a expareja porque la ve de la mano y besándose con otroExtracto: “I. […] De cualquier modo, como se verá, el tema no reviste el interés que pretende asignarle quien impugna, pues aun suponiendo que J. no llegara al bar con la idea de encontrarse con la ofendida y darle muerte usando el arma que llevó a ese establecimiento público de recreación, lo cierto es que concurren una serie de elementos que descartan la emoción violenta como atenuante, según lo exige la ley. Y es que, analizando ahora la segunda vía argumentativa del defensor, incluso en el evento de que los testigos (madre y hermano del imputado) hayan dicho la verdad al señalar que observaron a la víctima caminar dentro del bar, de la mano con un hombre y luego besarlo, esas circunstancias son por completo inútiles para aplicar la atenuante invocada. Los propios deponentes dichos, no obstante sus esfuerzos para minimizar el punto, hubieron de reconocer que el justiciable es persona de temperamento violento, aunque después se arrepienta de su agresividad. La defensa intenta ahora desconocer tal información, pero para ello es necesario contrariar, no solo esas pruebas, sino la documental y testimonial que dan noticia de eventos claros y previos de agresión del acusado contra la víctima, cuando incluso la amenazó con darle muerte, dos meses antes de ejecutar el homicidio y en el mismo local comercial en el que el historial de violencia tuvo su desenlace, también motivado (según los testimonios que invoca el quejoso), en los celos. En estas condiciones, aunque se admitiese que J. se presentó al bar sin tener ya la idea de dar muerte a su víctima (desdeñando, entonces, los datos no controvertidos de que sabía que el sitio era frecuentado por su antigua pareja y de que llegó armado, así como los de la existencia de previas amenazas de muerte y episodios de agresión debidamente documentados y que tienen también amparo en el testimonio de I., quien dio cuenta incluso del primer acto violento conocido, cuando el acusado, con un machete, rompió la puerta de la casa de la madre de la víctima; todo lo cual revela, como lo afirma el a quo, que su llegada al lugar tenía un claro propósito agresivo de ejecutar el homicidio); lo cierto es que la emoción violenta, como factor que atenúa la pena, demanda la concurrencia de varios requisitos, de los cuales interesa destacar aquel que exige que el estado emotivo tenga origen en circunstancias que lo hagan excusable. El instituto jurídico en mención no tiene como propósito favorecer, con una pena atenuada, a las personas de temperamento irascible, violento y agresivo, con un bajo control de impulsos o a los que pudiesen ser calificados como sociópatas, cuando cometan un homicidio. Tampoco persigue asegurar un trato benigno a los individuos (hombres o mujeres, pero en especial los primeros), que entablen sus relaciones afectivas como relaciones de control y dominación, “cosifiquen” a sus parejas, pretendan someterlas a sus designios y acudan al uso de la violencia (física, verbal o psicológica) para asegurar dicho sometimiento. Se dirige, antes bien, a dar una respuesta a aquellos casos en los que un sujeto que, por lo general, no es violento, muestra un adecuado control de impulsos y carece de desusadas tendencias agresivas, se enfrenta a circunstancias inesperadas, sorpresivas, fuera de lo común y causantes de grave sufrimiento emocional, que lo llevan a reaccionar con actos de violencia que, en condiciones “normales”, por así llamarlas, no ejecutaría. Desde esta perspectiva, salta a la vista que, en el presente caso, no concurre la atenuante invocada. Como se adelantó, se infiere con claridad de las probanzas introducidas al debate que J. registraba ya un historial de agresión y violencia contra la persona a la que luego dio muerte, al extremo de que la víctima se vio obligada a acudir a los Tribunales de Justicia, en busca de una protección que, a fin de cuentas, no fue suficiente para preservar su vida. El deceso de la agraviada no fue otra cosa que el desenlace, funesto, pero previsible, de ese historial de agresión. Podría sugerirse, ciertamente, que existió una emoción violenta (como estado anímico y psicológico que movió al imputado a cometer el delito), pero en modo alguno puede sostenerse, desde el punto de vista jurídico e incluso del sentido común, que las circunstancias la hicieran excusable. La prueba revela, más bien, que J. procuró, como lo afirma el a quo, situarse en una posición que le permitiera dar fin a su historial de violencia contra la ofendida, causando su fallecimiento. Sugerir que la agraviada provocó al justiciable al caminar de la mano con un hombre y besarlo, responde, sin duda, a una visión machista que la Sala no puede avalar, en tanto no significaría otra cosa que perpetuar aquí el trato “cosificado” que el justiciable dio a la víctima durante su relación y después de ella. Ha de tomarse en cuenta que los vínculos de pareja ya habían finalizado y, por ende, la víctima tenía plena libertad para entablar nuevas relaciones con otras personas, de allí que la Sala estime que aun reconociendo plena credibilidad a los testimonios a los que el a quo restó mérito, la solución jurídica del asunto se mantendría incólume, pues el ordenamiento no prevé un trato atenuado a los sujetos que, por su temperamento irascible y violento o por celos “enfermizos”, cometan homicidios, bajo el argumento de que las víctimas les “pertenecían” y se encontraban obligadas a guardarles fidelidad por toda su vida, aun cuando el vínculo amoroso que en algún momento las unió hubiera concluido. Proponer la atenuante de emoción violenta en este caso equivaldría a sostener que, prácticamente, todas las hipótesis de violencia doméstica constituyen delitos atenuados, lo cual es por completo inaceptable, pues no se está ante el supuesto del marido que, llegando a su casa, sorprende a su mujer manteniendo relaciones sexuales con otro hombre y reacciona ejecutando actos que, conforme se dijo líneas atrás, no ejecutaría en condiciones normales; sino del sujeto que, de por sí, acostumbraba agredir a su víctima en las más diversas circunstancias. De esta suerte, concluye la Sala que, aun soslayando el tema de la premeditación (a pesar de que, como se indicó, tal extremo posee un adecuado fundamento probatorio), lo cierto es que las circunstancias que explicarían una supuesta emoción violenta en el acusado no la harían, de ningún modo, excusable. Él, se reitera, a sabiendas de que la ofendida frecuentaba el establecimiento, decide presentarse allí, armado. Permaneció en el sitio largo rato, observando a su víctima compartir con sus amigos y no es sino cuando la ve dirigirse al servicio sanitario, que decide acometer contra ella e infligirle múltiples heridas punzocortantes hasta asegurarse de su muerte. El historial de agresión previa y la forma misma en que se desarrollaron los hechos, hace muy evidente para la Sala, como lo fue para el tribunal, que no medió ninguna causa de atenuación del homicidio, lo que impone declarar sin lugar el recurso en todos sus extremos.” VOTO: 0852-10         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2010Tema General: ESTADO DE NECESIDAD EXCULPANTE. Tema Específico: Análisis respecto a homicidio cometido contra “el tirano de la casa” por ejercer actos de violencia intrafamiliar grave y permanente. Subtema: Alcances con relación al error de prohibición indirecto Extracto: “II. […] Conviene, por lo tanto, primero que todo, recordar los requisitos fijados para el estado de necesidad exculpante. […] 1.-Debe haber un peligro o amenaza de un mal grave. […] 2.-El peligro o amenaza de un mal grave debe ser actual, inminente, o permanente. […] Recapitulando, (1.-) puede existir un estado de necesidad exculpante tanto si, directamente, el autor de un homicidio típico y antijurídico, como también si sus familiares o allegados cercanos, están sometidos a una amenaza o peligro actual, inminente, o permanente de sufrir un daño o mal grave. (2.-) Las situaciones de violencia doméstica grave, es decir, en que el tirano de la casa tiene un comportamiento violento, más o menos uniforme, reiterado u prolongado a través del tiempo que pone en peligro permanente la vida y la integridad física de los miembros del núcleo familiar, también colman uno de los requisitos objetivos exigidos por la legislación costarricense para que exista un estado de necesidad exculpante. En estos casos los jueces de juicio deben analizar rigurosamente toda la prueba existente acerca del cuadro de violencia doméstica para proceder a valorar el requisito objetivo antes explicado. […] 3.- El hecho ilícito ejecutado debe ser necesario para evitar el peligro o amenaza de un mal grave. […] Esto significa que una acción ilícita será necesaria con el fin descrito si: A.- Es apta, idónea o adecuada para evitar el peligro. B.- Si es el medio menos lesivo con que contaba el autor para evitar el peligro. […] C.- Con el fin de establecer si el hecho ilícito era o no necesario, debe planteársele al autor que, para evitar el peligro, se hayan agotado otras acciones y mecanismos posibles a su alcance, distintos del homicidio. […] 4.- El peligro que amenaza a quien ejecuta el ilícito, a su pariente o allegado cercano debe ser antijurídico. Todo cuadro de violencia doméstica grave es antijurídico, no es aceptado por el ordenamiento jurídico costarricense. Esto es claro si se aprecia la legislación promulgada y las acciones emprendidas por el Estado para enfrentar situaciones de violencia intrafamiliar. De ello se sigue que este presupuesto siempre concurre en las situaciones de peligro permanente generadas por el comportamiento violento de un tirano de la casa. Aparte de los requisitos objetivos anteriormente expuestos, para que pueda admitirse la existencia de un estado de necesidad exculpante también debe concurrir un requisito subjetivo. Este consiste en que el autor del ilícito debe haberlo ejecutado (1.-) porque conoce la situación de peligro que existe para un bien jurídico, (la vida por ejemplo) del cual es detentador o del cual son titulares sus familiares o allegados más cercanos, y (2.-) porque con la ejecución de la acción típica y antijurídica el autor tiene como objetivo o finalidad evitar dicho peligro. La situación de peligro debe haber generado en el autor la motivación, debe haberlo movido, para evitar un mal grave mediante la ejecución de un acto penalmente injusto (típico y antijurídico). Si el autor tuvo una motivación distinta a la evitación del peligro que él corría personalmente o que corrían sus familiares o allegados cercanos, entonces no hay estado de necesidad exculpante. Todos estos aspectos, directamente vinculados con la existencia de un cuadro de violencia doméstica, deben ser fijados, (o en su defecto descartados), y valorados por los jueces de juicio. Sin embargo, en caso de que los requisitos objetivos y subjetivos expuestos no concurran, los jueces todavía deberán analizar si existe o no un error acerca del estado de necesidad exculpante […] Ante la ausencia de una regulación legal específica del error sobre el estado de necesidad exculpante, en nuestro sistema penal el error sobre esta causa de exculpación debe ser tratado y resuelto mediante la figura del error de prohibición. Tal como indica el numeral 35 del Código Penal “No es culpable, el que por error invencible cree que el hecho que realiza no está sujeto a pena. Si el error no fuere invencible, la pena prevista para el hecho podrá ser atenuada, de acuerdo con lo que establece el artículo 79.” Con esto no se está afirmando, de manera genérica, que todo aquel que comete un homicidio contra el tirano de la casa que ejerce actos de violencia doméstica grave, siempre actúa movido por un error de prohibición. Lo que se quiere indicar es que en este tipo de situaciones siempre debe precisarse, rigurosamente, si concurren o no los requisitos establecidos para que se acepte dicho error. El error respecto del estado de necesidad exculpante es una forma de error de prohibición indirecto ya que el autor conoce que su comportamiento contraviene el ordenamiento jurídico-penal pero cree, equivocadamente, que tal conducta no está sujeta a pena por estar amparada en una causa de exculpación que no existe o cuyos requisitos en realidad no se presentan. Tal error puede ser inevitable (invencible) o evitable (vencible). En el primer supuesto (invencibilidad) desaparece la culpabilidad precisamente porque la persona considera, equivocadamente, que su conducta finalmente no estará sujeta a pena por estar amparada en un estado de necesidad exculpante, sin que pueda o deba informarse o reflexionar para salir de tal error. Con el error de prohibición vencible acerca del estado de necesidad exculpante se mantiene la sanción para el autor de una conducta típica y antijurídica, por el hecho de no informarse sobre los alcances y requisitos de tal causa de exculpación, a pesar de que podía y debía hacerlo. Por esa razón, es que para el error vencible se mantiene la culpabilidad, aunque la sanción puede ser atenuada. […] 1.- El examen de la vencibilidad o invencibilidad del error de prohibición debe partir del sujeto concreto que actúa ilícitamente. Esto significa que para definir la posibilidad o imposibilidad (y, con ello, para definir la evitabilidad o inevitabilidad del error) que tiene el sujeto actuante para reflexionar e informarse sobre el derecho deben tomarse en cuenta los conocimientos particulares que dicha persona posee, de acuerdo a su nivel educativo o profesional, de acuerdo a su contexto de clase social, generacional, de género, geográfico o cultural y, con ello, de acuerdo a su posibilidad de acceso real a las fuentes de información relevantes sobre el derecho. 2.- Dado que el incumplimiento del deber de informarse no demuestra por sí mismo la evitabilidad del error, lo que corresponde es esbozar algunos otros criterios para definir cuando el autor concreto de un ilícito, por un lado, puede y debe informarse sobre el derecho penal (por ejemplo, informándose sobre los requisitos del estado de necesidad exculpante) y, por otro lado, para definir cuándo mediante esa información el autor podría o no salir de su error. Sobre este tema en particular, no es descabellado pensar que quien da muerte (típica y antijurídicamente) al tirano de la casa, que ha ejercido actos permanentes de violencia física grave contra quienes conviven con él, podría haber actuado de esa manera porque cree, erróneamente, que su acción será justificada o exculpada por “salvarle la vida” a sus familiares o allegados más cercanos, que padecen día a día aquel peligro potencial. Así, puede suceder que quien comete homicidio contra el tirano de la casa se encuentre en un error porque considera que concurren los requisitos objetivos para que exista el estado de necesidad exculpante cuando, en realidad, eso no sucede. En particular, debe destacarse que en este tipo de casos, ante la existencia de un peligro potencial contra la vida propia, de un familiar o allegado cercano, es plausible que el autor del homicidio, por ejemplo, (1.-) considere erróneamente que tal acto ilícito es absolutamente necesario (aún cuando en realidad existen otros medios idóneos, menos lesivos) para evitar o contrarrestar el mal o peligro grave, o (2.-) no sepa que existen otros mecanismos y medidas a su alcance, distintas del comportamiento ilícito, para evitar o contrarrestar el peligro generado por la violencia doméstica grave, o (3.-) considere equivocadamente que tales dispositivos jurídicos ya se agotaron sin ninguna eficacia y que no existe ninguna otra salida posible para evitar ese peligro o bien, finalmente, (4.-) también es posible que se encuentre en una situación de miedo tal, generada por las circunstancias de violencia doméstica grave, que no le es exigible que reflexione o se informe profusamente sobre los alcances o requisitos de una causa de justificación o exculpación. En estos supuestos, debe precisarse si el error existente era o no evitable. Con ese fin debería por un lado, (1.-) tomarse en cuenta el nivel educativo, el contexto social (clase, nacionalidad, cultura de origen, ubicación greográfica) de que proviene y en el cual se desenvuelve, ya que esos factores materiales también le permitirán o impedirán reflexionar o tener acceso a las fuentes de información sobre los requisitos y límites del estado de necesidad exculpante o lo que es lo mismo, ya que aquellos también son factores materiales que le permitirían reflexionar o informarse si aquellas representaciones que se ha hecho ( Vbgr. sobre la necesidad del acto ilícito, sobre la inexistencia de otros mecanismos y medidas distintas para evitar el peligro, sobre el supuesto agotamiento, ineficaz de tales medidas) son correctas o erróneas. En casos extremos estos factores efectivamente pueden impedir que alguien pueda informarse sobre el derecho. Por otra parte (2.-) para determinar la evitabilidad o inevitabilidad de tal error deben utilizarse algunos criterios concretos formulados por la doctrina penal, los cuales deben reconocerse jurisprudencialmente y extenderse en la práctica de los tribunales. Algunos de estos criterios son los siguientes: 1.- Quien actúa ilícitamente (porque, por ejemplo, cree erróneamente en la necesidad de su acto penalmente injusto o en la inexistencia de otros mecanismos y medidas distintos, para contrarrestar un estado de permanente peligro, o porque cree equivocadamente en el supuesto agotamiento, ineficaz, de tales medidas) se encuentra en un error evitable si tuvo algún motivo para reflexionar o informarse acerca de si su comportamiento sería realmente justificado o exculpado. El motivo (y el deber) de reflexionar o informarse al respecto existe (y por lo tanto el error será evitable): A.- Si al sujeto le han surgido dudas de si su conducta será o no justificada o exculpada, de si será o no finalmente penada, debido a indicaciones de terceros o a lecturas especializadas. B.- Si el autor, a pesar de que no tiene dudas, sabe que se mueve en un sector de la realidad que está sujeto a regulación jurídica específica, de la cual debe informarse. C.- Si el sujeto es consciente de que su conducta perjudica, daña o afecta directamente a un particular, o a la colectividad. Por lo tanto, en sentido contrario, no tiene un deber de informarse o reflexionar al respecto, y se encontrará en un supuesto de error de prohibición invencible quien no ha tenido aquellos motivos para hacerlo. 2.- Quien tuvo aquellos motivos y no hizo ningún esfuerzo, o hizo un esfuerzo mínimo, para informarse acerca de si su comportamiento sería realmente justificado o exculpado entonces el error de prohibición es vencible. Para que el error sea invencible el autor debe haber despejado sus dudas sobre el carácter prohibido y penado de su conducta. Este esfuerzo será adecuado, por ejemplo, si el autor ha consultado a una persona versada en derecho, o si su actuación se basa en lo tolerado por una instancia oficial o en la reiteración de criterios emitidos por los Tribunales sobre el tema particular. 3.- Si aún un esfuerzo adecuado no hubiera permitido conocer que la conducta estaba prohibida y penada entonces se debe considerar que existe un error de prohibición invencible. Esto sucede, por ejemplo, con quien consulta al profesional en derecho que brinda una asesoría errónea sobre los requisitos de una causa de justificación o exculpación. 4.-Puede suceder, sin embargo, que el autor esté consciente de que su conducta ilícita afecta directamente al tirano de la casa, pero ni siquiera se haya podido representar la posibilidad de que tal comportamiento no esté justificado o exculpado, debido a que actúa movido por un miedo grave, generado por violencia doméstica. A quien así actúa, no le es exigible que reflexione o se informe sobre los requisitos de un estado de necesidad exculpante o justificante. Estos casos deben ser tratados como formas de error de prohibición invencible. Para sustentar la existencia de tales supuestos de miedo o de pánico, evidentemente, se requiere de las pericias psicológicas y psiquiátricas adecuadas. En síntesis, si conforme a los anteriores criterios, quien ejecuta la acción ilícita no podía o no debía informarse sobre los requisitos de un estado de necesidad exculpante, o si, aun habiéndose informado no hubiera podido salir de su error, existirá un error de prohibición invencible. Si quien actúa de un modo penalmente injusto podía y debía informarse sobre los requisitos de dicha causa de exculpación y si el contenido de esa información le hubiese permitido salir de su error, existirá entonces un error de prohibición evitable o vencible. En casos de violencia doméstica grave en que, el directamente afectado, un familiar o allegado cercano, acaban con la vida del agresor, debe establecerse rigurosamente si quien realiza tal homicidio actúa o no bajo un error de prohibición, y en caso de que así sea, se debe fijar si debe excluirse o atenuarse la culpabilidad dependiendo de qué tal error sea inevitable o evitable. Dicho lo anterior, corresponde analizar el caso concreto sometido a consideración de esta Sala. Según se considera, la situación de violencia doméstica persistente, entre la hija de la encartada y el hoy occiso, no fue valorada en su totalidad. Los jueces debieron profundizar sobre el cuadro de violencia doméstica grave existente con el fin de verificar, de conformidad con los criterios que han sido expuestos, si existía o no un estado de necesidad exculpante o, en su defecto, un error de prohibición respecto de este. Este cuadro de violencia doméstica grave fue sobradamente acreditado en autos. […] La existencia de violencia doméstica también fue ratificada por el resto de la prueba de descargo, a saber, por los testigos [Nombre 014], [Nombre 015] y [Nombre 016], en cuanto a la agresión que sufría [Nombre 011] y sus hijos en manos del perjudicado [Nombre 007], y el hecho de que la primera había contado llorando lo que ocurría a su madre, días antes del homicidio, según se verificó en los respaldos respectivos (cfr. archivos 10/02/09 de las 8:32:14 a 8:59:59; 9:30:01 a 9:59:59; y 10:00 a 10:14:00). De los elementos de prueba citados y, fundamentalmente, de las declaraciones transcritas se pueden inferir datos extremadamente relevantes que no fueron adecuadamente valorados por el Tribunal. Con base en esa prueba se puede concluir: 1.- Que el hoy difunto ejercía actos de violencia psicológica, patrimonial y, en lo que más interesa, de violencia física grave contra la señora [Nombre 011] y sus hijos, quienes eran familiares cercanos (hija y nietos, respectivamente) de la acriminada y 2.- Que esos actos de violencia grave habían permanecido a través del tiempo, por lo que representaban un peligro permanente, grave, para la vida de la hija y de los nietos de la imputada (“Las agresiones eran muchas. A veces me empujaba o me daba por la cabeza, un día me pegó con el palo de la escoba, otra vez me apretaba el cuello y me empujaba contra la pared. También a mis hijos.”) 3.- Que la acriminada temía por la vida de su hija (“Ella me decía que por qué no lo dejaba, que él me iba a matar” (…)” 4.- Que varias veces se impusieron medidas de protección a la víctima de violencia, pero estas no tuvieron la eficacia deseada (“La primera vez tuve que volver con él, porque yo estaba embarazada tenía cuatro meses, no podía trabajar, era el segundo embarazo. La segunda vez, también me agredió mucho, me dejó muy mal, a él lo sacaron, pero no se fue (…)”). En consecuencia, en el contexto en que se ejecutó el homicidio: 1.- Existía un peligro de un mal grave para familiares cercanos de quien cometió el acto ilícito. Si se toma en cuenta el tipo de agresiones sufridas por la hija de la encartada (Vbgr. Golpes durante el embarazo, golpes con objetos contundentes, intentos de asfixiarla), es claro que la afectación que podrían causar a su vida es de tal envergadura que se les debe calificar como un peligro grave. 2.- Ese peligro de un mal grave era permanente. También se acreditó que [Nombre 001], hoy occiso, sostuvo a través de los años patrones uniformes de violencia física, contra su cónyuge y sus hijos, y que esos comportamientos habían sido repetidos inclusive pocos días antes de que aconteciera el homicidio. De modo que este requisito objetivo del estado de necesidad exculpante también había sido colmado. 3.- Dada a la existencia de esos requisitos objetivos el Tribunal debió indagar y valorar, por un lado, si el acto ilícito de la acusada era o no necesario, es decir, si era el medio idóneo, menos lesivo, con el que contaba como mujer para evitar una afectación grave de la vida de sus familiares cercanos, y, por otro lado, dentro de ese mismo análisis de necesidad debió determinar y valorar, si se habían agotado o no otras acciones y mecanismos posibles a su alcance, distintos del homicidio, para evitar tal peligro. Debe indicarse al respecto, que una mujer del mismo nivel social y educativo de la autora, conocedora de la situación de violencia doméstica grave que padecía su hija y sus nietos, efectivamente podía y debía haber agotado otras acciones y mecanismos institucionales existentes, distintos del homicidio, para evitar y contrarrestar aquella situación de violencia. En el contexto geográfico de la zona de La Florencia de San Carlos, de donde procede la imputada, o de Santa Rosa de Río Cuarto de Grecia, adónde residía la hija de la acriminada, es materialmente posible para cualquier mujer, por ejemplo, recurrir al auxilio de la policía ubicada en la delegación de la localidad, y también se pueden gestionar las medidas de protección respectivas en los Juzgados cercanos encargado de la materia de violencia doméstica. No obstante, estas otras acciones y mecanismos institucionales, menos lesivos que el homicidio, no fueron agotados por la encartada para evitar el peligro permanente de un mal grave que efectivamente sufrían su hija y sus nietos. Al no haberse agotado tales mecanismos disponibles, en este caso particular, lo que corresponde es excluir el estado de necesidad exculpante. Siendo así, debido a que algunos presupuestos objetivos del estado de necesidad exculpante no concurren lo que procede, de seguido, es analizar si la imputada creía erróneamente que aquella causa de exculpación sí existía, es decir, debe analizarse si ella actúo o no movida por un error de prohibición indirecto, inevitable o evitable. Sobre este aspecto debe destacarse lo siguiente. De la prueba evacuada e incorporada en el debate pudo inferirse que: 1.- Debido a una circunstancia objetiva real (el cuadro de violencia doméstica grave existente), la acusada temía por la vida de su hija. Tal como expuso la acusada en su declaración indagatoria (F.24-25), pocos días antes del homicidio su hija le dijo que tenía mucho miedo porque su marido, hoy fallecido, nuevamente la había amenazado de muerte. La hija de la acusada le comunicó que sentía que en cualquier momento el sujeto referido podía, efectivamente, quitarle la vida. En el contexto de violencia física permanente y grave, que realmente existía, esto terminó de convencer a la imputada de que su hija podía ser asesinada en cualquier momento (“Ella me decía que por qué no lo dejaba, que él me iba a matar”). (2.-) Pero además, por otra parte, pudo constatarse que varias veces se impusieron medidas de protección a la víctima de violencia, pero estas no tuvieron la eficacia debida. El sistema, por lo tanto, no respondió de la manera deseada. Bajo estas condiciones específicas es totalmente comprensible que la acusada creyera, erróneamente, que no había otra manera de salvar la vida de su hija más que ejecutando el ilícito por el cual fue sancionada. En consecuencia, desde la perspectiva de la mayoría de los miembros de esta Sala de Casación, la acriminada se encontraba en un error de prohibición indirecto, en los términos arriba descritos, por considerar equivocadamente que no contaba con ninguna otra salida o mecanismo para evitar el peligro grave que corría la vida de su hija y de sus nietos. Debe indicarse también, que este error de prohibición era evitable por las siguientes razones: 1.- Una mujer con el nivel educativo de la imputada, quien lee y escribe, tiene un oficio que requiere de conocimientos especializados de estilista, quien no proviene de un círculo étnico o cultural minoritario, o de una zona geográficamente aislada, podía y debía haberse informado si aquella representación que se había hecho (sobre el agotamiento infructuoso de las medidas institucionales existentes para proteger la vida de sus familiares cercanos) era o no correcta. 2.- Con su actuar estaba consciente de que su conducta dañaba o afectaba directamente a un sujeto específico, y a pesar de ello no se informó si tal lesión sería justificada o exculpada. 3.- No se acreditó que tal error fuera producto de un miedo grave de la acusada, de tal envergadura como para que no le fuera exigible informarse sobre los requisitos y alcances reales de un estado de necesidad exculpante. Conforme a estos criterios, dado que la encartada podía y debía informarse sobre los requisitos y alcances reales del estado de necesidad exculpante, debe concluirse que ejecutó una conducta típica y antijurídica de homicidio pero actuando bajo un error de prohibición indirecto evitable o vencible, que no excluye la culpabilidad, pero sí la atenúa. Sin embargo, con base en los elementos de prueba existentes en autos, el Tribunal se limitó a indicar que comprende el dolor que sufría la imputada pero que eso no la autorizaba a proceder de la forma en que lo hizo. Dicho análisis, de los jueces de juicio, no es suficiente. En este tipo de asuntos, donde existe un trasfondo de violencia doméstica, es absolutamente necesario que los jueces realicen una rigurosa fundamentación jurídica, mediante el uso de todas las categorías de análisis de la teoría del delito existentes al efecto. En consecuencia, por la deficiente fundamentación jurídica del fallo recurrido, lo que corresponder es casarlo parcialmente. Así las cosas, por mayoría se ordena la nulidad parcial de la sentencia recurrida. Se recalifican los hechos a homicidio simple con error de prohibición indirecto evitable. Se ordena el reenvío de este asunto a su oficina de origen para que, con nueva integración, y a la mayor brevedad posible, proceda únicamente a fijar nueva pena, conforme al artículo 79 del Código Penal, en consideración de la recalificación que aquí se hace.” VOTO: 0230-07         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2007Tema General: ESTADO DE NECESIDAD EXCULPANTE. Tema Específico: Condiciones para su aplicación. Subtema: Insuficiente por motivo de violencia doméstica mutua en la relación de parejaExtracto: "ÚNICO. […] De inicio, debe aclararse que desde ningún punto de vista resulta aplicable al caso concreto el estado de necesidad justificante, pues como bien apunta el representante del Ministerio Público al contestar la audiencia concedida, ésta requiere que el bien jurídico que resulta afectado sea de menor entidad que el que se pretende proteger y, en cambio, lo que alega la sentenciada es que debió dar muerte a su concubino para proteger su propia vida, ergo, se trata de bienes jurídicos equivalentes. Trasladando entonces el análisis a la posibilidad de que concurriese en la especie un estado de necesidad exculpante, por las razones que se expondrán a continuación, la respuesta también es negativa. Para que éste resulte aplicable, la ley exige que concurra un peligro actual o inminente, que el mismo no lo haya provocado voluntariamente el sujeto activo y, por último, que la situación de peligro no sea evitable de otra manera. Todas estas condiciones, sin embargo, fueron desechadas por el a quo fundadamente, a la luz de la prueba evacuada en el juicio. Los jueces no niegan, sino que parten como un hecho, de la existencia de violencia doméstica en la pareja conformada por E y G. En lo que difieren de la encausada, es en su percepción de que ella era sujeto pasivo de dicho ciclo de violencia, siendo que a partir de la prueba se extrae, más bien, que tanto uno como otro eran protagonistas de episodios de violencia y agresiones tanto verbales como físicas. […] Es decir, como bien se establece en el fallo, de la prueba se logra concluir con suficiencia que la intención de la ofendida al llamar al perjudicado fue la de darle muerte, y que no se trata de una reacción descontrolada de ésta, producto de la violencia sufrida en su relación de pareja, sino más bien controlada y planificada. […]." VOTO: 0701-07         MATERIA: Perspectiva de género         AÑO: 2007Tema General: ABUSO SEXUAL CONTRA PERSONA MAYOR DE EDAD. Tema Específico: Análisis sobre los prejuicios que discriminan a la mujer víctima de agresión sexual. Subtema: Aspectos que deben considerarse al valorar la pruebaExtracto: “II […] Olvida quien recurre que el Tribunal dio plena credibilidad al relato de la joven, descartó la tesis de la defensa que señaló que entre ellos existía una relación sentimental y ya antes habían tenido relaciones sexuales, pues esto fue expresamente negado por la joven y para su credibilidad el Tribunal echa mano no solo de su apreciación en debate del relato de la víctima, sino de su conducta anterior y posterior a los hechos: movida por la confianza que le tiene al imputado, a quien veía como su primo, pidió permiso a sus padres para trasladarse a Cañas en busca de un mejor trabajo; ingenuamente para lo cual no es óbice que se trate de una mujer adulta, como sutilmente se sugiere-, cree en el acusado y no ve nada malo en que, al final compartan la habitación y la cama; luego, cuando éste decide propasarse la ofendida huye y pide ayuda a extraños, quienes le auxilian y ayudan además a sacar sus pertenencias de la cabina y la conducen a la parada para que pueda regresar a su casa; al llegar a Liberia acude al Hospital, denuncia los hechos y narra cómo el acusado pretendió violarla. Toda esta conducta, reforzada por la testimonial que ya se mencionó supra, permite a los juzgadores valorar, según las reglas de la experiencia y la psicología, que la conducta de la ofendida no es compatible con la versión del imputado en el sentido de que la denuncia se origina en una rabieta porque no le quiso “pagar” sus servicios sexuales en veinte mil colones. Del contexto del fallo se aprecia que para el Tribunal tal argumentación es pueril y pretende dar una imagen de la víctima que los juzgadores no comparten y expresamente desacreditan, conclusión en la que no se observa error o insuficiencia alguna. A lo dicho debe añadirse que es común que siempre se pretenda enlodar, como parte de la estrategia de la defensa, a la víctima y se lance una nebulosa que desacredite su oposición a los contactos o acercamientos sexuales, para sugerir que fueron consentidos. Según se ha razonado abundantemente en la jurisprudencia de esta Sala, al valorar la prueba en los delitos sexuales, el operador jurídico debe estar muy atento para desprenderse de los prejuicios que están presentes en esta materia y tratar de tener presentes esos mismos prejuicios para descartar su influencia y valorar los hechos y la prueba según las reglas de la experiencia propias de esta temática, que se han enriquecido con múltiples aportes de diferentes estudios y ramas de la ciencia como la Psicología, la Sociología y el propio Derecho. No debe tampoco perderse de vista el contexto socio cultural en que los hechos ocurren para entender y comprender los roles de cada uno de los involucrados. Se ha insistido en que así como no existe una premisa que señale que siempre y en todo caso ha de creerse a la mujer que denuncia un abuso sexual, porque ello sería inadmisible y además un descrédito mismo a las víctimas de abuso de esta índole, tampoco existe una premisa que señale que las mujeres siempre mienten y cuando dicen que no quisieron, en realidad sí querían, premisa esta que es la base sobre la que se sustentan la mayoría de los prejuicios en materia sexual y que, de permitirse su influencia, permean la interpretación judicial de una clara discriminación y prejuicio por razones de género. En cuanto al tema se señala que “La idea de negar el consentimiento como juego erótico indispensable para la satisfacción sexual, está tan arraigada en el pensamiento hegemónico acerca de la sexualidad que la terminante definición de las normas acerca de la intimidación se diluye. Acorralada entre cuatro paredes, en inferioridad física, amenazada por armas de fuego o blancas, siempre hay espacio para un consenso imaginario, deseado, voluntario y hasta gozoso, de la o el coparticipante pasivo (forzado) del suceso carnal […] “El consenso no es definido en función del acuerdo, de la aceptación, sino en virtud de la ausencia de datos que confirmen el desacuerdo y de una serie de indicios acerca de un presunto acuerdo. La resistencia, como dice un funcionario de la Justicia, sentando jurisprudencia, `debe ser constante'. Deponer esa resistencia, aun brevemente, o porque el terror inhibe a la mujer, o ésta ha decidido, en primer lugar preservar su vida, o bien porque ha comprendido que toda resistencia es inútil, es sinónimo de consentimiento. Lo que se juzga son datos, y estos datos no deben ser contaminados con las emociones, ni las del juez ni las de las mujeres. Esto no impide que la ideología que regula las relaciones intergenéricas regule a la vez esa mirada imparcial del entomólogo judicial, donde la mujer agredida y sus acciones son pretendidamente objetivadas y a la vez pobladas de segundas intenciones[…]” Chejter, Silvia La voz Tutelada. Violación y Voyeurismo. Uruguay, Biblioteca de CECYM, 1996. 168 pp. 37 y 39. Y es común que se pretenda siempre distraer la atención de los hechos, argumentando que la existencia de una relación sentimental previa entre los involucrados, o la mutua amistad y confianza entre un hombre y una mujer, desaparece cualquier posibilidad de abuso  -pues se presumirá consentido cualquier acercamiento sexual-, lo que no puede admitirse como una premisa válida para todos los casos. Así, esta Sala ha considerado: “[…] Llama poderosamente la atención de esta Sala que, en el caso concreto, el Tribunal fue mucho más exigente y meticuloso en valorar la conducta de la ofendida y en juzgar sus actuaciones, que en detallar y valorar el contenido de su relato, en relacionarlo con la restante prueba y, finalmente, con la conducta que se atribuía a U., que era la persona de quien se debía determinar o no la responsabilidad penal. Es común que las agresiones sexuales sean terreno fértil para que afloren los prejuicios y los conceptos que revelan la posición de poder de un género sobre otro, es decir, que reproducen una discriminación por razones de género y uno de los ejemplos clásicos de este ejercicio de poder es precisamente colocar sobre el estrado a la víctima y escudriñar las sospechas de que consintió la relación sexual, precisamente porque se presume  -desde esta posición- que la mujer siempre consiente los contactos sexuales, es más, hasta los busca y “provoca”, de modo que cuando denuncia, por ejemplo, una agresión sexual, deberá ponderarse “cuidadosamente” su dicho, ante la sospecha de que mienta. Sin entrar a valorar el mérito probatorio de la causa en contra del acusado, cosa que debe ventilarse en un contradictorio, en este caso se nota que la mayoría del Tribunal perdió ese norte de examinar razonada y fundadamente todas las pruebas relevantes y circunscribirse a valorar la conducta que se imputa a U., para decidir si es o no responsable de la misma y no sólo zzó de análisis prueba relevante, como lo apunta quien recurre examen médico legal, pericia psicológica, declaración de M. y de la propia menor, entre otras- sino que se dedicó a cuestionar el comportamiento de la menor en juicio, reprochándole  -en forma “cliché”- prácticamente que no sea sumisa, llorona y que no comparezca emocionalmente destruida por el evento que denuncia al debate, porque eso revela que miente, o, al menos, hace dudar de la veracidad de su narración, en un razonamiento altamente ofensivo para la dignidad de la menor y de cualquier víctima que acuda a estrados judiciales en demanda de justicia. No es legítimo que se deje de lado el contenido de una declaración que señala que no se consintió una relación sexual, aunque se compruebe la existencia de una relación sentimental entre los involucrados, o bien que la víctima era sexualmente activa y se argumente que por estos dos últimos aspectos, se “duda” de la ausencia de consentimiento en el contacto sexual.. Ese dato aportado por quien se dice víctima de una agresión sexual no puede ser tomado a la ligera, debe ser analizado correctamente, en especial, si se considera que la mayoría de las agresiones sexuales ocurren sin testigos presenciales, más allá de la víctima -cuando no ha perdido la vida como consecuencia de la agresión- de manera que se trata de prueba esencial, en cuyo análisis como el de cualquier otra probanza- deben imperar las reglas de valoración probatoria y no los prejuicios […]” (destacados del original) precedente 972-05 de las 10:15 horas del 26 de agosto de 2005. En la sentencia los juzgadores valoran la conducta de la joven y su intención de denunciar los hechos, inmediata a que estos sucedieron y valida su relato, pues estima que la víctima no tendría razón alguna para proceder como lo hizo y exponerse al proceso solamente por actuar despechada al no recibir un “presunto pago” por sus favores sexuales, de una persona con la que, se aduce, tenía contacto sexual y una relación sentimental de mucho tiempo atrás, razonar en el que no se aprecia error alguno. Así las cosas, los hechos acreditados dan adecuado sustento a la responsabilidad penal que el fallo establece por lo que no se dan los vicios que se alegan.” 
	Text Field 1010115: Ya fue contestado en un indicador anterior. No se cuenta con la des agregación indicada.
	Text Field 10105: No se cuenta con esta información.
	Text Field 101026: No se cuenta con esta información.
	Text Field 101027: El Poder Judicial cuenta con políticas de capacitación para cada cargo señalado. En el caso de la Defensa Pública, cada año se establecen planes de capacitación y sus respectivos registros de capacitaciones.  Como ya se ha mencionado el departamento de GESTIÓN HUMANA en el Subproceso de Capacitación, contempla, como parte del apoyo que se realiza a la Escuela Judicial, cursos virtuales, en temáticas como: Género un camino hacia la equidad y No al hostigamiento sexual como parte de la formación que realiza a las juezas, jueces, y personas técnicas judiciales en procesos de nivelación y especialización en distintas materias. Otros temas desarrollados son:                                                                                                                                                                               Hostigamiento sexual: Unidad 1: Concepto de hostigamiento sexual laboral• Objetivos de aprendizaje• Concepto• Unidad 2: Socialización de género• Concepto• Unidad 3: Características del hostigamiento sexual• Características del hostigamiento sexual• Mitos y realidades• Unidad 4: ¿Qué hacer ante una situación de hostigamiento?• ¿Cómo se aborda el hostigamiento?                                                                                                                                                                                                                           Género: Módulo 1: Género • Bienvenida • Conceptos básicos• Socialización genérica• División sexual del trabajo• Módulo 2: Implicaciones de la socialización genérica • Introducción • Hostigamiento sexual en el empleo• Violencia doméstica • Módulo 3: Acciones para el cambio • Derechos humanos y de las mujeres• Acciones institucionales para lograr equidad La función rectora de la Escuela Judicial se sujetará a las políticas que en materia de formación y capacitación dicten la Corte Suprema de Justicia y el Consejo Superior, en el caso concreto se está ante las actividades tales como: Taller: Estrategias para la realización efectiva de las audiencias de seguimiento de medidas de protección de la Ley contra la violencia doméstica dispuestas en sede judicial.Curso virtual: ¿Cómo restablecer los derechos humanos frente a la violencia en las relaciones de pareja?; Intervención inmediata en casos de alto riesgo en violencia contra las mujeres; Taller de lenguaje inclusivo; Foro nacional e internacional: Violencia doméstica y derechos humanos.Curso: Ley de penalización de la violencia contra la mujer; Curso: Negociación con perspectiva de género.La Unidad de Capacitación y Supervisión del Ministerio Público lleva a cabo procesos de formación y capacitación profesional para las personas funcionarias del Ministerio Público, tomando en cuenta la perspectiva de género de manera transversal en algunos casos y de manera particular y específica en otros  
	Text Field 1089: Ya fue suministrada esta información.
	Text Field 1099: Ya fue suministrada esta información.
	Text Field 10100: Ya fue suministrada esta información.
	Text Field 101098: Ya fue suministrada esta información.
	Text Field 1010127: Ya fue suministrada esta información.
	Text Field 10101: Algunos de los protocolos existentes son:- Circular No. 15-ADM-2008. Prohibición de conciliar en Violencia Doméstica Penalizada.-Protocolo para Sala de Entrevistas (Uso de Cámara de Gesell)-27-ADM-2007. Autorización de criterios de oportunidad: Prohibición.-15-ADM-2008. Guía práctica para el abordaje e investigación efectiva de los delitos establecidos en la Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres.-22-ADM-2008. Reglas para uniformar y optimizar los procedimientos por delitos sexuales y de Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres-MEMO- 01-NA-FAG- 2011. Recepción de testimonios de piezas emitidos por los Juzgados de Violencia Doméstica.-MEMO- 02NA-FAG- 2011. Requisitos para la aprobación de abreviados en delitos sexuales y violencia doméstica penalizada.-MEMO- 01-NA-FAG- 2014. Procedimiento para la coordinación de peritajes de psicología, psiquiatría, psicosocial y social.-MEMO- 05-A-FAG- 2014. Obligatoriedad del uso de la Cámara de Gesell.  
	Text Field 10103: No hay legislación con esa especificidad. Si existen mecanismos como:Política para la igualdad de personas con Discapacidad en el Poder Judicial. Aprobada en la sesión de la Corte Plena N° 14-08, celebrada el cinco de mayo de 2008, artículo XXIII. Política Institucional para garantizar el acceso a la justicia de las personas adultas mayores. Aprobada por el Consejo Superior en la sesión No. 27-08 del 15 de abril de 2008 y modificada mediante acuerdo del Consejo Superior en la sesión Nº 60-15 celebrada el 30 de junio de 2015, artículo XX.Reglas Prácticas para facilitar el acceso a la justicia de los Pueblos Indígenas. Aprobada por el Consejo Superior en la sesión N° 77-08, celebrada el catorce de octubre de 2008, artículo XLI. Política Institucional para el acceso a la justicia por parte de la población migrante y refugiada. Aprobada en sesión de la Corte Plena N° 32-10, celebrada el ocho de noviembre de 2010, artículo XXIV. Política Judicial dirigida al mejoramiento del acceso a la justicia de niños, niñas y adolescentes en Costa Rica, aprobada en la sesión N° 34-10 de la Corte Plena, celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil diez, Artículo XVII.Políticas del Derecho al Acceso a la Justicia para Personas Menores de Edad en Condiciones de Vulnerabilidad Sometidos al Proceso Penal Juvenil en Costa Rica, aprobada en la sesión N° 4-11 de la Corte Plena, celebrada el 14 de febrero de dos mil once, Artículo XV.Política Respetuosa de la Diversidad Sexual, aprobada por la Corte Plena en sesión Nº 31-11, celebrada el 19 de setiembre de 2011, artículo XIII.Política Institucional para el acceso a la justicia de las personas afrodescendientes y su Plan de Acción, aprobada en la sesión de la Corte Plena, N° 35-15,  celebrada  el 21 de septiembre de 2015, artículo XXXIV.Plan de equiparación de oportunidades para las personas en condición de vulnerabilidad 2013-2017, aprobado por la Corte Plena en 2013. Objetivo Estratégico: Garantizar a las personas en condición de vulnerabilidad el ejercicio de los derechos constitucionales, desde una perspectiva de derechos humanos y a través de un servicio público de calidad, que incluya transversalmente la perspectiva de género y diversidad. La reformulación de la nueva Política PIEG ha establecido dentro de sus desafíos para el 2018-2030 el abordaje de manera especial los derechos de las poblaciones de mujeres indígenas. 
	Text Field 1098: Volumen de personas sentenciadas en infracciones a la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer          Según: Delito imputado         Por: Tipo de sentencia         Durante: 2014                                                      Delito         Tipo de Sentencia                  Total senten-cias         Absolu-torias         Conde-natorias         TOTAL         863         363         500         - Amenazas contra una mujer         53         34         19         - Daño patrimonial         4         2         2         - Femicidio         9         0         9         - Femicidio (tentativa de)         21         13         8         - Incumplimiento de una medida de protección         667         260         407         - Maltrato         84         36         48         - Ofensas a la dignidad         14         13         1         - Restricción a la autodeterminación         1         0         1         - Restricción a la libertad de tránsito         2         1         1         - Sustracción patrimonial         1         0         1         - Violación contra una mujer         7         4         3         Elaborado por: Sección de Estadística, Dirección de Planificación                                                                                                                                                         Volumen de personas sentenciadas en infracciones a la Ley de Penalización de la Violencia contra la Mujer          Según: Delito imputado         Por: Tipo de sentencia         Durante: 2015                                                      Delito         Tipo se sentencia                  Total senten-cias         Absolu-torias         Conde-natorias         TOTAL         858         341         517         - Amenazas contra una mujer         56         30         26         - Daño patrimonial         5         2         3         - Femicidio         6         0         6         - Femicidio (tentativa de)         30         13         17         - Incumplimiento de deberes agravado         3         3         0         - Incumplimiento de una medida de protección         607         221         386         - Maltrato         107         48         59         - Ofensas a la dignidad         21         10         11         - Restricción a la autodeterminación                                    - Restricción a la libertad de tránsito         7         2         5         - Sustracción patrimonial         1         0         1         - Violación contra una mujer         15         12         3         - Otros         1         1         0         Elaborado por: Sección de Estadística, Dirección de Planificación          
	Text Field 10107: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10108: No se cuenta con esta información.
	Text Field 10109: Los registros que mantiene el Poder Judicial según lo indicado son:El voto 1280-F-S1-2014 es encuentra registrado en el Sistema Costarricense de Información Jurídica: http://sjobda06/SCIJ_PJ/busqueda/jurisprudencia/jur_Documento.aspx?param1=Ficha_Sentencia&nValor1=1&nValor2=624497&strTipM=T&strDirSel=directoAdemás, se registró en el tesauro de la Sala Primera denominado Jurisprudencia en Línea, bajo los siguientes filtros: Materia Contencioso administrativo, Descriptor Mujer; Restrictor Violencia doméstica.https://pjenlinea.poderjudicial.go.cr/SistemaGestionEnLineaPJ/Publica/wfpConsultaTesauro.aspx  Jurisprudencia de la Sala Segunda www.poder-judicial.go.cr/salasegunda En materia LABORAL. 1.- Despido de trabajadora embarazada.Voto  n° 16-000468. Discriminatorio.Voto  n° 16-000466. Despido. Debido  proceso.Voto  n° 16-000297. Voto  n° 15-001053. Discriminatorio.Voto  n° 15-000905. Despido. Fuero de protección.Voto  n° 15-000573. Discriminatorio.Voto  n° 15-000500. Discriminatorio.Voto  n° 15-000381. Discriminatorio.Voto  n° 15-000220. Discriminatorio.Voto  n° 15-000023. Discriminatorio.Voto  n° 14-000864. Discriminatorio.Voto  n° 14-000742. Despido. No abandonó el trabajo.Voto  n° 13-000656. Discriminatorio. 2.- Fuero de protección de trabajadora embarazada o en período de lactancia.Voto  n° 15-000040. Despido. Lactancia.Voto  n° 14-000797. Voto  n° 13-001035. Despido discriminatorio. Lactancia. Voto n° 13- 000893. Despido discriminatorio. Lactancia.  3.- Acoso sexual (hostigamiento sexual).Voto  n° 15-000064. Voto  n° 14-001157. Voto  n° 14-000202. Voto  n° 13-001116. Voto  n° 13-001095.  En materia de FAMILIA.1.- Sevicia.Voto n° 15- 000525.Voto n° 14- 000860.Voto n° 14- 000680.Voto n° 14- 000500. Valoración de la prueba.Voto n° 14- 000353. Concepto de sevicia.Voto n° 14- 000250. Valoración de la prueba.Voto n° 14- 000038. Concepto de sevicia.Voto n° 13- 001274. Concepto de sevicia.Voto n° 13- 001080. Valoración de la prueba.Voto n° 13- 000767. Esposa con capacidades disminuidas.Voto n° 13- 000240. Concepto de sevicia. 2.- Embarazo y maternidad.Voto n° 13- 001372. Gastos de embarazo y maternidad.  La publicación de Jurisprudencia que realiza el Digesto, se hace en aplicación de la Ley de Protección de la Persona Frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos  Personales,  Nº  8968  del  7  de  julio  del 2011, por lo que se protegen los datos personales e información sensible de las personas involucradas en procesos de violencia contra las mujeres    El Observatorio de Violencia de Género dedica una sección dentro de su sitio de Internet exclusivamente al destaque de resoluciones que tienen que garantizan los derechos de las mujeres.  Además se conecta con la base de datos de Jurisprudencia Judicial del Poder Judicial, administrada por el Digesto de Jurisprudencia y el Centro de Jurisprudencia de la Sala Constitucional, ambas del Poder Judicial de Costa Rica. Esta base contiene la jurisprudencia de Tribunales, Salas de Casación y Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, con texto completo y sistematizado por sus principales características, incluyendo la incorporación de descriptores y la integración con la legislación que se menciona en la sentencia. http://www.poder-judicial.go.cr/observatoriodegenero/soy-especialista-y-busco/jurisprudencia/ 
	Text Field 101032: En el año 2014, INAMU desarrolló una investigacion sobre la aplicaciòn de la Ley de Penalización que arrojó alguna información sobre la presencia de estereotipos de género en el acceso a la justica de las mujeres.En el año 2015, el Poder Judicial con el apoyo del Programa Estado de la Nación ejecutó y presentó en I Informe sobre el Estado de la Justicia en Costa Rica.
	Text Field 101089: No se cuenta con esta información.
	Text Field 101011: Son seis las organizaciones que se involucran en la asesoría a mujeres en distintos procesos judiciales en materia de violencia contra las mujeres.Estas organizaciones son:-Casa de Derechos de Desamparados. La Casa de Derechos representa un modelo descentralizado de atención integral que incluye apoyo psicosocial, asesoría legal, así como talleres de empoderamiento para mujeres.-CEFEMINA-Mujer no Estas Sola-Mujeres Indígenas (mujeres inscritas de manera voluntaria e independiente como traductoras en juicios). Realizan una labor de apoyo para aquellas mujeres indígenas que no hablan español y que tienen que enfrentar un juicio.-Centro de Orientación Indígena- CIO para población migrante ngöbe. Organización mixta, formada por indígenas ngöbe migrantes que trabajan desde Los Santos, orientando a la población migrante ngöbe cuando se les han violentado sus derechos, por ejemplo, con el PANI, cuando esta institución retiene menores de mujeres migrantes, también con niños, niñas y mujeres que no son atendidas en los centros de salud. 
	Text Field 101010: El Poder Judicial mantiene la información mencionada de libre acceso a través de los siguientes medios:El voto 1280-F-S1-2014 es encuentra registrado en el Sistema Costarricense de Información Jurídica: http://sjobda06/SCIJ_PJ/busqueda/jurisprudencia/jur_Documento.aspx?param1=Ficha_Sentencia&nValor1=1&nValor2=624497&strTipM=T&strDirSel=directoAdemás, se registró en el tesauro de la Sala Primera denominado Jurisprudencia en Línea, bajo los siguientes filtros: Materia Contencioso administrativo, Descriptor Mujer; Restrictor Violencia doméstica. https://pjenlinea.poder-judicial.go.cr/SistemaGestionEnLineaPJ/Publica/wfpConsultaTesauro.aspx Sitio Web de la Sala Segunda www.poder-judicial.go.cr/salasegunda Sección de Jurisprudencia por número: textos completos de las resoluciones clasificadas por número según la materia y el año. Http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/pj/scij/, de manera telefónica, o bien en las oficinas del Digesto de Jurisprudencia, que tiene a disposición del público equipos de cómputo para utilizar nuestro sistema y suministrándoles la información ya sea mediante almacenamiento en disco o en dispositivos USB Observatorio de Violencia de Género, se destacan algunas resoluciones que concuerdan con los ejes de interés temático. Además se conecta con la base de datos de Jurisprudencia Judicial del Poder Judicial, administrada por el Digesto de Jurisprudencia y el Centro de Jurisprudencia de la Sala Constitucional, ambas del Poder Judicial de Costa Rica. Esta base contiene la jurisprudencia de Tribunales, Salas de Casación y Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, con texto completo y sistematizado por sus principales características, incluyendo la incorporación de descriptores y la integración con la legislación que se menciona en la sentencia. http://www.poder-judicial.go.cr/observatoriodegenero/soy-especialista-y-busco/jurisprudencia/  Dentro de la sección de Jurisprudencia por tema, también existe la "Búsqueda libre". 
	Text Field 101012: Esta información ya se ha consignado en un indicador anterior. Se adiciona nueva información: La Defensa Pública cuenta con una Unidad de Atención a Personas indígenas en materia penal. Se encarga entre otras funciones relacionadas con el tema de género e interculturalidad, de coordinar estrategias penales con enfoque de género (en este momento hay dos causas pendientes cuyas imputadas son mujeres indígenas, pobres, con historia de violencia, una de ellas en Bribri a quien se le pidió peritaje cultural y tiene juicio en el 2017; y en Buenos Aires otra, que está en arresto domiciliario con un bebé de ocho meses, esperando la firmeza de la sentencia para solicitar una modificación en el cumplimiento de la sanción).Actualmente se atienden 3 mujeres privadas de libertad de origen indígena. (A una se le presentó un procedimiento de revisión declarado inadmisible con voto salvado que declara con lugar la revisión; otra mujer a quien se le presentó un incidente de cambio de modalidad del cumplimiento de la pena que se encuentra pendiente de resolver; la otra se encuentra indiciada, que se está coordinando la defensa con perspectiva intercultural con la Defensa Pública de Bribri.  En igual sentido se han realizado capacitaciones con niños y niñas y jóvenes en Altamira de Pavones de Golfito y Bajo los Indios,  señalándoseles sus derechos y el acceso a la Justicia.  La PISAV, no tiene un presupuesto propio sino que se alimenta de varios programas presupuestarios: 927.929.930.926 y OIJ. Según datos suministrados por la Dirección de Planificación (costo por plaza actualizado al 2016) cada Plataforma tiene un presupuesto aproximado en plazas (recurso humano  profesional y de apoyo) de 840.430.000 colones (Ochocientos cuarenta millones cuatrocientos treinta mil colones). No se incluye los costos relativos al alquiler de oficinas, suministros, mobiliario y equipo de oficina, así como los servicios de seguridad y limpieza. La OAPVT, según la Ley 8720 artículo 13, el Ministerio de Hacienda dotará de contenido económico al Programa de Protección a Víctimas, según modificación del 21 de abril de 1988, al art. 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta número 7092. Para ello la OAPVD cuenta con el programa presupuestario 950 "Servicio a Víctimas y Testigos" a través del cual se formula y ejecuta el presupuesto de cada año. Desde la creación del programa se ha logrado mantener un crecimiento anual en la asignación de recursos y ejecución presupuestaria que supera el 80%. Se cuenta con partidas específicas que contemplan ayudas económicas y gastos de protección: pago de pasajes, hospedaje, alimentación, víveres, alquiler de vivienda, traslado de menaje, entre otros.Según el informe de rendición de cuentas del año 2015, presentado en mayo 2016, en el histórico de formulación y ejecución presupuestaria se tiene: 2012, 77% ejecutado, 2013, 97%  ejecutado, 2014: 93% ejecutado y 2015: 81% ejecutado. En el 2015, se formuló un presupuesto de 8.675.400 y se devengó 6.791.754.871.28. 
	Text Field 101013: Tal como ya se consignó, todas las instituciones públicas elaboración informes periódicos de rendición de cuentas sobre el manejo financiero de los recursos destinados a todos sus programas o servicios, lo que no se tiene es la desagregación o especificidad que se solicita. La Sección de Control y Evaluación de la Dirección de Planificación del Poder Judicial se encarga de brindar los Informe de evaluación  de la Gestión Presupuestaria, los cuales se presentan de manera semestral y anual. Los mismos se pueden consultar en la siguiente dirección electrónica: http://www.poder-judicial.go.cr/planificacion/index.php/control-y-evaluacion/ejecucion presupuestaria 
	Text Field 101014: Esta información ya se ha consignado en un indicador anterior. Se adiciona nueva información: Defensa Pública: Para el presupuesto 2013, se financió el servicio que se brinda con ¢24,935,780,000.00;  para el 2014, se financió con recursos por un monto de ¢28,259,000,000.00, y para el 2015 se contó con ¢31,476,300,000.00; brindando un servicio de manera indiscriminada en materia de Pensiones Alimentarias, Penal adultos y juvenil, Laboral y Familia (siendo estos dos últimas materias de manera más limitada por cuanto son muy pocos los profesionales en dichas materias). 
	Text Field 101015: El dato solicitado no está disponible según lo indicado. Lo que se tiene es el costo estimado de los órganos que atienden la materia Penal, información contenida  en el informe Costo de la Justicia y los datos son los siguientes:2013 = ¢204.231.284.1582014 = ¢223.311.347.719 
	Text Field 101016: Ya fue suministrada esta información.
	Text Field 101017: En el país la única instancia receptora de denuncias en materia de violencia doméstica y violencia contra las mujeres es el Poder Judicial a través de los Juzgados y Fiscalías en todo el país. Esta información ya fue consignada en un indicador anterior. En el caso de la Fiscalía se reciben denuncias por varios medios tales como: Denuncia directa en despacho. La  persona usuaria se presenta personalmente a interponer la denuncia o una demanda por pensión alimentaria. Parte Policial. Es emitido por el personal de la Fuerza Pública que tiene cobertura nacional y que trabaja 24/7 todos los días del año. Sistema de emergencias 911. Atienden llamadas telefónicas ante emergencias y están conectados con diversas entidades para una respuesta oportuna. Asimismo, en el Juzgado se pueden  recibir demandas en forma electrónica denominado "Gestión en línea". Es importante indicar el modelo como novedad recibe las denuncias por violencia doméstica en el formulario denominado "Solicitud de Intervención Judicial". En las delegaciones policiales se tramiten casos por flagrancia o por informe de oficio en materia de violencia doméstica y se remiten a los despachos judiciales. Pero no se toman denuncias ya que solo lo hace el órgano judicial. 
	Text Field 101018: En sede administrativa solamente se pueden poner denuncias a través de las Contralorías de Servicios de cada instancia. (Esta información ya fue consignada en detalle anteriormente) en aquellas situaciones en las que alguna persona sienta violentado sus derechos por parte de la instancia prestataria del servicio. En el marco de la Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia también se pueden realizar denuncias en sede administrativa en cada una de las instituciones mencionadas. La Defensoría de los Habitantes también recibe denuncias por incumplimiento de acciones realizadas por las instituciones del sector público. Esta información también fue detallada anteriormente. Así mismo en sede administrativa, en el Ministerio de Seguridad Pública, se cuenta con el Departamento Disciplinario Legal para denuncias por actuaciones de parte del personal de fuerza pública. 
	Text Field 101019: Ya fue suministrada esta información.
	Text Field 1010118: Como ya se indicó, la lìnea existente del INAMU denominada COAVIF que forma parte del Sistema de Emergencias 9-1-1. Es gratuita y con cobertura nacional.  
	Text Field 101020: En el caso de Costa Rica, las delegaciones policiales no toman denuncias, sino que por medio de informe policial remiten a las dependencias judiciales.  Para el 2015, se remitieron 8283 informes policiales donde la víctima era una mujer por caso de violencia doméstica.
	Text Field 101021: Se tienen estadísticas sobre los delitos sexuales pero no se desagregan por sexo. 
	Text Field 101022: Tal y como fue indicado en el indicador anterior, los datos de las llamadas que son atendidas por el Sistema de Emergencias, 9-1-1- se refieren a incidentes entrados en materia de violencia intrafamiliar, ya sea por consultas que realizan, en su mayoría mujeres por situaciones de violencia intrafamiliar y delitos sexuales, en cuyo caso son atendidos por el COAVIF y los incidentes de violencia en proceso, que en su mayoría son despachados a los cuerpos policiales.  En el 2015 el 9-1-1 recibió un total de 95.845 llamadas por violencia intrafamiliar.  La Contraloría de Servicios del Poder Judicial tiene como objetivo general contribuir a que en la prestación del servicio público, el Poder Judicial funcione con un máximo de eficiencia a fin de satisfacer oportuna y adecuadamente las legítimas demandas de los usuarios, así como brindarle la información que éstos requieran para orientar y facilitar su contacto con la institución. Por lo expuesto y en aras de cumplir con parte del objetivo planteado, fue creada la Línea Gratuita 800-8003000, mediante la cual las personas usuarias reciben un servicio personalizado de atención de consultas que son registradas en un Sistema Informático para tal efecto.  A continuación se detalla el total por periodo de las consultas atendidas en la Línea 800 y realizadas por personas usuarias mujeres.  En este apartado se desglosará lo registrado en materia de violencia doméstica y las consultas relacionados con depósitos judiciales en pensiones alimentarias, al considerarse que son datos relevantes para el presente informe: Periodo                  Total                  V. D.                  P.A.                  Otras Consultas          2013                  171.271         6                  163.940         7.325         2014                  172.643         11                  165.606         7.026         2015                  140.883         15                  128.560         12.308          
	Text Field 1010120: En nuestro país no existe una instancia con estas características. Todas las denuncias se reciben, investigan y resuelven en el Poder Judicial.          No obstante, en sede administrativa la Defensoría de los Habitantes de la República recibe e investiga denuncias en materia de Hostigamiento Sexual presentadas ante las distintas instituciones de los tres Poderes: Judicial, Ejecutivo y Legislativo. En este sentido en el 2013 se recibieron e investigaron: 506 denuncias; en el 2014: 561 y en el 2015: 567.Sobre esas denuncias se resolvieron en el 2013: 605, en el 2014: 676 y en el 2015: 468.No se cuenta con información desagregada. 
	Text Field 101023: En el 2015, 180 personas fueron sentenciadas por los tribunales penales, por infracción Ley Penalización de la Violencia contra la Mujer. 
	Text Field 101024: Información suministrada por el Poder Judicial. HOMICIDIOS DOLOSOS PERPETRADOS CONTRA MUJERES EN COSTA RICA         SEGÚN: TIPO DE HOMICIDIO         DURANTE: 2015                   HOMICIDIOS         TIPO DE HOMICIDIO         DOLOSOS                   DE MUJERES                            Total         41         Femicidio (según Artículo N° 21 LPVCM(1))                          9         Femicidio Ampliado (según Convención Belém do Pará(2))                     18         Homicidios de mujeres/No femicidios         14         Robo u asalto                                  3         Problema por droga                                2         Error u omisión                                   2         Presunción de sicariato                               2         Venganza         2         Síndrome niña agredida                                1         Ignorado         2         1-/ Se refiere a la Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres.          2-/ Se refiere a femicidios contenidos en el marco de aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”.          Elaborado por: Sección de Estadística, Dirección de Planificación.           FEMICIDIOS OCURRIDOS EN COSTA RICA         SEGÚN: ARTÍCULO N° 21 DE LA LEY DE PENALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA         CONTRA LAS MUJERES         DURANTE: 2015         (VARIABLES SOCIODEMOGRÁFICAS)                   FEMICIDIOS         VARIABLES         ART. N° 21                   LPVCM(1)         Edad de la Víctima         9         16         2         18         1         19         1         25         1         27         1         32         1         34         1         38         1                            Estado Civil de la Víctima         9         Soltera         0         Unión de Hecho         9         Casada         0         Separada         0         Divorciada         0         Viuda         0                            Nacionalidad         9         Costarricense         8         Nicaragüense         1         Otra Nacionalidad         0                            Ocupación         9         Ama de casa         6         Desconocida         1         Ocupaciones elementales         1         Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios         1         1-/ Se refiere a la Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres.          Elaborado por: Sección de Estadística, Dirección de Planificación.           FEMICIDIOS OCURRIDOS EN COSTA RICA         SEGÚN: CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ (Femicidio Ampliado)         DURANTE: 2015         (VARIABLES SOCIODEMOGRÁFICAS)                   FEMICIDIOS         VARIABLES         CONVENCIÓN                   BELÉM DO PARÁ(1)         Edad de la Víctima         18         0         1         9         1         12         1         16         1         18         2         26         1         27         1         30         1         31         1         32         1         33         1         35         1         38         1         43         1         46         1         63         1         85         1                             Estado Civil de la Víctima         18         Soltera         12         Unión de Hecho         1         Casada         2         Separada         0         Divorciada         1         Viuda         2         Desconocida         0                             Nacionalidad         18         Costarricense         17         Nicaragüense         1         Otra Nacionalidad         0                            Ocupación         18         Ama de casa         5         Arquitecta         1         Desconocida         6         Desempleada         1         Estudiante         3         Menor         1         Técnicos y profesionales de nivel medio         1         Elaborado por: Sección de Estadística, Dirección de Planificación.          
	Text Field 101025: En el 2015 se sentenciaron a 2 personas por el delito de femicidio. 
	Text Field 1010121: Los datos proporcionados se refieren a las distintas capacitaciones impartidas en la materia indicada, así como el número de personas capacitadas dentro del sistema de justicia, del Poder Judicial. Debe tomarse en cuenta que la perspectiva de género ha sido incluido de manera transversal en diseños curriculares, evaluaciones, diagnósticos de necesidades de capacitación y planes anuales de capacitación.  Indígenas:2013 no se cuenta con los registros2014 no se cuenta con los registros2015 50 hombres - 66 mujeres (116) Afro descendientes2013  -no se cuenta con información2014 hombres 26 - mujeres 33 (59)2015 hombres 267 - mujeres 320 (587)2016 hombres 27 - mujeres 53 (80) La Defensa Pública entre los años 2013 y 2015 capacitó en materia de perspectiva de género un total de 623 personas, desglosadas de la siguiente forma: Actividades internas: 499 personas capacitadas (342 mujeres y157 hombres)Actividades externas: 124 personas capacitadas (71 mujeres y 53 hombres) Subproceso de Capacitación:En relación a la perspectiva de género es la Secretaría Técnica de Género quién debe capacitar, el Subproceso Gestión de la Capacitación apoya con los cursos virtuales "Género un camino hacia la Equidad" y "No al Hostigamiento Sexual", la colaboración de los compañeros como facilitadores del curso "Eso que se llama ser hombre" y el apoyo logístico en los procesos de contratación y desarrollo de actividades.  Año 2012: 2512 personas          1170 hombres      1342 mujeres Año 2013: 2774 personas           1748 hombres     1026 mujeres Año 2014: 3165 personas            1883 hombres     1282 mujeres  Año 2015: 5436 personas             2288 hombres     3148 mujeres Sobre perspectiva de géneroAño         Hombres         Mujeres         Total         2013         188                  275                  463         2014         126                  207                  333         2015         71                  90                  161         TOTAL         385                  572                  957
	Text Field 101033: Esta información ya fue consignada para efectos de servicios jurídicos públicos o apoyados por el Estado, sin embargo, se complementa con un servicio jurídico que se brinda desde el Poder Judicial. El Programa de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención Integral a Víctimas de Violación y Delitos Sexuales. Este programa tiene como finalidad la atención de las víctimas de violación y delitos sexuales, a través de la conformación de un grupo inter institucional conformado por funcionarios del Poder Judicial y de la Caja Costarricense del Seguro Social, que velan por la atención integral e inmediata de las víctimas, garantizando el acceso a la justicia y a la salud. Este Programa contempla todas las poblaciones en condición de vulnerabilidad, como niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, población adulta mayor, diversidad sexual, migrantes y refugiados, privadas de libertad, etc. En este momento se ejecuta en cuatro zonas del país: Puntarenas, Liberia, Cartago y San José, y para el II Semestre del 2016 se prevé su ejecución prácticamente a nivel nacional. El Poder Judicial no ha asignado un presupuesto específico para la ejecución de este programa, se ha trabajado con los mismos recursos institucionales, ya que lo que ha implicado es un rediseño en la forma de atención. Sí se ha obtenido financiamiento de la cooperación internacional aproximado de $200.000 dólares para el período 2013-2015, utilizado en capacitación, materiales y suministros de oficina.  También se cuenta con servicios jurídicos gratuitos brindados por organizaciones privadas, tales como:-Casa de Derechos de Desamparados (ya fue descrita anteriormente)-CENDEROS. Las oficinas de la organización están ubicadas en dos sedes una en San José y otra en UPALA donde han venido desarrollando un trabajo coordinado con las autoridades para atender las necesidades de la población migrantes y en especial de las mujeres víctimas de violencia. Entre sus programas de trabajo destaca “Prevención e intervención sobre la violencia basada en género contra la mujer en las comunidades de Alajuelita y Upala”, en el marco del cual se desarrollan acciones de prevención de la violencia masculina e institucional contra la mujer migrante, mediante talleres, charlas y actividades con la comunidad.  Brindan orientación e información sobre los derechos de las mujeres migrantes y promueve la articulación con la institucionalidad pública que permita la atención a las mujeres que enfrentan estas situaciones independientemente de su estatus migratorio. A través de la Casa de Derechos de Upala se brinda información, orientación y asistencia legal a las mujeres mediante turnos de atención, en horario laboral, por las distintas instituciones involucradas en el acceso al derecho de las mujeres víctimas de violencia.-MUSADE. Mujeres Unidades en Salud y Desarrollo. Es una organización comunitaria especializada en la problemática de la mujer y su entorno, procurando el mejoramiento de su calidad de vida, desde un enfoque de derechos. Brinda atención social, legal y psicológica. 
	Text Field 101034: Los servicios descritos anteriormente atienden la población indicada, con excepción de niñas quienes por normativa nacional, son representadas por el PANI. La Defensa Pública del Poder Judicial de Costa Rica brinda servicios gratuitos a las mujeres que aparecen como imputadas en procesos penales (con especial énfasis cuando la persona presenta condiciones de vulnerabilidad asociadas, como etnia o edad), garantizando el respeto de sus derechos y promoviendo una real y efectiva reinserción social mediante la Red interinstitucional de atención a mujeres vinculadas a un proceso penal y a sus familiares dependientes; pero además atiende a personas beneficiarias de pensiones alimentarias, las cuales, desde el punto de vista sustantivo son personas menores, pero sus representantes suelen ser las madres. La OAPVD no atiende exclusivamente a mujeres víctimas de violencia, sino de todo tipo de delito. Según el informe de labores del año 2015, se atendió un total de 56 personas indígenas, 49 en el Programa de Protección y 7 en el Programa de Atención. Por otro lado, se trabaja en coordinación con la Fiscalía de Asuntos Indígenas una programación anual de visitas y talleres a territorios indígenas para la difusión de los servicios de la Oficina y captación de casos, mediante atención in situ que permite el acceso a la justicia. Los talleres que se llevan a cabo son en la temática de Violencia en todas sus manifestaciones, identificación y herramientas para la prevención. En el 2015, se visitaron 9 territorios indígenas en el país.   
	Text Field 101035: No se cuenta con un registro integrado de esta información, por lo tanto se mencionan algunos datos que si se reportan de manera específica por parte de algunas de las instancias mencionadas. En el Poder Judicial, solo en el año 2015, el dato de ingreso de personas usuarias mujeres a la Defensa Pública fue de 30233, siendo la materia de pensiones alimentarias la más representativa con un 72% de esa cifra (fuente: informe general de labores de la Defensa Pública año 2015). En ese mismo año se llevaron a cabo un total de 3547 acompañamientos por parte de diferentes profesionales de la OAPVD y se brindó acompañamiento a personas víctimas en 319 juicios en todo el país, siendo que en el 73% se obtuvo una sentencia condenatoria. El presupuesto proviene del Programa 950 de "Servicios a Víctimas y testigos". En el INAMU, se atendieron un total de 4758 mujeres en el año 2015.  No se cuenta con datos disponibles a la fecha con desagregaciones por edad, raza, etnia, condición socioeconómica, localización, tipo de violencia. En las Defensorías Sociales del Colegio Profesional de Abogadas y Abogados de Costa Rica, se atendieron 1927 usuarias en los servicios de patrocinio jurídico gratuito. De las demás instancias no se tiene información. 
	Text Field 101030: Ya esta información fue consignada en cuanto a programas de capacitación para operadores de justicia con enfoque de género. En cuanto a interculturalidad, se describen las siguientes acciones de capacitación:-Talleres para la "Socialización y difusión de la Política de Acceso a la Justicia de Personas Afro descendientes del Poder Judicial y su Plan de Acción. Herramientas para facilitar el litigio y la valoración de la prueba en casos de discriminación étnica racial."-Taller "Herramientas para garantizar el acceso a la justicia a la población privada de libertad (énfasis mujeres)".-"Módulo didáctico para la capacitación de operadores (as) de justicia y otros (as) funcionarios (as) públicos (as) en materia de aplicación de las Reglas de Brasilia para la población indígena migrante Ngäbe y Buglé." La Unidad de Capacitación de la Defensa Pública, mediante sus distintas actividades formativas internas (regionales, videoconferencias, entre otros) y externas, ha logrado llegar entre los años 2013 y 2015 a 623 personas de todas las oficinas del país de la Defensa Pública.  Desde el Subproceso de capacitación:-Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura.-Programa de Especialización en Materia de Familia y en materia Penal Juvenil.-Curso: Negociación con perspectiva de género.-Curso: La conciliación en materia de familia.-Taller: Plataforma Integral de Servicio y Atención a la Víctima.-Taller: Acoso sexual en entornos públicos.-Taller de Lenguaje Inclusivo.-Foro Nacional: Violencia doméstica y derechos humanos.-Foro Internacional: Violencia doméstica y derechos humanos.-Foro: Prevención del hostigamiento sexual y laboral en el Poder Judicial.-Curso: Ley de Penalización de la violencia contra la mujer.-Taller: Derechos humanos, sexuales y reproductivos-Curso: Víctimas de violencia doméstica en las poblaciones migrantes y refugiadas.-Persecución penal del delito de trata de personas.-Curso: Diseño curricular con perspectiva de género-Ciclo Iberoamericano de Videoconferencias sobre Violencia Doméstica.-Investigación delito de trata.-Prueba de delitos sexuales.Los programas y actividades que diseña e implementa la Escuela Judicial son transversal izados con el enfoque de género, así como con la perspectiva de acceso a la justicia por parte de las poblaciones vulnerabilizadas. La Unidad de Capacitación y Supervisión del Ministerio Público lleva a cabo procesos de formación y capacitación profesional para las personas funcionarias del Ministerio Público, tomando en cuenta la perspectiva de género de manera transversal en algunos casos y de manera particular y específica en otros. 
	Text Field 101031: Informacion ya suministrada
	Text Field 101036: No se cuenta con esta información de la manera indicada. La información que se tiene es de 25 mujeres indígenas, rurales o afro descendientes que ocupan cargos de decisión a nivel de los gobiernos locales en el régimen municipal. Esto se refiere al sistema jurídico y político que regula las autoridades locales en Costa Rica y que rige los municipios, territorialmente conformados por cantones y estos por distritos. Está regulado legalmente por el Código Municipal. El INAMU, a través del Área de Ciudadanía Activa y Gestión Local, tiene datos de mujeres que ocupan puestos municipales, pero no de aquellas que trabajan en el tema de violencia específicamente. Puestos municipales:Limón:1 regidora propietaria, Presidenta del Concejo Municipal3 regidora propietaria1 regidora suplente Siquirres:2 regidora suplente2 sindica propietaria2 sindica suplente1 concejala de distrito propietaria Talamanca:1 mujer cabecar, vicealcaldesa.1 mujer bribri, Presidenta del Concejo Municipal.1 mujer bribri, síndica suplente en Telire.1 mujer cabecar, síndica suplente.1 mujer afro descendiente, regidora suplente1 mujer afro descendiente, concejala de distrito suplente Guácimo:1 regidora propietaria1 regidora suplente Guápiles:2 concejalas de distrito suplente Matina:2 concejalas de distrito propietarias Corredores:1 mujer ngöbe, regidora suplente 
	Text Field 101037: El Poder Judicial refiere que el número de mujeres en posiciones de decisión en los órganos señalados son aproximadamente: 64 en el año 2013; 64 en el 2014 y 68 en el 2015. Se detallan a continuación los cargos.AÑO 2013FISCALAS ADJUNTAS 1                                           15JUEZAS COORDINADORAS DE DESPACHO         40MAGISTRADA                                             5MAGISTRADA PRESIDENTE                           1MAGISTRADA PRESIDENTE DE LA SALA                  1MAGISTRADA SUPLENTE                           2 AÑO 2014FISCALAS ADJUNTAS 1                                           17JUEZAS COORDINADORAS DE DESPACHO         36MAGISTRADA                                             8MAGISTRADA PRESIDENTE                           1MAGISTRADA PRESIDENTE DE LA SALA                  0MAGISTRADA SUPLENTE                           2 AÑO 2015FISCALAS ADJUNTAS 1                                              17JUEZAS COORDINADORAS DE DESPACHO         40MAGISTRADA                                             8MAGISTRADA PRESIDENTE                           1MAGISTRADA PRESIDENTE DE LA SALA                  0MAGISTRADA SUPLENTE                           2 
	Text Field 1010122: La Defensa Pública entre los años 2013 y 2015 capacitó en materia de perspectiva género un total de 623 personas, desglosadas de la siguiente forma: Actividades internas: 499 personas capacitadas (342 mujeres y157 hombres)Actividades externas: 124 personas capacitadas (71 mujeres y 53 hombres)Debe tomarse en cuenta que la perspectiva de género ha sido incluido de manera transversal en diseños curriculares, evaluaciones, diagnósticos de necesidades de capacitación y planes anuales de capacitación.  En el área virtual se detalla por curso:- Género un camino hacia la equidad, el cual tiene una duración de 3 horas.     - Género un camino hacia la equidad, el cual tiene una duración de 3 horas.En total durante el periodo 2013 - 2015 se han impactado de manera positiva a 4731 personas, distribuidas de la siguiente manera por años:     -2013: Mujeres: 1120 / Hombres: 1165     -2014: Mujeres: 686 / Hombres: 689     -2015: Mujeres: 521 / Hombres: 550      - No al hostigamiento sexual, con una duración de 5 horas.En total durante el periodo 2013 - 2015 se han impactado de manera positiva a 9408 personas, distribuidas de la siguiente manera por años:     -2013: Mujeres: 2423 / Hombres: 2442     -2014: Mujeres: 1346 / Hombres: 1483     -2015: Mujeres: 884 / Hombres: 830                                                                                                                                                                                                                    Gestionados por la Dirección de Gestión Humana  del Poder Judicial de Costa Rica a través del proceso de becas: Año 2013: 3; Año 2014: 4;  Año 2015: 0 En el Subproceso Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana se cuenta con dos profesionales que integran el grupo de Masculinidades del Poder Judicial y en coordinación con la Secretaria Técnica de Género imparten cursos con orientación a la prevención de la violencia hacia las mujeres, a continuación el detalle: Año 2013:4 Talleres "Eso que se llama ser hombre", 56 personas participantes (hombres)Año 2014:Taller sobre Atención a ofensores domésticos por Ley de Penalización de Violencia Contra la Mujer: 11 personas participantesTaller "Eso que se llama ser hombre", 18 persona participantes (hombres)III Encuentro centroamericano de estudios en masculinidades, 3 personas participantes (hombres)Año 2015:3 Talleres "Prevención de Hostigamiento Sexual", 38 personas participantes.  Año 2012: 2512 personas          1170 hombres      1342 mujeres Año 2013: 2774 personas           1748 hombres     1026 mujeres Año 2014: 3165 personas            1883 hombres     1282 mujeres  Año 2015: 5436 personas             2288 hombres     3148 mujeres En el INA no se cuenta con este dato de la manera indicada, no obstante, el personal de la Asesoría para la Igualdad y Equidad de Género procura actualizarse con frecuencia participando en Encuentros, Congresos, Conversatorios y distintas actividades de capacitación, información y sensibilización. También se ha procurado capacitación para el personal que integra la Comisión Institucional contra el hostigamiento sexual, las comisiones que investigan las denuncias por hostigamiento sexual, el personal de la Asesoría Legal.En el año 2013 en coordinación con el Ministerio de Cultura y Paz se desarrolló una capacitación dirigida a 22 personas funcionarias involucradas en los procesos de investigación de las denuncias por hostigamiento sexual. Ese mismo año se impartió charla sobre hostigamiento sexual a 376 personas funcionarias.En el año 2014 se llevó a cabo el I Encuentro Nacional del INA con personal representante en las Redes Locales de Atención a la Violencia contra las Mujeres con la participación de 87 personas.En 2014 se desarrolló un taller interactivo de sensibilización dirigido a 34 personas funcionarias de la Unidad de Planificación y Evaluación. Ese mismo año se impartió charla sobre hostigamiento sexual a 536 personas funcionarias.En el año 2015 se capacitaron a 89 personas administradoras de los servicios de capacitación y formación profesional, con una capacitación certificada de 12 horas. Ese mismo año se impartió charla sobre hostigamiento sexual a 151 personas funcionarias  En el MSP, propiamente la Oficina de Igualdad y Equidad de Género ha logrado sensibilización en el tema a 2571 personas, además se debe considerar el envío de material informativo que reciben aproximadamente diez mil personas. En el MEP los procesos son: 2014: Programa de Afectividad y Sexualidad Integral: 2554Procesos 2015 y 2016: Programa Escuelas para la Igualdad y Equidad: 156 En el tema de embarazo adolescente se ha capacitado a 288 funcionarias/os Proyecto de Equipos de Respuesta Rápida para la Atención de Víctimas de Violencia Sexual en las Primeras 72 horas: 894 Jornadas de formación profesional: 456 (este dato se debe verificar con Kattia Solís) Jornadas de formación profesional "Una mirada sensible a la violencia de género desde la perspectiva de género": 309 (este dato se debe verificar con Kattia Solís)Capacitación en el marco de la aplicación de los Protocolos de atención de la violencia: 2009  Total de  funcionarios y funcionarias capacitados/as del 2014 al 2015 sobre el tema: 6666. En la CCSS las capacitaciones periódicas en los temas de violencia contra la mujer se imparten en las 7 regiones del país, por parte del Programa de Regulación de la Atención a la Violencia y por parte del Programa de Equidad de Género, además de las capacitaciones que realizan miembros de los CEINNAS, Comisiones de Violencia y Redes Cantonales de Prevención y Atención a la Violencia, aproximadamente 1.500 funcionarios de servicios de Salud por año. Se adjunta un cuadro resumen de las capacitaciones y procesos de sensibilización desarrollados por las instituciones que integran el Sistema Nacional en el 2015: Institución         Sensibilización y Capacitación         Campañas sistemáticas         1.INAMU         Capacitación a 23.303 personas de distintas instituciones y organizaciones de la sociedad civil en violencia contra las mujeres, diversidad, derechos humanos, género y gestión de políticas.         Impresión de leyes y materiales educativos         2.CCSS         3 talleres de sensibilización de 8 horas para 221 personas         Repartición de afiches.         3.MSP         2014: 15 talleres sensibilización vs 2 talleres capacitación, para 705 personas2015: 24 talleres sensibilización para 780 personas         Repartición de afiches.         4.CONAPDIS         8 horas de sensibilización, total: 78 personas         Se elaboró material pero no se difundió         5.CPJ         Un taller de sensibilización para 22 de 26 funcionarias/os         Ninguna         6.DHR         No se reporto         Ninguna         7.IMAS         Reunión taller de 8 horas para 11 personas          Elaboración y difusión de un logo presente en la pantalla de cada computadora durante 3 meses         8.INA         55 talleres sensibilización para 1964 personas y 5 procesos capacitación para 90 personas         Elaboro y ejecuto un plan de medios.         9.ITCR         64 procesos de sensibilización y capacitación para 1700 personas         Amplia a las sedes las campañas realizadas en el 2015         10.UNA         5 procesos de capacitación de 40 horas, 2 talleres de 16 horas y Encuentro Internacional sobre Violencias de Género para 1000 personas sensibilizadas         Campaña          10.MEP         4 horas de sensibilización, pero se desconoce el número de personas ese día.         Ninguna         11.MIVAH         Un taller sensibilización para 35 personas         Ninguna         12.MJP         Evidencia no identificada como HS         Ninguna         13.MS         Ninguna         Ninguna         14.MTSS         9 charlas sensibilización para 127 personas y charlas en colegios para 279         Acciones de divulgación: charlas, talleres, folletos.         15.PJ         Un taller por semestre para 2886 personas          Carteles informativos.          
	Text Field 101039: No se proporcionó información 
	Text Field 101043: El Poder Judicial informa que por la premura y complejidad de la información solicitada, a nivel de base de datos solamente se puede generar el reporte de puestos por clases anchas. En las clase anchas no se establece diferencia entre la especialización en Trabajo Social y Psicología. Asimismo por la dinámica judicial, el personal indicado no atienda casos exclusivamente de violencia doméstica.  Año 2013PERITO JUDICIAL 2, PERITO JUDICIAL 2B, PROFESIONAL 2: 134 mujeres de un total de 150 servidores.Año 2014                           PERITO JUDICIAL 2, PERITO JUDICIAL 2B, PROFESIONAL 2: 148 mujeres de un total de 165 servidores.Año 2015                           PERITO JUDICIAL 2, PERITO JUDICIAL 2B, PROFESIONAL 2: 216 mujeres de un total de 287 servidores.Datos generados en una fecha determinada                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
	Text Field 1010123: Al igual que en el indicador anterior, la información suministrada por el Poder Judicial mantiene las mismas premisas. En las clase anchas no se establece diferencia entre la especialización en Trabajo Social y Psicología.Asimismo por la dinámica judicial, el personal indicado no atienda casos exclusivamente de violencia doméstica.  Año 2013PERITO JUDICIAL 2, PERITO JUDICIAL 2B, PROFESIONAL 2: 134 mujeres de un total de 150 servidores.Año 2014                           PERITO JUDICIAL 2, PERITO JUDICIAL 2B, PROFESIONAL 2: 148 mujeres de un total de 165 servidores.Año 2015                           PERITO JUDICIAL 2, PERITO JUDICIAL 2B, PROFESIONAL 2: 216 mujeres de un total de 287 servidores.Datos generados en una fecha determinada
	Text Field 101044: Del Poder Judicial se informa que a nivel de base de datos solamente se puede generar el reporte de puestos por clases anchas.Año 2013En el puesto de Abogado, Defensor, Fiscal, Juez y Profesional en Derecho se tiene aproximadamente 1399 mujeresAño 2014En el puesto de Abogado, Defensor, Fiscal, Juez y Profesional en Derecho se tiene aproximadamente 1457 mujeresAño 2015En el puesto de Abogado, Defensor, Fiscal, Juez y Profesional en Derecho se tiene aproximadamente 1495 mujeres.Datos generados en una fecha determinada.   Fiscales y técnicos judiciales de delitos sexuales y violencia doméstica penalizada, los casos se atienden por rol, no se asigna a mujeres en específico. Del PISAV PAVAS: 7 profesionales en derecho: 6 mujeres, 1 hombre. PISAV LA UNIÓN: 7 profesionales en derecho, todas mujeres. DE OAPVD, de un total de 25 profesionales en derecho nombrados en la oficina, 8 corresponden a mujeres. Del INAMU ya se proporcionó dicha información en el indicador anterior. No obstante, se detalla que la Delegación de la Mujer cuenta con 6 abogadas para la atención de las consultas  legales, una de las cuales cuenta con la especialización en la materia penal para la asesoría respectiva a las mujeres víctimas de violencia, sea en calidad de actoras o imputadas. La totalidad de las atenciones legales en un año se acerca a las 4000. Aunque no todas las mujeres víctimas de delitos interponen denuncia, si requieren asesoría sobre el procedimiento de la denuncia y en el caso de interponerla, dar el respectivo seguimiento. Tambièn se cuenta con abogadas en cada uno de los albergues para un total de 3 ademàs de una abogada para la atenciòn de la VcM en las unidades regionales para un total de 5.En el INAMU, Secretaría Tècnica del Sistema VcM,se cuenta con dos abogadas más. Total INAMU: 16
	Text Field 101045: El Poder Judicial informa que de la Dirección Ejecutiva se tienen interpretes en general. 
	Text Field 101046: Información ya suministrada
	Text Field 1010124: Información ya suministrada
	Text Field 101040: Costa Rica no tiene una normativa específica que establezca la obligación del Estado de realizar encuestas periódicas sobre violencia, sin embargo, se cuenta con la Ley 7839 "Sistema Estadístico Nacional y creación del Instituto Nacional de Estadístico y Censos" (INEC) en la cual se establece la obligación del Estado de realizar estadísticas vitales, demográficas, de hogares de propósitos múltiples, entre otros. Y le da potestad al INEC para que valore solicitudes que planteen instancias especializadas de realizar encuestas especiales. 
	Text Field 101048: Ley N° 7499 se ratifica la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Convención Belem Do Pará), a partir de la cual el Estado costarricense tiene el deber de garantizar la investigación y recopilación de estadísticas e información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios. La Ley 7586, Ley Contra la Violencia Doméstica en su artículo 21, inciso 8 establece la obligación al INAMU como ente rector “garantizará la investigación y recopilación de estadísticas e información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia doméstica, con el fin de evaluar las medidas estatales. Desde el sector seguridad, El Ministerio de Seguridad Pública, mediante la Dirección de Operaciones, dependiente del Departamento de Inteligencia Policial y éste de la Dirección General de la Fuerza Pública, regido en el Decreto Nº32177- SP, está conformada por tres departamentos, uno de ellos el Departamento de Inteligencia Policial donde está la Sección de Análisis y Estadística, que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 1. Recopilar, analizar y diseminar la información de interés policial que permita al Departamento de Planes y Operaciones el desarrollo de las acciones policiales con eficacia y eficiencia; 2. Establecer mecanismos para que las unidades policiales e instancias vinculadas al sector de actividad, recopilen y suministren a la Dirección, la información sobre: delitos, infractores, tendencias de criminalidad y toda aquella que considere de interés policial en los ámbitos local, regional, nacional e internacional; 3. Estructurar y mantener el registro de información documental y la base informática; 4. Coordinar con las instancias correspondientes el fortalecimiento de las bases de datos y aplicaciones informáticas para el intercambio y almacenamiento de la información. El Ministerio de Salud se crea mediante la Ley General de Salud N° 5395, la cual establece que la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado. Dentro de sus funciones rectoras, la Vigilancia de la Salud selecciona, recopila, integra, analiza y difunde la información sobre el estado de salud, sus determinantes y tendencias, a fin de seleccionar las medidas más apropiadas para proteger y mejorar la salud de la población. En el Ministerio de Justicia y Paz, se crea mediante la Ley 4762, la Dirección General de Adaptación Social que entre otros fines es la responsable de la custodia y la atención profesional de las personas sujetas a penas privativas de libertad y sanciones alternativas, en compromiso con la dignidad humana y el Estado de Derecho.  Para desarrollar dicho propósito, la misma Ley crea mediante el Artículo 8, el Instituto Nacional de Criminología, cuyo inciso b, le faculta entre otros fines, la investigación criminológica por medio de estadísticas criminológicas sobre la población a cargo de la Dirección General de Adaptación Social y su funcionamiento. Dentro de la estructura organizacional de esta entidad se encuentra el departamento de Investigación y Estadística, el cual está a cargo de realizar y coordinar la investigación penitenciaria criminológica, además de recopilar, procesar y producir las estadísticas de la población que se atiende en todos los centros, oficinas y programas del Sistema Penitenciario. 
	Text Field 101049: En materia de estadísticas nacionales, es el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), establecido como una institución autónoma de derecho público, quien funge como ente técnico rector de las estadísticas nacionales y coordinador del Sistema de Estadística Nacional (SEN) mediante la Ley 7839. Dentro de las funciones del Área de Censo y Encuestas están las de elaboración, ejecución, recopila, integra, analiza y difunde la información de los censos nacionales de población y vivienda y los censos agropecuarios, las estadísticas emanadas de las encuestas de hogares, de propósitos múltiples, de encuestas agropecuarias como de las encuestas de Empleo y Desempleo. En materia de violencia la Ley 7586, Ley Contra la Violencia Doméstica en su artículo 21, inciso 8 establece la obligación al INAMU como ente rector “garantizará la investigación y recopilación de estadísticas e información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia doméstica, con el fin de evaluar las medidas estatales. Amparada en la legislación antes mencionada, desde el 2008 se crea el Sistema Unificado de Medición de la Violencia de Género, SUMEVIG a partir del esfuerzo conjunto de instituciones integrantes del Sistema Nacional que se han comprometido a visibilizar la violencia contra las mujeres como un primer paso para su erradicación. Hasta ahora el SUMEVIG ha permitido reconocer algunos avances y desafíos que las instancias que trabajan en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres enfrentan actualmente, sin embargo los retos del SUMEVIG y de las instituciones que lo conforman son todavía muchos. En este 2016 se está trabajando en la firma de un Convenio inter institucional entre las distintas instancias productoras de información en materia de violencia contra las mujeres, con el fin de fortalecer la gestión del SUMEVIG y desarrollar un plan progresivo de mejora para el registro y recopilación de información oportuna y actualizada que dé cuenta de la situación de la violencia contra las mujeres en nuestro país.  
	Text Field 101041: Información ya consignada.
	Text Field 101047: Pendiente
	Text Field 101050: La Ley No. 7839 de 15 de octubre de 1998, en su artículo 1. “Declarase de interés público la actividad estadística   nacional   que   permita   producir   y difundir estadísticas fidedignas  y  oportunas,  para el  conocimiento  veraz  e  integral  de  la  realidad costarricense,  como fundamento  para  la  eficiente gestión administrativa pública y privada. 
	Text Field 1010125: El Poder Judicial publica las estadísticas elaboradas en los anuarios estadísticos colocados en la página WEB: http://www.poder-judicial.go.cr/planificacion y en el Observatorio de Género. El Ministerio de Salud publica cada 2 años un documento denominado Indicadores de Género y Salud en el que se incluyen las estadísticas sobre VCM e intrafamiliar. En la página Web del CONAPAM se publican las estadísticas mensuales de las situaciones reportadas en la atención diaria, las mismas se presentan según tipo de violencia y sexo. El INAMU publica las estadísticas elaboradas o estudios realizados en su página web o documentos escritos que son distribuidos a lo largo del país entre las distintas instancias vinculadas o interesadas en la temática. Un ejemplo de ella es el Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres es una publicación cuatrienal que realiza la Unidad de Investigación del Área Especializada del INAMU y que da cuenta de los principales avances y retrocesos que enfrenta el país en el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres. Esta investigación dedica un capítulo completo a analizar la situación de las mujeres en el ejercicio del derecho a una vida libre de violencia, a partir de las estadísticas oficiales reportadas por las instituciones competentes. La publicación más reciente es del año 2015, misma que ha sido difundida a lo largo del país entre funcionarios y funcionarias del Estado, estudiantes de universidades públicas, mujeres vinculadas a los programas del INAMU y la sociedad civil. En total se han distribuido más de mil ejemplares y el documento se encuentra colgado en la página web del INAMU para su libre descarga y consulta. Se espera publicar el Tercer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en el año 2019. Desde su creación, el SUMEVIG ha realizado dos publicaciones, una en el año 2009 con información de 22 Indicadores sobre la Violencia de género en Costa Rica del período comprendido entre el 2006 y el 2007. La segunda publicación en el 2014, con información de 15 indicadores para el período 2008-2011. En este año 2016 se va a publicar la tercera edición de los Indicadores del período comprendido entre el 2012 y el 2014. Y como parte del trabajo de actualización y análisis permanente del Comité Técnico se cuenta con un compendio de 25 Indicadores construidos de forma consensuada entre las distintas instancias que lo conforman. 
	Text Field 1010126: LA II Encuesta Nacional de Juventudes del 2013 incorpora un capítulo en el cual se incluye información sobre manifestaciones y formas de violencia experimentadas por hombres y mujeres jóvenes, pero no es exclusiva sobre el tema de violencia.  Encuesta específica sobre violencia contra las mujeres solamente la realizada en el 2003, mencionada anteriormente. En 2016 se realizó prueba piloto de la II Encuesta Nacional de VcM.
	Text Field 101051: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101052: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101054: 19 Instituciones del sector público son productoras de información estadística sobre violencia contra las mujeres. Estas son: Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, Institución Rectora en Políticas Públicas de Juventud, CONAPAM (Institución Desconcentrada adscrita al Ministerio de la Presidencia, genera información sobre personas adultas mayores atendidas en condición de abandono y/o violencia; hasta el momento CONAPDIS no ha generado estadísticas sobre violencia contra las mujeres, sin embargo, en julio 2016 se aprobó el Decreto N° 39419-MP-MTSS-MDIS-MREC-MIDEPLAN-MS, de "Establecimiento del Sistema Costarricense de Información sobre Discapacidad" (SICID), del cual se derivará información estadística para diversos fines, se espera que este sistema genere estadísticas en esta materia; Instituto Nacional de Aprendizaje que genera estadísticas de acciones realizadas y personas atendidas en materia de violencia contra las mujeres, se condensa en una matriz que se depura cada año; la Caja Costarricense de Seguro Social que sistematiza la información  a través del SISVE (Sistema de Vigilancia Epidemiológica, mediante el registro de eventos de violencia en la Boleta VE01), al igual que el Ministerio de Salud; el Sistema de Emergencias 9-1-1; el INAMU que registra las atenciones de mujeres víctimas de violencia; el Ministerio de Seguridad Pública a través de los informes policiales; el Ministerio de Educación Pública en especial sobre situaciones de Hostigamiento Sexual al igual que la Defensoría de los Habitantes de la República; Ministerio de Justicia y Paz de información generada por Adaptación Social; el Poder Judicial a través de la Sección de Estadísticas; el Instituto Mixto de Ayuda Social; el Patronato Nacional de la Infancia sobre población menor de edad atendida y las cuatro Universidades Públicas en materia de Hostigamiento Sexual.
	Text Field 101055: Seis organizaciones han solicitado acceso a la información según lo indicado son: CEFEMINA, PANIAMOR, MUSADE, Alianza de Mujeres Costarricense (todas las organizaciones anteriores fueron descritas en otro indicador); Centro de Investigación y Promoción de Centro América, CIPAC es una organización que promueve los derechos de la población LGBTII, ASTRADOMES es una asociación que promueve los derechos de las trabajadoras domésticas.
	Text Field 101057: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101056: En el año 2013 la Unidad de Investigación del Área Especializada de Información del INAMU publicó el estudio denominado “La representación del femicidio en la prensa escrita durante el periodo 2005-2009”, mismo que contiene un capítulo introductorio que contextualiza la violencia contra las mujeres en el país, haciendo énfasis en la incidencia de femicidios. El estudio además brinda un aporte importante sobre el tratamiento mediático que se hace de los asesinatos de mujeres por su condición de género en el país y la relación de éste con la perpetuación de estereotipos y mitos en torno a estas muertes y la dinámica social que les rodea. La investigación puede ser descargada en pdf a través de la página web de la institución. Por otra parte, el Segundo Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica, publicado en 2015, contiene un capítulo dedicado al análisis del cumplimiento y garantía del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia en el país. En él se interpretan y contextualizan estadísticas sobre violencia contra las mujeres provenientes del Poder Judicial, el INEC y otras fuentes primarias. Este estudio tiene un carácter periódico (cada 4 años) y se encuentra disponible en formato digital a través de la página web institucional. Como parte de las acciones conmemorativas del XX aniversario de la Convención de Belem do Pará se llevó a cabo en 2015 la consulta nacional con 600 mujeres en 19 encuentros regionales y por deiversidad para evaluar el cumplimiento de la Convenciòn. En el marco del proyecto BA1-SICA sobre VcM se apoyó en el año 2015 a las ONG para llevar adelante la "II Medición de Indicadores de Cumplimiento de la Convenciòn de Belem do Pará.
	Text Field 101058: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101059: No se cuenta con una ley en el país para lo indicado.
	Text Field 101060: No se cuenta con una ley en el país para lo indicado.
	Text Field 101061: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101062: No se cuenta con esta información.
	Text Field 101063: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101064: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101065: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101066: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101067: Como ya fue indicado, el INAMU como coordinador del Comité Técnico del SUMEVIG está en proceso de re-negociación de un Convenio específico de cooperación ente el PODER JUDICIAL, el MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, el MINISTERIO DE SALUD DE COSTA RICA, el MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ, la DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, el INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS y el SISTEMA DE EMERGENCIAS 9-1-1. Este proceso pretende fortalecer y consolidar al SUMEVIG como instancia técnica especializada en cuantificar y calificar la frecuencia y severidad de la violencia contra las mujeres en el territorio nacional, trabajando conjuntamente para “definir, construir, mantener, enriquecer y dar seguimiento a un sistema de información a partir de la homologación de registros y la construcción de indicadores claves y consensuados que permita mostrar la dimensión de la violencia contra las mujeres en sus diversas manifestaciones, así como la respuesta institucional a la misma. Así mismo se pretende que el SUMEVIG brinde información confiable y oportuna sobre la dimensión de la Violencia contra las Mujeres que permita formular propuestas tendientes a promover la excelencia en las acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres en las distintas instancias involucradas. Incorporar a las labores cotidianas de cada una de las instancias involucradas, las acciones de intercambio de información y análisis que garantice la continuidad del SUMEVIG. Divulgar información periódica y sistemática de la violencia contra las mujeres producida por las distintas instancias que conforman el SUMEVIG para la toma de decisiones que contribuyan a erradicar la violencia contra las mujeres. -Convenio específico de cooperación entre EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS (INEC), LA UNIVERSIDAD NACIONAL (UNA) Y LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA (UCR) que tiene como objetivo cumplir con las obligaciones establecidas para el Estado costarricense en la Convención Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, concretamente para cuantificar y calificar la frecuencia y severidad de la violencia contra las mujeres en el territorio nacional, para lo cual se propone realizar de manera conjunta y coordinada, con cooperación efectiva y apoyo mutuo entre el INAMU, el INEC, la UNA y la UCR, en el ejercicio de las competencias propias de cada entidad, para generar compromisos específicos, recíprocos y balanceados, que generen beneficios para las partes, a fin de asumir las tareas, proyectos y actividades orientadas a la ejecución de una Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres. -CONAPDIS si cuenta con Convenio de Cooperación con el INEC.
	Text Field 101068: En el Poder Judicial, la Dirección de Planificación y la Secretaría Técnica de Género. La cobertura es nacional, aunque la oficina se encuentra en la sede central.En el Ministerio de Salud, la Dirección de Vigilancia de la Salud, cuenta con una persona encargada a nivel Regional, nueve personas en total, responsables de todo el proceso de recolección de la información producida por los niveles locales. A nivel local, se tiene 81 personas encargadas de este proceso en las Áreas Rectoras de Salud que se encargan de compilar las boletas boleta VE01. CONAPDIS, cuenta con la Unidad de Investigación e Innovación. La cobertura es nacional, aunque la oficina se encuentra en la sede central.El INA cuenta con la Unidad de Planificación y Evaluación, instancia encargada de generar las estadísticas institucionales oficiales, no obstante no se producen datos específicos en materia de violencia contra las mujeres. Ministerio de Seguridad Pública, en cada Dirección Regional se encuentra una oficina de la Sección Análisis de la Información (SAE) ubicadas en San José; Alajuela; Cartago; Heredia; Guanacaste; Puntarenas; Pérez Zeledón; San Carlos; Limón; Brunca Sur; Frontera Norte y Frontera Caribe. INAMU no tiene una oficina con las características indicadas. Sin embargo, dentro de sus áreas estratégicas, está el Área Especializada de Información (AEI) se encarga, a través de la Unidad de Investigación, de la producción y difusión de conocimiento especializado en género sobre la realidad de las mujeres en el país y el estado de cumplimiento de sus derechos fundamentales. El accionar de esta Unidad gira en torno al Programa “Investigación para el cambio cultural en favor de la igualdad y equidad de género” (2007-2017), que contiene tres ejes investigativos principales: el ámbito socio-histórico, el ámbito estadístico y el ámbito psicosocial. Estos tres ejes funcionan de manera articulada para brindar información integral sobre la situación de las mujeres en el país y los cambios culturales que se van gestando a favor de la igualdad y la equidad de género. De esta manera, el AEI constituye un área técnica estratégica dentro del INAMU, pues es una fuente constante de información y conocimiento especializado en género para la toma de decisiones políticas, el seguimiento a los compromisos estatales en materia de derechos humanos de las mujeres, y la difusión de información científica sobre género y derechos humanos. La naturaleza de los estudios realizados determina el alcance geográfico de los mismos, ya sea regional o nacional.Es el Área de Violencia de Género la principal productora de información estadística en materia de violencia contra las mujeres, así como las Unidades Regionales desde el servicio de atención legal y psicológica que se ofrecen en estas Unidades. Sin embargo no hay una persona profesional en estadística, ni una persona designada de manera exclusiva a estas labores. 
	Text Field 101073: En el Poder Judicial se encuentra el Digesto de Jurisprudencia, que ha realizado compilaciones de Jurisprudencia con perspectiva de género, que aplica entre otras convenciones la de Belém Do Pará. La última compilación se realizó en el año 2015, mediante almacenamiento en disco que se adjunta en formato físico al presente documento.Además en su sitio web del Sistema Costarricense de Información de Jurídica (SCIJ), se encuentra resaltada, como jurisprudencia por tema estratégico, resoluciones con perspectiva de género y de violencia contra las mujeres. El enlace es: http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/pj/scij/ 
	Text Field 101069: Para efectos de producción de información, está en proceso de re- negociación el Convenio de Cooperación Inter institucional del SUMEVIG, mencionado anteriormente.También se han realizado otras negociaciones desde el INAMU con distintas instancias, a saber:-Carta de Entendimiento con Tribunal Supremo de Elecciones: Participación Política de las Mujeres. Se logró la firma de la Carta de Entendimiento con el Tribunal Supremo de Elecciones, el 08 de diciembre de 2014 con lo que se inicia el desarrollo de una alianza estratégica entre el mecanismo nacional para el adelanto de las mujeres y el mecanismo electoral nacional; de cara a la promoción de la participación política de las mujeres en las elecciones municipales del 2016 y la democracia paritaria. Este vínculo estratégico se desarrolla previo a la definición de las candidaturas por parte de los partidos políticos, lo cual abre las posibilidades para que las mujeres cuenten con la información necesaria y puedan demandar el derecho a participar en todos los puestos de elección popular local, especialmente el de alcaldías. A la fecha se ejecutan los talleres y foros en cada una de las regiones, espacios donde se brindan herramientas e información para promover la participación política de las mujeres. Además, se realizó el Foro “Financiamiento a Partidos Políticos para capacitación: un compromiso con la democracia paritaria” en el que se contó con la participación de la Especialista Internacional Delia Ferreira Rubio. Se logró producir una campaña masiva para concientizar de la importancia de la Democracia Paritaria, con el lema: “Mujer ya estás lista y la Democracia te necesita”, fue presentada el 04 de marzo del 2015 en el marco del Día Internacional de la Mujer. En el marco de este convenio se están realizando talleres sobre prevención y sensibilización de la violencia política.-Con CONAPDIS desde el año 2015 se mantiene un proceso de negociación para la firma de un convenio con el fin de presentar un diagnóstico de la situación actual de mujeres con discapacidad, así como trabajar temas como salud sexual y reproductiva, violencia y emprendedurismo con esta población.-Convenio con el Ministerio de Educación Pública para generar acciones que institucionalizan el enfoque de género en el marco de la educación formal, trabajando con los programas: Educación para la afectividad y sexualidad integral y Programa de Aula edad del MEP y también implementando el Programa de Escuelas para la Equidad e Igualdad de Género de INAMU en algunas Regiones y circuitos educativos; y se empezará a implementar el curso virtual “Escuelas para el cambio”.-Convenio con la Unión de Clubes de Fútbol de la primera división (UNAFUT). Este convenio tiene como objetivo general promover acciones en búsqueda para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres por medio del establecimiento de una relación efectiva de colaboración entre el INAMU y la UNAFUT para impulsar un programa para contribuir a la erradicación de la violencia en contra de las mujeres y el fomento de masculinidades positivas y respetuosas. -Convenio Marco de Cooperación con la Caja Costarricense de Seguro Social para el Fortalecimiento del Modelo de Atención Integral a la Salud de las Mujeres (Hospital de las Mujeres). El INAMU viene impulsando acciones con el Hospital de las Mujeres desde el año 2001, las mismas vinculadas al fortalecimiento de este centro de salud, una de las acciones fundamentales del INAMU fue ser parte de la puesta en marcha de un modelo de atención integral de la salud de las mujeres con enfoque de género. Dicho convenio tiene como objetivo general, impulsar el desarrollo de un programa institucional en materia de salud integral de las mujeres que cumpla con los objetivos del Instituto Nacional de las Mujeres y del Hospital de las mujeres en materia de transversalización del género y derechos humanos de las mujeres.-Convenio Marco INAMU- Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). El proceso de selección de beneficiarias para la segunda Convocatoria FOMUJERES II en 2014 se realizó bajo la alianza INAMU-IMAS, para tal efecto se firmó un convenio. El proceso concluyó en fecha 03 de diciembre de 2014, con la aprobación por parte de la Junta Directiva, de las recomendaciones del Órgano Seleccionador que se reunió en tres ocasiones para estudiar los proyectos presentados por el IMAS, de los cuales algunos fueron rechazados por no cumplir con las bases de participación del concurso. Este proceso implicó que la institución beneficiaria a 522 mujeres con ideas productivas de toda la región y distribuyera alrededor de 752.853 millones de colones. Por otro lado, el Proyecto “Sistema de gestión para la Igualdad de Género -SIGIG-”pretende incidir en una mejor calidad del empleo de las mujeres. Este proyecto alcanzó un 75% de cumplimiento en el 2014 con respecto a lo proyectado. En el marco del Programa de la Igualdad y Equidad de Género en el Empleo, el INAMU promueve este proyecto dirigido a las empresas privadas y en colaboración con el Ente Costarricense de Acreditación (ECA) brindando criterio técnico a los entes certificadores de empresas en esta materia.  Actualmente se cuenta con la estrategia general para la promoción del SIGIG 2015-2016, así como con los procedimientos para el otorgamiento del Sello de Equidad de Género. Se ejecutaron acciones informativas con empresas así como la elaboración de una propuesta de incentivos no salariales para aquellas que se distingan con el Sello de Equidad. También se participó en la Comunidad de Sellos de Equidad de Género de América Latina. Sobre esta temática se ejecutaron otras acciones relacionadas con la incorporación del enfoque de género en el Sistema de Intermediación del Empleo en cuatro Municipalidades (Alajuela, Desamparados, San José y Liberia), en la valoración económica del trabajo doméstico no remunerado, en la Red Femenina de Control Fiscal, y en los procedimientos y metodologías para incorporar género en el proceso presupuestario nacional y las estadísticas nacionales (Encuesta del Uso del Tiempo sobre el tema de la corresponsabilidad social en la economía de los cuidados), a través de acuerdos interinstitucionales ya mencionados.-Convenio de cooperación entre el INAMU, el Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica y el Poder Judicial para desarrollar el proyecto de las Defensorías Sociales especializadas en Violencia contra las Mujeres, ya mencionado anteriormente.Convenio marco de cooperaciòn INAMU-Universidad de Costa Rica.Convenio marco de cooperacion INAMU-Poder Judicial. 
	Text Field 101070: Las bases de datos del Poder Judicial de donde se alimenta el sistema de información estadístico se encuentra a cargo de la Dirección de Tecnología de la Información y la Sección de Estadística, de la Dirección de Planificación del Poder Judicial. El Observatorio de Violencia de Género, es una plataforma de información que se actualiza constantemente.  Contiene una base de datos amplia en materia de Violencia contra las mujeres: circulares, estadísticas, normativa, protocolos, jurisprudencia, políticas, comisiones, programas, oficinas de ayuda, guías para detectar la violencia, noticias, entre muchos otros. http://www.poder-judicial.go.cr/observatoriodegenero/ Desde el sector salud, el decreto de Vigilancia Epidemiológica obliga a los entes prestatarios de Salud a reportar todas las situaciones de violencia mediante el llenado de la Boleta VE01, que es sistematizada en el SISVE (Sistema de Vigilancia Epidemiológica). La información que se recopila en la Boleta de Declaración Obligatoria de la violencia se procesa y se pone a disposición del público.El CONAPAM, cuenta con estadísticas de la atención diaria recibida en la Unidad de Gestión Social, las cuales se encuentran a disposición en cualquier momento que se solicite.El Ministerio de Seguridad Pública cuenta con una base de datos de toda su información estadística en materia de violencia.El INAMU no cuenta con un sistema de información integrado, pero en los servicios que ofrece tanto la Delegación de la Mujer, como en los CEAAM se cuenta con registros administrativos que recopilan la información de la atención brindada. La Universidad Estatal a Distancia coordina un Observatorio sobre la Trata de Personas de naturaleza interinstitucional.La Defensorìa de los Habitantes, por mandato de ley, debe llevar un registro de los casos de hostigamiento sexual denunciados y procesados en instituciones pùblicas.
	Text Field 101071: Seis instituciones. El Poder Judicial; CONAPDIS cuenta con la Unidad de Investigación e Innovación, desde la cual se genera información estadística y además, cuenta en la Unidad de Planificación con una profesional en Estadística; Ministerio de Seguridad Pública a través del Departamento Planes y Operaciones, por medio del SAE (Sección Análisis Estadísticos); Ministerio de Salud, como parte de la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud, la unidad de Vigilancia de la Salud, el Ministerio de Justicia y Paz; el Ministerio de Educación Pública y la Caja Costarricense del Seguro Social. 
	Text Field 101081: Ya se refirieron algunos estudios especializados sobre violencia contra la mujer. En el caso de los femicidios se han producido varios estudios, entre ellos el de Ana Carcedo Cabañas de CEFEMINA, “No olvidamos ni aceptamos: Femicidios en Centroamérica. 2000-2006 que contiene un capítulo específico sobre información estadística de los femicidios ocurridos en CR.En el 2014 la Dirección General para la Promoción de la Paz y la Convivencia Ciudadana (DIGEPAZ). Ministerio de Justicia y Paz. San José realizó un Informe estadístico sobre “Muertes violentas en Costa Rica: homicidio, femicidio, suicidio, muertes por accidentes de tránsito. Período 2008-2013. 
	Text Field 101080: Según la especificidad señalada no se elabora un informe periódico, sin embargo, desde el Poder Judicial, La publicación de jurisprudencia por parte del Digesto, debidamente analizada y clasificada, obedece a un plan de trabajo previamente establecido. Se hace una actualización diaria de la información que se sube a la web.    
	Text Field 101079: Desde el año 2008, el país cuenta con el Sistema de Indicadores y Estadísticas de Género (SIEG) el cual está disponible en la página web del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), y permite el acceso y consulta del público en general. Este Sistema cuenta con una batería de indicadores relacionados con la visibilización de la violencia contra las mujeres en el país.  No obstante, debido a las limitantes existentes para contar con un sistema actualizado que responda a las necesidades actuales de información estadística en el país, se inició en el 2015 un proceso de evaluación del Sistema en el marco del convenio de cooperación INAMU-INEC, que permita en el corto plazo contar con un sistema renovado y actualizado. Desde el Ministerio de Salud, el público usuario de la información generada por el Ministerio encuentra la información en la página WEB o la solicita personalmente, por correo electrónico o por teléfono. El Boletín de Vigilancia Epidemiológica hace reporte semestral  sobre todos los casos de violencia, el cual es publicado en la Web institucional a donde se tiene libre acceso. La información se procesa por grupo etario, por sexo por cantón y tipo de violencia. El IMAS dispone de un Sistema de Información Social que provee información actual y oportuna a usuarios internos y externos a la institución, que posibilita la generación de conocimiento sobre temas relacionados, incluyendo la atención a mujeres víctimas de violencia. A partir de Julio de 2016, el mecanismo será el Sistema Costarricense de Información sobre Discapacidad" (SICID).
	Text Field 101078: Los mecanismos existentes de divulgación masiva se realizan por medio de las páginas web, el Observatorio de Violencia del Poder Judicial, capsulas informativas que se difunden por redes sociales y notas de prensa que se realizan especialmente en el tema de femicidios, o cualquier otra forma de violencia contra las mujeres que este planteado en la agenda nacional, y que son remitidos a medios de comunicación masiva, ya sea escritos o canales de televisión. Otro mecanismo de divulgación es el que se realiza a través de las redes de gestión y difusión del conocimiento que son contraparte de la Unidad de Documentación del Área Especializada de Información del INAMU. El alcance final de esta estrategia de divulgación no se puede calcular, pues se tiene la certeza de que este es un mecanismo altamente eficiente para la replicación en cadena de la información, por lo que resulta imposible una medición sobre el total de personas que finalmente obtienen la información. 
	Text Field 101077: En el marco del Programa “Investigación para el cambio cultural en favor de la igualdad y equidad de género” y de la mano de la elaboración del Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica, la Unidad de Investigación del INAMU ha venido implementando la Encuesta Nacional de Percepción de los Derechos Humanos de las Mujeres (ENPEDEMU), misma que contiene una batería de preguntas específicas sobre el derecho a vivir una vida libre de violencia. Los principales resultados arrojados por las dos primeras encuestas del año 2008 y 2013 respectivamente, se encuentran contenidos en el Primer y Segundo Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica (disponibles en la página web del INAMU). Actualmente se está trabajando en el diseño de la próxima ENPEDEMU prevista para el año 2017. 
	Text Field 101074: No existe una Ley con la especificidad indicada, no obstante, el país ha ratificado la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial mediante la Ley N°17.722.En esa misma línea está firmado el Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, del OIT, 1989, con rango de ley ya que la Sala Constitucional mediante el voto N°  06229-99, de 11 de Agosto de 1999, que otorga rango constitucional al citado Convenio, de modo que el incumplimiento de sus disposiciones se considera una transgresión del orden constitucional. Política Nacional para una sociedad libre de racismo, discriminación racial y xenofobia 2014-2025.N° 38140 RE-PLA. Rige a partir de enero 2014. Así mismo, el Instituto Nacional de las Mujeres desarrolla programas específicos orientados al empoderamiento de las mujeres indígenas.
	Text Field 101085: No se cuenta con una ley que incorpore el derecho a la identidad de género y diversidad sexual.  Pero si desde el Poder Ejecutivo se emitió el DECRETO N° 38999, que Declara a la Presidencia de la República y a los Ministerios de Gobierno como instituciones que respetan y promueven los Derechos Humanos, libres de discriminación hacia la población sexualmente diversa. Mediante la DIRECTRIZ 025-P, se crea la "POLÍTICA DEL PODER EJECUTIVO PARA ERRADICAR DE SUS INSTITUCIONES LA DISCRIMINACIÓN HACIA LA POBLACIÓN SEXUALMENTE DIVERSA". Según su artículo 2 establece que esta política es de acatamiento obligatorio. El desarrollo de la misma tendrá alcance tanto para las personas usuarias de los servicios de cada órgano, como frente a quienes laboran en el Poder Ejecutivo. Así mismo, en el artículo 3, indica que cada órgano del Poder Ejecutivo deberá desarrollar un "Plan Institucional en contra de la Discriminación hacia la Población Sexualmente Diversa", el cual deberá atender, con base en el respeto a los Derechos Humanos y la dignidad humana. La Corte Plena conformó una "Subcomisión de diversidad sexual" en el marco de las Reglas de Brasilia. Sesión 29 del 17 agosto 2009 artículo XVI y sesión 39 del 9 noviembre  2009, artículo XI. Aprobó la "Política respetuosa de la diversidad sexual" sesión 31 del 19 septiembre 2011, artículo XIII. En este sentido, anualmente se elabora un plan operativo que está incluido en el Plan de la Comisión de Acceso a la Justicia, órgano que conjunta a todas las Subcomisiones que trabajan con distintos grupos de población. No se ha realizado trabajo específico con mujeres de la comunidad LGBTI excepción de reuniones con mujeres trans para conocer los problemas que enfrentan en la atención de sus necesidades respecto a los servicios judiciales. La Subcomisión modificó su nombre a "Subcomisión contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género", mediante el acuerdo de reunión realizada 10 junio 2014 artículo 3.La subcomisión cuenta con una página web donde consta detalle del trabajo realizado en éstos años www.poder-judicial.go.cr/diversidadsexual/ El Ministerio de Seguridad, elaboró un plan de trabajo, así como las modificaciones reglamentarias que manifiesta dicho Decreto en el tema de Diversidad Sexual y creó una comisión Institucional para trabajar el tema. El INAMU junto con el CIPAC, desde el 2010 elaboró un Manual de sensibilización para la no discriminación por orientación sexual e identidad de género con el fin de impulsar acciones tendientes a garantizar el respeto por la diversidad sexual, así como establecer algunas pautas que inhiban prácticas discriminatorias en las relaciones interpersonales entre las funcionarias y funcionarios, así como en los servicios de atención de la institución. También cuenta con una Comisión institucional para la Igualdad y la No discriminación hacia la población Sexualmente Diversa encargada de coordinar las acciones establecidas en la Política supra citada. 
	Text Field 101084: -Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, entro en vigor el 03 de mayo del 2008 (promulgada por el gobierno de Costa Rica mediante la ley 8661 el 29 de setiembre del 2008).-Ley 7184 Convención sobre los derechos del niño, ratificada el 21 de agosto de 1976, entrada en vigor el 20 de septiembre de 1990.-Ley N° 7739 - Código de la Niñez y la Adolescencia,  vigente a partir del 6 de febrero de 1998-Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2009 - 2021, emitida por el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia.-Ley N° 7935 de 1999, Ley Integral de la Persona Adulta Mayor.-Política Nacional de Envejecimiento y Vejez  2011 - 2021. Decreto N° 38036-MP-MBSF, publicado en la Gaceta N° 37 de 21 de febrero de 2014.-Convención Interamericana sobre los derechos de las personas adultas mayores,  aprobada en primer debate. Expediente legislativo N°19.760.-Ley General de la Persona Joven y Política Pública de la Persona Joven 2014-2019 incluyen acciones en ese sentido. -Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, Ley 7935, Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, consignada en la Línea Estratégica 2 "Abandono, Abuso y Maltrato en contra de la personas adultas mayores"  -Política Nacional en Discapacidad (PONADIS) 201-2021, publicada en el Diario Oficial la Gaceta mediante el decreto Nº 36524-MP-MBSF-PLAN-S-MTSS-MEP, el viernes 10 de junio del 2010.La Política Nacional de Personas con Discapacidad (PONADIS, 2011-2021), es el marco político de largo plazo que establece la dirección estratégica del Estado Costarricense, para lograr la efectiva promoción, respeto y garantía de los derechos de las personas con discapacidad, es decir; el mandato para la ejecución de lineamientos y estrategias que han de ser desarrollados por la institucionalidad pública en el periodo 2010  - 2021, para lograr el cierre de brechas de inequidad que inciden en el desarrollo inclusivo de la población con discapacidad.   En el año 2014 se publica la Agenda Política de las Mujeres con Discapacidad "Rompiendo Barreras", esfuerzo liderado por la Federación Costarricense de Organizaciones de Personas con Discapacidad (FECODIS), la Fundación Friedrich Ebert,  la Defensoría de los Habitantes de la República y el Instituto Nacional de las Mujeres. La PONADIS, en el Lineamiento N° 2 del Eje Personas, Organizaciones y Entorno Inclusivo, denominado: Construcción del entorno nacional inclusivo, se señala: El Estado deberá tomar todas las medidas posibles para que las personas con discapacidad tengan asegurado: su derecho a la libertad y a la seguridad personal, la accesibilidad a todos los ámbitos del entorno, atención especializada, seguridad y protección en situaciones de riesgo y emergencias humanitarias y desastres naturales, protección contra la explotación la violencia y el abuso, derecho a vivir de forma independiente, un nivel de vida adecuado y protección social, que los servicios estén a disposición de las personas con discapacidad, lo más cerca posible, incluso en zonas rurales, derecho a participar en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte, y a ser incluidos en la vida de la comunidad; todo lo anterior en igualdad de condiciones. Además, el Estado promoverá la participación de la empresa privada para que a partir de la responsabilidad social, contribuyan a la construcción del entorno inclusivo nacional.Por su parte, la Agenda Política de las Mujeres con las Discapacidad, establece las siguientes prioridades: 1. Acceso a la justicia: Garantizar el acceso a la justicia para las mujeres con discapacidad en igual de condiciones y no discriminación por motivo de su discapacidad, incluida la declaración como testigas, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas. 3. Salud Sexual y Reproductiva: Asegurar la inclusión de la salud física, mental, sexual y reproductiva en las políticas, programas y servicios de salud tanto en áreas urbanas como rurales a las mujeres con discapacidad, garantizando el respeto a la autonomía personal, el consentimiento informado y demás derechos en salud y reproductiva y 5. Violencia Intrafamiliar: Asegurar mecanismos de protección contra la violencia en contra de las mujeres con discapacidad, tanto en espacios públicos como privados.Como se mencionó, se está elaborando un nuevo Plan de Acción de la Política Nacional de Discapacidad 2011-2021, que incluye acciones interinstitucionales e intersectoriales  para atender la violencia contra las mujeres con discapacidad, en su diversidad. 
	Text Field 101075: La Política Nacional de Personas con Discapacidad (2011-2021) ha contado con participación de personas con discapacidad, sus organizaciones y familiares, desde su diseño y aplicación. Debido a que su I Plan de Acción no tuvo un proceso efectivo de monitoreo y aplicación, desde el año 2015 y este 2016, se activaron nuevos procesos de consulta de cara a la elaboración del nuevo Plan de Acción 2016-2018, cuyo resultado servirá de insumo para el próximo informe de cumplimiento de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que deberá rendirse ante la ONU.  En el año 2014 el Movimiento de Mujeres con Discapacidad emitió un informe alternativo al emitido por el país, sobre el cumplimiento de esta Convención, que recuperó la situación compartida por las mujeres participantes en los encuentros nacionales y regionales.Por otro lado, la Agenda Política de las Mujeres con Discapacidad, constituyó un logro importante, fue liderada por la FECODIS, quien continúa ejerciendo, en articulación con la Defensoría de los Habitantes de la República, el mecanismo de monitoreo y evaluación.Sobre la política específica de Violencia contra las mujeres ya se consignó la información indicada. 
	Text Field 101097: Esta información ya fue consignada en indicadores anteriores. Se adiciona alguna información para efectos de poblaciones diversas, con algunas especificidades no mencionadas anteriormente. Ley 7052, ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda  y su reglamento indica en su artículo N°59, acciones para las poblaciones vulnerables como indígenas, discapacidad, adultos y adultas mayores. Se trata  de un monto calculado como bono y medio del subsidio para la vivienda. Con base en el marco normativo nacional,  del Plan Estratégico Institucional, PEI que se encuentra en construcción en el IMAS (2016-2020), se desarrolla el tema de la Inclusión Social y Diversidad como un eje de trascendencia que transversa el quehacer institucional  y por ende es parte de las acciones que incluye este PEI. Se brinda interés de incorpora acciones que proteja a las personas, sin importar sus orígenes o etnias, y por ende garantiza igualdad en el acceso de los servicios. Así se constituyó una Comisión para erradicar de las instituciones la discriminación hacia la población sexualmente diversa.  Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, Alberto Cañas Cascante, en el programa  del atención de personas adultas mayores en pobreza, el cual se desarrolla a través del Programa de Atención Progresiva para el Cuido Integral de las Personas Adultas Mayores, programa que cuenta con la modalidad de persona de 60 años y más en condición de abandono y/o violencia El INA cuenta con una comisión de embarazo, instancia que se encarga de realizar gestiones y coordinaciones necesarias con el fin de que las estudiantes en situación de embarazo o lactancia no sufran discriminación. Asimismo, se incluyó en el instructivo relacionado con el otorgamiento de ayudas económicas el señalamiento de que el rubro llamado "Ayuda calificada" pueda ser otorgado para cuido de dependientes. Se cuenta con una Asesoría de Desarrollo Social, instancia encargada de atender las leyes, políticas y programas relacionados con las poblaciones en desventaja social. De igual manera, en respuesta al decreto de la Presidencia de la República cuenta con la Comisión Institucional de Diversidad Sexual para luchar contra la discriminación hacia la población LGBTI. El MEP en el año 2014 presentó la Política de Igualdad y Equidad de Género, la cual establece cinco ejes de acción:1. Ministerio de Educación Pública y Vinculación Social 2. Promoción de Igualdad de Género y no discriminación entre personas que integran el MEP (estudiantes, docentes y administrativos)3. Educación con enfoque de género 4. Ambiente laboral con perspectiva de género 5. Gestión administrativa con enfoque de género La CCSS cuenta con el Programa de Regulación a la Atención de la Mujer, Programa de Regulación a la Atención de Población Indígena, Programa de Regulación a la Atención de la Violencia, Programa de Regulación a la Atención de la Niñez, Programa de Regulación a la Atención de la Adolescencia, Programa de Regulación a la Atención del Adulto Mayor y el Programa de Equidad de Género que junto con el Programa de Regulación a la Atención de personas con VIH-SIDA, coordinan la atención con enfoque de derechos, género, diversidad, curso de vida e  interculturalidad, cada programa cuenta con su Plan de acción para ir logrando metas en beneficio de estas poblaciones y alineadas a los planes Nacionales e Internacionales. 
	Text Field 1010104: Costa Rica elaboran diferentes informes al año solicitados por los mecanismos de seguimiento de las Convenciones: CEDAW y Belem do Para; así mismo informes solicitados por otros organismos internacionales como la CEPAL, UNICEF, OPS/OMS. CONAPDIS presentó en el año 2014 el primer informe sobre el cumplimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU). Por su parte, la sociedad civil presentó un informe alternativo, donde el movimiento de mujeres con discapacidad tuvo una participación destacada, de manera que el Comité de Expertos (as) de la ONU, eligió la experiencia costarricense y la incluyó en su informe de buenas prácticas. 
	Text Field 101082: No se cuenta con esta información.
	Text Field 101076: No se cuenta con esta información.
	Text Field 101083: No se cuenta con esta información.
	Text Field 101086: Política Nacional de Salud Mental 2012-2021 incluye como eje la violencia intrafamiliar. 
	Text Field 101087: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101088: Ya fue indicado anteriormente. 
	Text Field 10101010: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101090: No se cuenta con esta información desagregada
	Text Field 101091: Pendiente
	Text Field 101092: Pendiente
	Text Field 101094: Existe un informe preparado por la ONG CEJIL referente a crìmenes de odio contra población sexualmente diversa que incluye datos para Costa Rica.
	Text Field 101095: Reconocido en el Artículo I de la Constitución Política: Costa Rica es una República democrática, libre, independiente, multiétnica y pluricultural. El modelo de gestión de la Fiscalía de Asuntos Indígenas (FAI) responde al principio de lesividad y principio de justicia pronta y cumplida bajo la tutela jurisdiccional efectiva de acceso a la justicia penal para los pueblos indígenas donde se reconoce la cosmovisión y la cultura como parte de un Estado Pluricultural y Multiétnico. 
	Text Field 101096: Información ya consignada. Se adiciona información con especificidad en sede penal.En los casos penales donde funge una víctima menor de edad, mujer indígena, estudiante siendo su agresor un funcionario público (docente), se solicita como medida cautelar al juez penal la suspensión de cargo y como sanción la pena accesoria de  inhabilitación para ejercer cargo públicos en docencia. Utilizando el artículo 126 del Código de Educación. 
	Text Field 10101017: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 101099: No se cuenta con esta información desagregada
	Text Field 1010100: No se cuenta con esta información desagregada
	Text Field 1010101: Mujeres que mantienen la lengua indígena y respeto por las tradiciones. Según el X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011, el 60% de la población indígena aún habla su idioma. El pueblo Cabecar es el que más ha mantenido su lengua (87,6%), seguido por el pueblo ngöbe (77,7%), maleku (67,5%), bribri (54,7%); luego están el pueblo teribe (9,9%) y el pueblo brunka (5,6%) que dan una lucha por no perder sus idiomas. Quienes los tienen prácticamente en vías de desaparición son el pueblo huetar (0,7%) y el pueblo chorotega (0,4%).
	Text Field 1010103: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 1010105: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 1010106: En el marco del Programa “Investigación para el cambio cultural en favor de la igualdad y equidad de género” y de la mano de la elaboración del Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica, la Unidad de Investigación del INAMU ha venido implementando la Encuesta Nacional de Percepción de los Derechos Humanos de las Mujeres (ENPEDEMU), misma que contiene una batería de preguntas específicas sobre el derecho a vivir una vida libre de violencia. Los principales resultados arrojados por las dos primeras encuestas del año 2008 y 2013 respectivamente, se encuentran contenidos en el Primer y Segundo Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica (disponibles en la página web del INAMU). Actualmente se está trabajando en el diseño de la próxima ENPEDEMU prevista para el año 2017. Ver informacion anterior sobre el Encuentro Nacional de Mujeres en el marco del XX Aniversario de la Convención de Belem do Parà.
	Text Field 1010107: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 1010109:   Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 1010108: Ya fue indicado anteriormente.  
	Text Field 1010111: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 1010110: Ya fue indicado anteriormente.
	Text Field 10101015: Ya fue indicado anteriormente.
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